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Acuerdo del Consejo General del Instituto Federal Electoral por el que se
aprueba el formato y contenido de la Solicitud de Inscripción al Listado
Nominal de Electores Residentes en el Extranjero, así como el instructivo de
apoyo al ciudadano para el llenado de la misma, para el proceso electoral
federal 2005-2006.

A n t e c e d e n t e s

1. Con fecha 22 de agosto de 1996, fue publicado en el Diario Oficial de la
Federación, el Decreto por virtud del cual se reformó la fracción III del artículo 36 de
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, estableciéndose como
obligación del ciudadano de la República la de votar en las elecciones populares en
los términos que señale la ley, con independencia del lugar en el que se encuentre el
día de la jornada electoral, eliminándose así la limitación de sufragar en el distrito
electoral que le correspondiera.

2. El pasado 30 de junio de 2005, se publicó en el Diario Oficial de la Federación, el
Decreto por el que se reformaron los artículos 1, 9, 250, párrafo 1, inciso c), se
adicionó un nuevo inciso d) al párrafo 1 del mismo artículo, y se reformó la
denominación del Libro Sexto, adicionándose los artículos 273 al 300, del Código
Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, todos relativos al voto de los
mexicanos residentes en el extranjero.

3. En sesión celebrada el 7 de julio del año en curso, la Junta General Ejecutiva del
Instituto aprobó sendos acuerdos por los que propuso someter a consideración de
este Consejo General, las modificaciones y adiciones a las Políticas y Programas
Generales del Instituto Federal Electoral, correspondientes a los años 2005 y 2006,
las adiciones al Plan Integral del Proceso Electoral Federal 2005-2006, con motivo de
la aprobación del voto de los mexicanos residentes en el extranjero, así como la
creación de la Unidad Técnica denominada Coordinación del Voto de los Mexicanos
Residentes en el Extranjero.

4. En virtud de los acuerdos aludidos en el párrafo anterior, en sesión ordinaria
celebrada el 14 de julio de 2005, este Consejo General aprobó las modificaciones y
adiciones a las Políticas y Programas Generales del Instituto Federal Electoral,
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correspondientes a los años 2005 y 2006, así como las adiciones al Plan Integral del
Proceso Electoral Federal 2005-2006, con motivo de la aprobación del voto de los
mexicanos residentes en el extranjero.

5. De igual forma, el Consejo General del Instituto aprobó en la sesión ordinaria a
que hace referencia el párrafo anterior, un acuerdo por el que creó la Unidad Técnica
denominada Coordinación del Voto de los Mexicanos Residentes en el Extranjero,
así como la Comisión del Voto de los Mexicanos Residentes en el Extranjero de este
Consejo General.

6. En la sexta sesión extraordinaria, del Comité Nacional de Supervisión y
Evaluación, órgano auxiliar de la Comisión Nacional de Vigilancia del Registro
Federal de Electores, celebrada el 17 de agosto del 2005, se abordó el tema
correspondiente al formato de Solicitud de Inscripción al Listado Nominal de
Electores Residentes en el Extranjero elaborado por la Dirección Ejecutiva del
Registro Federal de Electores, así como del instructivo de apoyo al ciudadano para el
llenado de la solicitud.

7. En sesión extraordinaria celebrada el día 18 de agosto de 2005, la Comisión
Nacional de Vigilancia, conoció del contenido del formato de la Solicitud de
Inscripción al Listado Nominal de Electores Residentes en el Extranjero, así como del
instructivo de apoyo al ciudadano para el llenado de la solicitud.

8. Las recomendaciones de las representaciones partidistas fueron consideradas y,
en su caso, incluidas por la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores en
el formato de Solicitud de Inscripción al Listado Nominal de Electores Residentes en
el Extranjero, así como en el correspondiente instructivo de apoyo para su llenado.

9. En sesión celebrada los días 19 y 22 de agosto de 2005, la Comisión del Voto de
los Mexicanos Residentes en el Extranjero, analizó y aprobó el formato de Solicitud
de Inscripción al Listado Nominal de Electores Residentes en el Extranjero, así como
el instructivo de apoyo al ciudadano para el llenado de la solicitud.

10. En sesión extraordinaria celebrada el día 23 de agosto de 2005, la Junta General
Ejecutiva del Instituto Federal Electoral aprobó elevar a la consideración de este
Consejo General, el formato y contenido de la Solicitud de Inscripción al Listado
Nominal de Electores Residentes en el Extranjero, así como el instructivo de apoyo
para el ciudadano para el llenado de dicha solicitud para proceso electoral federal
2005-2006.
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C o n s i d e r a n d o

1. Que el artículo 41, párrafo 2, fracción III de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos establece que la organización de las elecciones federales es una
función estatal que se realiza a través de un organismo público autónomo
denominado Instituto Federal Electoral, que está dotado de personalidad jurídica y
patrimonio propios, mismo que será autoridad en la materia, independiente en sus
decisiones y funcionamiento y profesional en su desempeño, y tendrá a su cargo en
forma integral y directa las actividades relativas al Padrón y Lista de Electores, la
impresión de materiales electorales, la preparación de la jornada electoral, así como
del cómputo de la elección de Presidente de los Estados Unidos Mexicanos en cada
uno de los distritos electorales uninominales.

2. Que las disposiciones del Código Federal de Instituciones y Procedimientos
Electorales son de orden público y de observancia general en el territorio nacional y
para los ciudadanos mexicanos que ejerzan su derecho al sufragio en territorio
extranjero en la elección para Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, tal y
como lo establece el artículo 1 de dicho ordenamiento legal.

3. Que de conformidad con los artículos 68, 69, párrafo 2 y 70, párrafo 1 del Código
Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, el Instituto Federal Electoral es
un organismo público autónomo, de carácter permanente, independiente en sus
decisiones y funcionamiento, con personalidad jurídica y patrimonio propios,
depositario de la autoridad electoral y responsable del ejercicio de la función estatal
de organizar las elecciones federales para renovar a los integrantes de los Poderes
Ejecutivo y Legislativo de la Unión. Dicha función estatal se rige por los principios de
certeza, legalidad, independencia, imparcialidad y objetividad.

4. Que de conformidad con el artículo 73, párrafo 1 del Código Federal de
Instituciones y Procedimientos Electorales, este Consejo General, en su calidad de
órgano superior de dirección del Instituto Federal Electoral, es responsable de vigilar
el cumplimiento de las disposiciones constitucionales y legales en materia electoral,
así como de velar porque los principios de certeza, legalidad, independencia,
imparcialidad y objetividad guíen todas las actividades del Instituto.
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5. Que el artículo 69, párrafo 1, incisos a), c), d) e), f) y g) del Código Federal de
Instituciones y Procedimientos Electorales, establece como fines del Instituto Federal
Electoral contribuir al desarrollo de la vida democrática, integrar el Registro Federal
de Electores, asegurar a los ciudadanos el ejercicio de sus derechos político-
electorales y vigilar el cumplimiento de sus obligaciones, garantizar la celebración
periódica y pacífica de las elecciones para renovar a los integrantes de los Poderes
Ejecutivo y Legislativo de la Unión, velar por la autenticidad y efectividad del sufragio,
así como llevar a cabo la promoción del voto y coadyuvar a la difusión de la vida
democrática.

6. Que en los términos del artículo 82, párrafo 1, incisos j), ll) y z) del mismo
ordenamiento legal, este Consejo General del Instituto Federal Electoral tiene entre
sus atribuciones las de dictar los lineamientos relativos al Registro Federal de
Electores, aprobar los formatos de la documentación electoral, así como dictar los
acuerdos necesarios para hacer efectivas sus atribuciones.

7. Que conforme al artículo 92, párrafo 1, incisos d), e), f) y o) del Código de la
materia, la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores tiene como
atribuciones la de formar el Padrón Electoral, expedir la Credencial para Votar,
revisar y actualizar anualmente el Padrón Electoral, así como las demás que le sean
conferidas en los términos de la legislación de la materia.

8. Que este Consejo General dispuso la creación de la Unidad Técnica denominada
Coordinación del Voto de los Mexicanos Residentes en el Extranjero, la cual tiene
como funciones las de planear las actividades del voto de los mexicanos residentes
en el extranjero a nivel institucional; supervisar las actividades relativas a los trámites
registrales, las tareas de promoción y difusión del voto de los mexicanos residentes
en el extranjero; las actividades relacionadas con la producción y resguardo de
documentación y materiales electorales; las actividades relacionadas con el envío y
recepción de documentación y materiales electorales, las actividades tendientes al
escrutinio y cómputo de la votación de residentes en el extranjero, ejecutar, previo
acuerdo de la Presidencia del Consejo, las tareas de vinculación con entidades
públicas y privadas relacionadas con el voto de los mexicanos residentes en el
extranjero, apoyar a la Presidencia del Consejo en la planeación, desarrollo y
ejecución de los programas de acercamiento, información y encuentros de
intercambio informativo con la comunidad internacional relacionados con el voto de
los mexicanos residentes en el extranjero, elaborar y presentar ante los órganos del
Instituto Federal Electoral los informes que le sean requeridos, así como acordar con
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la Secretaria Ejecutiva los asuntos de su competencia y las demás que le sean
conferidas por acuerdo de este Consejo General u otras disposiciones aplicables.

9. Que este Consejo General aprobó la creación de la Comisión del Voto de los
Mexicanos Residentes en el Extranjero, cuyas funciones son las de elaborar el
programa de trabajo y el informe de actividades, supervisar y dar seguimiento a las
funciones y actividades de la Unidad, presentar informes, dictámenes o proyectos de
resolución al Consejo General y las demás que le confiera este Consejo General.

10. Que de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 300 del Código Federal de
Instituciones y Procedimientos Electorales, este Consejo General se encuentra
facultado para proveer lo conducente con el objeto de que exista una adecuada
aplicación de las normas contenidas en el Libro VI del citado ordenamiento legal,
siendo aplicables, en todo lo que no contravenga las normas del citado Libro, las
demás disposiciones conducentes del propio Código, la Ley General del Sistema de
Medios de Impugnación en Materia Electoral y las demás leyes aplicables.

11. Que la Comisión Nacional de Vigilancia y su órgano técnico auxiliar, el Comité
Nacional de Supervisión y Evaluación, conocieron del contenido del formato de
Solicitud de Inscripción al Listado Nominal de Electores Residentes en el Extranjero,
así como del instructivo de apoyo al ciudadano para el llenado de la solicitud, cuyas
recomendaciones fueron consideradas y, en su caso, incluidas por la Dirección
Ejecutiva del Registro Federal de Electores en dichos documentos.

12. Que el Poder Ejecutivo se deposita en un solo individuo que se denomina
Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, el cual se elige cada seis años por
mayoría relativa y voto directo de los ciudadanos mexicanos, en términos de lo
dispuesto por los artículos 80, 81 y 83 de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos, y 9 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos
Electorales.

13. Que de conformidad con lo dispuesto por el artículo 34 de la Constitución Política
de los Estados Unidos Mexicanos son ciudadanos de la República los varones y
mujeres que además de poseer la calidad de mexicanos, hayan cumplido 18 años y
tengan un modo honesto de vivir.

14. Que de conformidad con lo establecido por el artículo 273 del código electoral
federal, los ciudadanos mexicanos residentes en el extranjero podrán ejercer su
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derecho al voto exclusivamente para la elección de Presidente de los Estados Unidos
Mexicanos.

15. Que a efecto de que los ciudadanos mexicanos residentes en el extranjero
puedan ejercer su derecho al voto, éstos deberán de estar inscritos en el Registro
Federal de Electores y contar con su Credencial para Votar, en términos de lo
dispuesto en el párrafo 1 del artículo 6 del Código Federal de Instituciones y
Procedimientos Electorales.

16. Que de conformidad con lo establecido por el artículo 274 del código electoral
federal, además de cumplir con los requisitos aludidos en los considerandos 13 y 15
del presente acuerdo, los ciudadanos mexicanos residentes en el extranjero que
deseen ejercer su derecho al voto deberán solicitar previamente a la Dirección
Ejecutiva del Registro Federal de Electores, por escrito, con firma autógrafa o, en su
caso, huella digital, de manera individual y vía correo certificado, su inscripción al
Listado Nominal de Electores Residentes en el Extranjero, así como manifestar, bajo
su más estricta responsabilidad y bajo protesta de decir verdad, su domicilio en el
extranjero al que se le hará llegar, en su caso, la boleta electoral.

17. Que en razón de lo establecido en el artículo 275, párrafo 2, incisos a) y b) del
Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, el ciudadano deberá
necesariamente acompañar a la solicitud de inscripción aludida, la fotocopia legible
del anverso y reverso de su Credencial para Votar con fotografía firmada o, en su
caso, con su huella digital, así como la constancia del domicilio que manifiesta tener
en el extranjero.

18. Que el artículo 276 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos
Electorales dispone que la Solicitud de Inscripción en el Listado Nominal de Electores
Residentes en el Extranjero deberá contener la siguiente leyenda: “Manifiesto, bajo
protesta de decir verdad, que por residir en el extranjero:

a) Expreso mi decisión de votar en el país en que resido y no en territorio
mexicano;

b) Solicito votar por correo en la próxima elección para Presidente de los Estados
Unidos Mexicanos;

c) Autorizo al Instituto Federal Electoral, verificado el cumplimiento de los
requisitos legales para ser inscrito en la Lista Nominal de Electores Residentes
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en el Extranjero, y darme de baja, temporalmente, de la lista correspondiente a
la sección electoral que aparece en mi Credencial para Votar;

d) Solicito que me sea enviada a mi domicilio en el extranjero la boleta electoral,
y

e) Autorizo al Instituto Federal Electoral para que, concluido el proceso electoral,
me reinscriba en la Lista Nominal de Electores correspondiente a la sección
electoral que aparece en mi Credencial para Votar”.

19. Que en razón de que el párrafo 4, del artículo 277 del Código Federal de
Instituciones y Procedimientos Electorales establece que este Consejo General
puede ordenar medidas de verificación adicionales a las previstas en el Libro Sexto
de dicho ordenamiento legal, a fin de garantizar la veracidad de las Listas Nominales
de Electores Residentes en el Extranjero, toda vez que dichas listas se integrarán
con base en la información contenida en las solicitudes de inscripción a las mismas,
este Consejo General puede determinar que en la Solicitud de Inscripción al Listado
Nominal de Electores Residentes en el Extranjero, el ciudadano proporcione datos
adicionales a los señalados en la ley.

20. Que en razón de lo anterior, este Consejo General considera que, adicionalmente
a los requisitos que se encuentran señalados en los artículos 274, 275 y 276 del
Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, y con el objeto de
garantizar una adecuada georeferenciación del ciudadano, la Solicitud de Inscripción
al Listado Nominal de Electores Residentes en el Extranjero, deberá de contener la
siguiente información:

 I. Fecha de llenado de la solicitud;
 II. Nombre completo del ciudadano;
 III. Clave de elector;
 IV. Folio;
 V. Año de registro y número de emisión de la Credencial;
 VI. OCR (12 ó 13 dígitos ubicados en forma ascendente en el reverso de la

Credencial para Votar, entre el primer recuadro correspondiente a las
elecciones federales y la franja negra que cubre el código de barras);
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 VII. La notificación al ciudadano del contenido de los artículos 151,163, 247, 274,
276 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales; 411 y
403, fracciones I, II, VIII y X del Código Penal Federal, así como del 80, párrafo
1, inciso f), en relación con el artículo 79 de la Ley General del Sistema de
Medios de Impugnación en Materia Electoral, y

 VIII. Domicilio en México en el que se puedan dar informes sobre el ciudadano
solicitante, sólo en el supuesto de que dicho domicilio sea distinto al que
aparece en su Credencial para Votar.

21. Que con fundamento en lo establecido por los artículos 280, párrafo 3 y 275,
párrafos 1, 3, 4 y 5 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales,
este Consejo General estima conveniente que se informe al ciudadano lo siguiente:

 I. Que como señala el párrafo 4 del artículo 275 del código comicial federal, a las
solicitudes enviadas después del 15 de enero del 2006, o recibidas por el
Instituto después del 15 de febrero del mismo año, no se les dará trámite;

 II. Que como se establece en el párrafo 4 in fine del artículo 275 del código
electoral federal, en caso de que se reciban solicitudes fuera de los plazos
previstos en la fracción anterior, la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de
Electores notificará al interesado por correo certificado, su no inscripción por
extemporaneidad;

 III. Que en términos del párrafo 5 del artículo 275 del código citado, el ciudadano
podrá consultar al Instituto vía telefónica o a través de la página de Internet del
mismo, sobre su incorporación o no al Listado Nominal de Electores Residentes
en el Extranjero;

 IV. Que conforme al artículo 151 del Código Federal de Instituciones y
Procedimientos Electorales, en relación con el artículo 277, párrafo 5 del mismo
Código, en caso de que no sea incorporado a la Lista Nominal de Electores
Residentes en el Extranjero, podrá presentar una solicitud de rectificación al
Listado Nominal de Electores Residentes en el Extranjero ante la Dirección
Ejecutiva del Registro Federal de Electores;

 V. Que como se constituye en el artículo 135, párrafo 3, del mismo ordenamiento
electoral, la información que proporcione al Instituto Federal Electoral será
estrictamente confidencial;
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 VI. Que de conformidad con lo dispuesto en el numeral 247 del Código Penal
Federal, al que interrogado por una autoridad pública distinta a la judicial, en el
ejercicio de sus funciones o con motivo de ellas, faltare a la verdad, se le
impondrá una sanción de dos a seis años de prisión y una multa de 100 a 300
días multa; y

 VII. Que si el ciudadano considera vulnerados sus derechos políticos electorales,
podrá promover un Juicio para la Protección de los Derechos Políticos
Electorales del Ciudadano, para lo cual  el Instituto Federal Electoral pondrá a
su disposición el formato correspondiente.

22. Que en cumplimiento al artículo 274, párrafo 1, fracción I, del Código Federal de
Instituciones y Procedimientos Electorales, este Consejo General considera
procedente aprobar el formato y contenido de la Solicitud de Inscripción al Listado
Nominal de Electores Residentes en el Extranjero, así como el instructivo de apoyo al
ciudadano para el llenado de la misma, en la forma y términos del Anexo  del
presente acuerdo, con el objeto de que los ciudadanos mexicanos residentes en el
extranjero estén en posibilidad de ejercer su derecho al voto en la elección para
Presidente de los Estados Unidos Mexicanos.

23. Que de conformidad con lo dispuesto por los artículos 81, párrafo 1, 83, párrafo
1, inciso o) y 84, párrafo 1, inciso k) del Código Federal de Instituciones y
Procedimientos Electorales, este Consejo General considera conveniente que por
conducto de su Consejero Presidente se instruya a la Secretaría Ejecutiva para que
provea lo necesario a efecto de que se publique el presente acuerdo en el Diario
Oficial de la Federación.

En razón de los antecedentes y consideraciones expresadas, de conformidad con los
artículos 34; 41, párrafo 2, fracción III; 80; 81 y 83 de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos; 1; 6, párrafo 1; 9; 68; 69, párrafos 1 y 2, incisos a), c), d),
e), f) y g); 70, párrafo 1; 73, párrafo 1; 80, párrafo 1, 83, párrafo 1, inciso o), 84,
párrafo 1, inciso k), 92, párrafo 1, incisos d), e), f) y o); 141, párrafo 4; 163, párrafos 1
y 7; 273; 274; 275; 276; 277, párrafo 4; 280, párrafo 3 y 300 del Código Federal de
Instituciones y Procedimientos Electorales y demás que resulten aplicables y con
fundamento en las facultades que expresamente se le confieren en los artículos 82,
párrafo 1, incisos j), ll) y z) y 274, párrafo 1, fracción I, del propio Código, este
Consejo General emite el siguiente:
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A c u e r d o

Primero. Se aprueba el formato y contenido de la Solicitud de Inscripción al Listado
Nominal de Electores Residentes en el Extranjero, así como el instructivo de apoyo al
ciudadano para el llenado de dicha solicitud (Anexo).

Segundo. Se instruye a la Secretaría Ejecutiva de este Instituto para que provea lo
necesario a efecto de que se ponga a disposición de los ciudadanos mexicanos
residentes en el extranjero el formato de la Solicitud de Inscripción al Listado Nominal
de Electores Residentes en el Extranjero, así como el instructivo de apoyo al
ciudadano para el llenado de la misma.

Tercero. Se ordena a la Secretaría Ejecutiva de este Instituto, para que provea lo
necesario para la publicación el presente acuerdo en el Diario Oficial de la
Federación.

Cuarto. El presente acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su aprobación por
parte de este Consejo General.

El presente acuerdo fue aprobado en sesión extraordinaria del Consejo General
celebrada el 24 de agosto de dos mil cinco.

EL CONSEJERO PRESIDENTE DEL
CONSEJO GENERAL

DR. LUIS CARLOS UGALDE
RAMÍREZ

LA SECRETARIA DEL
CONSEJO GENERAL

MTRA. MARÍA DEL CARMEN
ALANIS FIGUEROA

<<
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tu firma!

COPIA DE
CONSTANCIA DE
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Calle y número.
Ciudad o localidad.
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SOLICITUD



INSTRUCTIVO

SECCIÓN A

SECCIÓN B

5 Copia la “CLAVE DE ELECTOR” como aparece en tu credencial

Ejemplo: .

1
2

4

3

5

6

0 1 2 2 0 8 1 8 0 9 2 0 2
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ESTADOS UNIDOS MEXICANOS
INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL

PROCESO ELECTORAL FEDERAL 2005-2006

-SOLICITUD DE INSCRIPCIÓN
A LA LISTA NOMINAL DE ELECTORES RESIDENTES EN EL EXTRANJERO

ESTA SOLICITUD DEBERÁ SER ENVIADA POR A MÁS
TARDAR

CORREOCERTIFICADO/REGISTERED/ ,RECOMMANDÉ
EL 15 DE ENERO DE 2006.

12345678

INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL

D D M M A A A AFECHA

CALLE Y NÚMERO, COMO SE ACOSTUMBRA EN EL PAÍS DONDE RESIDES (UTILIZA UNO O LOS DOS RENGLONES)

CIUDAD O LOCALIDAD

PAÍS

TELÉFONO EN EL EXTRANJERO DONDE PUEDAS SER LOCALIZADO

CALLE

LLÉNALO SÓLO EN CASO QUE SEA DISTINTO AL QUE APARECE EN TU CREDENCIAL

NÚM. EXT. NÚM. INT.

CÓDIGO POSTALCOLONIA

MUNICIPIO ESTADO

CORREO ELECTRÓNICO

ESTADO CÓDIGO POSTAL

DÍA MES AÑO

SECCIÓN A.- DATOS DE TU CREDENCIAL PARA VOTAR

SECCIÓN E.- DOMICILIO EN MÉXICO DONDE PUEDEN DAR INFORMES SOBRE TU PERSONA

1 APELLIDO PATERNO (COMO APARECE EN TU CREDENCIAL)

2 APELLIDO MATERNO (COMO APARECE EN TU CREDENCIAL)

3 NOMBRE(S) (COMO APARECE[N] EN TU CREDENCIAL)

4 AÑO DE REGISTRO2 FOLIO

7 NÚMERO VERTICAL QUE APARECE ATRÁS DE TU CREDENCIAL3 CLAVE DE ELECTOR

FIRMA O HUELLA



MANIFESTACIONES DEL CIUDADANO

PARA QUE TU SOLICITUD SEA VÁLIDA, TOMA EN CUENTA QUE:

HOJA 4



CG188/2005 
 
 
Acuerdo del Consejo General del Instituto Federal Electoral por el que se 
establecen los Lineamientos Generales para la aplicación del Libro Sexto del 
Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, relativo a las 
causas por las que no se inscribirá al ciudadano en el Listado Nominal de 
Electores Residentes en el Extranjero, así como los documentos que 
deberán utilizarse como constancia de domicilio en el voto de los mexicanos 
residentes en el extranjero. 

 
 

C o n s i d e r a n d o 
 
 
1. Que el artículo 41, párrafo 2, fracción III de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos establece que la organización de las elecciones 
federales es una función estatal que se realiza a través de un organismo público 
autónomo denominado Instituto Federal Electoral, que está dotado de personalidad 
jurídica y patrimonio propios, mismo que será autoridad en la materia, 
independiente en sus decisiones y funcionamiento y profesional en su desempeño, 
y tendrá a su cargo en forma integral y directa las actividades relativas al Padrón y 
Lista de Electores, impresión de materiales electorales, preparación de la jornada 
electoral, y cómputo de la elección de Presidente de los Estados Unidos 
Mexicanos en cada uno de los distritos electorales uninominales. 
 
2. Que el artículo 69, párrafo 1, incisos a), c), d) e), f) y g) del Código Federal de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, establece como fines del Instituto 
Federal Electoral contribuir al desarrollo de la vida democrática, integrar el Registro 
Federal de Electores, asegurar a los ciudadanos el ejercicio de sus derechos 
político-electorales y vigilar el cumplimiento de sus obligaciones, garantizar la 
celebración periódica y pacífica de las elecciones para renovar a los integrantes de 
los Poderes Ejecutivo y Legislativo de la Unión, velar por la autenticidad y 
efectividad del sufragio, así como llevar a cabo la promoción del voto y coadyuvar 
a la difusión de la vida democrática. 
 
3. Que de conformidad con el artículo 73, párrafo 1 del Código Federal de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, este Consejo General, en su calidad de 
órgano superior de dirección del Instituto Federal Electoral, es responsable de 
vigilar el cumplimiento de las disposiciones constitucionales y legales en materia 
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electoral, así como de velar porque los principios de certeza, legalidad, 
independencia, imparcialidad y objetividad guíen todas las actividades del Instituto. 
 
4. Que en los términos del artículo 82, párrafo 1, incisos j), ll) y z) del mismo 
ordenamiento legal, este Consejo General tiene entre sus atribuciones las de dictar 
los lineamientos relativos al Registro Federal de Electores, aprobar los formatos de 
la documentación electoral, así como dictar los acuerdos necesarios para hacer 
efectivas sus atribuciones. 
 
5. Que las disposiciones del Código Federal de Instituciones y Procedimientos 
Electorales son de orden público y de observancia general en el territorio nacional 
y para los ciudadanos mexicanos que ejerzan su derecho al sufragio en territorio 
extranjero en la elección para Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, tal y 
como lo establece el artículo 1° de dicho ordenamiento legal. 
 
6. Que conforme al artículo 92, párrafo 1, incisos d), e), f) y o) del Código de la 
materia, la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores tiene como 
atribuciones la de formar el Padrón Electoral, expedir la Credencial para Votar, 
revisar y actualizar anualmente el Padrón Electoral, así como las demás que le 
sean conferidas en los términos de la legislación de la materia. 
 
7. Que el artículo 273 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, establece que los ciudadanos que residan en el extranjero podrán 
ejercer su voto exclusivamente para la elección de Presidente de los Estados 
Unidos Mexicanos. 
 
8. Que de conformidad con lo establecido por el artículo 274 del código electoral 
federal, los ciudadanos mexicanos residentes en el extranjero que deseen ejercer 
su derecho al voto deberán solicitar previamente a la Dirección Ejecutiva del 
Registro Federal de Electores, por escrito, con firma autógrafa o, en su caso, 
huella digital, de manera individual y vía correo certificado, su inscripción al 
Listado Nominal de Electores Residentes en el Extranjero, manifestando, bajo su 
más estricta responsabilidad y bajo protesta de decir verdad, su domicilio en el 
extranjero al que se le hará llegar, en su caso, la boleta electoral. 
 
9. Que de conformidad con lo establecido en el artículo 275, párrafos 1, 2, 3 y 4 
del código de la materia, entre el 1° de octubre del año previo, y hasta el 15 de 
enero del año de la elección presidencial, los ciudadanos mexicanos enviarán por 
correo certificado a la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores, su 
solicitud de inscripción al Listado Nominal de Electores Residentes en el 
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Extranjero, acompañada de fotocopia (legible, firmada o, en su caso, con la huella 
digital) del anverso y reverso de su credencial, así como del documento en el que 
conste el domicilio que manifiesta tener en el extranjero, precisando dicho numeral 
que para efectos de verificación del cumplimiento del plazo de envío se tomará 
como elemento de prueba la fecha de expedición de la solicitud de inscripción que 
el servicio postal de que se trate estampe en el sobre de envío, así como que a 
ninguna solicitud enviada por el ciudadano después del 15 de enero del año de la 
elección, o que sea recibida por el Instituto después del 15 de febrero del mismo 
año, se le dará trámite. 
 
10. Que en los términos del artículo 277, párrafo 5 del Código Federal de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, serán aplicables, en lo conducente, las 
normas contenidas en el título primero del libro cuarto de este código. 
 
11. Que el propio legislador dispuso en el artículo 300, párrafo 2 del Código 
Comicial Federal que serán aplicables, en todo lo que no contravenga las normas 
del Libro Sex 
del mismo código, las demás disposiciones conducentes del ordenamiento legal 
en cita, la Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en Materia 
Electoral y las demás leyes aplicables. 
 
12. Que en razón de los requisitos indispensables que debe contener la Solicitud 
de Inscripción en el Listado Nominal de Electores Residentes en el Extranjero y en 
relación a la verificación registral de los mismos que deberá realizar la Dirección 
Ejecutiva del Registro Federal de Electores al momento de la recepción de dichas 
solicitudes, resulta indispensable que este Consejo General establezca los 
supuestos en virtud de los cuales los ciudadanos mexicanos residentes en el 
extranjero no tendrán derecho a ser incorporados a la Lista Nominal de Electores 
Residentes en el Extranjero. 
 
13. Que en el seno de las sesiones celebradas para tal efecto por la Comisión 
Nacional de Vigilancia y su órgano técnico, el Comité Nacional de Supervisión y 
Evaluación, así como en diferentes mesas de trabajo instaladas para el análisis de 
las causas propuestas por la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores 
para la no inscripción del ciudadano en el Listado Nominal de Electores 
Residentes en el Extranjero y la lista de los documentos que podrán utilizar los 
ciudadanos como constancia de domicilio, las representaciones partidistas 
formularon sus observaciones y comentarios al respecto. 
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14. Que las recomendaciones formuladas por dichas representaciones partidistas 
fueron analizadas y discutidas en el seno de dichos cuerpos colegiados y, en su 
caso, incluidas por la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores en las 
causas por las que no se inscribirá a los ciudadanos en el listado nominal de 
electores residentes en el extranjero, así como en la lista de documentos que 
podrán ser utilizados por éstos como constancia de domicilio en el extranjero. 
 
15. Que en estricto apego a los principios de certeza, legalidad, imparcialidad y 
objetividad, este Consejo General considera necesario instruir a la Dirección 
Ejecutiva del Registro Federal de Electores a efecto de que, con la coadyuvancia 
de la Comisión Nacional de Vigilancia del Registro Federal de Electores, 
determine los procedimientos que se requieran para la operación de las causas de 
no inscripción a la Lista Nominal de Electores Residentes en el Extranjero. 
 
16. Que este Consejo General considera que las causas por las que los 
ciudadanos mexicanos residentes en el extranjero no tendrán derecho a ser 
inscritos en la Lista Nominal de Electores Residentes en el Extranjero deberán ser 
las siguientes:  
 

 Que la Solicitud de Inscripción en el Listado Nominal de Electores 
Residentes en Extranjero no sea enviada por correo certificado o 
mensajería que reúna las características de éste; 

 Que la Solicitud de Inscripción en el Listado Nominal de Electores 
Residentes en Extranjero se haya enviado después del 15 de enero de 
2006; 

 Que el Instituto reciba la Solicitud de Inscripción en el Listado Nominal de 
Electores Residentes en Extranjero después del 15 de febrero de 2006; 

 Que la Solicitud de Inscripción en el Listado Nominal de Electores 
Residentes en Extranjero no tenga firma o huella; 

 Que la Solicitud de Inscripción en el Listado Nominal de Electores 
Residentes en Extranjero no sea por escrito en el formato aprobado para tal 
efecto por el Consejo General; 

 Que la Solicitud de Inscripción en el Listado Nominal de Electores 
Residentes en Extranjero no lleve anexa copia de al Credencial para Votar; 
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 Que en el sobre se incluya más de una Solicitud de Inscripción en el Listado 
Nominal de Electores Residentes en Extranjero; 

 Que la fotocopia de la Credencial para Votar no corresponda al ciudadano 
que suscribe la Solicitud de Inscripción en el Listado Nominal de Electores 
Residentes en Extranjero; 

 Que la fotocopia de la Credencial para Votar enviada sea de tan sólo uno 
de sus lados; 

 Que la fotocopia de la Credencial para Votar sea ilegible; 

 Que la fotocopia del anverso y reverso de la Credencial para Votar no tenga 
firma o huella, al menos en uno de sus lados; 

 Que la firma o huella de la fotocopia del anverso y reverso de la Credencial 
para Votar no corresponda con la firma o huella digital que obre en su 
Credencial para Votar; 

 Que se observe que la fotocopia de la Credencial para Votar no 
corresponda a la más reciente emitida por el Instituto; 

 Que la fotografía del ciudadano que aparezca en la fotocopia de la 
Credencial para Votar no corresponda a la última actualización de su 
registro en la base de datos del Padrón Electoral; 

 Que a la Solicitud de Inscripción en el Listado Nominal de Electores 
Residentes en Extranjero no se le anexe la constancia de domicilio en el 
extranjero; 

 Que en la Solicitud de Inscripción en el Listado Nominal de Electores 
Residentes en Extranjero no se señale el domicilio en el extranjero; 

 Que el domicilio de la constancia no corresponda al de la Solicitud de 
Inscripción en el Listado Nominal de Electores Residentes en Extranjero; 

 Que el ciudadano proporcione como domicilio en el extranjero únicamente 
un Apartado Postal. 

 Que el ciudadano habite en México; 



 6

 Que el ciudadano no se encuentre inscrito en el Padrón Electoral por 
alguna de las siguientes causas: 

o Baja por suspensión de derechos políticos electorales (artículo 163, 
párrafo 7 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos 
Electorales); 

o Baja por no haber obtenido su Credencial hasta el 30 de septiembre 
del año siguiente al que la solicitó (artículo 163, párrafo 1 del Código 
Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales), y 

o Baja por la aplicación del procedimiento de detección de duplicados 
(artículo 141, párrafo 4 del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales). 

 
17. Que toda vez que el artículo 277, párrafo 4 del Código Federal de Instituciones 
y Procedimientos Electorales establece que el Consejo General podrá ordenar 
medidas de verificación adicionales a las previstas en el Libro Sexto del mismo 
ordenamiento legal a fin de garantizar la veracidad de las Listas Nominales de 
Electores Residentes en el Extranjero y que dichas listas serán elaboradas a partir 
de los datos contenidos y adjuntos a la solicitud de inscripción a las mismas, 
resulta procedente que el Consejo General determine, a su vez, los mecanismos a 
través de los cuales se verifique la veracidad de los datos y documentos anexos a 
la solicitud de inscripción a la Lista Nominal de Electores Residentes en el 
Extranjero. 
 
18. Que en virtud de lo anterior, y a efecto de que el Instituto Federal Electoral 
verifique en el momento de su recepción que las Solicitudes de Inscripción en el 
Listado Nominal de Electores Residentes en el Extranjero se reciben por la vía 
idónea para ello, con la documentación que deben contener y que cumplen con los 
requisitos que señala la ley de la materia, así como con los lineamientos que 
emitidos por el órgano superior de dirección de este Instituto, resulta indispensable 
que se instrumenten los procedimientos necesarios para este fin, por lo que este 
Consejo General considera pertinente instruir a la Dirección Ejecutiva del Registro 
Federal de Electores con la finalidad de que determine los procedimientos que al 
efecto se requieran, con la coadyuvancia de la Comisión Nacional de Vigilancia. 
 
19. Que toda vez que el ciudadano mexicano residente en el extranjero se 
encuentra constreñido a hacer llegar a la autoridad electoral un documento en el 
que conste el domicilio que manifiesta tener en el extranjero, este Consejo 
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General considera que los documentos con los cuales se podrá acreditar el 
domicilio en el extranjero sean los siguientes:  
 
a) Comprobantes de servicios prestados en el domicilio: 

- Agua; 

- Luz; 

- Teléfono; 

- Televisión por cable; 

b) Estados de cuenta expedidos por Instituciones Financieras y comerciales; 

c) Comprobantes de pago de toda clase de contribuciones (derechos, 
impuestos, aportaciones de seguridad social, etc.); 

d) Licencias de conducir; 

e) Contrato de arrendamiento; 

f) Constancia de devolución de pago de contribuciones; 

g) Constancia o credencial de seguridad social; 

h) Constancias o tarjetas de residencia o identificación expedidas por 
autoridades competentes; 

i) Constancias o credenciales expedidas por centros de trabajo (contratos, 
recibos de pago); 

j) Matricula consular;  

k) Documentos emitidos por instituciones educativas, y  

l) Las que determine la Comisión Nacional de Vigilancia del Registro Federal 
de Electores. 
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En razón de los antecedentes y consideraciones expresadas, de conformidad con 
los artículos 41, párrafo 2 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 1; 69, párrafos 1, incisos a), c), d), e), f) y g); 73, párrafo 1; 82, párrafo 
1, incisos j), ll) y z); 92, párrafo 1, incisos d), e), f) y o); 141, párrafo 4; 273; 274; 
275; 277 párrafos 4 y 5; y 300 del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales y demás que resulten aplicables y con fundamento en 
las facultades que expresamente se le confieren en los artículos 82, párrafo 1, 
incisos  j), ll) y z) y 274, párrafo 1, fracción I, del propio Código, este Consejo 
General emite el siguiente: 
 

A c u e r d o 
 
Primero. Se aprueba el Capítulo Segundo a los Lineamientos Generales para la 
aplicación del Libro Sexto del Código Federal de Instituciones y Procedimientos 
Electorales sobre las causas por las que no se inscribirá al ciudadano en el 
Listado Nominal de Electores Residentes en el Extranjero, así como los 
documentos que deberán utilizarse como constancia de domicilio en el voto de los 
mexicanos residentes en el extranjero. 
 
Capítulo Segundo.  
 
De las causas por las que no se inscribirá al ciudadano en el Listado Nominal de 
Electores Residentes en el Extranjero y de los documentos que podrán utilizar los 
ciudadanos como constancia de domicilio en el extranjero.  
 
Artículo 9 
 
1. La Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores deberá abstenerse de 

inscribir al ciudadano en el Listado Nominal de Electores Residentes en el 
Extranjero, cuando: 

 
a) La Solicitud de Inscripción en el Listado Nominal de Electores Residentes 

en el Extranjero no sea enviada por correo certificado; 
 
b) La Solicitud de Inscripción en el Listado Nominal de Electores Residentes 

en el Extranjero se haya enviado después del 15 de enero de 2006; 
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c) El Instituto reciba la Solicitud de Inscripción en el Listado Nominal de 
Electores Residentes en el Extranjero después del 15 de febrero de 2006; 

 
d) La Solicitud de Inscripción en el Listado Nominal de Electores Residentes 

en el Extranjero no tengan firma o huella; 
 

e) La Solicitud de Inscripción en el Listado Nominal de Electores Residentes 
en el Extranjero no sea por escrito en el formato aprobado para tal efecto 
por el Consejo General; 

 
f)    La Solicitud de Inscripción en el Listado Nominal de Electores Residentes 

en el Extranjero no lleve anexa copia de la Credencial para Votar; 
 

g) En el sobre se incluya más de una Solicitud de Inscripción al Listado 
Nominal de Electores Residentes en el Extranjero; 

 
h) La fotocopia de la Credencial para Votar no corresponda al ciudadano que 

suscribe la Solicitud de Inscripción en el Listado Nominal de Electores 
Residentes en el Extranjero; 

 
i)   La fotocopia de la Credencial para Votar enviada sea de tan sólo uno de 

sus lados. 
 

j)    La fotocopia de la Credencial para Votar sea ilegible; 
 

k) La fotocopia del anverso y reverso de la Credencial para Votar no tengan 
firma o huella, al menos en uno de sus lados; 

 
l)   La firma o huella de la fotocopia del anverso y reverso de la Credencial 

para Votar no corresponda con la firma o huella digital que obre en su 
Credencial para Votar; 

 
m) Se observe que la fotocopia de la Credencial para Votar no corresponda a 

la más reciente emitida por el Instituto; 



 10

n) La fotografía del ciudadano que aparezca en la fotocopia de la Credencial 
para Votar no corresponda a la última actualización de su registro en la 
base de datos del Padrón Electoral; 

 
o) A la Solicitud de Inscripción en el Listado Nominal de Electores 

Residentes en el Extranjero no se le anexe la constancia de domicilio en 
el extranjero; 

 
p) En la Solicitud de Inscripción en el Listado Nominal de Electores 

Residentes en el Extranjero no se señale el domicilio en el extranjero; 
 

q) El domicilio de la constancia no corresponda al de la Solicitud de 
Inscripción en el Listado Nominal de Electores Residentes en el 
Extranjero. 

 
r)  El ciudadano proporcione como domicilio en el extranjero únicamente un 

Apartado Postal; 
 

s) El ciudadano habite en México, y 
 

t)   El ciudadano no se encuentre inscrito en el Padrón Electoral por alguna de 
las siguientes causas:  

 
I. Baja por suspensión de derechos políticos electorales; 

 

II. Baja por no haber obtenido su Credencial hasta el 30 de septiembre 
del año siguiente al que la solicitó, y 

 
III. Baja por la aplicación del procedimiento de detección de duplicados. 

 
2. La Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores, con la coadyuvancia 

de la Comisión Nacional de Vigilancia del Registro Federal de Electores, 
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determinará los procedimientos que se requieran para la operación de las 
causas de no inscripción a la Lista Nominal de Electores Residentes en el 
Extranjero. 

 

Artículo 10 
 
1. Los ciudadanos deberán utilizar como constancia de domicilio en el extranjero, 

cualquiera de los siguientes: 
 

a) Comprobantes de servicios prestados en el domicilio: 

1.  Agua; 

2.  Luz; 

3.  Teléfono, y 

4.  Televisión por cable; 

b) Estados de cuenta expedidos por instituciones financieras y comerciales; 

c) Comprobantes de pago de toda clase de contribuciones (derechos, 
impuestos, aportaciones de seguridad social, etc.); 

d) Licencias de conducir; 

e) Contrato de arrendamiento; 

f) Constancia de devolución de pago de contribuciones; 

g) Constancia o credencial de seguridad social; 

h) Constancias o tarjetas de residencia o identificación expedidas por 
autoridades competentes; 

i) Constancias o credenciales expedidas por centros de trabajo (contratos, 
recibos de pago); 
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j) Matricula consular; 

k) Documentos emitidos por instituciones educativas, y  

l) Las que determine la Comisión Nacional de Vigilancia del Registro Federal 
de Electores. 

 
Segundo. El presente Acuerdo entrara en vigor a partir de su aprobación por parte 
del Consejo General. 
 
Tercero. Publíquese el presente Acuerdo en el Diario Oficial de la Federación. 
 
El presente acuerdo fue aprobado en sesión extraordinaria del Consejo General 
celebrada el 21 de septiembre de dos mil cinco. 
 
 

EL CONSEJERO PRESIDENTE DEL 
CONSEJO GENERAL 

 
 
 
 
 
 
 

DR. LUIS CARLOS UGALDE  
RAMÍREZ 

LA SECRETARIA DEL  
CONSEJO GENERAL  

 
 
 
 
 
 
 

MTRA. MARÍA DEL CARMEN     
ALANIS FIGUEROA 

 
 
 
 
 
 
 



































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































 
EVENTOS DE APERTURA DE CAJAS CON FORMATOS DE  SOLICITUDES DE INSCRIPCIÓN AL LISTADO 

NOMINAL DE ELECTORES RESIDENTES EN EL EXTRANJERO 
 

ACTA ACTA CONTINENTE PAÍS SEDE DIPLOMÁTICA ORIGINAL COPIA 
EUA  

Albuquerque, N.M.     

Atlanta, Ga     

Austin, Tx     

Boston, Mass.     

Brownsville, Tx     

Calexico, Cal.      

Chicago, Il.     

Dallas, Tx     

Del Rio, Tx     

Denver, Co     
Detroit, Mi     
Douglas, Az     
Eagle Pass, Tx     
El Paso, Tx     
Filadelfia, Pa     
Fresno, Ca     
Houston, Tx     
Indianapolis, In     
Kansas City, Mo     
Laredo, Tx     
Las Vegas, Nv     
Los Angeles, Ca     
Mcallen, Tx     
Miami, Fl     
Nogales, Az     
Nueva York, N.Y.      
Omaha, Ne     
Orlando, Fl     
Oxnard, Ca     
Phoenix, Az     
Portland, Or     
Presidio, Tx     
Raleigh, Nc     
Sacramento, Ca     
Salt Lake City, Ut     
San Antonio, Tx     
San Bernardino, Ca     
San Diego, Ca     
San Francisco, Ca     
San Jose, Ca     
Santa Ana, Ca     
Seattle, Wa     
Tucson, Az     
Washington, D.C.     
Yuma, Az     
Saintpaul     
San Juan      

AMÉRICA Estados Unidos 

Washington  
 



 
EVENTOS DE APERTURA DE CAJAS CON FORMATOS DE  SOLICITUDES DE INSCRIPCIÓN AL LISTADO 

NOMINAL DE ELECTORES RESIDENTES EN EL EXTRANJERO 
 

ACTA ACTA CONTINENTE PAÍS SEDE DIPLOMÁTICA ORIGINAL COPIA 
Argentina  Argentina     
Belice Belice     
Bolivia   Bolivia     

Brasil     
Sao Paulo     Brasil   
Rio De Janeiro     

Colombia   Colombia     
Costa Rica   Costa Rica     
Cuba  Cuba     
Chile   Chile     

Ecuador  Ecuador   Guayaquil     
El Salvador   El Salvador     

Guatemala     
Guatemala  
Tecunuman     Guatemala 

Quetzaltenango     
Haiti Haiti     

Honduras     Honduras   San Pedro Sula     
Jamaica Jaimaca     
Nicaragua Nicaragua      
Panamá   Panama     
Paraguay   Paraguay     
Perú   Perú     
Rep. Dominicana República Dominicana      
Trinidad Y Tobago Trinidad Y Tobago      
Uruguay     Uruguay      
Santa Lucia  Santa Lucia      
Venezuela Venezuela     

Canadá  
Lemington     
Montreal     
Toronto     
Vancouver     
Ottawa     

AMÉRICA 

Canadá 

Calgary     
Arabia Saudita Arabia Saudita     

China     
Shanghai     
Hong kong     China   

TAIWAN     
Corea    Corea     
Filipinas   Filipinas     
India  India     
Indonesia   Indonesia     
Irán  Irán     
Israel       Israel     
Japón  Japón      
Líbano       Líbano     
Malasia  Malasia      
Singapur     Singapur      
Tailandia    Tailandia      

ASIA 

Vietnam   Vietnam     
 



EVENTOS DE APERTURA DE CAJAS CON FORMATOS DE  SOLICITUDES DE INSCRIPCIÓN AL LISTADO 
NOMINAL DE ELECTORES RESIDENTES EN EL EXTRANJERO 

 
ACTA ACTA CONTINENTE PAÍS SEDE DIPLOMÁTICA ORIGINAL COPIA 

Alemania     Alemania   Frankfurt     
Austria Austria     
Bélgica Bélgica     
Dinamarca   Dinamarca     

España     España       Barcelona     
Finlandia    Finlandia     
Federación Rusa  Federación De Rusia     

Francia     Francia Estrasburgo     
Grecia      Grecia     
Holanda    Países Bajos      
Hungría     Hungría     
Irlanda       Irlanda     

Italia     Italia        Milán     
Polonia   Polonia     
Portugal     Portugal     

Reino Unido     Reino Unido Reino Unido  
Rep. Checa   Rep. Checa     
Rumania      Rumania     
Serbia Y  Montenegro Serbia Y Montenegro      
Suecia        Suecia     
Suiza         Suiza     
Turquía Turquía     
Ucrania Ucrania     

EUROPA 

Vaticano    Santa Sede     
Australia  Australia     OCEANÍA Nueva Zelanda Nueva Zelanda     
Argelia        Argelia     
Egipto Egipto     
Kenia               Kenia     
Marruecos   Marruecos     

AFRICA 

Sudáfrica   Sudáfrica     

 

















































País Total de Solicitudes País Total de 
Solicitudes País Total de Solicitudes

Estados Unidos 19497 Estados Unidos 17609 Uzbekistan 1
España 935 España 627 Turquia 1
Canada 683 Canada 498 Turkmanistan 1
Francia 520 Francia 305 Trinidad y Tobago 1

Alemania 467 Alemania 294 Timor Oriental 1
Inglaterra 449 Inglaterra 249 Taiwan 1

Suiza 146 Italia 98 Sri Lanka 1
Italia 132 Suiza 82 Rwanda 1

Australia 94 Chile 63 Reunion 1
Chile 92 Australia 61 Republica Eslovaca 1

Holanda 78 Argentina 60 Papau Nueva Guinea 1
Etiopia 70 Belgica 46 Libano 1
Brasil 64 Puerto Rico 39 Kuwait 1
Suecia 59 Holanda 38 Islas Tokelau 1
Belgica 58 Brasil 36 Isla Bouvet 1

Venezuela 48 Suecia 36 Irlanda del Norte 1
Argentina 47 Afganistan 34 Indonesia 1
Estonia 47 Japon 32 Grecia 1
Japon 42 Peru 32 Gales 1

Fiji 41 Guatemala 28 Corea 1
Peru 41 Costa Rica 26 Dominica 1

Puerto Rico 34 Colombia 25 Diego Garcia 1
Dinamarca 32 Albania 24 Burma 1
Costa Rica 31 Austria 22 Botswana 1
Finlandia 29 Venezuela 22 Barbados 1

Guatemala 28 Ecuador 21 Ascension 1
Singapur 25 Panama 20
Noruega 24 Dinamarca 19 Subtotal 26

Nueva Zelanda 23 Emiratos Arabes Unidos 19
China 21 Guadalupe 16

Honduras 18 El Salvador 15
Austria 17 Georgia 13 Total 20,839

Filipinas 17 Uruguay 11
Colombia 16 Andorra 10
Escocia 16 Escocia 10

Republica Checa 15 Nicaragua 10
Bolivia 14 Irlanda 10

Uruguay 14 China 9
Georgia 14 Nueva Zelanda 9

Cuba 14 Noruega 9
Ecuador 13 Honduras 9
Irlanda 13 Angola 8

Panama 10 Arabia Saudita 8
El Salvador 9 Singapur 8
Marruecos 9 Republica Checa 8

Gales 9 Antartida 7
Emiratos Arabes Unidos 8 Cuba 7

Corea Sur 7 Bolivia 7
Eslovenia 7 Polonia 7

China Hong Kong 5 Luxemburgo 7
Republica Dominicana 5 Israel 7

Portugal 5 Finlandia 6
Israel 5 Argelia 5

Granada 5 Rusia 5
Chad 4 Islas Virgenes EE.UU. 5

Uganda 4 Corea Sur 5
Tailandia 4 Belice 5
Gambia 3 Armenia 4

Luxemburgo 3 Arzerbaijan 4
Monaco 3 Estonia 4

Afganistan 2 Macao 4
Belarus 2 Marruecos 4

Zimbabwe 2 Tailandia 4
Rusia 2 Portugal 4
Qatar 2 Melilla 4

Polonia 2 Islandia 4
Oman 2 Antillas Holdandesas 3
India 2 China Hong Kong 3

Indonesia 2 Monaco 3
Hungria 2 Vaticano 3
Bulgaria 2 Sudafrica 3
Ceuta 2 Mozambique 3

Bermudas 2 Mauricio 3
Albania 1 Bahamas 3
Benin 1 Anguilla 2

Vanuatu 1 Barbuda 2
Turquia 1 Bulgaria 2

Trinidad Y Tobago 1 Vietnam 2
Taiwan 1 Ucrania 2

Sudafrica 1 Togo 2
Reunion 1 Republica Dominicana 2

Republica Eslovaca 1 Republica Centroafricana 2
Republica Centroafricana 1 Oman 2

Islandia 1 Nepal 2
Vaticano 1 Mongolia 2

Irak 1 Mayotte 2
Guayana Francesa 1 Isla Caiman 2

Grecia 1 Fiji 2
Gabon 1 Eslovenia 2

Eslovaquia 1 Egipto 2
Eritrea 1 Cabo Verde 2
Croacia 1 Antigua y Barbuda 2
Chipre 1 Aruba 1

Pakistan 1 Belarus 1
Nigeria 1 Filipinas 1

Mozambique 1 Pakistan 1
Mauricio 1 Namibia 1

Islas Virgenes Ee.Uu. 1 Myanmar 1
Islas Turcas Y Caicos 1 Montserrat 1

Islas Salomon 1 Mauritania 1
Islas Faeroe 1 Martinica 1

Bahamas 1 Malta 1
Baker 1 Mali 1
Aruba 1 Liechtenstein 1

Arzerbaijan 1 Zimbabwe 1
Angola 1 Zambia 1
Anguilla 1 Yugoslavia 1

Antillas Holandesas 1 Wuallis y futuna 1

Total 24,204 Subtotal 20,813

Formatos Registrados en Blanco Formatos Registrados en Blanco

COORDINACIÓN DEL VOTO DE LOS MEXICANOS
RESIDENTES EN EL EXTRANJERO

RELACIÓN DE FORMATOS CAPTURADOS Y REGISTRADOS
A TRAVÉS DE LA PÁGINA WEB DEL INSTITUTO.

Última actualización:15/ENE/2006 23:59 horas
Países con màs formatos

capturados en Línea



 

Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores 

UBICACIÓN DE MÓDULOS DE ATENCIÓN CIUDADANA NACIONAL 
 

REGISTRO FEDERAL DE ELECTORES  1 
 

ENTIDAD DISTRITO CABECERA DIRECCIÓN DÍAS Y HORARIO DE 
ATENCIÓN 

BAJA CALIFORNIA 01 MEXICALI 

CENTRO COMERCIAL PLAZA MANDARÍN, 
LOCAL 18-A, Blvd.. BENITO JUÁREZ No. 52, C.P. 
21360. 
TEL: 01 (686) 580 01 29 
MEXICALI, BAJA CALIFORNIA 

LUNES A VIERNES DE 8:00 
A 20:00 HRS. 

SÁBADOS DE 8:00 A 16:00 
HRS. 

BAJA CALIFORNIA 05 TIJUANA 

AV. LÁZARO. CÁRDENAS  FRACC. 
CONSTITUYENTES 

INFORMACIÓN AL TEL: 01 (664) 681 87 43 Y 681 
81 02 

TIJUANA, BAJA CALIFORNIA. 

LUNES A VIERNES DE 8:00 
A 20:00 HRS. 

SÁBADOS DE 8:00 A 16:00 
HRS. 

BAJA CALIFORNIA 08 TIJUANA 

PLAZA INGENIEROS, BLVD. GUSTAVO DIAZ 
ORDAZ # 3120, COL MAURILLO MAGALLÓN, C.P. 
22645 
TEL: 01 (664) 660 76 80 
TIJUANA, BAJA CALIFORNIA 

LUNES A VIERNES DE 8:00 
A 20:00 HRS. 

SÁBADOS DE 8:00 A 16:00 
HRS. 

COAHUILA  01 PIEDRAS 
NEGRAS 

CALLE INSURGENTES S/N. 
COLONIA EMILIO CARRANZA 
INFORMES AL TEL: 01 (878)782 39 28 

LUNES A VIERNES DE 9:00 
A 18:00 HRS. 

SÁBADOS DE 9:00 A 14:00 
HRS. 

COAHUILA 01 CD. ACUÑA CALLE HIDALGO No 642, ZONA CENTRO 
INFORMACIÓN AL TEL: 01 (878) 782 39 28 

LUNES A VIERNES DE 9:00 
A 18:00 HRS. 

SÁBADOS DE 9:00 A 14:00 
HRS. 

CHIHUAHUA  02 CD. JUÁREZ 

AV. SANTANDERS Y AYUNTAMIENTO, 
MERCADO LA FRONTERA S/N, COL. SANTA 
ROSA, C.P. 32250. 
TEL: 01 (656) 630 04 95 
CD. JUÁREZ, CHIHUAHUA 

LUNES A VIERNES DE 8:00 
A 20:00 HRS. 

SÁBADOS DE 8:00 A 16:00 
HRS. 

VOTO012
Inserted Text



 

Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores 
  

UBICACIÓN DE MÓDULOS DE ATENCIÓN CIUDADANA NACIONAL 
 

REGISTRO FEDERAL DE ELECTORES  2 
 

ENTIDAD DISTRITO CABECERA DIRECCIÓN DÍAS Y HORARIO DE 
ATENCIÓN 

CHIHUAHUA  04 CD. JUÁREZ 
CALLE CATALINA 5916 
FRAC. LOMAS DEL REY, C.P. 32651 
INFORMACIÓN AL TEL: 01(656) 623 57 21 

LUNES A VIERNES DE 8:00 
A 20:00 HRS. 

SÁBADOS DE 8:00 A 16:00 
HRS. 

DISTRITO FEDERAL 11 VENUSTIANO 
CARRANZA 

AV. CAPITÁN CARLOS LEÓN S/N 
COL. PEÑÓN DE LOS BAÑOS 
(AEROPUERTO DE LA CD. DE MEXICO, PASILLO 
F1-F2). 
INFORMACIÓN AL TEL:  01 (55) 55 71 82 88 

DE LUNES A DOMINGO 
LAS 24 HORAS 

CON TRES TURNOS 

JALISCO 13 GUADALAJARA AV. UNIÓN Y LA CALLE LERDO DE TEJADA 
INFORMACIÓN AL TEL: 01 (333) 635 10 51 

LUNES A VIERNES DE 8:00 
A 20:00 HRS. 

SÁBADOS DE 8:00 A 16:00 
HRS. 

NUEVO LEÓN 07 MONTERREY 
C.MADERO No. 1524 OTE. ZONA CENTRO 
INFORMACIÓN AL TEL: 01 (818) 344 24 42 

LUNES A VIERNES DE 9:00 
A 14:00 HRS. Y DE 16:00 A 

19:00 HRS. 
SÁBADOS DE 9:00 A 14:00 

HRS. 

SONORA 02 NOGALES 

CALLE MOCTEZUMA No. 819  
COLONIA FUNDO LEGAL, C.P. 84000 
TEL: 01 (631) 313 06 68 
NOGALES, SONORA. 

LUNES A VIERNES DE 9:00 
A 18:00 HRS. 

SÁBADOS DE 9:00 A 14:00 
HRS. 

SONORA 02 AGUA PRIETA 
C.10 Y 11 ENTRE AV. 17 Y 18 
COL. INFONAVIT INDUSTRIAL 
INFORMACIÓN AL TEL: 01 (631) 313 08 68 

LUNES A VIERNES DE 9:00 
A 18:00 HRS. 

SÁBADOS DE 9:00 A 14:00 
HRS. 

TAMAULIPAS 01 NUEVO 
LAREDO 

DOCTOR MIER 4336 
COL. HIDALGO 
TEL: 01 (867) 713 27 60 

LUNES A VIERNES DE 8:00 
A 20:00 HRS. 

SÁBADOS DE 8:00 A 16:00 
HRS. 
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UBICACIÓN DE MÓDULOS DE ATENCIÓN CIUDADANA NACIONAL 
 

REGISTRO FEDERAL DE ELECTORES  3 
 

ENTIDAD DISTRITO CABECERA DIRECCIÓN DÍAS Y HORARIO DE 
ATENCIÓN 

TAMAULIPAS 02 REYNOSA 
RIO MANTE ESQ. CON 4ª. COL. LONGORIA 
INFORMES AL TEL: 01 (899) 922 45 61 
REYNOSA, TAMAULIPAS 

LUNES A VIERNES DE 8:00 
A 20:00 HRS. 

SÁBADOS DE 8:00 A 16:00 
HRS. 

TAMAULIPAS 04 MATAMOROS AV. LAURO VILLAR # 214 
INFORMACIÓN AL TEL: 01 (868) 812 47 98 

LUNES A VIERNES DE 8:00 
A 20:00 HRS. 

SÁBADOS DE 8:00 A 16:00 
HRS. 
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MÓDULOS MÓVILES EN CIUDADES CON MAYOR FLUJO MIGRATORIO 
 

REGISTRO FEDERAL DE ELECTORES  4 
 

 

ENTIDAD MÓDULOS 

TOTAL   36 
10 DURANGO **  1 
11 GUANAJUATO ** 4 
12 GUERRERO ** 3 
13 HIDALGO 2 
14 JALISCO 2 
15 MÉXICO 3 
16 MICHOACÁN * 4 
17 MORELOS ** 1 
20 OAXACA ** 4 
21 PUEBLA 3 
24 SAN LUÍS POTOSÍ 2 
30 VERACRUZ ** 4 
32 ZACATECAS ** 3 

* Módulos en operación a partir del 1ro. De noviembre. 
** Módulos en operación a partir del 22 de noviembre. 

 



  

DISTRIBUCIÓN DE SOLICITUDES DE INSCRIPCIÓN AL LISTADO NOMINAL DE ELECTORES  
RESIDENTES EN EL EXTRANJERO  

RED DE PROMOTORES DEL VOTO EN EL EXTRANJERO 2006 
La aprobación del Congreso de la Unión del voto de los mexicanos residentes en el extranjero representa un histórico 
avance para la democracia. Las mexicanas y mexicanos que se encuentran fuera del país y tienen credencial para votar 
podrán participar en la elección para Presidente de la República en el 2006 por la vía postal.  
El Instituto Federal Electoral (IFE) reconoce que la contribución de organizaciones sociales y civiles en la promoción del 
voto será fundamental para lograr que los ciudadanos con credencial para votar que se encuentran fuera del país 
conozcan que ya pueden votar y adquieran la solicitud para hacerlo.  
Para facilitar el cumplimiento de este objetivo, el IFE ha creado la Red de Promotores del Voto en el Extranjero 2006.  
Del 1° de octubre al 15 de enero, la Red tendrá como principales tareas las siguientes:  

1. Dar a conocer a los mexicanos que residen en el extranjero que podrán votar en la elección presidencial de 
2006,  

2. Difundir requisitos, plazos y lugares dónde conseguir la solicitud para inscribirse en la lista nominal de mexicanos 
residentes en el extranjero y  

3. Distribuir entre los mexicanos interesados los formatos de solicitud.  

I - Requisitos para formar parte de la Red 

1. Las organizaciones civiles, sociales que deseen formar parte de la Red de Promotores del Voto en el Extranjero 
2006 deberán estar representadas por ciudadanas y ciudadanos mexicanos.  

2. Las organizaciones podrán ser de carácter social, empresarial, cultural, recreativo o deportivo (no podrán ser 
organizaciones político-partidistas).  

3. Las organizaciones y ciudadanos mexicanos quedarán comprometidos con el IFE a realizar sus actividades de 
colaboración de manera imparcial, objetiva y responsable.  

II – Datos que deberá proporcionar al IFE para participar en la Red 

• Nombre de la organización.  
• Domicilio en el extranjero. (País, Ciudad, Estado, Código Postal)  
• Teléfono.  
• Correo electrónico.  
• Nombre de la persona que será el enlace de la organización para los fines de la Red.  
• Cargo que desempeña en la organización.  
• Información de su credencial para votar con fotografía. (folio, clave de elector, año de registro).  
• Número de solicitudes que se requieren.  
• Lugar o región en que planea llegar a cabo dichas tareas. Nombre de la organización.  

III - Recepción y monitoreo de los formatos de solicitud para votar.  

El IFE enviará por el medio más adecuado los formatos de solicitud. En caso de no recibir las solicitudes el solicitante lo 
notificará por correo electrónico al IFE.  

El número mínimo de formatos que pueden solicitarse al IFE será de 100 y máximo de 3000. De requerirse, se podrán 
enviar más formatos a petición expresa de la organización, siempre y cuando medie mínimo 15 días naturales entre uno y 
otro pedido.  

Todas las solicitudes de inscripción al Listado Nominal en el Extranjero están foliadas con el propósito de saber cuántas y 
cuáles se enviaron para su distribución a los miembros de la Red.  

A fin de conocer el avance de la distribución, los miembros de la Red informarán al IFE por correo electrónico los lunes de 
cada semana, sobre la cantidad de solicitudes que hayan distribuido.  

 

Acepto, continuar.
 

 

No acepto
 

 

 



  

 
 

Carta compromiso por la cual la organización: 

 
con sede en Estados Unidos, Canadá u otro país manifiesta su voluntad de formar parte de la Red de Promotores 

del Voto en el Extranjero 2006. 
  
El que suscribe  

 
representante de la organización  

 
con domicilio  

 
en la ciudad de en el país 

 , 
reconozco que el Instituto Federal Electoral es el organismo público autónomo encargado de organizar las 
elecciones federales de acuerdo a los principios de certeza, legalidad, independencia, imparcialidad y objetividad. 
Por lo anterior me comprometo a:  

• Promover el voto de los mexicanos residentes en el extranjero.  
• No hacer mal uso de las solicitudes de inscripción al Listado Nominal de Residentes en el Extranjero que 

reciba del Instituto Federal Electoral.  
• Entregar gratuitamente las solicitudes a los mexicanos en el extranjero que deseen votar.  
• Conducirme de manera imparcial.  
• Abstenerme de actuar con fines electorales y de obtención del sufragio para un determinado partido 

político.  
• No cubrir los gastos de envío de la solicitud de los ciudadanos que deseen ser inscritos en el Listado 

Nominal de Residentes en el Extranjero.  
• Mantener informado al Instituto Federal Electoral sobre el número de solicitudes que hayan sido 

repartidas.  

Con la firme convicción de que contribuiré a la importante tarea de divulgar el derecho al voto del mexicano en el 
extranjero y por ende al desarrollo democrático de mi país, acepto las condiciones de la presente carta 

compromiso, a los días del mes de . 

Nota: Todos los campos son requeridos. 

  

 
Continuar

 

 



  

 
 SOLICITUD PARA FORMAR PARTE DE LA RED DE PROMOTORES DEL VOTO EN EL EXTRANJERO 2006 

 
  

  

  
  * Nombre de la organización:  

  
 

  Domicilio en el extranjero: 

  

 
  

* 
  

  

* 
 

  

  

  * Correo electrónico:  * Teléfono Oficina 

  
  

    Teléfono Particular 

    
 

  * Nombre completo del enlace: 

  
 

  Cargo que desempeña:  

  
 

  

   

  
* Clave de elector:  * Folio: * Año de registro: 

    

  

    

  * ¿Cúal es el consulado más cercano?:  * ¿Cúanto tiempo se requiere para llegar a él?:  

  
  

  * N° estimado de miembros de la organización:  * Lugar donde planea distribuir las solicitudes:  

  
  

  * N° de solicitudes requeridas:  

  
 

 Los campos marcados con "*" son requeridos. 
 

Enviar
  

 

  

  
 



Registro Fecha de 
registro Organización  No. Formatos 

001 Frente Indígena de Organizaciones Binacionales               600 

002 Asociación Ex -A Tec California               600 
003 La Federación Veracruzana               600 
004 Casa Michoacán               600 
005 Club Activo Sinaloa            3,000 
006 Club Social Valle De Guadalupe Inc               600 
007 Unión de Exbraceros e Inmigrantes               600 
008 Lider Comunitario               600 

009 Comité Binacional Valle Imperial – Indio – 
Coachella.               600 

010 Lider Comunitario               600 

011 Coalición por los Derechos Políticos de los 
Mexicanos en el Extranjero               600 

012 Federación de Guerrerenses               600 

013 Concilio Hispano es una ONG
Fundador y Presidente            3,000 

014 Zócalo Urbano               600 

015 Red Unida para la Protección de los Inmigrantes 
y Refugiados            3,000 

Total de formatos entregados          16,200 

016 ASOCIACIÓN SOCIAL, CULTURAL Y 
DEPORTIVA MEXINA DE RI               500 

017 PRO JUSTICIA SERAFIN OLVERA            1,500 

018 ASOCIACION DE EX ALUMNOS DEL ITESM EN 
SAN ANTONIO TEXAS               150 

019 RED MEXICO AMERICANA  DE SAN DIEGO 
(EN FORMACION)            3,000 

020 CASA DE LA CULTURA MEXICANA            1,000 
021 CASA DEL IMIGRANTE POBLANO            3,000 

022 RWDSU
SINDICATO            3,000 

023
COALICION DE LOS DERECHOS POLITICOS 
DE LOS MEXICANOS EN EL EXTRANJERO 
ZONA SUIZA

              700 

024 INSTITUTO DE LOS MEXICANOS EN CANADA               300 

025 COALICION DE ORGANIZACIONES  
MEXICANAS               300 

Total de formatos entregados          13,450 

026 CONEXIÓN HISPANA 200              
027 LA POTOSINA 200              

Total de formatos entregados               400 

028 MANCHESTER MEXICAN SOCIETY 150              
029 PAN EUROPEO 800              
030 CONSEJO LATINOAMERICANO 200              

031 ASOCIACIÓN DE MEXICANOS EN CAROLINA  
DEL NORTE,  AMEXCAN            3,000 

032 FEDERACIÓN DE CLUBES JALISCIENSES EN 
ORANGE  COUNTY            2,000 

033 CENTRO CULTURAL DEL PARQUE            3,000 
034 REVISTA TELERITMO DE ARIZONA               300 

Total de formatos entregados            9,450 

25-Oct-05

COORDINACION DEL VOTO DE LOS MEXICANOS
DIRECCION DE ENLACE INSTITUCIONAL DEL

Última actualización: 29/DIC/2005

19-Oct-05

REPORTE DE DISTRIBUCIÓN DE FORMATOS DE SOLICITUDES EN 
ORGANIZACIONES SOCIALES INSCRITAS EN LA RED DE 

25-Oct-05

26-Oct-05

27-Oct-05



Registro Fecha de 
registro Organización  No. Formatos 

COORDINACION DEL VOTO DE LOS MEXICANOS
DIRECCION DE ENLACE INSTITUCIONAL DEL

Última actualización: 29/DIC/2005

REPORTE DE DISTRIBUCIÓN DE FORMATOS DE SOLICITUDES EN 
ORGANIZACIONES SOCIALES INSCRITAS EN LA RED DE 

035 HISPANO SERVICES               300 
036 INLAND EMPIRE MEXICAN CLUB            2,000 
037 PREMIER SPORTS MARKETING 500              

038 L.A. COMMUNITY LEGAL CENTER AND 
EDUCATIONAL 1,000           

039 CASA PUEBLA LOS ANGELES               200 
040 ORGANIZACIÓN LATINA DEL SUROESTE            3,000 

041 FUNDACIÓN HISPANA DE DEFENSA 
COMUNITARIA            3,000 

042 EL COMITÉ POR EL VOTO EN TUCSON            2,000 
043 CASA MEXICO               200 

044 MICRO BUSINESS DEVELOPMENT 
CORPORATION             3,000 

045 COLONIA MEXICANA EN MEDELLIN 
COLOMBIA               100 

046 MEX Y CAN ASSOCIATION OF MANITOBA INC.               100 

047 COALICIÓN LATINOAMERICANA               300 
004 19-Oct-05 Casa Michoacán*            2,400 

Total de formatos entregados          18,100 

048 ORGANIZACIÓN MEXICANA SUR DEL BRONX            1,000 

049 ASOCIACIÓN TEPEYAC DE NEW YORK            3,000 
050 AGUILA AZTECA DEL SUR DEL BRONX               500 

051 ASOCIACIÓN QUETZALCOATL DE BROOKLYN               500 

052 LA PLACITA DE LEBANON               100 

053 ORGANIZACIÓN NACIONAL DE JORNALEROS            3,000 

054 ASOCIACIÓN DE INVESTIGADORES Y 
ESTUDIANTES MEXICANOS EN ESPAÑA            2,000 

011 19-Oct-05 COALICION POR LOS DERECHOS POLITICOS 
DE LOS MEXICANOS *            3,000 

Total de formatos entregados          13,100 

055 CENTRO CULTURAL OF WASHINGTON
COUNTY               100 

056
ASOCIACION DE PROFESIONALES
MEXICANOS RESIDENTES EN HONDURAS.
APROMEXH

              100 

057 PUEBLO               200 

058 PRONTO DOLLARS & JACKSON HEWITT TAX
SERVICE            3,000 

059 CONSEJO DE FEDERACIONES MEXICANAS
EN NORTEAMERICA            3,000 

Total de formatos entregados            6,400 

060 CLUB JUVENIL GUERRERENCES UNIDOS               300 
061 UNM. MEXICAN STUDENT ASOCIATION               150 

062 ASOCIACION DE COMERCIANTES LATINOS 
DE NUEVO MEXICO               200 

063 FEDERACIÓN DE CLUBES MICHOACANOS 
UNIDOS EN NEVADA            1,200 

064 CALOR ´A DIVISION OF ANIXTER CENTER            3,000 

065 ASOCIACION CULTURAL MEXICANO 
CANADIENSE OTTAWA GATINEAU               500 

066 CIRCULO MEXICANO-ALEMAN DE BAVIERA 
E.V.               150 

28-Oct-05

03-Nov-05

31-Oct-05

01-Nov-05
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registro Organización  No. Formatos 

COORDINACION DEL VOTO DE LOS MEXICANOS
DIRECCION DE ENLACE INSTITUCIONAL DEL

Última actualización: 29/DIC/2005

REPORTE DE DISTRIBUCIÓN DE FORMATOS DE SOLICITUDES EN 
ORGANIZACIONES SOCIALES INSCRITAS EN LA RED DE 

067 AMIGOS DEL INMIGRANTE               100 
068 SANTO TOMAS               400 

069 WORTHINGTON AREA LANGUAGE ACADEMY               500 

Total de formatos entregados            6,500 

070 ARRIBA MEXICO               150 

071 CLUB DE BAJA CALIFORNIANOS EN ORANGE 
COUNTY               200 

072 MEXICANOS EN HOLANDA               100 
073 GRUPO MEXICO            1,000 
074 HISPANIC COMMUNITY SUPPORT INC               100 

075 INSTITUTO INTERNACIONAL POR LA 
DEMOCRACIA            3,000 

Total de formatos entregados            4,550 

076
CONFEDERACIÓN DE ORGANIZACIONES DE 
CALIFORNIA Y CLUBES DE ORIUNDOS DE 
MICHOACAN

           1,000 

077 ASOCIACION DE ESTUDIANTES EN SAN 
ANTONIO TEXAS               300 

078 MICHAEL´S YARD CARE               100 
079 NUEVOS HORIZONTES            3,000 
013 19-Oct-05 CONCILIO HISPANO            3,000 

Total de formatos entregados            7,400 

080 08-Nov-05 COALICIÓN INTERNACIONAL MEXICANOS EN 
EL EXTERIOR (CIME)            2,400 

053 31-Oct-05 ORGANIZACIÓN NACIONAL DE JORNALEROS            3,000 

Total de formatos entregados            5,400 

081 CASA GUNAJUATO-HOUSTON            1,800 
082 MEXICAN STUDENT ASSOCIATION            3,000 
083 VERACRUZ SIN FRONTERAS USA            1,000 
084 CLUB MENDOZA GTO. ARIZONA               100 

Total de formatos entregados            5,900 

085 ORGANIZACIÓN  UNO            2,400 

086 COMITÉ POR EL VOTO DE LOS MEXICANOS               200 

Total de formatos entregados            2,600 

087 MARIPOSA COMMUNITY HEALTH CENTER               100 

088 SOCIEDAD MEXICANA DE PROTECCIÓN AL 
PATRIMONIO CULTURAL               100 

089 SEABHS               200 
090 RCF PRODUCE INC.               100 
091 LAZOS HISPANOS MEDIA               250 
092 CASA GUANAJUATO MCALLEN, TX               500 

093 CIEBURNE CASA GTO. CDI. CASA DEL 
INMIGRANTE               300 

094 ACADEMIA DE LIDERES EN ACCIÓN (ALLA) Y 
LAMHCC CAMARA DE COMERCIO            3,000 

095
CLUB ACTIVO SINALIOA AFILIADO A 
FRATERNIDAD SINALOENSE DE CALIFORNIA, 
INC.

           3,000 

096 COORDINADORA DE MEXICANOS EN EL 
EXTERIOR (CODEMEX)            3,000 

097 CIEN MUJERES MEXICANAS               200 

07-Nov-05

03-Nov-05

09-Nov-05

04-Nov-05

10-Nov-05

11-Nov-05
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COORDINACION DEL VOTO DE LOS MEXICANOS
DIRECCION DE ENLACE INSTITUCIONAL DEL

Última actualización: 29/DIC/2005

REPORTE DE DISTRIBUCIÓN DE FORMATOS DE SOLICITUDES EN 
ORGANIZACIONES SOCIALES INSCRITAS EN LA RED DE 

098 CASAS GUANAJUATO OKLAHOMA            3,000 
013 19-Oct-05 CONCILIO HISPANO ES UNA ONG.            3,000 

Total de formatos entregados          16,750 

099 CLUB LOS REYES            3,000 
100 LATINO BUSINESS ORGANIZATION               100 
003 19-Oct-05 FEDERACION VERACRUZANA            1,000 

Total de formatos entregados            4,100 

101 KBBF 89.1 FM LA NUESTRA            1,000 
102 MEXICO AMERICANA INC.            1,000 
103 O.L.A. RAZA            1,200 
104 LA MICHOACANA LTD.               300 

105 CLUB  CALIFORNIANOS DE MICHOACANOS 
JUAN COLORADO            3,000 

106 MIGRANTES UNIDOS DE GEORGIA               100 
Total de formatos entregados            6,600 

107 COMITÉ CESAR CHAVEZ               600 
108 PARA LOS MEXICANOS EN LO LEJANO            3,000 
109 ALIANZA LATINO UNIDOS DE AMERICA               600 
110 UNITED FARM WORKERS OF AMERICA            3,000 
111 COMITÉ FIESTAS PATRIAS               500 
112 MG-SAFETY EDUCATION PROGRAM INC.               300 
113 CITY OF COMMERCE CITY            2,000 

Total de formatos entregados          10,000 

114 MUJERES CON VOZ               500 
115 CAMPO MIO GURMET               600 
116 CASA PUEBLA NEW YORK               500 
117 FEDERACIÓN DE CLUBES JALISCIENCES            3,000 

Total de formatos entregados            4,600 

118 ASOCIACIÓN CIVICA MEXICANA            1,500 

119 CONSEJO LOCAL DE LOS MEXICANOS EN EL 
EXTERIOR DEL OESTE DE LAS ROCALLOSA            2,000 

120 ASOCIACIÓN DE ESTUDIANTES MEXICANOS 
EN STANFORD               100 

121 ROCKFORD PUBLIC LIBRARY               800 
004 19-Oct-05 Casa Michoacán*            2,000 

Total de formatos entregados            6,400 

122 29-Nov-05 COMUNIDAD MEXICANA EN ARGENTINA 300
049 31-Oct-05 ASOCIACIÓN TEPEYAC DE NEW YORK          10,200 

Total de formatos entregados          10,500 

25-Nov-05

22-Nov-05

21-Nov-05

24-Nov-05

15-Nov-05
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ORGANIZACIONES SOCIALES INSCRITAS EN LA RED DE 

063 03-Nov-05 FEDERACION DE CLUBES MICHOACANOS            1,800 
007 19-Oct-05 UNION DE EXBRACEROS E INMIGRANTES            1,200 
123 FEDERACION DE ZACATECANOS            3,000 
124 COALITION OF  INMOKALEE WORKS            1,200 
125 KUNA TV Y RADIO            1,000 
126 ASOCIACION DE DAMAS MEXICANAS               100 
127 FUNDAMEX               100 
128 INTERNATIONAL TOURING ALLIANCE               300 
129 CENTRO DE AYUDA               500 

Total de formatos entregados            9,200 

130 09-Dic-05 ALFA Y GRUPO VOLUNTARIO AZTECA 3,000

031 31-Oct-05 ASOCIACION DE MEXICANOS EN CAROLINA 
DEL NORTE 1,800

131 SIGMA LAMBDA BETA FRATERNITY, ZETA 
ALPHA CHAPTER 300

132 VOTEMOS TODOS 100
Total de formatos entregados            5,200 

133 16-Dic-05 TRIANGLE PROJECT SPACE 200

55 01-Nov-05 CENTRO CULTURAL OF WASHINGTON
COUNTY 3,000

134 CASA CHIHUAHUA DENVER 3,000

135 CONGREGACIONES CONSTRULLENDO 
COMUNIDADES 3,000

10 19-Oct-05 FEDERACIÓN DE CLUBES MICHOACANOS EN 
ILLINOIS 1,200

Total de formatos entregados          10,400 

136 VAMOS POR EL VOTO MEXICANO EN 
ORANGE 3,000

137 MEXICA-TIGARD SOCCER CLUB 300
138 MEXICANOS EN HAMPTON ROADS 100
30 27-Oct-05 CONSEJO LATINOAMERICANO 600

Total de formatos entregados            4,000 

   197,200 

27-Dic-05

* Es otra remesa de formatos de solicitud enviada a la organización.  

TOTAL DE FORMATOS ENTREGADOS A LAS
ORGANIZACIONES SOCIALES QUE FORMAN PARTE DE
LA RED DE PROMOTORES DEL VOTO 

09-Dic-05

16-Dic-05

05-Dic-05
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15-Nov 15-
Nov Fresno, CA Hugo Ordoñez 

Entrevista con la Cónsul Martha Elvia Rosas.Se entregaron 
solicitudes en Backersfield, Visalia y Fresno.Se concedieron 
entrevistas al periódico Vida en el valle, con el periodista Jorge 
esparza a la 1:45pm, a las 3pm a radio Campesina en el programa 
“Escucha, Ponte Trucha” conducido por Jorge Burgos, de igual 
forma se concedió entrevista televisiva al canal local de  Univision, a 
las 3:30pm, para los noticieros locales. 

15-Nov 28-
Nov Houston, TX Gerardo de 

Icaza 

Distribución de solicitudes en el estadio, antes, durante y después 
del partido México-Bulgaria. Reunión con el Cónsul General y con el 
Cónsul para Asuntos Comunitarios.  Reunión con Andrés Peña de la 
Asociación de Tamaulipecos de Houston, se le entregaron 600 
solicitudes.• Se distribuyeron cinco cajas de solicitudes (3,000) a la 
empresa de transportes El Expreso. • Cena con miembros de la 
Cámara de Empresarios Latinos de Houston 

16-Nov 16-
Nov San José Hugo Ordoñez 

Se asistió a un evento organizado por el canal local de Telemundo 
en San José, donde se repartieron solicitudes y se oriento a los 
interesados en la forma del llenado y procedimiento del envió. 

17-Nov 23-
Nov 

San 
Francisco,CA Hugo Ordoñez Distribución de solicitudes en tiendas, restaurantes y lugares de 

reunión de mexicanos en San Francisco y alrededores. 

18-Nov 06-Dic Los Angeles, 
CA 

David 
Cordova 

Entrevista con los cónsules  de Los Angeles, Rubén Beltrán y de 
Santa Ana, Luis Miguel Ortiz. En el lapso citado se distribuyeron un 
total de 109,600 formatos de solicitudes a las siguientes empresas y 
asociaciones localizadas en Los Angeles, Anaheim, Santa Ana, 
Long Beach. Se realizaron cuatro talleres de inscripción con las 
siguientes organizaciones:Vamos por el Voto Mexicanos de Orange 
County, Liga de Fútbol Anahuak, Asociación de Oaxaqueños de 
Negocios, Instituto de Educación Popular del Sur de California y 
Federación de Jaliscienses de Los Angeles, Ca. 

21-Nov 27-
Nov Nueva York Sebastian 

Escalante 

Recorridos por vecindarios con alto porcentaje de mexicanos en 
Nueva York (Staten Island, Manhattan, Queens, Brooklyn, Bronx) y 
en New Jersey tales como: Sunset Park, Spanish Harlem, Corona, 
Jackson Heights, Flushing, Yonkers, New Rochelle, Newburgh, New 
Brunswick  para distribuir formatos de solicitud. Reunión con Ángelo 
Cabrera líder de la Mexico-American Student Alliance 

24-Nov 27-
Nov Fresno, CA Hugo Ordoñez 

Se repartieron solicitudes en comercios, restaurantes y lugares de 
servicio a mexicanos de Selma, Kingsburg, Fresno,  Parlier y 
Turlock. 

29-Nov 30-
Nov 

San 
Diego,CA 

David 
Cordova 

Distribución de formatos de solicitud, reuniones con líderes 
comunitarios. 

03-Dic 07-Dic Dallas, TX Gerardo de 
Icaza 

Cena de gala de alrededor de 400 empresarios. Reuniones con 
líderes comunitarios y con empresarios en diferentes momentos 
durante toda la semana.   En total se colocaron 55,150 solicitudes 

04-Dic 15-Dic San 
Francisco,CA Yaxa Michel Distribución de Solicitudes en restaurantes y comercios, reuniones 

con líderes comunitarios. 
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04-Dic 15-Dic San 
Diego,CA 

Rodrigo 
Cervantes 

Entrevista en la edicion del miercoles 14 en el Diario de San Diego, 
En su edicion del jueves 15, en la primera plana, se informa que en 
su ejemplar de magnana sus lectores encontraran la solicitud. 
Participación en la emision de las 9:00 a las 10:00 de Radio Hipana 
1470 AM, conducida por Ricardo Vela. Respondio dudas de 
personas que llamaron a la estacion. Para UNIVISIÖN RADIO se 
grabó un segmento de 10 minutos, explicando el procedimiento de 
inscripcion, que se difundira el primer y segundo domingo de enero, 
en la estacion "Viva", 102.9 FM. 

04-Dic 15-Dic Los Angeles, 
CA 

Luis Rodrigo 
López 

Distribución de Solicitudes en restaurantes y comercios, reuniones 
con líderes comunitarios. 

08-Dic 11-Dic San Antonio, 
TX 

Gerardo de 
Icaza 

Reunión en el Consulado General con asociaciones de migrantes en 
donde la Vocera Pilar Álvarez hizo una presentación acerca del voto 
de los mexicanos en el extranjero. 

14-Dic 15-Dic Dallas, TX Gerardo de 
Icaza Reunión con periódicos. 

18-Dic 23-Dic El Paso, TX Marcela 
Azuela 

Participación en la Conferencia de Prensa que dio Raúl Ross a 
medios de comunicación locales. Reunión con  dirigentes de 
organizaciones comunitarias, comida con el Cónsul General Juan 
Carlos Foncerrada y otros funcionarios del Consulado. Distribución 
de solicitudes en restaurantes, comercios, manifiestos y  
organizaciones sociales. 

19-Dic 23-Dic Mc. Allen Yuri Beltrán 

Se realizaron dos presentaciones sobre el proyecto del voto de los 
mexicanos en el extranjero (una en McAllen y otra en Brownsville).  
Además de la presencia del personal de dichos consulados, en 
ambas reuniones hubo 35 líderes comunitarios, aproximadamente. 
Se realizó una presentación sobre el voto de los mexicanos en el 
extranjero, en ocasión de la comida que el Consulado de México en 
McAllen ofreció a más de 15 representantes de medios de 
comunicación hispanos en el área del valle de Texas. Se recorrieron 
comercios (restaurantes) en McAllen, Brownsville, Phar y Carligen, a 
quienes se solicitó la distribución de solicitudes de inscripción en el 
listado nominal. 

04-Ene 09-
Ene Houston, TX Gerardo de 

Icaza 

Durante los partidos interliga Necaxa vs. Cruz Azul y Chivas vs. 
Tigres, se auxilio en el llenado de la solicitud para  el público.  
Asimismo se distribuyeron 6,000 solicitudes en el estadio. Reunión 
con directivos de los periódicos  Houston Chronicle y La Voz para 
promocionar  los eventos de llenado de solicitud del fin de semana. 
Caravana del Voto, evento de llenado de solicitud en el mercado de 
pulga Sabadomingo. Supervisión de voluntarios de Tu Rock es Votar 
en el Consulado. 

05-Ene 13-
Ene 

Los Angeles, 
CA 

David 
Cordova 

Distribuir los formatos de solicitud restantes en los inventarios de 
cada representación, supervisar las labores de asistencia de los 
voluntarios de Tu Rock es Votar en el llenado de los formatos de 
solicitud en los consulados. Coordinar acciones con dirigentes de 
organizaciones mexicanas a fin de llevar a cabo diversas Caravanas 
para remitir las solicitudes requisitadas y depositarlas en los 
módulos del IFE en Tijuana y Mexicali, Baja California. 
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05-Ene 15-
Ene Phoenix, AZ Ana Polanco 

Se visitó el Consulado de Phoenix para revisar el lugar donde se 
instalaría la mesa de atención del IFE y se concretó la entrega de 
las solicitudes que se recaudaran en el Consulado a la Fundación 
México, para que posteriormente, dicha organización las llevara al 
Módulo de Atención Nacional Ciudadana del IFE en Nogales. Se 
realizaron reuniones tanto con el Cónsul Carlos Flores, como con el 
Cónsul Alterno, Fernando Vargas, para definir las acciones que se 
realizarían durante la semana y el apoyo que se necesitaba del 
Consulado. Posteriormente, hubo una reunión con Pedro Adum, 
empresario local, a quien se le distribuyó solicitudes de registro. El 
sábado 7, junto con dos voluntarios de Tu Rock es Votar, se 
repartieron solicitudes e información del voto a los mexicanos que 
asistieron a un evento de Los Reyes Magos patrocinado por 
Univisión en el Indian Steel Park. El domingo 8 en el Gran Mercado 
de Phoenix, se instaló un módulo del IFE donde se distribuyeron 
solicitudes, información y publicidad del voto de los mexicanos 
residentes en el extranjero. A partir del lunes 9 y hasta el sábado 14, 
se dio asistencia a todos los mexicanos que se quisieran registrar, 
ayudando al llenado de solicitudes y al fotocopiado de los 
comprobantes de domicilio y credenciales de elector. 

06-Ene 06-
Ene Fresno, CA Hugo Ordoñez 

Apoyo al FIOB {Frente Indígena de Organizaciones Binacionales} en 
el evento del Súper Mercado México donde se auxilio a los 
interesados en el llenado de las Formas de Inscripción. Entrevista en 
Radio Bilingüe en el programa Voz Publica de cobertura 
nacional.Entrevista en el canal local de Univisión TV para el 
programa Arriba Valle Central y el noticiero local. 

06-Ene 13-
Ene Raleigh Marcela 

Azuela 
Recorrido por las principales ciudades de Carolina del Norte por 
Chapell Hill y Carboro, Durham, Raleigh y Brunswick. Colaboración 
en el llenado de solicitudes en el Consulado de Raleigh. 

06-Ene 07-
Ene Mc Allen Yuri Beltrán Promoción del Voto en el Consulado de Mc Allen, entrevista con 

algunos medios y reunión con organizaciones sociales. 

07-Ene 08-
Ene Salinas Hugo Ordoñez Entrega de solicitudes en comercios, restaurantes y lugares de 

servicio a mexicanos de Salinas 

08-Ene 08-
Ene Austin Gerardo de 

Icaza 
Caravana del Voto. Evento de llenado de solicitud en la Plaza 
México de Austin, Texas 

09-Ene 10-
Ene 

San 
Francisco,CA Hugo Ordoñez 

Reunión con Carolina Ayala, representante del consulado mexicano 
en San Francisco. Apoyo a los voluntarios de “Tu Rock es Votar” en 
sus labores dentro del consulado 
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10-Ene 11-
Ene 

Los Angeles, 
CA Hugo Ordoñez 

Apoyo a la Federación Mexicana de Fútbol en la repartición de las 
Formas de Inscripción temporal en la Lista Nominal de Electores 
Residentes en el Extranjero en sus encuentros del campeonato de 
Interliga, Cruz Azul vs. Tigres y Chivas vs. Necaxa. Entrevista 
radiofónica para la estación Radio Campesina, en el programa 
“Despierta Ya Campesino” con cobertura en los estados de Arizona, 
California y Washington. Apoyo a la Federación Mexicana de Fútbol 
en la repartición de las Formas de Inscripción temporal en la Lista 
Nominal de Electores Residentes en el Extranjero en sus encuentros 
del campeonato de Interliga, Morelia vs. Veracruz y Monterrey vs. 
Pachuca. 

10-Ene 13-
Ene Dallas, TX Gerardo de 

Icaza 
Reunión con el Cónsul General Carlos García de Alba. supervisión 
de voluntarios de Tu Rock es Votar en las instalaciones del 
Consulado General. 

12-Ene 13-
Ene 

San 
Francisco,CA Hugo Ordoñez 

Reunión con Ben Garza, representante de la Red de Ciudadanos del 
Exterior. Entrega de solicitudes en comercios, restaurantes y lugares 
de servicio a mexicanos de San Bruno. Reunión con Luís 
Domínguez y Federico García representantes del Partido de la 
Revolución Democrática, PRD. Reunión con Maria Eraña, jefa de 
programación de Radio Bilingüe. Reunión con Carolina Ayala, 
representante del consulado mexicano en San Francisco, quien 
ofreció su apoyo y lista de contactos en la región. Se repartieron 
solicitudes en comercios, restaurantes y lugares de servicio a 
mexicanos de San Francisco y Oakland. Entrevista radiofónica con 
Miguel Araujo del programa “Hablemos Claro” que se transmite en 
vivo de 6:00am a 8:00am en la frecuencia 1010 de Amplitud 
Modulada. 

13-Ene 13-
Ene San José Hugo Ordoñez Apoyo en evento televisivo de la cadena Telemundo dentro de las 

instalaciones de San José 

14-Ene 14-
Ene Fresno, CA Hugo Ordoñez 

Presencia en el programa “Acento Comunitario” de Azteca América 
donde se transmitió la novela de 5 minutos “Beto y Rosa". Apoyo en 
el consulado de Fresno en la repartición y llenado de las Formas de 
Inscripción temporal en la Lista Nominal de Electores Residentes en 
el Extranjero 
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15-Feb 16-
Feb 

Los Angeles, 
CA Hugo Ordoñez 

Reunión con el representante de la Federación Mexicana de Fútbol 
{FEMEXFUT}, el Lic. Rodrigo López Jurado, en el encuentro 
celebrado entre el representativo nacional y la selección de Corea.A 
Se colocaron mantas del IFE en dos accesos al estadio y dos mas 
en el interior del mismo. Al minuto 40 de transcurrido el encuentro se 
transmitió en la pantalla gigante del estadio la mención del IFE en 
donde se invita a consultar el estado del tramite de los conacionales 
que se inscribieron para participar en las próximas elecciones 
presidenciales, el audio fue acompañado de la imagen del logotipo 
del instituto. Durante el descanso del medio tiempo se repartieron 
parte de las postales entre aquellos aficionados que se acercaron a 
los puestos de venta de comida y recuerdos. Al minuto 80 de 
transcurrido se volvió a transmitir en la pantalla gigante del estadio 
la mención del IFE en donde se invita a consultar el estado del 
tramite de los connacionales que se inscribieron para participar en 
las próximas elecciones presidenciales, el audio fue acompañado de 
la imagen del logotipo del instituto. Al concluir el encuentro se 
repartieron más postales entre los asistentes al juego al momento 
que abandonaban las instalaciones. 

 



COVE/DPV 

NOTA INFORMATIVA 
Visita de trabajo, Las Vegas, Nevada 

Voto de los Mexicanos Residentes en el 
Extranjero 

 
Visita de trabajo: Las Vegas, Nevada, Ovidio Botella Arriaga en representación del IFE. 
 
Asunto: Solicitud de apoyo a la organización sin fines lucrativos “Promotores Unidos USA” para la 
promoción del voto en los Estados Unidos de América. 
 
Fecha: del  19 al 20 de abril de 2006. 
 
Actividades realizadas: 
 

• ¿Quiénes son los “Promotores Unidos USA”? 
 

La asociación sin fines de lucro “Promotores Unidos USA” agrupa a la gran mayoría de representantes 
y promotores artísticos, primordialmente de artistas hispanos y en su mayoría mexicanos, que trabajan 
en los Estados Unidos. Lo artistas que representan, son influyentes líderes que gozan de amplia 
credibilidad dentro del público hispano y mexicano para el que trabajan. 
 
Por lo mismo, sus miembros cuentan con una gran cantidad de importantes foros, como las propias 
presentaciones de sus artistas e incluso estaciones radiofónicas –entre otros medios- de su propiedad 
en los que pueden informar a los mexicanos que se registraron los dos mensajes prioritarios que en 
esta fase al IFE le interesa comunicar. 
 

1. Para que el voto sea válido, los votantes registrados en el extranjero, deberán de llevar el 
sobre con la boleta hasta una oficina postal. Aún y cuando el porte ya está pagado, el 
envío debe ser por correo certificado o registrado, por lo que depositar el sobre 
directamente en un buzón haría que ese voto no contara. 
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2. Para que cuente como voto deberán enviarse durante el mes de junio (antes del 1º. de 
julio a las 8 de la mañana). 

  

• Plática y solicitud de apoyo a los miembros de “Promotores Unidos USA” 
 
El 19 de abril de 2006 en Las Vegas, previo al mensaje de solicitud de apoyo ante el pleno de la 
reunión nacional  sostuvo una breve plática de carácter informal con el Sr. Salomón Carmona, miembro 
destacado de la asociación y quien hizo la invitación al IFE. Presentó a la mesa directiva de dicha 
asociación con un servidor, encabezada por su presidente el Sr. Gustavo Guillén, quien dio la 
bienvenida al Instituto a este espacio. 
 
Ante el pleno explicó cuales fueron los alcances reales en cuanto al número de mexicanos que se 
registraron para votar y la necesidad que se tiene de que los votantes registrados puedan seguir 
correctamente el procedimiento con el ánimo de procurar y conseguir que todos los envíos sean votos 
válidos. 
 
Asímismo, se les mostraron los diversos materiales que realizó el IFE para auxiliar en esta promoción, 
siendo lo siguientes: 

 Un díptico con ilustraciones (del caricaturista Magú) de “Cómo votar”. 
 Cinco modelos distintos de tarjetas postales que promueven que el envío se haga con 

oportunidad. 
 Los dvd´s de video y cd’s de audio con los mensajes, propuestas y fichas curriculares de los 

candidatos, a fin de promover un voto informado y razonado. 
 
 
 
 
 
 
 



 NOTA INFORMATIVA

  
 

 3

Algunas muestras fueron entregadas a la mesa directiva de la asociación para que quedaran a 
disposición de los asistentes. 
 

• Pasos a seguir  
 
Una vez habiendo hecho la solicitud de manera presencial al pleno de los miembros de la asociación, 
se  llevará a cabo el siguiente procedimiento: formalizar por escrito y de manera directa a los miembros 
de la mesa directiva, así como a cada uno de sus afiliados de acuerdo con un directorio que la propia 
mesa directiva nos proporcione, para que específicamente cada artista representado por cada uno de 
ellos pueda brindarnos el apoyo que necesitamos, de manera gratuita y voluntaria. 
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INFORME FINAL 
COMISIÓN PARA PROMOVER EL VOTO DE LOS MEXICANOS 

RESIDENTES EN ATLANTA  
3 AL 10 DE ENERO DEL 2006  

PRIMITIVO RODRÍGUEZ 
 

Objetivo. 
 
Organizar la promoción del voto en la ciudad de Atlanta en algún lugar de alta ocurrencia de migrantes 
para el fin de semana del 7/8 de enero. 
 
 
 
Actividades realizadas. 
 
Enero 3 a enero 6. 
 

• Reuniones con funcionarios del Consulado. 
• Encuentros con dirigentes de la comunidad. 
• Entrevista en cuatro estaciones de radio. 
• Entrevista en dos estaciones locales de televisión. 
 

 
Enero 7 y 8. 
 

• Distribución en el centro comercial Plaza Fiesta de formatos de solicitud para votar y ayuda para 
llenarlos a quienes lo solicitaron. 

• Se llenaron alrededor de 220 formatos. Se distribuyeron alrededor de 1,200. 
 
Enero 9. 
 

• Distribución en sucursales del Banco Nuestra Comunidad de alrededor de 2 mil formatos de 
solicitud para votar.  

• Reunión con dirigentes de la comunidad para evaluar la promoción del voto. 
 
Enero 10. 
 

• Regreso a la ciudad de México. 
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INFORME FINAL 
COMISIÓN PARA PROMOVER EL VOTO DE LOS MEXICANOS 

RESIDENTES EN LOS ANGELES, ESTADOS UNIDOS 
2 DE NOVIEMBRE DE 2005 

Patricio Ballados 
Ana maría de Polanco 

 

 
 
 
Objetivo 

 
Promover el Voto de los Mexicanos Residentes en el Extranjero a través de aliados estratégicos a efecto 
de concretar impactos más directos y contundentes en la población objetivo 

 

 
 
 
Actividades Realizadas  
 
 

• Se realizó un evento organizado por el IFE en el consulado de Los Ángeles, California, 
con jugadores del Club Deportivo Chivas USA. Éste consistió en una conferencia de 
prensa con cuatro jugadores, el Coordinador del Voto de los Mexicanos Residentes en 
el Extranjero, Patricio Ballados, y miembros del consulado.  

• En la rueda de prensa, los jugadores invitaron a los mexicanos en el exterior a 
registrarse en la Lista Nominal de Electores Residentes en el Extranjero. Asimismo, se 
tomó una sesión de fotos con los jugadores para que posteriormente se utilice su 
imagen en carteles y material promocional del voto en el extranjero. 
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INFORME FINAL 
COMISIÓN PARA PROMOVER EL VOTO DE LOS MEXICANOS 

RESIDENTES EN ATLANTA, ESTADOS UNIDOS 
27 AL 28 DE NOVIEMBRE DE  2005 

PRIMITIVO RODRIGUEZ 
 

 
 
Objetivo: 

 
Promover el Voto de los Mexicanos Residentes en el Extranjero a través de aliados estratégicos a efecto 
de concretar impactos más directos y contundentes en la población objetivo 
 

 
 
 
Actividades realizadas: 

• Entrevista telefónica con los principales medios radiales en español del Estado de Georgia.  
• Plática con el público asistente al Consulado. 
• Conferencia de Prensa con medios de comunicación en español de Georgia, Alabama, Tennessee 

y Mississippi.  
• Entrevista con el canal local Univision 34. 
• Entrevista con el canal local por cable Georgia TeVe.  
• Reunión con el personal que labora en la Representación. 
• Reunión con líderes comunitarios.  
• Entrevista con el diario de la ciudad The Atlanta Journal Constitution. 
• Entrevista con el empresario guerrerense, Jesús Brito. 
• Visita a Plaza Fiesta y otros lugares de concentración de migrantes mexicanos. 
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INFORME FINAL 
COMISIÓN PARA PROMOVER EL VOTO DE LOS MEXICANOS 

RESIDENTES EN AUSTIN Y HOUSTON 
18 AL 23 DE DICIEMBRE DE  2005 

PRIMITIVO RODRIGUEZ 
 

 
 
 
Objetivo: 

 
Promover el voto de los mexicanos en el exterior aprovechando las operaciones especiales del IFE en la 
zona fronteriza. De igual manera, en el contexto del poco tiempo que resta para que concluya el período de 
registro en el padrón electoral del extranjero, acordar con empresarios y dirigentes de la comunidad la 
celebración de un maratón o festival del voto el primer fin de semana de enero. Este evento serviría para 
distribuir formatos de solicitud y, además, para ayudar a llenar solicitudes a quienes lo requieran.   
 
 
 
Actividades Realizadas: 
 
 
Austin  
 
18 de diciembre.  
 
Día de llegada. 
Cena con el dirigente de la organización Veracruzanos por la Democracia. 
 
 
19 de diciembre. 
 

• Reunión con funcionarios del Consulado. 
• Diálogo con los mexicanos que se encontraban solicitando servicios o realizando trámites en el 

Consulado. 
• Conferencia de prensa con medios locales. Asistieron pocos. 
• Encuentro con dirigentes de la Coalición por los Derechos Políticos de los Mexicanos en el 

Extranjero, sección Austin.  
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20 de diciembre. 
 

• Nuevo encuentro con el dirigente de Veracruzanos por la Democracia.  Se pondrá de acuerdo con 
otros dirigentes de organizaciones mexicanas para realizar un evento especial de promoción del 
voto el primer fin de semana de enero.  

• Intercambio de información con un reportero del diario local Cambio.  
• Salida por autobús a Houston.  

 
 
 
Houston  
 
 
21 de diciembre. 
 

• Encuentro con funcionarios del Consulado. 
• Conferencia de prensa. 
• Diálogo con los mexicanos que solicitaban servicios o realizaban trámites en el Consulado. 
• Encuentro con dirigentes de la comunidad. 

 
 
 
22 de diciembre. 
 

• Plática por separado con dirigentes de la comunidad.  
• Visita a dos barrios mexicanos. 

 
 
 
 
23 de diciembre. 
 

• Conferencia de prensa con dirigentes de la comunidad y empresarios para dar a conocer la 
celebración de un maratón o festival del voto el primer fin de semana de enero. 

• Regreso a la ciudad de México. 
 



 NOTA INFORMATIVA

 031005

 

17/10/2005  

 
1

NOTA INFORMATIVA 
Visita a Buenos Aires, Argentina. 

Voto de los mexicanos residentes en el extranjero 
 
Asunto: Visita a Buenos Aires de Rodrigo Cervantes, en representación del IFE, relacionada con la instrumentación 
del voto de los mexicanos residentes en el extranjero. 
Fecha: 30 de septiembre y 1º de octubre de 2005. 
 
Actividades realizadas: 
 
• Reunión con personal de la Embajada de México en Argentina (30 de septiembre): 

Asistió todo el personal de la Embajada, los agregados naval y militar, el director adjunto del Consejo de 
Promoción Turística de México y el consejero comercial de BANCOMEXT. 
Se presentó el video preparado por el IFE, con mensajes de los Consejeros Ugalde y Morales, así como una 
presentación en Powerpoint. 
Se explicó el mecanismo, los requisitos y los plazos para solicitar la inscripción al listado nominal de residentes 
en el extranjero, y se resolvieron algunas dudas planteadas por el personal diplomático y consular. 

 
• Entrevista con la Emb. María Cristina de la Garza (30 de septiembre): 

La Emb. de la Garza señaló que tienen registrados alrededor de 1,500 ciudadanos mexicanos que residen en el 
exterior, aunque tienen conocimiento que residen en Argentina entre 2,000 y 3,000 menonitas mexicanos, los 
cuales no tienen interés alguno en participar en las próximas elecciones. 
Además, indicó el interés de la Embajada en distribuir el formato con las solicitudes, además de en la Embajada, 
en los consulados honorarios que hay en el país. 
 

• Reunión con representantes de organizaciones de mexicanos en Argentina (30 de septiembre): 
A la reunión asistieron alrededor de 10 personas, representando a tres organizaciones: Ángel de México, Grupo 
de Mujeres Mexicanas en Argentina y El Portal de México. 
Se les explicó el procedimiento para solicitar su inscripción al listado de electores residentes en el extranjero, así 
como los requisitos para hacerlo. 
Manifestaron algunas dudas respecto al procedimiento –que procuraron ser aclaradas--, pero, en general, 
expresaron su beneplácito con las medidas adoptadas. 
 

• Encuentro con medios de comunicación (30 de septiembre): 
Estuvieron presentes los corresponsales de Notimex y Televisa Radio, de la agencia EFE y del periódico 
Liberation (de Francia). 
El encuentro se circunscribió al voto de los mexicanos residentes en el extranjero y las preguntas fueron 
generales, sobre el procedimiento para que los mexicanos que viven fuera del país puedan votar. 

 
• Apertura de las cajas que contenían los formatos de inscripción al listado nominal de residentes en el extranjero 

(1º de octubre): 
La Embajada recibió tres cajas, conteniendo 1,500 formatos. Se abrieron las tres cajas, se contaron los formatos 
y se revisaron los números de folio. 
Se levantó el acta correspondiente. 
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Comentarios: 
 
• En la reunión con personal de la Embajada, se señaló que el correo argentino no permite cerrar los sobres 

con cinta adhesiva, esto causó cierta preocupación, porque en el instructivo para llenar la solicitud se indica 
que el sobre debe ir cerrado con cinta adhesiva. Señalé que el Consejo General, en el acuerdo correspondiente, 
no incluyó la falta de cinta adhesiva como una de las causas de no inscripción al listado, por lo que no debería 
haber problema alguno. 

 
• Hasta el sábado 1º de octubre, la Embajada no había recibido la mampara para poner las solicitudes a 

disposición del público. Provisionalmente, las colocaron en un lugar visible del consulado. 
 
• En días pasados, Víctor González Torres (Dr. Simi) ha publicado un par de desplegados en un periódico de 

circulación nacional, La Nación, ostentándose como el próximo Presidente de México. Aunque expliqué al 
personal de la Embajada que ello difícilmente podría considerarse una violación al artículo 296 del COFIPE, 
quieren saber qué deben hacer en caso de que conozcan de posibles violaciones a la ley electoral. Sugerí que 
mantuvieran contacto con la Cancillería y, a través de ella, con el IFE (y, en particular, con la COVE). 
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NOTA INFORMATIVA 
Visita a San  Francisco, Los Angeles y  

Santa Bárbara California 
Voto de los Mexicanos Residentes en el 

Extranjero 

 
 
Asunto: Visita a  San  Francisco,  Los Ángeles y Santa Bárbara en California, de Pilar Álvarez 
Laso, Vocera del IFE para la promoción del Voto de los mexicanos en el extranjero. El Objetivo 
central fue difundir el derecho de los connacionales que radican en el extranjero a votar en las 
próximas elecciones en donde se habrá de elegir al nuevo Presidente de México, así como el 
procedimiento para registrarse en el padrón nominal de mexicanos residentes en el extranjero.  
 
 
Fecha: 24 al 27 de septiembre de 2005. 
 
Actividades realizadas 

• Reunión con el Cónsul General  de San  Francisco, Alfonso de María y Campos 
Castello. Visita a Napa, Silverado y Redwood. Reunión con medios de 
comunicación ( 25 de septiembre de  2005). 

 
Durante la visita a Redwood, se contó con una audiencia de 35 emigrados procedentes 
principalmente de Michoacán y el Distrito Federal. Participaron los líderes Victoria Ávila y Gerardo 
Domínguez, así como trabajadores mecánicos, de servicios y de la industria de la construcción, así 
como  estudiantes de las Universidades de Berkeley y Stanford. 
 
Durante la reunión de trabajo con el Cónsul General de San  Francisco, Alfonso de María y Campos 
Castello, se propuso organizar cuatro reuniones regionales de los 47 consulados existentes. 
 

Se dieron entrevistas a medios de comunicación. Univisión se mostró interesada en realizar 
una serie de tres cápsulas sobre el voto de los mexicanos en el extranjero.  
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• Reunión de trabajo con el Cónsul General de México en Los Ángeles, Rubén 
Beltrán Guerrero  ( 26 septiembre). 

 

• Conferencia de prensa con diversos medios de comunicación acreditados en esa ciudad. 

• Comida de trabajo con Antonio Larios, Cónsul Comunitario y con la Cónsul de Prensa 
Mireya Magaña y Carlos Gonzáles, Director Ejecutivo del IME.  

• Cita de trabajo con representantes de la cadena Univisión. 

• Por la noche, entrevistas para transmisión diferida  en canal 34 a Patricio Ballados, 
Coordinador de la Unidad Técnica del Voto de los Mexicanos Residentes en el 
Extranjero y a Pilar Álvarez Laso, Vocera para la Promoción del Voto de los Mexicanos 
Residentes en el Extranjero. 

 
Derivado de dichas reuniones se llegó a los siguientes acuerdos: 
 

• Miguel Ángel Peralta, Cónsul de comunidades, se comprometió a imprimir y distribuir un 
volante recordatorio  y un póster sobre el derecho a votar de los connacionales que 
viven fuera del país. 

• El Cónsul Beltrán dispuso un área especial (junto a Banjército, en la p.b. por la entrada 
del parque MacArthur)  como ventanilla de información y de entrega de formatos.  Como 
encargado de esta área quedó el Cónsul Miguel Ángel Peralta. 

• Se realizará un evento de prensa el 1º de octubre en la apertura de las cajas con los 
formatos de solicitud de registro, simultáneamente se efectuó el  maratón de matrículas. 
La meta es cubrir mil matrículas en un sólo día.  

• Miguel Ángel Peralta agendará el tema de promoción del voto  en todas las reuniones 
comunitarias. 

• Se convino diseñar un volante que llevará el siguiente texto: 
 
YA PUEDES VOTAR FUERA DE MÉXICO SI TIENES CREDENCIAL PARA VOTAR CON 
FOTOGRAFÍA 
Pasa por tu solicitud para registrarte en el consulado o búscala en www.ife.org.mx (voto 
mexicano en el extranjero) 
O llama GRATIS a 1 877 34 33 639 
O por COBRAR al 5255 5481 9897 
Envía la solicitud por correo certificado del 1º. de octubre 2005 al 15 de enero 2006 
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• Reunión con el Instituto de Mexicanos en el Exterior   ( 27 de septiembre). 
 

A la reunión en Santa Bárbara, el Lic. Patricio Ballados, Coordinador de la Unidad del Voto 
de los Mexicanos Residentes en el Extranjero,  participó en la reunión  del Instituto de los 
Mexicanos en el Exterior (IME), exponiendo el tema del sufragio de los connacionales que 
viven fuera del país. 
Durante esta reunión el Lic. Ballados presentó a la Lic. Pilar Álvarez Laso, como Vocera del 
IFE para la Promoción del Voto de los Mexicanos en el Extranjero. 
Además se conversó con Jorge Terrazas, Director General de Desarrollo Comercial de BBV 
Bancomer, para lograr un acuerdo de distribución de los formatos de registro a la lista 
nominal, en las sucursales de este banco ubicadas en California y Texas. El funcionario 
también  ofreció las sucursales del Laredo Nacional Bank.  
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NOTA INFORMATIVA 
Visita a San  Francisco, Los Angeles y  

Santa Bárbara California 
Voto de los Mexicanos Residentes en el 

Extranjero 

 
 
Asunto: Visita a  San  Francisco,  Los Ángeles y Santa Bárbara en California, de Pilar Álvarez 
Laso, Vocera del IFE para la promoción del Voto de los mexicanos en el extranjero. El Objetivo 
central fue difundir el derecho de los connacionales que radican en el extranjero a votar en las 
próximas elecciones en donde se habrá de elegir al nuevo Presidente de México, así como el 
procedimiento para registrarse en el padrón nominal de mexicanos residentes en el extranjero.  
 
 
Fecha: 24 al 27 de septiembre de 2005. 
 
Actividades realizadas 

• Reunión con el Cónsul General  de San  Francisco, Alfonso de María y Campos 
Castello. Visita a Napa, Silverado y Redwood. Reunión con medios de 
comunicación ( 25 de septiembre de  2005). 

 
Durante la visita a Redwood, se contó con una audiencia de 35 emigrados procedentes 
principalmente de Michoacán y el Distrito Federal. Participaron los líderes Victoria Ávila y Gerardo 
Domínguez, así como trabajadores mecánicos, de servicios y de la industria de la construcción, así 
como  estudiantes de las Universidades de Berkeley y Stanford. 
 
Durante la reunión de trabajo con el Cónsul General de San  Francisco, Alfonso de María y Campos 
Castello, se propuso organizar cuatro reuniones regionales de los 47 consulados existentes. 
 

Se dieron entrevistas a medios de comunicación. Univisión se mostró interesada en realizar 
una serie de tres cápsulas sobre el voto de los mexicanos en el extranjero.  
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• Reunión de trabajo con el Cónsul General de México en Los Ángeles, Rubén 
Beltrán Guerrero  ( 26 septiembre). 

 

• Conferencia de prensa con diversos medios de comunicación acreditados en esa ciudad. 

• Comida de trabajo con Antonio Larios, Cónsul Comunitario y con la Cónsul de Prensa 
Mireya Magaña y Carlos Gonzáles, Director Ejecutivo del IME.  

• Cita de trabajo con representantes de la cadena Univisión. 

• Por la noche, entrevistas para transmisión diferida  en canal 34 a Patricio Ballados, 
Coordinador de la Unidad Técnica del Voto de los Mexicanos Residentes en el 
Extranjero y a Pilar Álvarez Laso, Vocera para la Promoción del Voto de los Mexicanos 
Residentes en el Extranjero. 

 
Derivado de dichas reuniones se llegó a los siguientes acuerdos: 
 

• Miguel Ángel Peralta, Cónsul de comunidades, se comprometió a imprimir y distribuir un 
volante recordatorio  y un póster sobre el derecho a votar de los connacionales que 
viven fuera del país. 

• El Cónsul Beltrán dispuso un área especial (junto a Banjército, en la p.b. por la entrada 
del parque MacArthur)  como ventanilla de información y de entrega de formatos.  Como 
encargado de esta área quedó el Cónsul Miguel Ángel Peralta. 

• Se realizará un evento de prensa el 1º de octubre en la apertura de las cajas con los 
formatos de solicitud de registro, simultáneamente se efectuó el  maratón de matrículas. 
La meta es cubrir mil matrículas en un sólo día.  

• Miguel Ángel Peralta agendará el tema de promoción del voto  en todas las reuniones 
comunitarias. 

• Se convino diseñar un volante que llevará el siguiente texto: 
 
YA PUEDES VOTAR FUERA DE MÉXICO SI TIENES CREDENCIAL PARA VOTAR CON 
FOTOGRAFÍA 
Pasa por tu solicitud para registrarte en el consulado o búscala en www.ife.org.mx (voto 
mexicano en el extranjero) 
O llama GRATIS a 1 877 34 33 639 
O por COBRAR al 5255 5481 9897 
Envía la solicitud por correo certificado del 1º. de octubre 2005 al 15 de enero 2006 
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• Reunión con el Instituto de Mexicanos en el Exterior   ( 27 de septiembre). 
 

A la reunión en Santa Bárbara, el Lic. Patricio Ballados, Coordinador de la Unidad del Voto 
de los Mexicanos Residentes en el Extranjero,  participó en la reunión  del Instituto de los 
Mexicanos en el Exterior (IME), exponiendo el tema del sufragio de los connacionales que 
viven fuera del país. 
Durante esta reunión el Lic. Ballados presentó a la Lic. Pilar Álvarez Laso, como Vocera del 
IFE para la Promoción del Voto de los Mexicanos en el Extranjero. 
Además se conversó con Jorge Terrazas, Director General de Desarrollo Comercial de BBV 
Bancomer, para lograr un acuerdo de distribución de los formatos de registro a la lista 
nominal, en las sucursales de este banco ubicadas en California y Texas. El funcionario 
también  ofreció las sucursales del Laredo Nacional Bank.  
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INFORME FINAL 
COMISIÓN PARA PROMOVER EL VOTO DE LOS MEXICANOS 

RESIDENTES EN EL CENTRO DE CALIFORNIA  
5 AL 14 DE ENERO DEL 2006  

HUGO ORDOÑEZ 
 
 

 
Visita al centro de California, de Hugo Ordóñez Gutiérrez en representación del IFE, relacionada con la 
instrumentación del voto de los mexicanos residentes en el extranjero. 
 
Actividades realizadas: 

• Viernes 06 de enero, Fresno. 
Apoyo al FIOB {Frente Indígena de Organizaciones Binacionales} en el evento del Súper Mercado 
México donde se auxilio a los interesados en el llenado de las Formas de Inscripción temporal en la 
Lista Nominal de Electores Residentes en el Extranjero. 
Entrevista en Radio Bilingüe en el programa Voz Publica de cobertura nacional. 
Entrevista en el canal local de Univisión TV para el programa Arriba Valle Central y el noticiero local. 
Recoger formatos de registro en el Consulado de México con el Cónsul: José A Lagunas 
 

• Sábado 07 de enero, Salinas. 
Entrega de solicitudes en comercios, restaurantes y lugares de servicio a mexicanos de Salinas. 
 

• Domingo 08 de enero, Salinas. 
Entrega de solicitudes en comercios, restaurantes y lugares de servicio a mexicanos de Salinas. 
 

•  Lunes 09 de enero, San Francisco. 
Reunión con Carolina Ayala, representante del consulado mexicano en San Francisco. 
Apoyo a los voluntarios de “Tu Rock es Votar” en sus labores dentro del consulado. 
Repartición de postres, carteles, volantes, calcomanías, camisetas, gorras y displays, en los comercios 
visitados en Salinas. 
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• Martes 10 de enero, Los Ángeles 
Viaje de San Francisco a los Ángeles en auto. 
Apoyo a la Federación Mexicana de Fútbol en la repartición de las Formas de Inscripción temporal en 
la Lista Nominal de Electores Residentes en el Extranjero en sus encuentros del campeonato de 
Interliga, Cruz Azul vs. Tigres y Chivas vs. Necaxa. 
 

• Miércoles 11 de enero, Bakersfield y Los Ángeles. 
Entrevista radiofónica para la estación Radio Campesina, en el programa “Despierta Ya Campesino” 
con cobertura en los estados de Arizona, California y Washington. 
Apoyo a la Federación Mexicana de Fútbol en la repartición de las Formas de Inscripción temporal en 
la Lista Nominal de Electores Residentes en el Extranjero en sus encuentros del campeonato de 
Interliga, Morelia vs. Veracruz y Monterrey vs. Pachuca. 
 

• Jueves 12 de enero, Fresno Y San Francisco. 
Viaje de los Ángeles a Fresno y luego a San Francisco en auto. 
Entrevista radiofónica para Radio Bilingüe para el programa, “Comunidad Alerta” de cobertura nacional. 
 

• Viernes 13 de enero, San Francisco y San José. 
Entrevistas para los noticieros locales de televisión de las cadenas Univision y Telemando, dentro del 
consulado de San Francisco. 
Repartición de postres, carteles, volantes, calcomanías, camisetas, gorras, displays y Formas de 
Inscripción temporal en la Lista Nominal de Electores Residentes en el Extranjero en San Francisco. 
Apoyo en evento televisivo de la cadena Telemando dentro de las instalaciones de San José. 
 

• Sábado 14 de enero, Fresno 
Presencia en el programa “Acento Comunitario” de Azteca América donde se transmitió la novela de 5 
minutos “Beto y Rosa”. 
Apoyo en el consulado de Fresno en la repartición y llenado de las Formas de Inscripción temporal en 
la Lista Nominal de Electores Residentes en el Extranjero. 
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INFORME DE VIAJE 

GIRA  CANADÁ Y WASHINGTON 

PATRICIO BALLADOS 
 

 
Objetivo: Propiciar un acercamiento con autoridades del servicio postal, para la celebración de un futuro 
convenio, así como promocionar el voto en el extranjero. 
 
Fecha: 14 al 16 de septiembre de 2005 
 
Ottawa 
 
Asunto: Reunión con funcionarios de Canadá Post. 
 
Fecha: 14 de septiembre de 2005. 
 
Se exploró la posibilidad de suscribir un convenio con en Servicio Postal de Canadá en materia de porte 
pagado. 
 
Además se concertaron las siguientes reuniones para la promoción del voto de los mexicanos resientes en 
el extranjero: 
 

- Reunión con personal de la embajada de México ante Canadá  
- Capacitación a personal de la embajada y Consulado 
- Reunión con líderes comunitarios. 

 
Toronto 
 
Asunto: Reunión con funcionarios del consulado. 
 
Fecha: 15 de septiembre de 2005. 
 
Se realizaron reuniones para la promoción del voto en el extranjero: 
 

- Capacitación a personal del Consulado 
- Reunión con el Cónsul 
- Reunión con líderes comunitarios 
- Entrevistas con medios de comunicación 
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Washington  
 
Asunto: Reunión con funcionarios de The United Status Postal Service. 
 
Fecha: 16 de septiembre de 2005. 
 
Se exploró la posibilidad de suscribir un convenio con el Servicio Postal Norteamericano en materia de 
porte pagado. 
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NOTA INFORMATIVA 
Visita a Charlotte, NC,  

Voto de los Mexicanos Residentes en el 
Extranjero, 10 al 13 de Diciembre de 2005 

Susana Sánchez 

 
 
 
Asunto:  
El propósito del viaje fue supervisar la producción de un spot de TV de 30 segundos para 

promocionar el voto de los mexicanos residentes en el extranjero.  

 
 
 
Actividades realizadas: 

• En la ciudad de Charlotte se logró contactar, entrevistar y filmar al basquetbolista 

profesional mexicano y residente en el extranjero, Eduardo Nájera.  

• También se realizó rodaje en exteriores para apoyar la parte visual del spot. 

• Esto se llevó a cabo por medio de la producción de cine previamente preparada por los 

productores de la casa de filmación contratada en el extranjero. 
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INFORME FINAL 
GIRA DE TRABAJO CHICAGO Y LOS ÁNGELES   

DEL 23 AL 28 DE  OCTUBRE 2006 
PATRICIO BALLADOS VILLAGOMEZ 

 
 
 
Objetivo 

 
Reunirse con líderes mexicanos comunitarios de Chicago a fin de agradecer el apoyo en materia de 
difusión y evaluar la instrumentación del voto en el extranjero. Asimismo, participar con una ponencia en la 
Convención Binacional Anual “Diálogo sin fronteras” organizado en la ciudad de Los Ángeles por el 
Consejo de Federaciones Mexicanas de Norteamérica (Cofem).  
 

 
Actividades Realizadas  
 
 
Chicago 
 
Lunes 23 de octubre  
 

• Evento para la entrega del reconocimiento a la Dra. Teresa Petrane (Comisionada del Consejo Electoral de 
Chicago) 

 
 
Martes  24 de octubre  
 

• Entrevista con Javier Salas en Radio La Tremenda 
• Reunión con  Dante Gómez Martínez Coordinador del IME en Chicago y con 13 representantes de 

organizaciones y del Comité consultivo del IME. Entre ellos destacan: 
o Abel de la Torre, Presidente de la Federación de Clubes Jaliscienses del Medio Oeste 
o Rubén Chávez, Presidente de la Federación de Clubes Michoacanos de Illinois 
o Eliseo Morales, Representante de Clubes Unidos Guerrerenses del Medio Oeste 
o Alfonso Contreras, integrante de la organización REMMA (Red de Migrantes México-Americanos) 
o Rocendo Robles, Representante de la Federación de Clubes Unidos Zacatecanos de Illinois 
o Fabián Morales, Consejero Consultivo del IME 

 
• Reunión con Federación de Clubes Guerrerenses del medio Oeste para entrega de reconocimientos y 

evaluación del proceso electoral extraterritorial 
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Miércoles 25 de octubre  
 

• Encuentro con estudiantes de la preparatoria Benito Juárez  sobre “Proceso Electoral Mexicano”. 
• Reunión con Elisa Alfonso de Univisión Chicago. 

 
 
Los Ángeles 
 
Jueves 26 de octubre  
 

• Entrevista en Univisión LA Canal 34 
• Reunión con Rubén Beltrán, Cónsul de Los Ángeles y el Ministro  Carlos Gónzalez del IME. 

 
 
Viernes 27 de octubre  
 

• Asistencia a la Convención Binacional Anual “Diálogo sin fronteras”, Expo Cofem. 
• Participación con ponencia en la Mesa: La experiencia Migrante en el Voto de los Mexicanos en el 

Extranjero” de la  Expo Cofem. 
• Reunión con Luis Miguel Ortiz Haro, Cónsul de Santa Ana. 

 
 
Sábado 28 de octubre 
 

• Reunión con Jorge Mettey, Director de Noticias de Univisión LA. 
• Asistencia a la Cena de clausura de la Expo Cofem. 
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INFORME FINAL 
COMISIÓN PARA PROMOVER EL VOTO DE LOS MEXICANOS 

RESIDENTES EN CHICAGO, ESTADOS UNIDOS 
 29 DE OCTUBRE DE 2005 

RAÚL ROSS 
 

 
 
Objetivo 

 
Promover el Voto de los Mexicanos Residentes en el Extranjero a través de aliados estratégicos a efecto 
de concretar impactos más directos y contundentes en la población objetivo 
 
 
 

 

Actividades realizadas: 
 
Participación en reunión de CLASA 

• Reunión de CLASA en Chicago. CLASA es la principal federación de clubes deportivos mexicanos 
de fútbol que agrupa a cerca de 500 clubes. En la reunión estuvieron presentes aproximadamente 
80 representantes de clubes, ante los cuales se realizó una intervención para informarles sobre los 
requisitos y procedimientos del voto de los mexicanos en el extranjero y para animarlos a promover 
el uso de los formatos de inscripción. 

• Entrega de 3 mil formatos de inscripción de votantes en el extranjero, que serán redistribuidos en 
sus clubes. 

• Se recibió una  invitación a participar nuevamente en su próxima reunión mensual. 
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INFORME FINAL 
COMISIÓN PARA PROMOVER EL VOTO DE LOS MEXICANOS 

RESIDENTES EN DALLAS, TEXAS 
6Y 7 DE FEBRERO DE 2006 

PATRICIO BALLADOS  
 

Objetivo: 
 

Tener entrevistas con medios de comunicación para aclarar dudas sobre las notificaciones que han sido 
notificadas por el Instituto Federal Electoral a los ciudadanos mexicanos que residen en el extranjero y que 
enviaron su solicitud a tiempo pero cometieron algún error u omisión en los documentos requeridos o en la 
solicitud de inscripción, ya que todavía están a tiempo de corregir el error. 
 
 

Actividades realizadas: 
6 de febrero 

• Cena con el Cónsul Carlos Eugenio García de Alba. 
  
7 de febrero 

• Conferencia de prensa a las 10:00 AM en el consulado.  
• Entrevista en Univisión Radio.  
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INFORME FINAL 
COMISIÓN PARA PROMOVER EL VOTO DE LOS MEXICANOS 

RESIDENTES EN DALLAS, TEXAS 
6 y 7 DE FEBRERO DE 2006 

PATRICIO BALLADOS  
 

 
 
Objetivo: 

 
Concertar entrevistas con medios de comunicación para aclarar dudas sobre el proceso de notificaciones 
instrumentado por el Instituto Federal Electoral para los ciudadanos mexicanos que residen en el extranjero 
y que enviaron su solicitud a tiempo pero cometieron algún error u omisión en los documentos requeridos o 
en la solicitud de inscripción. 
 

Actividades realizadas: 
 
6 de febrero 
 

• Cena con el Cónsul Carlos Eugenio García de Alba. 
  
 
7 de febrero 
 
Se programaron diversas reuniones en medios de comunicación a fin de poner al alcance de los 
ciudadanos la información disponible para motivarlos a rectificar sus trámites. Las entrevistas concedidas a 
los medios fueron las siguientes: 
 

• Conferencia de prensa a las 10:00 AM en el consulado.  
• Entrevista en Univisión Radio.  
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NOTA INFORMATIVA 
Visita a Dallas, Texas 

Voto de los Mexicanos Residentes en el 
Extranjero 

 
Asunto: Visita a Dallas, Texas, de Susana Sánchez Seabrook en representación del IFE, relacionada con 
el convenio celebrado con la Federación Mexicana de Fútbol {FEMEXFUT}. 
Fecha: 1 de marzo y 2 de marzo de 2006. 
 
Actividades realizadas: 

• Miércoles 1 de marzo 
Reunión con el representante de la Federación Mexicana de Fútbol (FEMEXFUT), el Lic. Rodrigo López Jurado, 
en el encuentro celebrado entre el representativo nacional y la selección de Ghana en el estadio “Pizza Hut 
Park”.  (ver foto 1). 
 

 
FOTO 1 

 
 

El representante de la FEMEXFUT llegó con las con 15,000 postales que previamente le habíamos enviado para 
difusión del Voto de los Mexicanos Residentes en el Extranjero. 
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Se colocó una manta/banner del IFE (ver foto 2) en un acceso al estadio y una segunda en el interior del mismo. 
 

 
FOTO 2 

 

Previo al partido se transmitió el spot de 30 segundos de Los Tigres del Norte (ver foto 3) en el que exhortan a 
los mexicanos que ya se registraron para votar desde el extranjero a que ahora llenen su boleta y la envíen de 
regreso. 
 

 
FOTO 3 
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Al minuto 38 de transcurrido el encuentro se transmitió en la pantalla gigante del estadio la mención del IFE en 
la cual  se invita a consultar el estado del trámite de los connacionales que se inscribieron para participar en las 
próximas elecciones presidenciales. Al minuto 78 de transcurrido el partido se volvió a transmitir en la pantalla 
gigante del estadio la mención del IFE.  El audio fue acompañado de la imagen del logotipo del instituto (ver foto 
4). 
 

 
FOTO 4 
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Al concluir el encuentro, tres edecanes (ver foto 5) vestidas de  pants que llevaban la leyenda  “MxVote06.org” 
sobre el costado de la pierna repartieron las 15,000 postales entre los 20, 000 asistentes al juego. 

 
 

FOTO 5 
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INFORME FINAL 
COMISIÓN PARA PROMOVER EL VOTO DE LOS MEXICANOS 
RESIDENTES EN DALLAS Y SAN ANTONIO TEXAS, ESTADOS 

UNIDOS 
14 AL 17 DE NOVIEMBRE DE 2005 

        Raúl Ross 
 

Objetivo 
 
Promover r la inscripción de votantes en el extranjero y animar a los líderes mexicanos locales a que 
contribuyan en esta tarea. 
 
 

 
                      

Actividades realizadas: 
 
En Dallas: 

• 14 de noviembre de 2005. Reunión con Luis de la Garza, propietario de la empresa de 
televisión Teleamérica. Me pidió que participara en su programa televisivo de la tarde; pero decliné 
la invitación pidiéndole que a cambio entrevistará al Consejero Rodrigo Morales, que arribaría al 
día siguiente. 

• 14 de noviembre de 2005. Reunión con presidentes de clubes de la Liga de Béisbol Azteca. 
Hice una presentación ante una asistencia de más de 100 personas. (Asistió también Gerardo de 
Icaza) 

• 14 de noviembre de 2005. Reunión con Miguel Reyes, Manuel Rodela y José Rodela, líderes 
locales de la Coalición Internacional de Mexicanos en el Exterior. Acordamos su apoyo a las 
labores de distribución del formato de incscripción de votantes en lugares alejados de las oficinas 
consulares y entre la membresía del sindicato UFCW. (Asistió también Gerardo de Icaza). 

• 15 de noviembre de 2005. Reunión con Roberto Chavarría, líder de la Federación de 
Michoacanos. 

• 15 de noviembre de 2005. Conferencia telefónica con Nancy Guerrero, presidenta de la 
Asociación de Mexicanos en el Exterior. 
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• 15 de noviembre de 2005. Reunión con Héctor Flores, presidente nacional de LULAC, y tres 
dirigente más de la misma organización. Expresaron su disposición a colaborar con el IFE enlo que 
fuera necesario. 

•  15 de noviembre de 2005. Reunión con Tony Hinojosa, ex alcalde de un suburbio de Dallas y 
líder local. 

• 15 de noviembre de 2005. Reunión con el director del Diario La Estrella. 

• 16 de noviembre de 2005. Acompañé al Consejero Rodrigo Morales en la conferencia de 
prensa y reunión comunitaria que tuvo ese día. 

 
 
 
En San Antonio: 

• 17 de noviembre de 2005. Grabación de un programa en Univision Radio. El programa fue de 
una duración de una hora, se difundiría en tres estaciones diferentes, en dos días por separado en 
cada una de las estaciones. 

• 17 de noviembre de 2005. Entrevista con el periódico La Prensa. 

• 17 de noviembre de 2005. Entrevista con el canal local de Univision. 

• 17 de noviembre de 2005. Reunión con la Embajadora Martha Lara, cónsul general de 
México en San Antonio. 

• 17 de noviembre de 2005. Entrevista con el periódico Rumbo. Reunióin con el propietario de 
la cadena, que cuenta con 4 diarios en Texas 
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NOTA INFORMATIVA 
Visita Al Paso, Texas 

Voto de los Mexicanos Residentes en el 
Extranjero 

 
Asunto: Visita Al Paso, Texas  de Pilar Álvarez Laso, Vocera del IFE para la promoción del Voto 
de los mexicanos en el extranjero. El Objetivo central es difundir el derecho de los connacionales 
que radican en el extranjero a votar en las próximas elecciones en donde se habrá de elegir al 
nuevo Presidente de México, así como el procedimiento para registrarse en el padrón nominal de 
mexicanos residentes en el extranjero.  
 
 
Fecha: 08 de noviembre de 2005. 
 
Actividades realizadas: 

• 06:00 Inicio de actividades. Traslado a Cd. Juárez. 

• 08:00 Visita al distrito 2 de Cd. Juárez. El módulo del dtto. 4 aún no funciona, sin embargo, ya se 
presentaron 3 personas provenientes de Chicago solicitando su credencial de elector. Por el contrario 
el módulo de distrito 2 se encuentra funcionando desde el sábado, pero hasta el momento ningún 
mexicano que radique en el extranjero se ha presentado a solicitar su credencial. 

•  09:00 Entrevista en cabina de radio para Radio KAMA, 720 de  AM, Univisión radio. Con la periodista 
Karla Hernández, en el programa La voz del pueblo. Durante la entrevista se contó con teléfono 
abierto para atender todas las llamadas de los radioescuchas que solicitaron información sobre el 
voto. 

• 9:30 Entrevista telefónica para Radio Med 1490 AM, con Mirna González. Esta estación se encuentra 
dentro de Cd. Juárez. 

• 09:45 – 10:30 Traslado a UTEP 

• 10:30 – 11:50. Reunión con estudiantes mexicanos de la Universidad de Texas en El Paso (UTEP), el 
objetivo fue explicar la mecánica del voto de los mexicanos en el extranjero y la manera en la que se 
podrá votar desde Estados Unidos. En esta reunión estuvo presente Univisión, quien presentó esta 
información en su noticiario de las 18:00. 

• 11:50 – 12:05 Entrevista a la reportera Rosario Reyes, del Diario El Paso. El tema fue los esfuerzos 
del IFE para la instrumentación del voto en el extranjero. 

• 12:05 – 12:15 Traslado al Centro para estudios de la frontera. 

• 12:15 – 12:45 Reunión  con John Amastae, Director del Centro de Investigación para la frontera y con 
Tina Mayagoitia, Líder de la Asociación de estudiantes mexicanos (MEXA), esta última se registro 
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como red de distribución ante el IFE y solicitaron 3 mil formatos para repartirlos entre escuelas 
públicas, centros de salud, asociaciones de padres de familia y centros laborales. 

• 12:45 – 14:00 Reunión con  académicos de la UTEP. Asistentes: Dr. Jon Amastae, Director del Centro 
de Estudios Interamericanos y de la Frontera; Dra. Irasema Coronado, Directora del Departamento de 
Ciencias Políticas; Dra. Taeko Hirai, Maestra de Política Latinoamericana; Dr. Dennos Bixtler, Director 
del Departamento de Estudios Chicanos, Dra. Socorro Tabuenca Córdova, Directora del Colegio de la 
Frontera Norte, campus Cd. Juárez; Dra. Zita Arocha, Catedrática de la Maestría en Periodismo 
Bilingüe. 

• 14:00 – 15:00 Traslado al consulado. 

• 15:00- 17:00  Conferencia de prensa y entrevistas particulares. Estuvieron presentes los siguientes 
medios:  Canal 44  de Ciudad Juárez, Lorena Figueroa periodista de Diario Juárez (este diario se 
publica todos los días), Patricia Giobine , reportera de Diario de El Paso, (esta reportera también es 
corresponsal de la agencia EFE), Loui Gilot, periodista de El Paso Times (este rotativo cuenta con un 
tiraje de 90 mil periódicos diarios). 

• Entrevista   en inglés para ABC 7. 

• 16:40 – 17: 00 Entrevista para K Fox 14, se dio en español pero también se transmitirá en inglés. 

• 16:40 – 17: 00 Entrevista con  Univisión 26 en El Paso. 

• 17:00 a 19:00 Reunión con líderes comunitarios y consejeros del CCIME, se contó con presencia de 
medios de comunicación. Estuvo presente la Unión de Veracruzanos USA. 

• En la reunión con líderes comunitarios también estuvo presente Ysleta Independence,  que atiende a 
40 mil mexicanos residentes en El Paso. El contacto fue con Guadalupe Casillas, quien no pudo 
registrarse debido a que no cuenta con su credencial de elector, no obstante,  se comprometió a 
registrar a su organización  a través de otra persona que si cuente con su credencial para votar con 
fotografía. 

• Mary Carter de la alcaldía South Earth Park, de Nuevo México, tuvo el mismo problema al momento 
de intentar registrarse como asociación distribuidora de formatos ante el IFE, ya que tampoco cuenta 
con su credencial para votar. 

• Juan López Montoya y Alejandro Álvarez, de Veracruzanos sin fronteras USA, se registraron ante el 
IFE como organización interesada en distribuir formatos, se registraron con su dirección en San 
Antonio porque acaban de establecerse en El Paso, Solicitaron una remesa de mil formatos de 
registro, los cuales se les harán llegar al consulado de El Paso. 

• 19:30 – 20:15 Reunión con el Cónsul General de México en El Paso, Juan Carlos Foncerrada 
Berumen y funcionarios del consulado. Durante la reunión se acordó que el consulado se va a hacer 
cargo de la promoción del voto en la Cd. de Las Cruces, a través de la Universidad Estatal de Nuevo 
México y organizaciones comunitarias, también a través del consulado móvil que se llevará a cabo el 
19 de noviembre en Roswell y el 10 de diciembre en Hobbs, por el consulado móvil  por Nuevo 
México. 

• 20:15 – 20:45 Traslado a canal 44. 
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• 21:00 En Cd. Juárez se acudió a una entrevista en vivo a canal 44 con Armando Cabada y Fermín 
Robledo, conductores del programa Tiro la Palabra. Este programa tiene cobertura en Nuevo México y 
el Sur de Texas. 

• 21:30 Entrevista grabada para el canal 26 de Univisión, la cual se va a transmitir en su programa 
estelar de las 18:00, con cobertura en Nuevo México y Chihuahua. 

• 22:00 Traslado a Hotel en El Paso. 

• 23:30 Llegada a Hotel en El Paso. 

• A lo largo del día se realizaron diversas llamadas de coordinación con el staff de la oficina de la 
Vocería. 

• Miércoles 09 de noviembre 2005 

• 07:00 Regreso Cd. de México 

• 10:30 Llegada Cd. de México 

• 11:30–12:15 Reunión en oficinas de COVE con empresas consultoras especialistas en comunicación. 

• 12:30-14:30 Reunión  en Santa Fe con  José Niño, Presidente del grupo El  Niño Group; José García 
Torres, Representante en México de El Niño Group; Ricardo Robledo, Director de Planeación de 
Banamex; Claudia Abuin, Directora de Hispanic Chamber of México; Salomón Carmona, 
Vicepresidente de California Commerce Bank.. 

• 15:36 Salida a Nogales, Arizona para realizar visita de trabajo. 
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INFORME FINAL 
COMISIÓN PARA PROMOVER EL VOTO DE LOS MEXICANOS 

RESIDENTES EN DENVER, COLORADO 
8 DE FEBRERO DE 2006 

RAUL ROSS  
 

Objetivo: 
 

Tener entrevistas con medios de comunicación para aclarar dudas sobre las notificaciones que han sido 
notificadas por el Instituto Federal Electoral a los ciudadanos mexicanos que residen en el extranjero y que 
enviaron su solicitud a tiempo pero cometieron algún error u omisión en los documentos requeridos o en la 
solicitud de inscripción, ya que todavía están a tiempo de corregir el error. 
 
 

Actividades realizadas: 
 
Miércoles 8 de Febrero 
  
  

• Comida con Lic. Marcela de la Mar, Coordinadora del IME y Lic. Fernando Lozano, IME. 
• Radio 1050 AM La Buena Onda. Entrevista con Yeshbeth Quezada 

  
                         
   
Jueves 9 de Febrero 
  

• Estación de Radio La Mega 95.7 FM. Entrevista en el programa “Nuevo Mega 
           Morning Show con Beto e Issa”. 

• Desayuno con Consejeros del IME. 
• Entrevista con Univisión Colorado. 
• Entrevista con Telemando. 
• Entrevista en el programa de radio “La Voz del Pueblo” con Fernando Sergio 
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INFORME FINAL 
COMISIÓN PARA PROMOVER EL VOTO DE LOS MEXICANOS 

RESIDENTES EN PHILADELPHIA 
18 AL 23 DE DICIEMBRE DE  2005 

MARCELA AZUELA GÓMEZ 
 

 
 
 
Objetivo: 

 
Promover el Voto de los Mexicanos Residentes en el Extranjero a través de aliados estratégicos a efecto 
de concretar impactos más directos y contundentes en la población objetivo 
 

 
 
Actividades realizadas: 
 
Domingo 18 de Diciembre  
• Arribo a El Paso, Texas, a las 23:30 horas. 

 
 
Lunes 19 de Diciembre 
• Junto con Raúl Ross, Asesor Externo del IFE paral Voto en el Extranjero, se llevó a cabo una 

conferencia de prensa con 6 medios de comunicación locales Coordinar agenda con Raúl Ross. 
• Entrevista con Univisión.  Canal 26. 
• Reunión con  líderes de organizaciones comunitarias para resolver dudas sobre el voto y solicitar su 

apoyo en la distribución de solicitudes 
• Comida con el Cónsul General Juan Carlos Foncerrada  y otros funcionarios del Consulado. 
 

 
 
Martes 20 de Diciembre 
• Distribución de solicitudes en restaurantes, comercios, manifiestos.  
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Miércoles 21 de Diciembre 
 

• Recibir 6 cajas de solicitudes (3,600 solicitudes) para poder repartir. El Señor Raúl Arizpe fue al 
Consulado por 1,800 para distribuir en todas las Iglesias de El Paso, Texas. 

• Reunión en la Organización: La mujer obrera. 
• Reunión con Carlos Marentes, director del Centro de los Trabajadores Agrícolas Fronterizos. 
• Dejar solicitudes para Saúl Soto de la Red Fronteriza Pro Derechos Humanos. 

 
 
Jueves  22 de Diciembre 
 

• Reunión con Verónica Carmona, directora de Colonias Development Council, en Las Cruces, 
Nuevo México. 

• Dejamos solicitudes para  Ross Mary Luchihi, de la  Dac Avoated for Children and Famiily que 
también se encuentra en Las Cruces, Nuevo México. 

• Visita al Distrito Escolar Independiente de Canutillo, para dejar solicitudes al Sr. Antonio del 
Campo. 

 
 
Viernes 23 de Diciembre 

• Repartir las últimas 600 solicitudes con las que contábamos en El Paso, en comercios y 
restaurantes. 

• Día de regreso a México. 
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INFORME FINAL 
COMISIÓN PARA PROMOVER EL VOTO DE LOS MEXICANOS 

RESIDENTES EN EL PASO Y DALLAS 
18 AL 23 DE DICIEMBRE DE  2005 

RAUL ROSS 
 

 
 
 
Objetivo: 

 
Promover la inscripción de votantes en el extranjero y animar a los líderes mexicanos locales a que 
contribuyan en esta tarea 
 
: Me reuní con líderes mexicanos de la región para animarlos a 

colaborar en la distribución de formatos de inscripción de votantes en 

el extranajero, y tuve una conferencia de prensa. 

 

En Dallas:Me reuní con líderes mexicanos de la región para animarlos a 
organizar un vototón el primer fin de semana de enero. Tuve una 
conferencia de prensa y visita en dos ocasiones a un programa del Canal 
44. 
 
Actividades realizadas: 
 
 
En El Paso 
 

• Reunión con líderes mexicanos de la región para animarlos a colaborar en la distribución de 
formatos de inscripción de votantes en el extranajero,  

• Conferencia de prensa  con medios locales 
• Comida con  el Cónsul Juan Carlos Foncerrada. 

 
En Dallas: 

• Reunión con líderes mexicanos de la región para animarlos a organizar un vototón el primer fin de 
semana de enero.  

• Conferencia de prensa. 
• Visita en dos ocasiones a un programa del Canal 44. 



NOTA INFORMATIVA 
Visita a Madrid, Londres y Roma 

Voto de los Mexicanos Residentes en el 
Extranjero 

 
Asunto: Visita a Madrid, España; Londres, Inglaterra y Roma, Italia, de Ovidio Botella Arriaga en 
representación del IFE, relacionada con la instrumentación del voto de los mexicanos residentes en el 
extranjero. 
 
Fecha: 28 de septiembre al °1 de octubre de 2005. 
 
Actividades realizadas 
 
MADRID, ESPAÑA 
 

• Entrevista con el Sr. Embajador Gabriel Jiménez Lemus y personal de la embajada  
(28 de septiembre, 10:00 hrs.) 
El Embajador Jiménez Lemus reunió a personal de la misión diplomática, entre los que se encontraron 
el Ministro, el Cónsul y la encargada de Comunicación Social, para una entrevista que duró una hora y 
en la que se hizo una exposición detallada del procedimiento y los tiempos que abarca el mismo, para 
que los mexicanos puedan votar desde el extranjero. Destaca por parte del Ministro de la embajada la 
aclaración respecto a que los alcances del personal de la embajada se limitan a la de coadyuvancia.  

 

• Reunión con miembros de la comunidad de residentes mexicanos en España  
(28 de septiembre, 11:00 hrs.) 
Después del encuentro con el personal de la Embajada y el Consulado, se convocó a miembros 
representativos de la comunidad de mexicanos residentes en España para una reunión en la que 
nuevamente se les informó del nuevo derecho y se les explicó el procedimiento y tiempos. Los 
estudiantes se agrupan en asociaciones tanto de estudiantes en España como de ex alumnos de 
instituciones mexicanas, como el caso de ex alumnos del Tecnológico de Monterrey en España. 
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• Encuentro con medios de comunicación; conferencia de prensa 
(28 de septiembre, 13:30 hrs.) 
La Embajada convocó a una rueda de prensa a la que asistieron corresponsales de diversos medios 
mexicanos, entre los que destacaron Televisa, Diario Milenio, La Jornada, Reforma y Notimex. Se 
planteó que aun con sus limitantes, debe verse como un gran avance el que ya se pueda votar desde 
el extranjero. 
 

LONDRES, INGLATERRA (GRAN BRETAÑA) 
 

• Entrevista con el Sr. Embajador Juan José Bremen y personal de la embajada  
(29 de septiembre, 10:00 hrs.) 
El Embajador Bremen reunió a personal de la Embajada, entre los que se encontraron el Ministro, el 
Cónsul y el Ministro de Cultura, para una entrevista que duró una hora y en la que se hizo una 
exposición detallada del procedimiento y los tiempos que abarca el mismo, para que los mexicanos 
puedan votar desde el extranjero. En esta ocasión la disposición y entusiasmo ante el hecho histórico 
fue expresado por el Sr. Embajador, quien junto con sus colaboradores dieron su beneplácito a que 
finalmente se haya aprobado el voto de los mexicanos en el extranjero. Asimismo, explicaron que la 
composición de la comunidad de mexicanos en el Reino Unido es flotante en virtud de que son 
básicamente estudiantes que están de manera temporal y que difícilmente se registran en la embajada, 
solo se tienen registrados 3,600. También se comentó que el 60% de la población estudiantil se 
concentra en 3 universidades: Essex, Warwick y London School of Economics. Sin embargo, también 
se comentó que es una población de alto nivel cultural y de fácil contacto por tener acceso a Internet y 
porque se agrupan en asociaciones de alumnos o exalumnos, principalmente por colegios o 
universidades. 

 

• Reunión con miembros de la comunidad de residentes mexicanos en Gran Bretaña  
(29 de septiembre, 11:00 hrs.) 
Después del encuentro con el personal de la Embajada y el Consulado, se convocó a miembros 
representativos de la comunidad de mexicanos residentes en Gran Bretaña para una reunión en la que 
también se les informó del nuevo derecho y se les explicó el procedimiento y tiempos. El grupo estaba 
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integrado por estudiantes y antiguos residentes, en este caso los antiguos residentes eran familias 
completas integradas por mexicanos. 
 
Entre los aspectos más relevantes de la reunión nuevamente se cuestionó la exigencia de contar con 
credencial para votar, habiendo casos presentes que ya no tendrían posibilidad de conseguirla, aunque 
a pregunta expresa, la gran mayoría de los presentes manifestaron contar con su credencial para votar 
y su deseo de votar. 
 

• Encuentro con medios de comunicación (29 de septiembre, 13:30 hrs.) 
En el caso de Londres, se llevaron a cabo entrevistas individuales con diferentes medios de 
comunicación, empezando con Promomedios/Noticiero Continental quien llevó a cabo una entrevista 
telefónica en vivo, para el noticiero que se transmite en Guadalajara y se grabó otra entrevista vía 
telefónica para el Noticiero Continental que se transmite en los Estados Unidos. La siguiente entrevista 
fue con la representante de Notimex, para posteriormente trasladarnos y dar paso a la grabación de 
una conversación en los estudios Bush House de la BBC de Londres, para los espacios en español. 
 
 

ROMA, ITALIA 
 

• Entrevista con el Sr. Embajador Rafael Tovar y de Teresa y reunión con personal de la embajada  
(30 de septiembre, 10:30 hrs.) 
El Embajador Tovar y de Teresa reunió en su oficina al Sr. Ministro y a la Cónsul, para una entrevista 
que duró media hora y en la que se les hizo la exposición a grandes rasgos del procedimiento y los 
tiempos que abarca el mismo, para que los mexicanos puedan votar desde el extranjero. Una vez 
llevado a cabo la presentación y aclaradas algunas dudas iniciales, se dio paso a un encuentro 
programado a las 11:00 hrs. con el personal de la embajada, incluyendo a los agregados Militares y de 
la Armada de México. 
 
La reunión duró poco más de dos horas, en la que ya se detalló de manera específica el proceso y 
tiempos, dejando un amplio espacio para aclarar todas las dudas que se presentaron al respecto. Se 
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explicó que la composición de la comunidad de mexicanos en Italia esta compuesta por dos grandes 
grupos: mujeres que trasladaron su residencia por matrimonio con italiano y religiosos católicos. En 
términos generales se recibió con mucha atención y agradecimiento la visita de un representante del 
IFE para aclararles las dudas que tenían. 

 

• Reunión con miembros de la comunidad de residentes mexicanos en Italia, fuera de Roma.  
(30 de septiembre, 16:00 hrs.) 
Por la tarde se sostuvo un encuentro con representantes y líderes de las asociaciones de mexicanos 
residentes en Italia (con excepción de la provincia de Roma) en la que adicionalmente participaron el 
Sr. Embajador Luis Felipe Bravo Mena, representante de México ante el Vaticano, así como 
funcionarios de dicha misión. 
 

• Encuentro con medios de comunicación (30 de septiembre, 18:00 hrs.) 
En Roma se llevó a cabo un encuentro con medios de comunicación, tanto locales (il Passaporto) 
como corresponsales de medios nacionales, entre los que destacaban Diario Monitor, Noticiero “De 1 a 
3” y la agencia Notimex. 
 

• Reunión con miembros de la comunidad de residentes mexicanos en Italia, de Roma.  
(30 de septiembre, 19:00 hrs.) 
Por la tarde se sostuvo un segundo encuentro con representantes y líderes de las asociaciones de 
mexicanos residentes en Italia, en esta ocasión provenientes de la provincia de Roma, con una 
asistencia cercana a las 30 personas, entre las que se encontraban personal de la FAO, estudiantes y 
mujeres casadas con italianos.  
 

•  Apertura de las cajas con formatos de solicitud (1º de octubre, 10:00 hrs.) 
Se firmó un acta de la apertura de siete cajas con 3,900 formatos de solicitud, procediendo a colocar 
una parte de éstos a disposición del público en la parte consular de la embajada.  
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INFORME DE VIAJE 

GIRA A EUROPA 

PATRICIO BALLADOS 
 
 
Asunto: Emprender contactos con los Correos Europeos para explorar la posibilidad de suscribir un 
convenio en materia de porte pagado; capacitación de funcionarios de los consulados y realización de 
actividades de promoción del voto en el extranjero. 
 
Fecha: 22 al 30 de octubre de 2005. 
 
Madrid.- 23 al 25 de  octubre 
 
Reunión con funcionarios del Grupo Prisa para explorar mecanismos de colaboración. Además se sostuvo 
una reunión con la Unidad de Negocios Internacionales, Correos S.A,. Posteriormente se realizaron 
entrevistas con medios de comunicación, particularmente destaca la entrevista concedida a la reportera 
Yolanda Guerrero del periódico “El País”.  Se reunió también con José Ángel Rivero (Consultor del Banco 
Mundial y Profesor de la Universidad Rey Juan Carlos. Profesor de estudiantes mexicanos) 
 
El 25 de octubre se sostuvo un desayuno con Fernando Vallespín, Director del CIS (Centro de 
Investigaciones Sociológicas) y se reunió con la Directora General de Política Interior del Ministerio del 
Interior, Rosario García, quien organiza la elección de los españoles en el extranjero.  
 
Bonn y Fancfort.- 26 y 27 de octubre de 2005 
 
Reunión con directivos de la Deutsche Post, en Bonn. Posteriormente en Francfort, se sostuvieron 
reuniones con los líderes de las comunidades mexicanas de la circunscripción en las oficinas del 
Consulado General de México. Asimismo se llevó a cabo una Conferencia de prensa con los 
representantes de los principales diarios locales, también en las oficinas del Consulado General de México 
en dicha ciudad. 
 
Londres.-  28 al 30 de octubre de 2005 
 
Reunión en el Área de Asuntos Internacionales, Royal Mail. Además se realizaron reuniones con el 
Embajador, Juan José Bremen de Martino y con el personal de la embajada de México en el Londres. 
 
Reunión con Académicos de la London School of Economics and Political Science. 
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INFORME DE VIAJE 

GIRA A NUEVA YORK 

PATRICIO BALLADOS 
 

 
Asunto: Capacitar a funcionarios del Consulado y realizar actividades de promoción del voto en el 
extranjero. 
 
Fecha: 20 Y 21 de octubre de 2005. 
 
En el marco del Convenio con la Secretaría de Relaciones Exteriores el IFE se comprometió a brindar 
cursos de capacitación a los funcionarios del los consulados y en ese mismo sentido se aprovechó la visita 
para realizar actividades para promover la participación de los ciudadanos mexicanos residentes en el 
extranjero en el proceso electoral federal. 
 
En este marco el jueves 20 de octubre se sostuvo una reunión con estudiantes mexicanos de la 
Universidad de Columbia, a quienes se les expuso la mecánica de voto postal y se les hizo un llamado a 
votar en la elección del 2006. 
 
Además en esa misma fecha se realizó una reunión con la Asociación Tepeyac, a fin de motivar su 
participación en el proceso electoral. 
 
El Viernes 21 se reunió con los Jefes de los Departamentos de Protección, Asuntos Jurídicos, Asuntos 
Comunitarios, Asuntos Políticos y Documentación a mexicanos, del Consulado General de México en 
Nueva York.  
 
Asimismo se reunió con el Cónsul General Arturo Sarukhan y se realizaron entrevistas con corresponsales 
mexicanos y medios hispanos de Nueva York. Finalmente, se reunió con líderes comunitarios de la zona tri 
estatal. 
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INFORME FINAL 
COMISIÓN PARA PROMOVER EL VOTO DE LOS MEXICANOS 

RESIDENTES EN HOUSTON, TEXAS 
5  Y 6 DE FEBRERO DE 2006 

PATRICIO BALLADOS  
 

 
 
 
Objetivo: 

 
Concertar entrevistas con medios de comunicación para aclarar dudas sobre el proceso de notificaciones 
instrumentado por el Instituto Federal Electoral para los ciudadanos mexicanos que residen en el extranjero 
y que enviaron su solicitud a tiempo pero cometieron algún error u omisión en los documentos requeridos o 
en la solicitud de inscripción. 
 
 

Actividades realizadas: 
Domingo 5 de febrero 

• Día de arribo. 
 

  
  
Lunes 6 de febrero 
 
Se programaron diversas reuniones en medios de comunicación a fin de poner al alcance de los 
ciudadanos la información disponible para motivarlos a rectificar sus trámites. Las entrevistas concedidas a 
los medios fueron las siguientes: 
  

o Programa “La voz del pueblo” Renzo Heredia.  Univisión Radio. 
o Entrevista con diario Rumbo. 
o Entrevista Univisión canal 45. 
o Entrevista Telemundo. 

 
• Almuerzo con personal del Consulado. 

  
o Entrevista en TV Informa en el Consulado de México en Houston 
o Entrevista en el periódico El Día. 
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INFORME FINAL 
COMISIÓN PARA PROMOVER EL VOTO DE LOS MEXICANOS 

RESIDENTES EN HOUSTON, TX. 
30 DE OCTUBRE DE 2005 

RAÚL ROSS 
 

Objetivo 
 
Promover  la inscripción de votantes en el extranjero y animar a los líderes mexicanos locales a que 
contribuyan en esta tarea. 
 
 

 
                      

Actividades realizadas: 
 

• Presentaciones en los noticieros de Univisión y Telemundo y entrevistas con reporteros de prensa 
escrita.  

• Reunión con líderes locales de los mexicanos y el consulado. 
 



 
 COVE 

 

02/10/2006  

 
1

INFORME FINAL 
GIRA DE TRABAJO A HOUSTON, TEXAS  

24 DE SEPTIEMBRE DE 2006 
PATRICIO BALLADOS VILLAGOMEZ 

 
 
 
 
 
Objetivo 

 
Participar en la Reunión de la Comisión de Asuntos Políticos del Consejo Consultivo del 
Instituto de los Mexicanos en el Exterior (IME) a fin de evaluar conjuntamente con sus 
integrantes el proceso electoral en el extranjero. Asimismo, recopilar testimonios para la 
evolución institucional que realiza la COVE de esta experiencia y conocer propuestas para 
mejorar la organización del proceso electoral extraterritorial. 

 
 
Actividades Realizadas  
 
24 de septiembre  
 
• Exposición ante los integrantes la Comisión de Asuntos Políticos del Consejo Consultivo 

del IME. 
• Comida con Integrantes del Consejo Consultivo del IME 
 
 
 
 
 
 



NOTA INFORMATIVA 
Visita a Houston y Miami 

Voto de los Mexicanos Residentes en el 
Extranjero 

 
Asunto: Visita a Houston y Miami, de la Lic. Pilar Álvarez Laso, Vocera del IFE para la 
promoción del Voto de los Mexicanos en el Extranjero. El Objetivo central es difundir el derecho 
de los connacionales que radican en el extranjero a votar en las próximas elecciones en donde 
se habrá de elegir al nuevo Presidente de México, así como la manera en que podrán hacerlo. 
 
Fecha: 30 de septiembre al  3 de octubre de 2005. 
 
Actividades realizadas 
 

• En  Miami se realizaron conferencias de prensa, así como reuniones con algunos 
representantes de medios de comunicación de la zona, así como reuniones con 
empresarios de diversos ramos y representantes de algunas instituciones educativas. 

 
Derivado de estas reuniones se puntualizó lo siguiente: 
Con  el Sr. Adrián Aguayo, Representante De Conficasa Holdings, se habló sobre la 
posibilidad de elaborar un símil del “Libro Vaquero”, mediante el cual se haría la promoción y 
explicación del voto de los connacionales que viven fuera de México. 
 
Como resultado se concretó una reunión entre el Lic. Ernesto Rubio, quien diseño dicho 
proyecto y el Lic. Ovidio Botella, para afinar algunos detalles y analizar la viabilidad de este 
trabajo. 
 
Rodolfo Casparius, Director Ejecutivo para Latinoamérica, Presidente Emeritus de la 
Asociación Mexicana de Hoteles y Moteles A.C.  y profesor de la Universidad de Houston, 
señaló que en su centro educativo cuenta con una población de 1, 200 alumnos de origen 
mexicano, por lo que se mostró interesado en apoyar el esfuerzo del IFE en la promoción del 
voto de los mexicanos en el extranjero. Se estableció la liga con la Lic. Alicia Mateos, 
Subdirectora de Vinculación Externa y Promoción.  



En este viaje también se tuvo la oportunidad de reunirse con el Lic. José-Pablo Fernández, 
Presidente y Director Ejecutivo del Mexican Institute of Greater Houston, con él se concreto 
la propuesta de realizar un curso interactivo en el que se explique e informe acerca de los 
pasos que los migrantes tienen que realizar para poder emitir su voto desde el extranjero. 
Actualmente este proyecto se trabaja en conjunto con el  ITSEM, en donde también colabora 
el Lic. Fernández. Ya se cuenta con la propuesta, falta la revisión  y  el análisis para su 
aprobación. 
 
Asimismo, ofreció apoyar en la entrega y distribución de folletos y formatos de registro a 
través de los 300 centros comunitarios con  los que cuenta. 
 
El Lic. Félix Fraga, Vicepresidente de Relaciones Exteriores del Neighborhood Center Inc., 

propuso la organización de talleres explicativos para todos los migrantes que trabajan en 
esta empresa. Abelardo Matamoros, Representante  de la empresa UBARRI Giros a México, 

Centro y Sur América, ofreció distribuir a través de las 1 000 “remeseras” con las que 
actualmente cuentan, folletos informativos, así como los formatos de registro a la lista 
nominal de electores que radican en el extranjero. 
 
Gracias a las conferencias de prensa ofrecidas, los medios de comunicación han dado 
seguimiento al proceso del voto de los mexicanos que viven en el extranjero. 
 
Derivado de este viaje se logró establecer el contacto para una entrevista de la Lic. Pilar 
Álvarez en Univisión y Telemundo, dos de las más importantes televisoras de habla hispana 
en Estados Unidos. Estas entrevistas se realizarán los próximos 20 y 21 de octubre. 
 
Por otro lado, también se prevé  la  participación de la Lic. Pilar Álvarez Laso,  en el 
programa Sábado Gigante, uno de los programas más vistos no sólo por la población 
migrante, sino por la comunidad mexicana.  
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INFORME FINAL 
COMISIÓN PARA PROMOVER EL VOTO DE LOS MEXICANOS 

RESIDENTES EN LOS ANGELES, CALIFORNIA 
13 AL 06 DE OCTUBRE DE 2005 

Ana María de Polanco 
 

Objetivo 
 
Promover el Voto de los Mexicanos Residentes en el Extranjero a través de aliados estratégicos a efecto 
de concretar impactos más directos y contundentes en la población objetivo 

 

 
 
 
Actividades Realizadas  
 
 
 

• Con motivo de la Semana Binacional de la Salud que se celebró en el consulado de Los Angeles, 
el viernes 14 se montó un stand del IFE para repartir solicitudes de registro.  

• Durante el evento se informó a los asistentes sobre los requisitos para tramitar la credencial de 
elector, los plazos en que se reciben las solicitudes de registro, y la forma en la que la solicitud 
debe ser llenada y con las fotocopias que se tienen que anexar. 

• El sábado 15, se realizó un encuentro con los jugadores del equipo Chivas USA, Francisco 
Palencia, Ramón Ramírez y Martín Zuñiga, en donde se les invitó de manera formal a sumarse a la 
campaña de promoción del voto de los mexicanos en el extranjero.  

• El domingo 16, se sostuvo una reunión con Alicia Mendoza, Coordinadora de Comunidades, y 
Pedro Magallón, Relaciones Públicas, del Club Deportivo Chivas USA,  para invitar al Club 
Deportivo a participar junto con el IFE en la campaña de difusión del voto de los mexicanos en el 
extranjero.  

• Encuentro con Jorge Hernández, líder del Los Tigres del Norte grupo, y con su manager, Olegario 
Angulo, para concretar la fecha de grabación del spot de televisión en el que participarán Los 
Tigres. 
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INFORME FINAL 
COMISIÓN PARA PROMOVER EL VOTO DE LOS MEXICANOS 

RESIDENTES EN LAREDO 
4 AL 5 DE DICIEMBRE DE  2005 

RAUL ROSS 
 

 
 
 
Objetivo: 

 
Promover el Voto de los Mexicanos Residentes en el Extranjero a través de aliados estratégicos a efecto 
de concretar impactos más directos y contundentes en la población objetivo 
 

 
 
 
 
Actividades realizadas: 
 
 

• Desayuno con el Cónsul Daniel Hernández Joseph y Mónica Alexander.  
• Entrevista de radio vía telefónica Stereo 91 con el Lic. Roberto Gálvez.  
• Reunión con líderes comunitarios.  
• Rueda de Prensa.  
• Entrevista aen vivo con Lupita Benavides en Univisión.  
• Recorrido al módulo Paisano e instalaciones del CITEV.  
• Intercambio de opiniones con personal del macromódulo del IFE. 

 
 
 



 

COORDINACION DEL VOTO DE LOS MEXICANOS 
RESIDENTES EN EL EXTRANJERO 

 
 

NOTA INFORMATIVA 
Gira de trabajo, Los Angeles 

Voto de los Mexicanos Residentes en el 
Extranjero 

 
 
 
Asunto: Gira de trabajo a Los Angeles, California, de Ana De Polanco Gómez en representación 
del IFE, relacionada con la promoción del voto de los mexicanos residentes en el extranjero. 
 
Fecha: 13 al 16 de octubre de 2005. 
 
Actividades realizadas 
 
Con motivo de la Semana Binacional de la Salud que se celebró en el Consulado de Los 
Angeles, el viernes 14 se montó un stand del IFE para repartir solicitudes de registro. Asimismo, 
durante el evento se informó a los asistentes sobre los requisitos para tramitar la credencial de 
elector, los plazos en que se reciben las solicitudes de registro, y la forma en la que la solicitud 
debe ser llenada y con las fotocopias que se tienen que anexar. 
 
El sábado 15, se realizó un encuentro con los jugadores del equipo Chivas USA, Francisco 
Palencia, Ramón Ramírez y Martín Zuñiga, en donde se les invitó de manera formal a sumarse a 
la campaña de promoción del voto de los mexicanos en el extranjero. Los jugadores Palencia y 
Zuñiga aceptaron sumarse a la campaña de difusión, y Ramírez señaló que el proyecto le 
agradaba pero que participaría siempre y cuando el Club Deportivo Chivas USA avalara la 
decisión. 
 
El domingo 16, se sostuvo una reunión con Alicia Mendoza, Coordinadora de Comunidades, y 
Pedro Magallón, Relaciones Públicas, del Club Deportivo Chivas USA,  para invitar al Club 
Deportivo a participar junto con el IFE en la campaña de difusión del voto de los mexicanos en el 
extranjero. Ambos miembros de la directiva del equipo señalaron que en el transcurso de la 
semana comentarían el tema con Antonio Cué, presidente de Chivas USA, para poder concretar 
la participación del equipo en la promoción del voto.  



 

COORDINACION DEL VOTO DE LOS MEXICANOS 
RESIDENTES EN EL EXTRANJERO 

 
 
 
Debido al cierre de la temporada del equipo Chivas USA, al terminar el partido el grupo musical 
Los Tigres del Norte ofreció un concierto a los asistentes al estadio. Antes de dicha presentación, 
se sostuvo un encuentro con Jorge Hernández, líder del grupo y con su manager, Olegario 
Angulo, para concretar la fecha de grabación del spot de televisión en el que participarán Los 
Tigres. El manager solicitó que la grabación sea en la última semana de octubre ya que 
posteriormente el grupo viajará dos semanas a Chile. 



 
 COVE 

 

17/10/2005 

 
 

 

1

  
INFORME DE VIAJE 

GIRA  LOS ÁNGELES 

PATRICIO BALLADOS 
 

 
Objetivo: Se realizaron reuniones con autoridades consulares, medios de comunicación y grupos de 
migrantes que residen en la Ciudad de los Ángeles, Cal., con la finalidad de explicar la mecánica a 
utilizarse en las elecciones presidenciales que se llevarán a cabo el próximo 2 de julio de 2006. 
 
Fecha: 19 al 21 de agosto de 2005. 
 

- Reunión con el Cónsul General 
- Reunión con medios de comunicación 
- Reunión con autoridades consulares 
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INFORME FINAL 
COMISIÓN PARA PROMOVER EL VOTO DE LOS MEXICANOS 

RESIDENTES EN LOS ANGELES, TEXAS 
4 AL 7 DE ENERO DE 2006 

ALICIA MATEOS  
 

Objetivo: 
 

Realizar los trabajos correspondientes a la organización ara el evento con la televisora Univisión que se 
realizó el 6 de enero. 
 
 

Actividades realizadas: 
  
Univisión y el IFE se unieron en un esfuerzo conjunto por llevar a cabo diversas trasmisiones en vivo durante la 
programación habitual del canal 34. La transmisión tuvo cobertura en la costa oeste de Estados Unidos con una 
duración de más de siete horas y media. 
 
Durante el evento se respondieron llamadas del público televidente relacionadas con el voto de los mexicanos en el 
extranjero. Cabe señalar que fueron contratados por el IFE, se les impartió la capacitación correspondiente y se les 
asistió durante el evento. 
 
En el evento participaron el Consejero Electoral Rodrigo Morales, el Dr. Alonso y Coria, Pilar Álvarez y los artistas 
mexicanos Sergio Arau y Yareli Arizmendi. 
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INFORME DE VIAJE 

GIRA  LOS ÁNGELES, CHICAGO Y WASHINGTON 

PATRICIO BALLADOS 
 

 
Objetivo: Se realizaron reuniones con diversas autoridades, medios de comunicación y grupos de 
migrantes de las Ciudades de Los Ángeles, Chicago y Washington, a fin de promover el Voto de los 
Mexicanos radicados en esas ciudades, con miras a la preparación de las elecciones para el año 2006. 
 
Fecha: 17 al 22 de julio de 2005. 
 
Los Ángeles 
 

- Revisión con autoridades consulares 
- Entrevistas con medios de comunicación 
- Reunión con líderes comunitarios del sur de California 
- Reunión con consejeros del IME. 

 
Chicago 
 

- Reunión con autoridades consulares 
- Reunión con oficiales electos de la ciudad de Chicago 
- Reunión con la responsable de la autoridad electoral de la ciudad de Chicago 
- Reunión con lideres comunitarios y empresarios 

 
Washington 
 

- Reunión con líderes comunitarios locales 
- Reunión con asociaciones nacionales de mexicanos 
- Reunión con autoridades electorales estadounidenses 
 

 
 



INFORME FINAL 
COMISIÓN PARA PROMOVER EL VOTO DE LOS MEXICANOS 

RESIDENTES EN LOS ANGELES, CALIFORNIA  
5 AL 13 DE ENERO DEL 2006  

DAVID CÓRDOVA TELLO 
 
 
Objetivo: Visita de trabajo a Los Angeles, Santa Ana y San Bernardino, California, relacionada con la 
distribución focalizada de formatos de solicitud de inscripción al listado nominal de electores residentes en 
el extranjero y supervisión de la labores desarrolladas por miembros de la organización “Tu Rock es Votar” 
en los consulados de México  adscritos en las ciudades citadas. 
 
Actividades realizadas: 
 

• Entrevista con los cónsules  de Los Angeles, Mario Velázquez; de  Santa Ana, Manuel Herrera y 
de San Bernardino, Carlos Giralt 

 
Al arribar a las tres ciudades el suscrito se entrevistó con los funcionarios consulares de México citados 
a fin de explicar que nuestra presencia en su circunscripción tenía el propósito de distribuir los formatos 
de solicitud restantes en los inventarios de cada representación, supervisar las labores de asistencia 
de los voluntarios de Tu Rock es Votar en el llenado de los formatos de solicitud al LNERE a los 
ciudadanos con credencial que acudieran a los consulados y coordinar acciones con dirigentes de 
organizaciones mexicanas a fin de llevar a cabo diversas Caravanas para remitir las solicitudes 
requisitadas y depositarlas en los módulos del IFE en Tijuana y Mexicali, Baja California. 
 

• Distribución de solicitudes  
       
En San Bernardino, el miércoles 11 de enero se distribuyeron 8 mil solicitudes en el Supermercado 
Cárdenas que cuenta con 86 tiendas en esa ciudad con apoyo de integrantes de Tu Rock es Votar 
asignados al consulado en esa localidad. 
 



 NOTA INFORMATIVA

  
 

 2

Los días martes 10 y miércoles 11 de enero se supervisó las labores de la FEMEXFUT y se apoyó (con la 
colaboración de integrantes de Tu Rock es Votar asignados a Los Angeles)  la distribución de 20,400 
formatos de solicitud en los cuatro partidos de futbol de Interliga que se desarrollaron en el Estadio Home 

Depot Center de Carlson, California.  
 

• Supervisión a voluntarios de Tu Rock es Votar 
 
Del lunes 9 al viernes 13 se enero se supervisó la instalación y el trabajo de los voluntarios de Tu Rock es 
Votar asignados a los Consulados de México en Los Angeles, Santa Ana y San Bernardino. Se acordó con 
los cónsules respectivos que les asignaran mesas de trabajo, sillas y acceso a fotocopias, a fin de que 
pudieran llenar las solicitudes a ciudadanos que manifestaran su interés por inscribirse. En el caso de Los 
Angeles se dispuso cobrar las copias sacadas por los voluntarios.  
 

• Reunión con dirigentes de organizaciones mexicanas 
 
Se realizaron tres reuniones con las siguientes organizaciones: Consejo de Federaciones Mexicanas en 
Norteamérica, Federación de Michoacanos de San Bernardino “Juan Colorado” y Vamos por el Voto 
Mexicanos en Orange County, con quienes se organizó y coordinó el desarrollo de diversas caravanas 
para el sábado 14 y domingo 15 de enero.  



 
 COVE 

 

17/10/2005 

 
 

 

1

  
INFORME DE VIAJE 

GIRA A LOS ÁNGELES Y SANTA BÁRBARA 

PATRICIO BALLADOS 
 

 
Los Ángeles 
 
Asunto: Capacitar a funcionarios del Consulado y realizar actividades de promoción del voto en el 
extranjero. 
 
Fecha: 26 de septiembre de 2005. 
 
En el marco del Convenio con la Secretaría de Relaciones Exteriores el IFE se comprometió a brindar 
cursos de capacitación a los funcionarios del los consulados y en ese mismo sentido se aprovechó la visita 
para realizar actividades para promover la participación de los ciudadanos mexicanos residentes en el 
extranjero en el proceso electoral federal. 
 
En la ciudad de Los Ángeles se tuvo una reunión con el Cónsul General., Rubén Beltrán Guerrero y con el 
personal del consulado. 
 
Asimismo se sostuvieron reuniones con los medios de comunicación locales y con líderes comunitarios. 
 
Santa Bárbara  
 
Asunto: 30ª Jornada Informativa del IME “Líderes Comunitarios Mexicanos en el estado de California”. 
Santa Bárbara, California, 25 al 28 de septiembre, 2005. 

 
Fecha: 27 de septiembre de 2005. 
 
Se presentó la ponencia Voto de los Mexicanos en el Exterior en el marco del Proceso Electoral 2005-2006. 
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INFORME FINAL 
COMISIÓN PARA PROMOVER EL VOTO DE LOS MEXICANOS 

RESIDENTES EN MADRID, ESPAÑA  
5 DE AL  9 NOVIEMBRE DE  2005 

Ana María de Polanco 
 

Objetivo 
 
Promover el Voto de los Mexicanos Residentes en el Extranjero a través de aliados estratégicos a efecto 
de concretar impactos más directos y contundentes en la población objetivo 

 

 
 
 
 
Actividades Realizadas 
 

• Evento de promoción con el director técnico del equipo de fútbol español Osasuna, Javier 
Aguirre en la Embajada de México en España.  

• Se realizó una nueva convocatoria para invitar a los medios de comunicación en España. Se 
realizaron contactos con directivos del periódico El País y del Canal de televisión CUATRO, para 
invitarlos a cubrir el evento.  

• El lunes 7, se visitó las instalaciones de la Embajada para preparar el lugar del evento, así como 
corroborar con la Jefa de Prensa, María Cortina, los medios de comunicación que habían 
confirmado su asistencia al evento.  

• Se sostuvo una reunión con el Presidente de la Asociación de Estudiantes Mexicanos en 
España, Francisco Berlín, para solicitarle la cooperación de su Asociación en la difusión del voto 
entre los estudiantes mexicanos en ese país.  

• El día 8 se realizó el evento en la Embajada con el director técnico Javier Aguirre, quien recogió 
su solicitud de registro y en rueda de prensa, invitó a los mexicanos residentes en el extranjero a 
que se registren antes del 15 de enero y participen para elegir al próximo Presidente de la 
República desde el extranjero. 

•  En el acto estuvo presente el Embajador Jimenez Remus y la esposa del técnico.  
• Ser realizó una sesión de fotos con el director técnico, para utilizar su imagen en cartelones y 

material de promoción del voto. 
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INFORME FINAL 
COMISIÓN PARA PROMOVER EL VOTO DE LOS MEXICANOS 

RESIDENTES EN AUSTIN Y HOUSTON 
19 AL 23 DE DICIEMBRE DE  2005 

YURI GABRIEL BELTRAN MIRANDA 
 

 
 
 
Objetivo: 

 
La gira de trabajo tuvo los propósitos de verificar la distribución de solicitudes que realizan ambos consulados y de 
ampliar los centros de distribución de solicitudes de inscripción al listado nominal de electores residentes en el 
extranjero, tanto a través de organizaciones sociales, como de líderes comunitarios y de pequeños establecimientos 
comerciales. 
 
 

 
Actividades Realizadas: 
 

• Se verificó que los consulados de McAllen y Brownsville colocaron el stand con solicitudes de inscripción en 
un lugar visible en las salas de esperas de los consulados y que dichos stands son alimentados 
cotidianamente con formatos.   

• Se les sugirió, sin embargo, que la existencia de solicitudes se hiciera del conocimiento de todos aquellos 
ciudadanos que acuden al consulado para solicitar servicios y que cuentan con Credencial para Votar y con 
un domicilio en el extranjero. 

• Se realizaron dos presentaciones sobre el proyecto del voto de los mexicanos en el extranjero (una en 
McAllen y otra en Brownsville).  En dichas presentaciones se expusieron los alcances del libro sexto del 
COFIPE, las actividades que el IFE ha llevado a cabo para promover el derecho y para distribuir solicitudes, 
así como los primeros resultados de la fase de inscripción de ciudadanos en el listado nominal de electores 
residentes en el extranjero.  Además de la presencia del personal de dichos consulados, en ambas 
reuniones hubo 35 líderes comunitarios, aproximadamente. 

• Se realizó una presentación sobre el voto de los mexicanos en el extranjero, en ocasión de la comida que el 
Consulado de México en McAllen ofreció a más de 15 representantes de medios de comunicación hispanos 
en el área del valle de Texas. 

• Se recorrieron comercios (restaurantes) en McAllen, Brownsville, Phar y Carligen, a quienes se solicitó la 
distribución de solicitudes de inscripción en el listado nominal. 

. 



 
 COVE 

 

23/01/2006 

 
 

 

1

  
INFORME DE VIAJE 

GIRA A MIAMI 

PATRICIO BALLADOS 
 

 
Asunto: Asistir a programas de TV para promover el voto de los mexicanos residentes en el extranjero, 
además de atender reuniones con personal del consulado. 
 
Fecha: 12 y 13 de enero de 2006. 
 
 

• Participación en el programa Despierta América de Univisión a fin de aclarar dudas del auditorio y 
enfatizar que el domingo 15 de enero finalizaría el plazo para remitir la solicitud de inscripción a la 
Lista Nominal de Electores Residentes en el Extranjero.  

 
En dicho programa se informó que en diversas ciudades de Estados Unidos estarían abiertas, durante el fin 
de semana, oficinas de correos para que los ciudadanos mexicanos que aún no hubieran enviado su 
solicitud pudieran realizarlo. Además, se proporcionó información sobre los Macromódulos de la frontera, los 
Módulos Distritales y los CIITEV´s (Centros de Importación e Internación Temporal de Vehículos) ubicados en 
diversos puntos del territorio nacional. Así como, se informó de la ampliación de los horarios de dichos centros de 
atención ciudadana para el fin de semana, como de las oficinas de correo postal, con objeto de facilitar el envío de 
las solicitudes de inscripción. 
 
 

• Entrevista con Telemundo para los fines anteriores y para invitar a los mexicanos residentes en Estados 
Unidos a participar en el proceso electoral en el extranjero. 

 
 

• Comida con el Cónsul General de México en Miami, Jorge Lomónaco Tonda, para coordinar las 
siguientes acciones del proceso electoral en el extranjero, en el marco del Convenio de 
colaboración entre el IFE y la SRE. 
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INFORME FINAL 
COMISIÓN PARA PROMOVER EL VOTO DE LOS MEXICANOS 

RESIDENTES EN MILWAUKEE, WISCONSIN 
21 AL  22 DE OCTUBRE DE 2005 

RAÚL ROSS 
 

Objetivo 
 

El propósito del viaje fue promover el registro de mexicanos para su voto desde el extranjero en las 
elecciones presidenciales de 2006. 
 
 
 

Actividades Realizadas: 
 

• Reunión con 9 líderes mexicanos de la localidad para explicarles los requisitos y procedimientos 
del registro de votantes en el extranjero y el calendario de actividades electorales 2005-2006.  

• Reuniones privadas con el director del centro de servicios comunitarios La Casa de la Esperanza, 
el presidente de un club de veracruzanos y un empresario. 

• Entrega de 3,600 formatos de inscripción e invitación a las personas que lo recibieron a participar 
promoviendo el registro de votantes.  

• Acordamos una visita próxima para ofrecer capacitación sobre el llenado de formatos a un grupo 
de directivos de agencias comunitarias.  

• Conferencia de prensa atendida por 3 periodistas. 
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INFORME FINAL 
COMISIÓN PARA PROMOVER EL VOTO DE LOS MEXICANOS 

RESIDENTES EN MINNEAPOLIS CALIFORNIA 
7 Y 8 DE NOVIEMBRE DE  2005 

RAUL ROSS 
 

 
 
 
 
Objetivo: 

 
 

Promover el Voto de los Mexicanos Residentes en el Extranjero a través de aliados estratégicos a efecto 
de concretar impactos más directos y contundentes en la población objetivo 
 

 
 
 
 
 
Actividades realizadas: 
 
 

• Foro con una asistencia de aproximadamente 30 líderes comunitarios locales, entre  quienes se 
encontraban 4 periodistas. Entrevista de media hora en la estación de radio con mayor audiencia  

• Entrevista a de una hora en la estación de radio con la segunda mayor audiencia.  
• Reuniones privadas con líderes locales de los mexicanos y empleados del consulado. 
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INFORME FINAL 
COMISIÓN PARA PROMOVER EL VOTO DE LOS MEXICANOS 

RESIDENTES EN NUEVA YORK, ESTADOS UNIDOS 
22 DE NOVIEMBRE AL 6 DE DICIEMBRE DE 2005 

SEBASTIAN ESCALANTE BAÑUELOS 
 

Objetivo 
 
Promover el Voto de los Mexicanos Residentes en el Extranjero a través de aliados estratégicos a efecto 

de concretar impactos más directos y contundentes en la población objetivo 
 

Líneas de acción  
 

• Concertar entrevistas con aliados estratégicos potenciales (líderes de organizaciones comunitarias, 
estudiantiles, empresarios) así como asistir a lugares de alta concurrencia de mexicanos (iglesias, 
hospitales y clínicas de atención focalizada, comercios y restaurantes de y para mexicanos, etc.)   

• Realizar recorridos por vecindarios con alto porcentaje de mexicanos en Nueva York (Staten Island, 
Manhattan, Queens, Brooklyn, Bronx) y en New Jersey tales como: Sunset Park, Spanish Harlem, 
Corona, Jackson Heights, Flushing, Yonkers, New Rochelle, Newburgh, New Brunswick  para 
distribuir formatos de solicitud. 

• Conocer la opinión informal de los mexicanos sobre la extensión de su derecho al voto y 
proporcionar información sobre el procedimiento requerido para poder votar desde el extranjero.   

• Fomento de las tareas de difusión iniciadas por el Consulado General de México en Nueva York e 
intensificar la entrega de solicitudes. 

 

Generalidades 
 
 

Los funcionarios del Consulado General de México fueron muy atentos y receptivos a las necesidades del 
IFE. Sin embargo, desde un principio dejaron muy claro que no querían involucrarse con las tareas de 
difusión y concertación que tendría que realizar el Instituto de manera independiente.  Inclusive, al pedir 
que nos auxiliaran convocando reuniones con líderes de ciertas organizaciones o con empresarios, 
respondieron su negativa. Sólo coadyuvarían proporcionando listas de contactos así como algunas 
sugerencias sobre organizaciones, por lo que debíamos establecer contacto directamente. Reiteraron que 
no querían que el público confundiera las atribuciones de la SRE (y del consulado) con las del IFE. 
 
A pesar de que las solicitudes están a la vista en el área de pasaportes del consulado, los mecanismos de 
distribución no son muy ágiles. Muchas organizaciones comentaron que no les entregaban un número 
suficiente de formas. Las organizaciones interesadas en estos materiales tienen que recogerlo hasta el 
consulado (salvo si éstas se encuentran a más de dos horas de distancia de Manhattan). En suma, el 
consulado no quiere inmiscuirse en los envíos, ni en la difusión a fondo de el reconocimiento de este 
derecho, por lo que se decidió hacer “entrega directa” del material que éstos tenían en bodegas previo 
llenado de memorándums.  
 
El Cónsul General también protestó por la falta de comunicación con la COVE respecto al evento con 
Eugenio Derbez. Comentó que nunca les informaron sobre la realización de este encuentro y que no se 
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convocó a prensa. Asimismo, dijeron que en un primer momento habían sugerido a la COVE no realizar tal 
evento debido a que un día después sería el día de acción de gracias y no tendría el impacto deseado en 
medios. Pidieron mejorar la coordinación para estas acciones entre la COVE y el Consulado General. 
 
Después de hacer un análisis a las notas de los periódicos locales, parece que el Consulado impulsa por 
un lado a ciertas organizaciones y les da espacio de maniobra. Fue sustantivo que un día antes de que 
iniciara esta Comisión, se reunieran líderes de Asociación Tepeyac y CECOMEX con funcionarios del 
Consulado. Las notas de prensa y comunicados de algunas organizaciones (como la Coalición de cinco 
organizaciones en favor del voto) fueron proporcionadas directamente por el Consulado. 
 
Las organizaciones de y para los mexicanos están muy divididas. Tienen agendas muy politizadas. 
Asociación Tepeyac es de las más importantes en el área, sobre todo por los servicios que proporciona a la 
comunidad indocumentada (salud, asesoría legal, educativa, social, entre otros). Sin embargo, su líder Joel 
Magallanes está en desacuerdo con los mecanismos para emitir el voto en el exterior. Fue de los primeros 
en protestar por no tener las solicitudes completas que había requerido al Consulado. Se le hizo una 
entrega directa de 3,000 solicitudes mismas que acompañarían una entrega posterior de 10,000 formatos 
que serían incluidas en su boletín mensual de distribución masiva. Joel Magallanes está recogiendo 
solicitudes de mexicanos para traerlas directamente al IFE en un escenario de reflectores y declaraciones 
públicas en contra del procedimiento organizado pro el IFE. Considera que el gasto para enviar la solicitud 
es  excesivo, fuera de tiempos, con un trámite engorroso, complicado que además no es claro (correo 
certificado o registrado; ¿cuál de todas las opciones existentes es la correcta?). Anunció que durante la 
semana de celebración relativa al día de la Virgen de Guadalupe va a desplegar una campaña fuerte en 
prensa protestando por los procedimientos establecidos por la Cámara y el IFE. A pesar de las 
explicaciones objetivas sobre estos procedimientos y de los tiempos pre-establecidos que se comentaron 
en una entrevista, su postura parece ser inamovible.  
 
CECOMEX también es una de las organizaciones que tiene a uno de los líderes más reconocidos por la 
comunidad mexicana en Nueva York. Juán Cáceres (de origen tabasqueño) es uno de los activistas más 
añejos de Nueva York. Organiza desfiles y otras festividades patrióticas. Sin embargo, además de estar 
encargado de esta organización (están por designar a su Presidente) funge como asesor del actual 
gobernador del estado de Puebla, por lo que su agenda tiene matices muy politizados. Su relación con 
Casa Puebla es bastante ríspida. La gente de Casa Puebla (que también tiene sucursal en New Jersey) no 
dio buenas referencias de su trabajo ni del actual gobernador del estado de Puebla quien dirige 
indirectamente a esta organización. Los directivos de Casa Puebla comentaron que “…el gobernador vino 
siete veces a Nueva York a hacer proselitismo y sólo fue una vez a la mixteca. Ganó con el papoyo de los 
mexicanos en Nueva York y ahora nos dio la espalda.”  
 
Casa México en East Harlem es una organización sin fines de lucro muy proactiva que ofrece cursos de 
alfabetización, computación, inglés, asistencia legal (laboral) e incluso sobre sexualidad (hacen pruebas de 
HIV gratis). Me reuní con la directora de esta agrupación y acordaron distribuir los formatos proporcionados 
en sus actividades. Esta es una de las organizaciones que se mantiene al margen de las dinámicas de las 
demás ya que no tiene tientes políticos tan evidentes.  
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La coalición a favor de una campaña educativa sobre el voto de los mexicanos en el extranjero está 
lidereada por Karla Quiñones y agrupa a cinco organizaciones del área (Centro Cultural del Parque, Casa 
de la Cultura Mexicana, Casa Freehold, Casa Maryland, La Peña del Bronx) abarcando las áreas del 
Bronx, Brooklyn, Queens, New Jersey y Baltimore (Maryland). En una primera entrevista se mostró muy 
negativa respecto a la labor del IFE y coincidía con lo que el resto de las organizaciones mencionaban: 
tiempos rebasados para organizar, falta de información, nula campaña de difusión, desconocimiento 
específico de la comunidad en el área de Nueva York por el IFE. Más que una entrega de formatos de 
inscripción, pidieron que les enviemos material didáctico para realizar actividades de difusión, lo cual en 
teoría forma parte de su misión. Esta coalición incluso generó un folleto-instructivo sobre la solicitud y los 
mecanismos de envío. Las organizaciones grandes en NYC ni siquiera conocen a esta “nueva” coalición, lo 
cual también se debe a que las organizaciones no tienen mecanismos de "entrelazamiento" como en otras 
regiones de EEUU. La página web de la coalición es: http://coalicionny.mayfirst.org 
 
Se contactaron a los dueños de agencias de envío de remesas, agencias de viajes, paquetería donde 
acuden mexicanos con frecuencia. Se acordó con tres de ellas que nos apoyen con la exhibición de formas 
de registro (Delgado Tours, Quisqueyana, Remesas Mi Tierra). Cabe mencionar que cada una de estas 
agencias tiene sucursales en los cinco condados de Nueva York y Nueva Jersey. La empresa Ria 
Telecommunications estaba también interesada pero como no pudimos asegurarles espacio en los spots 
de radio no logramos concertar ningún acuerdo sustantivo para distribuir formas. 
 
En la parte de los sindicatos, Manuel Guerrero trabaja en una organización que en teoría agrupa a 35 
sindicatos donde trabajan mexicanos (MRBW/RWDSU). Dicen contar con el apoyo de otras organizaciones 
pero en realidad no es cierto. Organizaron un desayuno el 7 de diciembre con los representantes de estos 
sindicatos y querían consensar una estrategia de difusión común. Después de varios intentos por 
localizarlo (llamadas telefónicas y correos electrónicos) no se obtuvo respuesta, confirmando que la actitud 
de este dirigente era  momentánea y con poca seriedad. Este es un claro ejemplo de cómo el asunto del 
voto en el extranjero se ha politizado y es utilizado por distintas personas y/o organizaciones para ciertos 
fines. 
 
Gabriel Rincón de Mixteca Organization es un prominente dentista en la comunidad de Sunset Park en 
Brooklyn. Esta muy ligado (o como dicen los demás "vendido") con la chamba del consulado al igual que 
Joel Magallanes en cierta forma. A él también se le proporcionaron solicitudes de forma directa debido a 
que funcionarios de la COVE se negaron a enviárselas por que no tenía credencial de elector. Este 
descontento llegó también hasta la oficina del Cónsul General quien también externó este asunto durante 
nuestra entrevista. Señaló que actuaramos a la brevedad pero que él no podía hacer nada al respecto. 
  
Dos corresponsales (El Reforma y El Diario de Nueva York) nos pidieron una entrevista a efecto de 
conocer detalles sobre la estrategia de difusión del IFE en radio y TV. Se dejó en claro que no contábamos 
con las instrucciones para dar ese tipo de información, pero si pudimos platicar “en corto” sobre la 
sensibilidad de las organizaciones en NYC, de los tiempos cortos para realizar diversas acciones, de las 
tareas que están en proceso y que se habían ya proyectado, entre otros.  
 
En una misa que se celebró en la Iglesia de San Jerónimo (en el Bronx) nos reunimos con Ángelo Cabrera 
líder de la Mexico-American Student Alliance (MASA) quien también tenía dudas sobre si debían de 
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mandarse directamente las cartas a México como se indica en los folletos, o si podían llevarse a Tepeyac con 
Joel Magallanes. Las religiosas de esta iglesia estaban dando información equívoca en eventos alusivos al 
día de la virgen de Guadalupe, indicando que mejor las llevaran a Asociación Tepeyac. En este mismo foro 
nos entrevistamos con el diputado Rogelio A. Flores Mejía quien llevaba folletos alusivos al voto y quien 
comentó que dicho materia se había impreso por la Cámara de Diputados. Sin embargo, tales folletos no 
tienen ningún logotipo y  simplemente condensan generalidades sobre los mecanismos a seguir. Cabe 
señalar que un día después salió una nota en el Diario de Nueva York donde lo acusaron de hacer 
proselitismo a favor del PAN. El titular de la nota en el periódico publicada en primera plana el lunes 5 de 
diciembre dice: “Desobedece diputado panista; hace campaña en Nueva York.”  Durante la realización de sus 
tareas estuvo trabajando con Rosario Cera quien es líder de otra organización importante (Asociación México 
Americana de Trabajadores, AMAT).  
 
En concreto, algunas reflexiones después de esta comisión son las siguientes: 
 

 Los mexicanos no saben que pueden elegir presidente en las próximas elecciones federales y 
menos aun sobre los requisitos. Incluso los líderes de organizaciones que en teoría podrían ser 
nuestros aliados estratégicos, confunden atribuciones y desconocen la modalidad del voto. Por 
ejemplo, preguntaban que si podían utilizar la matrícula consular en vez de la credencial de elector, 
o también dudaban si podrían obtener una credencial de elector en el consulado. La estrategia de 
difusión debe reforzarse a la brevedad. 

 La percepción de los mexicanos varía. Hay quienes si están a favor de ejercer este derecho y otros 
que en realidad se muestran apáticos. Algunos comentan que es importante que por fin se les haya 
reconocido sus derechos, que era importante decidir en el futuro del país. Otros comentaban que 
era más importante involucrarse en actividades más palpables relacionadas con su trabajo, con su 
inserción en la nueva comunidad o con resolver su estatus migratorio.  

 La respuesta al voto va a variar de estado a estado. No es la misma apreciación la que tiene un 
migrante de primera generación que otro de segunda o tercera generación, por lo que el universo 
de “mexicanos residentes en el extranjero” es sumamente heterogéneo y obedece a múltiples 
variables. Por ejemplo, en New Brunswick(NJ) o en Yonkers (NY) los mexicanos están más 
agobiados por encontrar chambas o asistir a cursos de inglés para obtener un empleo más 
remunerado que por el activismo hacia el exterior.  

 
Funcionarios con quien se conversó en el Consulado General de México en NY 

 
Arturo Sarukhán, Cónsul General de Mexico en Nueva York  
Francisco Javier Díaz de León, Cónsul Alterno de Mexico en Nueva York  
Gaspar Orozco, Cónsul encargado del Departamento de Comunidades Mexicanas  

 
Notas relevantes de prensa 

 

El voto mexicano en peligro (Jorge Ramos) 
http://eldiariony.com/noticias/columnistasdetail.aspx?sectionId=44&Txtid=1277633 
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Ultimo esfuerzo para registrar a mexicanos (Dámaso Gonzalez/EDLP) 
http://www.eldiariolaprensa.com/noticias/detail.aspx?section=17&desc=Locales&id=1287137 

 
Se acentúan pugnas por la Casa del Inmigrante Poblano 
http://www.diariodemexico.com.mx/?module=displaystory&story_id=69075&format=html 
 
Crean discordia en Casa del Inmigrante Poblano en NY 
http://www.diariodemexico.com.mx/?module=displaystory&story_id=67450&format=html 
 

Relación de organizaciones contactadas para apoyar la difusión del voto de los 
mexicanos residentes en el extranjero 

 
Nombre y  
Apellido Organización Dirección  Observaciones 

Cesar  
Aguirre 

Federación 
Oaxaqueña 

1 Jefferson Street 
Passaic, New Jersey, 07055 

973-470-8737 
973-703-1605 

Se habló en tres ocasiones, 
quedaron en  devolver la llamada 
pero nunca lo hicieron.  

Eudoxia 
Alarcón 5ª Avenida Brooklyn 

551 51st Street 
Brooklyn, NY 11220 

718-854-0084 
Solo requirió 20 solicitudes. Ira al 
CONSULMEX por ellas. 

Rosario 
Cera AMAT 

39 West 14 Street Room 206, 
New York, NY 10011 

212-633-6646 
646-259-5474 

Se le entregaron 150 solicitudes 
después de misa en la Iglesia de 
San Jerónimo, Bronx. 

Flor 
Bermúdez Esperanza del Barrio 

213 East 115th Street 
New York, NY 10029 

Tel. 212-289-9025 
Se le entregaron 300 solicitudes  

Juan 
Cáceres CECOMEX 

2355 2nd. Avenue  
New York, NY 10029 

212-860-5384, 212-996-1901 

Se le entregaron 1,000 solicitudes 
que distribuiría en los comercios 
mexicanos de East Harlem 

Carmen 
García 

Comité Guadalupano 
de Nueva York 

253 West 24 Street 
New York, NY 10001 

212-650-0426, 718-828-9000  
Se dejó recado pero no hubo 
respuesta 

Juana 
Guadalupe 

Centro Comunitario 
Patrick Henessy 

2320 Bronx Park East Apt. 6E 
Bronx, NY 10467 718- 645-

8049 

Ya tienen solicitudes para difundir. 
Quieren recibir  fondos para apoyar 
la difusión del voto. 

Manuel 
Guerrero MRBW / RWDSU 

309 E. 110th St. # 5 
New York, NY 10029 

646-246-4249 
Se estableció un primer contacto y 
después no regresó las llamadas.   

Jorge J. 
Hernández Comité Fiestas Patrias 37-09 75th Street, Suite 5P 

Jackson Heights, NY 11372 
Se cubrió esta organización con la 
visita a Casa México. Los líderes de 
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718-651-1708 ambas organizaciones tienen 
vínculos cercanos.  

Patricia 
Hernández 

Comité Cívico 
Mexicano de Nueva 

York 

24-16 38th Avenue, Suite 3G  
Long Island City, NY 11101 

  718-472-4657 
Se pidió el envió de 5,000 solicitudes 

Elizabeth 
Lopez 

El Centro de 
Hospitalidad 

1546 Castleton Avenue 
Staten Island, NY 10302 

347-424-3218 
Se entregaron 500 solicitudes 

Roberto 
López 

Club Mexicano Bellas 
Artes 

72 Third Street 
New Rochelle, NY 10801 

914-469-3575 
914-235-2644 

Su organización tiene otras 
actividades y no pueden apoyar con 
la difusión del voto. Sus comentarios 
no fueron a favor del voto. No esta 
de acuerdo con que los mexicanos 
voten en el exterior. 

Jaime 
Lucero Casa Puebla 

2710 Broadway Avenue 
New York, NY 10025 

212-531-0552 
212-531-0570 

Se entregaron 500 solicitudes  

Joel 
Magallán 

Asociación Tepeyac 
de Nueva York 

251 West 14th Street 
New York, NY 10011 

212-633-7108 

Se gestiono el envío de 10 mil 
solicitudes. Se entregó un adelanto 
de 3 mil para su difusión. 

Tamara 
Morales 

Casa Puebla Nueva 
Jersey 

37 Essex Road 
Passaic, NJ 07055 

973-472-3313 
De casa Puebla en Manhattan iba a 
distribuir solicitudes en esta área.  

Carlos 
Navarro Casa México 

145 East 116 Street, 4th Floor, 
NY 10029 

917-492-0807; 212-939-3630 
Se entregaron 200 solicitudes. 

Martha 
Pisculli 

Mexican American 
Community of 
Yonkers, Inc 

245 South Waverly Street 
Yonkers, NY 10701 

914-376-5310; 914-384-2270 
Se entregaron 500 solicitudes 

Erasmo 
Ponce 

Comité Unidos por 
Chinantla 

975 Grand Street 
718-302-0101 

Brooklyn, NY  11211 
(Manhattan: 252 38th St.) 

Ya tenían solicitudes y están 
promocionando el voto.  
No se envió nada adicional. 

Padre 
Pedro 
Prado 
Ocegueda 

Primera Iglesia 
Bautista de Habla 

Española 

216 East 116th Street 
New York, NY 10029 

212-828-8864; 646-8534861 
Se entregaron 600 solicitudes. 

Gabriel 
Rincón 

Mixteca Organization 
Inc. 

723-5th Avenue at 23th St. 
Brooklyn, NY 11215   

718-965-4795, 718-207-5013; 
718-439-6669 

Se entregaron 300 solicitudes 
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José 
Rojano Ateneo de México 

96-10 Jamaica Avenue 
Woodhaven, NY 11421 

718-846-2775 
Se entregaron 600 solicitudes 

Juan 
Rojas 
Campos 

Comité Amigos de 
Tlaxcuapan Piaxtla 

2672 Broadway Avenue 
New York, NY 10025 

347 386-7260 

Es un restaurante de comida 
mexicana al que asisten pocos 
mexicanos. 

Andrés  
Salgado 

Casa de la Cultura 
Mexicana 

87-46 Britton Ave., 2o piso 
Esq. Con Roosevelt 
Elmhurst, NY 11373 

718-205-8741; 718-205-8747 

Se gestionó envío desde México por 
1,000 solicitudes y 1,000 trípticos. 

Estanislao 
Sánchez y 
Flor 
Miichaca 

Organización México 
Americana, Inc. 

374 Remsen Avenue 
New Brunswick, NJ  08901 

732-342-7352 
Se entregaron 400 solicitudes 

Félix 
Sánchez 

Club Solidaridad 
Piaxtla. 

75 Jefferson Street 
Passaic, NJ 07055 

973-473-4494 
Ya tienen solicitudes y están 
difundiendo. 

Irma 
Shaw 

Casa México de New 
Jersey 

PO Box 4393 
Highland Park, NJ 08904 

732-828-5105 
Están en contacto con Casa México 
de Manhattan. 

 
 

Distribución directa (volanteo) 
 
 

• Se entregaron alrededor de 800 solicitudes en las calles y negocios principales de East Harlem 
(116st street, alrededor de la 2ª Avenida)  Como Mexico Lindo Grocery Store, Mexico Lindo 
Bakery, Javier Grocery, Michelle, peluquería estrella, etc. 

• Se entregaron 800 solicitudes en negocios en Jackson Heights, Queens como la Taqueria 
Coatzingo (76-05 Roosevelt Av.), Los Arrieros (76-02 Roosevelt Av.),  Fiesta Mexicana Restaurant 
Café (75-02  Roosevelt Av.),  Poblano Uno Restaurant & Bakery ( 75-13 Roosevelt Av.) , 
Restaurant Viva Ju[arez Inc. (73-08 Roosevelt Av). 

• Se entregaron 600 solicitudes en negocios de la comunidad mexicana en Yonkers Nueva York, 
tal como: El Diamante Mexicano Restaurant (34 Park Hill Av.), El Pollo Loco Meat Market (33 PArk 
Hill Av.), El Milenio Records 2 (260 N. Main Street), Tuzantlan Groceries (240 N. Main Street), 
Plaza Garibaldi (Park Hill Ave.)  

• Se entregaron 800 solicitudes en New Brunswick, New Jersey en diversos establecimientos de 
mexicanos: La Oaxaqueña 1 (French St.), La Placita Minimarket (148 French St.), Costa Chica 
(314 Handy St.), ( La esquina Famosa (French St & Townsend), El Buen gusto de vestir (French 
St.), Las Delicias Bakery (128 French St.). 

• Se entregaron 400 solicitudes en Sunset Park, Brooklyn en diversos establecimientos 
comerciales entre la calle 53 y calle 55: “Servicios Médicos Hispanos” (52-12 Second Ave.); 
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Tequilitas Mexican Restaurant (5213 Second Avenue); Superior Market (second Av. & 55th Street; 
Fruits & Vegetables Market. 

• Se entregaron 120 solicitudes en Tequila Bar & Grill (14th Street & 8Th Avenue) de Manhattan 
 

Otros (estudiantes, empresas para el envío de remesas) 
 

• 4,000 solicitudes a la agencia de viajes/envíos de dinero Delgado Tours con mas de 35 oficinas en 
Nueva York (Queens, Brooklyn, Bronx, Staten Island) y también en Nueva Jersey. 

• 1,000 solicitudes a Remesas "Mi tierra" (money orders). Se repartirán en alrededor de 30 tiendas 
en New Jersey, Bronx, Queens y  Brooklyn donde se tenga mayor flujo de mexicanos.  

• 1,000 solicitudes a la empresa de remesas, envíos de paquetes, mensajería (entre otros)  
denominada “Quisqueyana.” Van a colocar formatos en 10 oficinas con alta concentración de 
mexicanos situados en suburbios de Nueva York y Nueva Jersey) 

• 400 solicitudes a estudiantes de la New School for Social Research (Genaro Lozano) 
• 500 solicitudes para Ángelo Cabrera (Mexico-American Student Alliance,MASA) para un evento 

pre guadalupano en la Iglesia de San Jerónimo, en el Bronx. Esta organización apoya en particular a 
los estudiantes de CUNY. Su pagina es: http://www.geocities.com/masanyus1/ 

• Al Diputado Rogelio Flores (en visita en la ciudad para promover el voto por parte de la Cámara) se le 
proporcionaron 100 solicitudes durante la celebración eucarística de la Iglesia de San Jerónimo, 
Bronx. Este Diputado estuvo haciendo actos proselitistas a favor del PAN y hasta salio una nota en el 
periódico El Diario de Nueva York sobre esto  

• Se contacto a Virginia Ramirez (718- 578-5598) para solicitar su apoyo. Estudia en La Guardia 
Community Collage de CUNY quien nos convocó a participar en un programa de radio para informar 
a los estudiantes. 

 



NOTA INFORMATIVA 
Visita a Nueva York 

Voto de los Mexicanos Residentes en el 
Extranjero 

 
Asunto: Visita a Nueva Cork de Pilar Álvarez Laso, Vocera del IFE para la Promoción del Voto de los 
Mexicanos en el Extranjero. El Objetivo central fue difundir el derecho de los connacionales que radican en 
el extranjero a votar en las próximas elecciones en donde se habrá de elegir al nuevo Presidente de 
México, así como la manera en que podrán hacerlo. 
 
Fecha: del 6 al 9 de octubre de 2005. 
 
Actividades realizadas 

• Asistencia a la Reunión del Council of The Americas. ( 7 de octubre de 2005). 
 

Durante la reunión del Council of the Americas, se conversó con Rubén Olmos, organizador de la 
conferencia sobre elecciones México 2006,  que impulsa la Fundación Ford, el acuerdo al que se llegó 
fue que nos compartirá con antelación los próximos eventos de la serie y que organizará una mesa 
sólo para el IFE. También sugirió que en todas las mesas esté presente algún representante del IFE 
(propuestas no excluyentes).  
 
El Council of the Americas, fue atendido principalmente por estudiantes mexicanos de posgrado en NY 
y un número igual de estadounidenses. 
 
Hubo inconformidad por la restricción de que nacionales en el extranjero organicen actividades de 
apoyo en EUA, a favor de los candidatos.  
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• Reunión  con el Cónsul Arturo Sarukhan, de Nueva York  (07 de octubre de 2005) 
 
Se sostuvo una reunión de trabajo con el Cónsul de México en Nueva York, Arturo Sarukhan, para 
comprender la complejidad de la falta de organización de los migrantes mexicanos en cinco  
ciudades del estado de Nueva Cork. 
 
Se logró hablar con medios locales: radio -4 estaciones-, TV –canal 41 “Sólo Noticias” (se grabó un 
segmento para 4 repeticiones), así como con algunos medios impresos que cubren NY, NJ y CT. 
Las notas periodísticas y entrevistas radiales fueron difundidas sábado, domingo y lunes, 
siguientes. Se dejó grabado un mensaje en audio que distribuirá el Consulado entre los medios con 
los que tienen alianzas, así como en el programa de radio del cónsul en una pauta periódica  en las 
próximas cuatro semanas. 

 

• Recorrido por Queens (08 de octubre de 2005) 
 

Recorrido por  Queens al área de Corona Park , la calle de Roosevelt, estableciendo contactos 
personales. Durante el recorrido se entregaron volantes y trípticos, también se dejo información en 
los cafés, restaurantes, salones de belleza, lavanderías, una iglesia, panaderías, estación del tren 
local y tiendas varias.  
 
Se conversó con los migrantes mexicanos radicados en Queens para pulsar  la actitud del paisano 
sobre el tema de su voto desde el extranjero. De los lugares que se han visitado, quizá porque esta 
comunidad no está muy organizada  ó porque no se llegó con líderes ni funcionarios consulares, en 
esta ciudad se encontró apatía, actitud que no se percibió en otros sitios. 
 
Observaciones sobre los migrantes entrevistados: 

• La mayoría sin credencial. 

• Casi todos sabían que ya hay voto en el exterior. 

• Los que sabían, creían que había que votar en el consulado. 
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• Los pocos credencializados  afirmaron que su credencial había caducado o que estaba tan 
dañada que no podrían votar. 

• Sólo dos, de las muchas personas que aseveraron tener credencial, comprobaron que si la 
tienen. 

• La sensación empírica recogida es que esos paisanos no van a votar, la indiferencia fue 
notable. Tampoco votaban en México señalaron algunos.  

• Se observó a una población de entre 20 y 40 años, de escasos recursos económicos y 
educativos y muy poco motivados para informarse o para participar con el voto. 

 

• Conclusiones: 
Debe ser activada a la brevedad posible la estrategia sugerida en Houston de organizar talleres donde 
se les ayude a los paisanos a rellenar formatos. Ya se planteó a la SRE, los consulados organizarían el 
trabajo de los voluntarios y encontrarían el lugar para hacerlo. Se les preguntó a los cónsules 
Sarukhán, Lomónaco y González (Houston) que tan viable veían que ayudaran a realizar esta 
propuesta y contestaron afirmativamente al primer reflejo. 
 
Deben firmarse de inmediato los convenios o simplemente enviarse las cajas con formatos a los 
centros comunitarios locales, del INEA, del ITESM, las sucursales remeseras de Ubarrys y del NLB y 
BBV  para distribuir ahí los formatos o  para que los bajen de internet. 

 
Sería deseable que se establezca a la brevedad la campaña de medios para circular en el extranjero, 
sea en espacios cedidos o contratados; urgen los mensajes mediáticos y empezar a impactar 
masivamente el territorio estadounidense. También se sugiere  organizar perifoneos en los centros 
más densamente poblados. Sin una campaña masiva de radio, por lo menos, no tendremos impacto. 
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INFORME FINAL 
COMISIÓN PARA PROMOVER EL VOTO DE LOS MEXICANOS 

RESIDENTES EN NUEVA YORK, ESTADOS UNIDOS  
22 AL 23 DE NOVIEMBRE DE  2005 

Ana María de Polanco 
 

Objetivo 
 
Promover el Voto de los Mexicanos Residentes en el Extranjero a través de aliados estratégicos a efecto 
de concretar impactos más directos y contundentes en la población objetivo 

 

 
 
Objetivo 

• Se sostuvo un encuentro con el actor Eugenio Derbéz para invitarlo a participar en la 
campaña de difusión. Se le ofreció la grabación de al menos un spot de televisión, la 
realización de diversas cápsulas informativas en donde invite a votar para las 
transmisiones de los eventos IFETEL-Univisión. 

• Asimismo, se le propuso un evento en el Consulado de Nueva York para recoger su 
solicitud de registro, en el cual se convocará a prensa. 

• El actor accedió a participar tanto en las grabaciones así como en el evento del 
Consulado, confirmando próximamente la fecha de realización. 
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INFORME FINAL 
COMISIÓN PARA PROMOVER EL VOTO DE LOS MEXICANOS 

RESIDENTES EN PHILADELPHIA Y NUEVA YORK 
8 AL 13 DE DICIEMBRE DE  2005 

PRIMITIVO RODRIGUEZ 
 

 
 
Objetivo: 

 
 
General: Promoción del voto. 
 
Particular: Impulsar la formación de Comités Estatales por el Voto, la distribución de formatos de solicitud 
para votar y la asistencia en el llenado de solicitudes. Además, usar los medios de comunicación para 
informar sobre la importancia del voto y cómo ejercitarlo para las elecciones del 2006.  
 
Resultado inmediato: Los dirigentes de la comunidad en Pennsylvania y New Jersey acordaron formar los 
comités estatales de promoción del voto.     
 
 
Jueves 8. 
 
Día de arribo. 

• Cena con el empresario mexicano David Suro. 
 
Viernes 9. 
 

• Desayuno con directivos de la estación local de Univisión. Entrevista para el noticiario de Univisión. 
 

• Reunión con el Cónsul y personal del Consulado. 
 

• Diálogo con el grupo de mexicanos –alrededor de 30- que se encontraban en ese momento en el 
Consulado para hacer diversos trámites. 

 
• Comida con el Cónsul y funcionarios encargados de comunidades. 

 
• Entrevistas por separado con tres diarios locales y con la estación local de televisión de 

Telemundo. 
 

• Reunión con dirigentes de la comunidad en Philadelphia y otros lugares de Pennsylvania. 
Participaron once personas. 
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• Encuentro con promotores de la Carrera de la Antorcha Guadalupana durante su arribo a 
Philadelphia y diálogo con más de cien mexicanos que participaron en el evento. 

 
• Cena con el Cónsul, el empresario David Suro y el director de uno de los diarios en español de la 

ciudad. 
 
 
Sábado 10. 
 

• Visita a la comunidad mexicana del área de producción de champiñón, Keneth Square. Visita a una 
organización comunitaria y a un supermercado. 

 
Domingo 11.  
 
Arribo a Nueva York. 
 

• Encuentro con corresponsales de los diarios The Dallas Morning News y La Jornada. 
 
Lunes 12.  
 

• Diálogo con participantes en el arribo de la Carrera de la Antorcha Guadalupana a la catedral de 
San Patricio. 

 
• Encuentro con la coordinadora de la Coalición por el Voto en el la zona metropolitana de Nueva 

York. 
 

• Encuentro con cinco empresarios poblanos de Nueva Jersey. 
 

• Encuentro con promotor del voto en el estado de Connecticut. 
 
Martes 12 
 
Regreso a la ciudad de México. 
 

• Encuentro en la terminal con el productor de TV y cine, Epigmenio Ibarra.  
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INFORME FINAL 
COMISIÓN PARA PROMOVER EL VOTO DE LOS MEXICANOS 

RESIDENTES EN PHILADELPHIA 
8 AL 10 DE DICIEMBRE DE  2005 

PRIMITIVO RODRIGUEZ 
 

 
 
 
Objetivo: 

 
Promover el Voto de los Mexicanos Residentes en el Extranjero a través de aliados estratégicos a efecto 
de concretar impactos más directos y contundentes en la población objetivo 
 

 
 
 
 
Actividades realizadas: 
 
 
 

• Cena con el Cónsul Enrique Ruiz Sánchez.  
• Enrtrevista con Univision.  
• Participación en las actividades de promoción del voto en el área de atención al público del 

Consulado de  México en Philadelphia. 
• Entrevista con Kleibéel Marcano, Reportero del Periódico Al Día.  
• Entrevista con Mariana DeMaio, Editora del Periódico Nuestra Comunidad.  
• Entrevista con Canal 69 Allentown.  
• Entrevista con Leticia Roa Nixon, Reportera del Periódico Impacto Latino.  
• Reunión con líderes comunitarios en el edificio del Consulado.  

 
 
 



NOTA INFORMATIVA 
Visita a Phoenix, Tucson y Miami 

Voto de los Mexicanos Residentes en el 
Extranjero 

 
 

Asunto: Visita a Phoenix, Tucson, y Miami de Primitivo Rodríguez Oceguera, Asesor de la COVE. El 
Objetivo central fue difundir el derecho de los connacionales que radican en el extranjero a votar en las 
próximas elecciones en donde se habrá de elegir al nuevo Presidente de México, así como la manera 
en que podrán hacerlo. 
 
Actividades realizadas 
 
Phoenix, Arizona (jueves 15 de septiembre) 
 
Se realizó un breve encuentro con el Cónsul General, Carlos Flores Viscaya, quien concertó entrevistas 
en medios de comunicación: estación local de Telemundo, diario en español de la ciudad, y dos 
estaciones de radio que transmiten en español.  
 
Se tuvo un además un encuentro con el Consejero del Instituto de los Mexicanos en el Exterior, 
Alejandro Chávez, así como con el Doctor Mario Ortiz, quien por su trabajo es muy conocido y 
respetado en la comunidad mexicana. Acordamos su participación pública y destacada en la promoción 
del voto.  
 
Tucson, Arizona (viernes 16, y sábado 17 de septiembre) 
 
Se llevó a cabo una reunión con la dirigente del Comité por el Voto de Fundación México para discutir 
un plan de trabajo sobre promoción del voto. Hubo más tarde entrevistas con la estación local de 
Univisión y el canal de televisión de la ciudad. Posteriormente me encontré con el Cónsul, Juan Manuel 
Calderón, quien me invitó a dar un mensaje sobre el voto durante la celebración del día de la 
Independencia, a la que asistieron más de mil mexicanos. 



 
Al día siguiente fui orador invitado al desayuno mensual que organiza Fundación México para 
estudiantes, académicos y activistas de la ciudad. Asistieron alrededor de 30 personas, el Cónsul y la 
estación local de Univisión. Acordamos un plan general de promoción del voto y credencialización en 
Nogales, Arizona. Más tarde, se realizó una entrevista con el diario The Tucson Republic. Después se 
efectuó una reunión de trabajo con los dirigentes de Fundación México para hablar de la cooperación 
entre el IFE y organizaciones de migrantes en Arizona. 
 
Miami, Florida (2 y 3 de octubre) 
 
Por la noche se sostuvo una reunión con Diana Díaz, directora de relaciones corporativas y 
comunitarias de la empresa Univisión. Mostró buena disposición a colaborar en la promoción del voto, 
coordinándose con otras oficinas de la compañía. En esta visita de trabajo se contó con la presencia de 
la Vocera Pilar Álvarez Laso. 
 
Se llevó a cabo una reunión con el Cónsul General y personal consular para comentar sobre la 
comunidad mexicana en esa zona, la distribución de los formatos de solicitud para votar, y la agenda 
del día. Posteriormente, se ofreció una entrevista a una de las estaciones de radio en español de la 
ciudad. Más tarde tuvimos una reunión de trabajo con alrededor de 20 dirigentes comunitarios 
explicándoles lo relativo al proceso electoral, y sobre todo, las formas de promover el voto. Hubo 
buenos comentarios al respecto, y el compromiso de los dirigentes de distribuir y promover las 
solicitudes para votar. Más tarde, en compañía del Cónsul ofrecimos una conferencia de prensa a la 
que asistieron alrededor de 10 representantes de medios de comunicación. Más tarde tuvimos una 
reunión con los conductores del noticiario vespertino de la cadena Univisión, Jorge Ramos y María 
Elena Salinas. Pilar gravó una entrevista para Jorge Ramos. Tanto él como María Elena Salinas 
mostraron gran disposición a contribuir en la promoción del voto. Jorge obtendrá su credencial de 
elector en México y hará un reportaje al respecto, y Salinas, hija de mexicanos, prometió hacer lo 
posible por hacer lo mismo. Posteriormente dimos una entrevista al diario en inglés de la ciudad, el 
Miami Herald. 
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INFORME FINAL 
COMISIÓN PARA PROMOVER EL VOTO DE LOS MEXICANOS 

RESIDENTES EN PORTLAND, OR., LAS VEGAS, NV., Y 
DENVER, CO., ESTADOS UNIDOS 
8 AL 15 DE NOVIEMBRE DE 2005 

Primitivo Rodriguez 
 

Objetivo 
 

Promover el voto de los mexicanos en el exterior a través de una agenda básica para cada lugar visitado: 
   A) Reuniones con el Cónsul y otros funcionarios consulares, 
  B) Encuentro con dirigentes de la comunidad mexicana,  

C) Conferencia de prensa y/o entrevistas con medios de comunicación.   
 

 
 
Actividades Realizadas 
 

 

1.Portland, OR.  
 
Día de llegada, 8 de noviembre. 
 
Día de trabajo, 9 de noviembre. 

• Reunión con el Cónsul General,  
• Reunión con personal del Consulado.  
• Conferencia de prensa con los medios latinos de la ciudad a la que asistieron representantes de un 

periódico, dos estaciones de radio y dos de televisión.  
• Comida con el Cónsul General  
• Dos reuniones con líderes de la comunidad. Éstos acordaron formar la Coalición por el Voto de 

Oregon.  
• Cena con uno de los dirigentes hispanos más conocidos en el lugar, Martín González. 

 
 
2. Las Vegas, NV.  
 
10 – 11 de noviembre. 
 

• Reunión con el Cónsul y otros funcionarios del Consulado.  
• Productiva reunión con alrededor de 40 dirigentes de la comunidad. Al relatarles que en 

Oregon se formaría una Coalición por el Voto, aceptaron crearla también en Nevada. A cargo 
de coordinar esta iniciativa quedó uno de los Consejeros del IME, Alonso Flores.  

• Entrevistas de radio y estaciones locales de Telemundo y Univisión  
• Conferencia de prensa para medios escritos en  español.  
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3. Denver, CO. 
 
12-13 de noviembre: descanso y día de llegada. 
 
14 de noviembre, día de trabajo. 
 

• Reunión con el Cónsul General. 
• Encuentro con personal del Instituto de los Mexicanos en el Extranjero.  
• Conferencia de prensa para medios en español de la ciudad 
• Entrevistas en estaciones de radio y en las estaciones locales de Telemundo, Univisión y TV 

Azteca.  
• Reunión con personal del Consulado, y con dirigentes de la comunidad (alrededor de treinta). Una 

vez más aquí gustó la idea de formar una coalición estatal por el voto. Al respecto, sugirieron se 
facilite la adquisición de formatos de solicitud para votar, por ejemplo, permitiéndoles a los 
Consulados entregar formatos a las organizaciones de migrantes, sin necesidad de primero recurrir 
al IFE. Por otra parte, sugirieron que el IFE cree un “kit” para la promoción del voto en el exterior, 
mismo que se enviaría a las organizaciones que cooperan con el IFE. El “kit” debería incluir el vynil 
que se mandó a los Consulados para exponer los formatos. 

 
 
Comentarios: 
 
No obstante las críticas que hay a la ley aprobada y al IFE, la mayoría de las organizaciones tienen una 
actitud positiva y quieren trabajar en la promoción del voto.   
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INFORME FINAL 
COMISIÓN PARA PROMOVER EL VOTO DE LOS MEXICANOS 

RESIDENTES EN CAROLINA DEL NORTE  
6 AL 13 DE ENERO DEL 2006  

MARCELA AZUELA 
 

 
El propósito del viaje fue promover la inscripción de votantes en el extranjero, llevar solicitudes a los sitios donde se 
encuentran los mexicanos: comercios, restaurantes, centros comunitarios, entre otros. 
 

• 8 de enero: Recorrido por Chapell Hill y Carboro, repartición de solicitudes en un gran mercado sobre 
ruedas en el cual vendedores y consumidores  mexicanos son el 90% de la población. Asimismo asistimos a  
la iglesia de Carboro para distribuir solicitudes a todos los mexicanos. 

 

• 9 de enero: Recorrido por Durham, comercios,  principalmente la tienda conocida como “La Superior” que 
además de supermercado es reastaurante y tortillería. Ahí  tuvimos una conversación con la Señora Roselia 
Flores, que se ha convertido en referencia para todos los mexicanos que llegan a Durham. Asimismo 

dejamos varias solicitudes en el la  Cooperativa Latina de Créditos, la Casa Guanajuato y  el  Centro 

Hispano. 
 

• 10 de enero: Recorrido en comercios y restaurantes de Raleigh, entre otros: Restaurante “Brisa de 
Acapulco”, Restaurante “El Rodeo”. Se tuvo una conversación y dimos varias solicitudes a Gloria Sánchez, 
Coordinadora de Difusión Latina North Carolina Healthy Start Foundation. 

 

• 11 de enero: Trabajo todo el día dentro del Consulado de Raleigh, hablar con las personas que iban a 
tramitar su matrícula o pasaporte, distribuir solicitudes entre ellos y colaborar en el llenado de las mismas.  

 

• 12 de enero: Recorrido en Brunswick, charla en el Community Collage con Fernando Trulín, Coordinador de 
Programas Hispanos, quien colaboró en la distribución de formatos. 

 

• 13 de enero: Regreso a México. 
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INFORME FINAL 
COMISIÓN PARA PROMOVER EL VOTO DE LOS MEXICANOS 
RESIDENTES EN SACRAMENTO, SAN DIEGO Y SANTA ANA, 

CALIFORNIA, Primitivo Rodriguez 
25 DE OCTUBRE AL 1 DE NOVIEMBRE DE 2005  

 

Objetivo 
 

Promover el voto de los mexicanos en el exterior a través de una agenda básica para cada lugar visitado: 
A) Reuniones con el Cónsul y otros funcionarios consulares,  
B) Encuentro con dirigentes de la comunidad mexicana,  
C) Conferencia de prensa y/o entrevistas con medios de comunicación.   
 
 

Actividades Realizadas.  
 
1. Sacramento.  
 
Día de llegada, 25 de octubre. 
 
Día de trabajo, 26 de octubre. 
 

• Reunión con la Cónsul General y por separado, con cuatro funcionarios más del Consulado.  
• Entrevistas separadas en dos estaciones de radio, así como en las estaciones locales de Univisión 

y Telemundo, e igualmente con el semanario español de la ciudad.  
• Encuentro con alrededor de quince dirigentes mexicanos de Sacramento, Modesto y Stockton.  

 
      
 
2. San Diego. 
 
27 de octubre – 1 de noviembre. 
 
Por motivos de salud no se llevó a cabo la agenda del 27 al 29, ya que Primitivo Rodriguez estuvo 
hospitalizado. 
 
El lunes 31 de noviembre: 

• Entrevistas con medios de la ciudad: el diario local, una estación de radio y tres estaciones de 
televisión.  

• Reunión con el Cónsul General y dos de los funcionarios del Consulado. 
 



 
Gira  a San Antonio 

SECRETARIA EJECUTIVA  

 

21/02/2006  

 
1

INFORME FINAL 
COMISIÓN PARA PROMOVER EL VOTO DE LOS MEXICANOS 

RESIDENTES EN SAN ANTONIO, TEXAS 
7 Y 8 DE FEBRERO DE 2006 

PATRICIO BALLADOS  
 

 
 
Objetivo: 

 
Concertar entrevistas con medios de comunicación para aclarar dudas sobre el proceso de notificaciones 
instrumentado por el Instituto Federal Electoral para los ciudadanos mexicanos que residen en el extranjero 
y que enviaron su solicitud a tiempo pero cometieron algún error u omisión en los documentos requeridos o 
en la solicitud de inscripción. 
 
 

Actividades realizadas: 
Martes 7 de febrero  
 
 

• Cena con la Cónsul General Martha Lara Alatorre. 
 
 
Miércoles 8 de febrero 
 
 
Se programaron diversas reuniones en medios de comunicación a fin de poner al alcance de los 
ciudadanos la información disponible para motivarlos a rectificar sus trámites. Las entrevistas concedidas a 
los medios fueron las siguientes: 
 

o Entrevista en vivo en Digital 104.1 FM.  
o Programa “Pinky Lily y Laura”. 
o Grabación en Univisión Radio.  
o Entrevista en Rumbo.   
o Entrevista en “La Prensa”. 
o Entrevista con Univisión.  
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NOTA INFORMATIVA 

Actividades Realizadas en Texas del 4 al 13 de enero 
del 2006.   

 

Actividades realizadas en Houston del 4 al 9 de enero. 

 

• Miércoles 4 de enero, partidos interliga Necaxa vs. Cruz Azul y Chivas vs. Tigres.  Se habilitó una copiadora 
y se auxilio en el llenado de la solicitud para que el público que llevara la credencial y un comprobante 
hiciera su trámite.  Asimismo se distribuyeron 6,000 solicitudes en el estadio. 

• Jueves 5 de enero, reunión con el Cónsul José Borjón.  Reunión con directivos de los periódicos  Houston 
Chronicle y La Voz para promocionar gratuitamente los eventos de llenado de solicitud del fin de semana. 

• Viernes 6 de enero, reunión con coordinadores de “La Caravana del Voto,” Enrique Lara (Laranet) y José 
Luis Rodríguez (Botas Cebú) para determinar logística de centros de apoyo de llenado de solicitud.  Se 
determinaron nueve lugares además del consulado: 

o Botas Cebú, 9931 Harwin Drive, Suite 102, Houston, TX 77036-169. 
o Construmex, 2228 Wirt Rd. Houston TX, 77045. 
o Construmex, 6820 Harrisburg Blv. Houston TX, 77011. 
o Construmex, 114 Este Parker Rd. Houston, TX, 77006. 
o Musicentro, 6047 Bissonnet, Houston TX, 77081. 
o Sánchez Insurance Services, 15618 Silver Ridge, Houston TX, 77090. 
o Alamos Insurance, 7031 Lyons, Houston TX. 
o Argo Auto Insurance, 3505 N. Main y 45 North Freeway. 
o Casa Puebla Houston, 19190 Old Katy Rd. 5th floor, suite 511, Houston TX, 77043. 

 

• Se activó el número gratuito para dar información sobre los eventos de llenado de 
solicitud y de los centros de apoyo. (1866-584-2328) 

 

• Sábado 7 de enero, evento de llenado de solicitud en el mercado de pulga Sabadomingo de Houston, 
Texas. 

• Domingo 8 de enero, evento de llenado de solicitud en la Plaza México de Austin, Texas. 

• Lunes 9 de enero, supervisión de voluntarios de Tu Rock es Votar en el Consulado. 

17.01.06  
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• Al día lunes 9 de enero se tienen aproximadamente 500 solicitudes llenadas correctamente y guardadas 
para ser llevadas por miembros de “La Caravana del Voto,” a Nuevo Laredo el sábado 14 de enero para que 
se envíen al IFE. 

 
Actividades realizadas en Dallas del 10 al 13 de enero. 
 

• 10 de enero reunión con el Cónsul General Carlos García de Alba. 

• 11 y 12 de enero supervisión de voluntarios de Tu Rock es Votar en las instalaciones del Consulado 
General. 

• 13 de enero regreso a México.  
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INFORME FINAL 
COMISIÓN PARA PROMOVER EL VOTO DE LOS MEXICANOS 

RESIDENTES EN TEXAS 
14 AL 25 DE NOVIEMBRE DE  2005 

GERARDO DE ICAZA 
 

Objetivo: 
 

Promover el Voto de los Mexicanos Residentes en el Extranjero a través de aliados estratégicos a efecto 
de concretar impactos más directos y contundentes en la población objetivo 
 
 

Actividades realizadas: 
Lunes 14 de Noviembre 

• Arribo a Dallas, TX. 
• Coordinar agenda con Raúl Ross. 
• Reunión con Víctor Morales, presidente de la Liga Azteca de Béisbol.   

o La reunión se llevó a cabo en el restaurante “Mesón Maya,” frente a un aproximado de 70 
personas.  Raúl Ross dio una breve explicación acerca del voto en el extranjero. 

• Reunión con Miguel Reyes (CIME) y Manuel Rodela para acordar la distribución de 3,000 solicitudes en el 
mercado de pulgas y en la sede de la unión de trabajadores. 

 
Martes 15 de Noviembre 

• Traslado de Dallas a Houston. 
• Se estableció contacto con Rodrigo López de la FEMEXFUT para determinar la logística de repartición de 

solicitudes en el partido de fútbol entre México y Bulgaria. 
• Se estableció contacto con José Borjón, cónsul para asuntos comunitarios del Consulmex Houston. 

 
Miércoles 16 de Noviembre 

• Durante el día y con los representantes de FEMEXFUT, se hicieron los preparativos para la distribución de 
solicitudes en el estadio, antes, durante y después del partido México-Bulgaria. 

• Se colocaron mantas, un módulo de atención, se contrataron 10 edecanes, hombres y mujeres, vestidos 
con el uniforme de la Selección en los cuales incluía la dirección de Internet y el teléfono gratuito en el que 
se tiene la información sobre el voto de los mexicanos en el extranjero.  

• Se colocó un stand promocional con fotos de los jugadores vinculados a los mensajes estratégicos del IFE, 
para dar información a los interesados.  

• Afuera del estadio se puso una manta de 15 metros de longitud por 3.5 de ancho, promocionando el voto.  
• Se transmitieron 6 mensajes en el sonido local y pantallas gigantes del estadio para promover el voto de los 

mexicanos en el extranjero. 
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• En total se distribuyeron alrededor de 15,000 formatos de solicitud de inscripción al listado nominal de 
mexicanos residentes en el extranjero. 

 
 
 
Jueves 17 de Noviembre 
 

• Presentación formal en el Consulado General.   Reunión con el Cónsul General y con el Cónsul para 
Asuntos Comunitarios.   

• Reunión con Andrés Peña de la Asociación de Tamaulipecos de Houston, se le entregaron 600 solicitudes. 
Del 1733401 al 1734000 

• Se distribuyeron cinco cajas de solicitudes (3,000) a la empresa de transportes El Expreso. 
• Al señor Felix Rodriguez de la Coalición Internacional de Mexicanos en el Exterior (CIME), se le entregaron 

600 solicitudes. Folios del 1732201 al 1732800 
• Cena con consejeros del IME. 

 
 
Viernes 18 de Noviembre 
 

• Desayuno con empresarios mexicanos. 
• Se entregaron 1200 solicitudes a Guillermo Hernández de la empresa Herz Internacional. Folios 1734001 al 

1735200. 
• Se entregaron 3,200 solicitudes a la empresa  de transporte TURIMEX Houston. Folios del 1735801 al  

1737600 y del 1738201 al 1739400. 
• Cena con miembros de la Cámara de Empresarios Latinos de Houston. 

 
 
Lunes 21 de Noviembre 
 

• Se logró un acuerdo con la empresa de remesas Barri para la distribución de 50,000 solicitudes. 
• Se iniciaron negociaciones con los restaurantes Aranda y con las tiendas de autoservicio Fiesta.  El día 28 

de noviembre se concretaron las negociaciones con las tiendas de autoservicio Fiesta y se le enviarán 
20,400 solicitudes para distribuirse en 34 tiendas en todo el estado de Texas. 

 
 
Martes 22 de Noviembre 
 

• Se acordó el envío de 12,000 solicitudes a las sucursales de Dallas y Laredo de la Empresa de transportes 
Turimex. 

• Se acordó el envío de 1,800 solicitudes a Miguel Reyes y Manuel Rodela para distribuir solicitudes en el 
mercado de pulgas de la ciudad de Dallas. 

 
 
Miércoles 23 de Noviembre 
 

• Se acordó el envío de 1,200 formatos a la Consejera del IME, Lisa Ponce de León en Nuevo Orleáns, 
Louisiana. 
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• Se acordó el envío de 600 solicitudes a Roberto Castillo de la Panamerican Soccer Association. 
 
Jueves 24 de Noviembre 
 

• Día festivo de Thanksgiving. 
 
 
Viernes 25 de Noviembre 
 

• Regreso a México. 



 
 COVE 
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INFORME FINAL 
GIRA DE TRABAJO A TEXAS  

DEL 12 AL 15 DE JUNIO DE 2006 
PATRICIO BALLADOS VILLAGOMEZ 

 
 
Objetivo 

 
Difundir a través de medios de comunicación las diversas actividades de la segunda etapa del proceso 
electoral extraterritorial tales como, la integración y envío del Paquete Electoral Postal (PEP) así como, 
exhortar a los ciudadanos mexicanos que residen en el extranjero para que regresen sus boletas por 
correo registrado (certificado) antes los antes posible. Asimismo sostener reuniones con los representantes 
diplomáticos de los Consulados de San Antonio, Dallas y Houston. 

 
Actividades Realizadas  
 
 
Lunes 12 de junio  
 
San Antonio 
 
• Entrevista en Univisión  con Martha Solís. 
• Entrevista para  La Prensa. 
• Llamada a Estación Radiofónica KCOR 95.1  
• Reunión con la Cónsul General, Embajadora Martha I. Lara. 
• Entrevista en vivo en  Estéreo Latino KROM -- 92.9 FM. 
• Entrevista en Telemundo.   
• Entrevista con el periódico Rumbo. 
 
 
Martes 13 de junio  
 
Dallas 
 
• Entrevista en Univisión Radio con Claudia Torrescano.  
• Conferencia de Prensa en el Consulado de Dallas. 
• Entrevista con la Voz de Arizona. 
• Entrevista Dallas Morning News. 
• Reunión con personal del Consulado de México en Dallas. 
• Entrevista telefónica con Miami Gerald. 
• Entrevista telefónica con El País. 
• Entrevista en vivo para noticiero de Telemundo. 
• Entrevista NHK Tokio. 
• Entrevista en vivo en la estación La Preciosa. 
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• Entrevista con Patricia Estrada de Diario El Día de Dallas. 
• Entrevista en vivo en el noticiero nocturno de Univisión TV. 
 
 
Miércoles 14 de junio 
 
Houston  
 
• Entrevista con los Diarios Rumbo y El Día.  
• Reunión con el Cónsul General, Carlos Ignacio González Magallón. 
• Entrevista con la Voz de Los Ángeles. 
• Entrevista en vivo en  el Programa TV Informa. 
• Participación en el noticiero de Univisión.  
• Cena con personal del Consulado. 
 
 
Jueves 15 de junio 
 
• Entrevista telefónica con La Raza. 
• Entrevista Telefónica en la estación La Tremenda / Renzo Heredia.  
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NOTA INFORMATIVA 
Visita a Tlaxcala, México 

Voto de los Mexicanos Residentes en el 
Extranjero 

 
Asunto: Participación en la XXII Reunión Nacional Ordinaria de la Coordinación Nacional de Oficinas 
Estatales de Atención  a Migrantes  (CONOFAM),  de Pilar Álvarez Laso, Vocera para la Promoción del 
Voto de los Mexicanos en el Extranjero, en representación de el Dr. Luis Carlos Ugalde, Consejero 
Presidente del IFE. Ponencia relacionada con la instrumentación del voto de los mexicanos residentes en 
el extranjero. 
 
Fecha: Miércoles 5 de octubre de 2005. 
 
Actividades realizadas 
 

• Presentación de Pilar Álvarez Laso, Vocera del IFE para la Promoción del Voto de los 
Mexicanos en el Extranjero. (5 de octubre de 2005)  

 
Pilar Álvarez Laso, habló sobre la trascendencia y la relevancia que tiene para la vida democrática de 
México, que por primera vez  se vaya a implementar el voto de los mexicanos en el extranjero. 
Detalló el procedimiento mediante el cual los connacionales que residen fuera del territorio nacional,  
se pueden registrar en el padrón nominal de electores en el extranjero. 

 
• Reunión con Dolores Parkinson, Coordinadora Nacional de la CONOFAM (5 de octubre de 2005) 

En ella se planteó la posibilidad de formalizar un acuerdo de colaboración entre IFE y la CONOFAM, 
para que a través de ésta, se distribuyan a las diferentes agrupaciones de migrantes que representan,  
folletos informativos, así como los formatos de registro a la lista nominal de mexicanos que residen en 
el extranjero. 
 
A esta reunión asistieron titulares de las oficinas estatales de migración de 28 entidades del país.  La 
Lic. Parkinson se comprometió a elaborar una propuesta de convenio para la distribución de formatos 
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en la primera quincena de octubre  para aprobación y firma de las autoridades correspondientes del 
IFE. 



NOTA INFORMATIVA 
Visita a Tokio, Japón 

Voto de los Mexicanos Residentes en el 
Extranjero 

 
Asunto: Visita a Tokio, Japón, de David Córdova Tello en representación del IFE, relacionada con la 
instrumentación del voto de los mexicanos residentes en el extranjero. 
Fecha: 30 de septiembre y 1º de octubre de 2005. 
 
Actividades realizadas 
 

• Entrevista con el Embajador Miguel Ruiz-Cabañas (30 de septiembre, 10:00 hrs.) 
El Embajador Ruiz-Cabañas indicó que en Japón no existe propiamente una comunidad de mexicanos 
en virtud de la dispersión geográfica y de intereses de los cerca de 1050 mexicanos que radican en 
ese país. Estimó que como máximo habrá 2 mil mexicanos en Japón, entre personas que contrajeron 
matrimonio con nacionales japoneses, estudiantes y trabajadores. El representante diplomático se 
mostró satisfecho con el esquema de organización y operación aplicado por el IFE para garantizar el 
voto de los mexicanos residentes en el extranjero (VMRE). Fue enfático al señalar que la Embajada a 
su cargo no realizará labores de difusión del voto de los mexicanos, sólo transmitirá aquella 
información proporcionada por el IFE, como la de Lazos, por lo que instruyó a todo el personal a 
cumplir esta disposición.  Invitó al suscrito a abrir los paquetes con solicitudes y firmar una acta formal 
el sábado 1° de octubre  a las 11:00 hrs. Finalmente se le entregaron dos CD (Dossier informativo y 
capsula IFE). 

 

• Reunión con personal de la Embajada de México en Argentina (30 de septiembre, 11:00 hrs.) 
Asistió todo el personal de la Embajada, el consejero comercial de BANCOMEXT y agregado cultural. 
Se presentaron los temas Proceso Electoral Federal 2006 y Voto de los Mexicanos Residentes en el 
Extranjero respondiéndose las preguntas e inquietudes que manifestó el personal diplomático, sobre el 
mecanismo, los requisitos y los plazos para solicitar la inscripción al listado nominal de residentes en el 
extranjero, así como sobre el envió de boletas y emisión del voto por correo certificado. 
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• Encuentro con medios de comunicación (30 de septiembre, 17:00 hrs.) 
Se concedió entrevista a la Subdirectora del Semanario editado en español, International Press Japan, 
Elsa Inamine, sobre el VMRE, requisitos y plazos para el envío de solicitud de registro al listado 
nominal. La publicación de la nota aparecerá en el próximo número, que según la periodista tiene un 
tiraje de 25 mil ejemplares. Si bien está destinado a un auditorio peruano, es leído por la comunidad de 
habla hispana, incluida la mexicana.  Posteriormente,  vía telefónica se tuvo entrevista con Jaime 
López conductor y director del programa Conexión Latina que se transmite los sábados de las 20:00 a 
20:30 horas y domingos por la mañana a través de la estación FMCOCOLO en Osaka. Se acordó 
realizar una entrevista al Mtro. Patricio Ballados el lunes por la noche (martes por la mañana de Japón) 
a fin de ser difundida el próximo sábado y domingo. 
 

• Reunión con representantes de organizaciones de mexicanos en Argentina (30 de septiembre, 
19:00 hrs.) 
A la reunión asistieron alrededor de 10 personas. Acudió la dirigente de la Asociación de Mexicanos en 
Japón y nueve personas más vinculadas con esta organización, que es la única que existe en esa 
nación. Se les explicó el mecanismo, requisitos y plazos para el envío de la solicitud, así como para la 
remisión del voto, al tiempo de responder a diversas interrogantes. Se mostraron satisfechos con la 
medida aprobada por el Congreso de La Unión y por la visita del IFE . Si bien fue notorio el interés por 
votar desde el extranjero, la mayoría de los asistentes no contaban con credencial de elector. Al 
respecto manifestaron su deseo de que en un futuro inmediato se encuentren mecanismos para que 
puedan credencializarse desde el extranjero y poder cumplir con este requisito para sufragar. 
 

•  Apertura de las cajas con formatos de solicitud (1º de octubre, 11:00 hrs.) 
Se firmó un acta de la apertura de dos cajas con 1100 formatos de solicitud, procediendo a colocar una 
parte de éstos en la entrada principal de la sección consular de la Embajada.  
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INFORME FINAL 
COMISIÓN PARA PROMOVER EL VOTO DE LOS MEXICANOS 

RESIDENTES EN TUCSON, ARIZONA 
16 AL 18 DE SEPTIEMBRE DE  2005 

PRIMITIVO RODRIGUEZ 
 

 
 
 
 
Objetivo: 

 
 Promover el voto de los mexicanos en el extranjero, aprovechando las fechas de las fiestas patrias. 
 
 
 
Actividades Realizadas: 
 

• Presentación del voto en el exterior durante la celebración del “Grito”. 
• Encuentro con el Cónsul. 
• Encuentro con los coordinadores del Comité “Mi Voto por la Patria”. 
• Encuentro con el Presidente de Fundación México.  
• Entrevista con dos radios locales.  
• Entrevista con la estación local de Univisión.  
• Entrevista con la estación de TV del gobierno de la ciudad.  
• Entrevista con el diario de la ciudad, “The Tucson Republic”. 
• Reunión con dirigentes de la comunidad.  
• Recorrido por los barrios de concentración de mexicanos. 
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INFORME FINAL 
COMISIÓN PARA PROMOVER EL VOTO DE LOS MEXICANOS 

RESIDENTES EN TUCSON, AZ 
28 AL 30 DE DICIEMBRE DE 2005 

 

 
 
Objetivo: 

 
El propósito del viaje fue conocer y alentar el trabajo de los módulos del IFE en los CITEV (en Nuevo 
Laredo, Tams. y Nogales, Son) y tener una reunión con la Comsión del Voto en Tucson, AZ para alentar el 
maratón del voto.  
 

 
 

 
Actividades realizadas: 
 
 
28 de diciembre de 2005.  
Reunión con Gerardo Albino y de ambos con los vocales del IFE en Nuevo Laredo.  Reunión con los 
promotores del IFE y conversación con los usuarios en el CITEV de Nuevo Laredo. 
 
 
29 de diciembre de 2005.  
Reunión con Florencio I. Zaragoza, presidente de Fundación México en Tucson, AZ. 
 
 
30 de diciembre de 2005.  
Reunión con los promotores del IFE y conversación con los usuarios en el CITEV de Nogales, Son. 
Reunión con el Comité del Voto en Tucson, AZ. 
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INFORME FINAL 
COMISIÓN PARA PROMOVER EL VOTO DE LOS MEXICANOS 

RESIDENTES EN VIRGINIA Y MERILAND 
30 DE NOVIEMBRE AL 1 DE DICIEMBRE DE 2005 

PRIMITIVO RODRIGUEZ 
 

Objetivo 
 

El propósito del viaje fue promover el registro de mexicanos para su voto desde el extranjero en las 
elecciones presidenciales de 2006. 
 
 

Actividades Realizadas: 
 
Virginia 30 de Noviembre:  
 

• Entrevista con Mónica Delta, conductora del Programa Hablando en Serio.   
• Entrevista con Mario Alfaro e Indira Murillo Unión Radio La Positiva.  
• Reunión con los líderes de las comunidades mexicanas en el estado de Virginia.  
• Almuerzo con el Cónsul de México y  líderes comunitarios mexicanos.   
• Visita a las comunidades de mixtecos en Guilder Lane 

 
Meriland 1 de Diciembre: 
 

• Visita a la comunidad de Riverdale.  
• Entrevista con Erik Oribio, de la estación de Radio la Zeta. 

 
 
 



 
091205-SE 

SECRETARIA EJECUTIVA  

 

14/12/2005 1 

 

NOTA INFORMATIVA 
Visita a Centro de California 

Voto de los Mexicanos Residentes en el 
Extranjero 

Hugo Ordóñez Gutiérrez 

 
Asunto: Visita al centro de California, de Hugo Ordóñez Gutiérrez en representación del IFE, relacionada 
con la instrumentación del voto de los mexicanos residentes en el extranjero. 
Fecha: 15 de noviembre y 28 de noviembre de 2005. 
 
Actividades realizadas: 
 

• Entrevista con la Cónsul Martha Elvia Rosas (jueves 17 de noviembre, 14:00 hrs.) 
La representante diplomática ofreció su cooperación y beneplácito por el plan de distribuir las 
solicitudes de inscripción a la Lista Nominal de Electores Residentes en el Extranjero en sitios más 
accesibles a los interesados. Se recogieron 21,000, veintiún mil, solicitudes. 

 

• Viernes 18 de noviembre 
Se entregaron solicitudes en Backersfield, Visalia y Fresno. 
Se concedieron entrevistas al periódico Vida en el valle, con el periodista Jorge esparza a la 1:45pm, a 
las 3pm a radio Campesina en el programa “Escucha, Ponte Trucha” conducido por Jorge Burgos, de 
igual forma se concedió entrevista televisiva al canal local de  Univision, a las 3:30pm, para los 
noticieros locales. 
 

• Sábado 19 de noviembre, San José y San Bruno. 
Se asistió a un evento organizado por el canal local de Telemando en San José, donde se repartieron 
solicitudes y se oriento a los interesados en la forma del llenado y procedimiento del envió. 
Reunión con Ben Garza, representante de la Red de Ciudadanos del Exterior. 
Entrega de solicitudes en comercios, restaurantes y lugares de servicio a mexicanos de San Bruno. 
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• Domingo 20 de 18 de noviembre Fresno. 
Reunión con Luís Domínguez y Federico García representantes del Partido de la Revolución 
Democrática, PRD. 
Reunión con Maria Eraña, jefa de programación de Radio Bilingüe. 
Con ambos se discutieron estrategias de distribución de las formas de inscripción, se despejaron 
dudas de los procedimientos. 

•  Lunes 21 de 18 de noviembre San Francisco (8:30 hrs) 
Reunión con Carolina Ayala, representante del consulado mexicano en San Francisco, quien ofreció su 
apoyo y lista de contactos en la región. Se  recogieron 12,000 solicitudes. 
Se repartieron solicitudes en comercios, restaurantes y lugares de servicio a mexicanos de San 
Francisco y Oakland 

• Martes 22 de 18 de noviembre San Francisco (8:30 hrs) 
Entrevista radiofónica con Miguel Araujo del programa “Hablemos Claro” que se transmite en vivo de 
6:00am a 8:00am en la frecuencia 1010 de Amplitud Modulada. 
Reunión con Carolina Ayala, representante del consulado mexicano en San Francisco, quien ofreció su 
apoyo y lista de contactos en la región. Se  recogieron 18,000 solicitudes. 
Se repartieron solicitudes en comercios, restaurantes y lugares de servicio a mexicanos de San 
Francisco, Napa, Santa Helena, Santa Rosa. 
Reunión con José García conductor de programas de radio en KBBF de Santa rosa, con Leticia 
Vázquez de Butte County of Education. 

• Miércoles 23 de noviembre Sacramento (10:30 hrs) 
Reunión con la cónsul Carolina Ayala y el encargado de prensa y comunidades Iván Sierra, quienes 
ofrecieron su conocimiento y contactos de la zona. Se recogieron 12,400 solicitudes. 
Se repartieron solicitudes en comercios, restaurantes y lugares de servicio a mexicanos de sacramento 

• Viernes 25 de noviembre Fresno, Selma y Parlier. 
Se repartieron solicitudes en comercios, restaurantes y lugares de servicio a mexicanos de Fresno, 
Selma y Parlier. 

• Sabado 26 de noviembre Selma, Kingsburg, Turlock . 
Se repartieron solicitudes en comercios, restaurantes y lugares de servicio a mexicanos de Selma, 
Kingsburg y Turlock. 
Envió por correo de solicitudes a organizaciones de Redwood City y Backersfield. 



1 
COVE/DPV/HO/000 

 

17-02-2005 
 

NOTA INFORMATIVA 
Visita a Los Ángeles California 

Voto de los Mexicanos Residentes en el 
Extranjero 

 
Asunto: Visita a Los Ángeles California, de Hugo Ordóñez Gutiérrez en representación del IFE, 
relacionada con el convenio celebrado con la Federación Mexicana de Fútbol {FEMEXFUT}. 
Fecha: 15 de febrero y 16 de febrero de 2006. 
 
Actividades realizadas: 

• Miércoles 15 de febrero 
A las 6:00p.m. me presente en el estadio “Memorial Colliseum” para reunirme con el representante de la 
Federación Mexicana de Fútbol {FEMEXFUT}, el Lic. Rodrigo López Jurado, en el encuentro celebrado entre el 
representativo nacional y la selección de Corea. 
A las 7:28 p.m. arribo el representante de la FEMEXFUT con 15,000, quince mil, postales para difusión del Voto 
de los Mexicanos Residentes en el Extranjero. 
Se colocaron mantas del IFE en dos accesos al estadio y dos mas en el interior del mismo. 
Al minuto 40 de transcurrido el encuentro se transmitió en la pantalla gigante del estadio la mención del IFE en 
donde se invita a consultar el estado del tramite de los conacionales que se inscribieron para participar en las 
próximas elecciones presidenciales, el audio fue acompañado de la imagen del logotipo del instituto. 
Durante el descanso del medio tiempo se repartieron parte de las postales entre aquellos aficionados que se 
acercaron a los puestos de venta de comida y recuerdos. 
Al minuto 80 de transcurrido se volvió a transmitir en la pantalla gigante del estadio la mención del IFE en donde 
se invita a consultar el estado del tramite de los conacionales que se inscribieron para participar en las próximas 
elecciones presidenciales, el audio fue acompañado de la imagen del logotipo del instituto. 
Al concluir el encuentro se repartieron más postales entre los asistentes al juego al momento que abandonaban 
las instalaciones. 
También se colocaron las postales en los automóviles localizados en el estacionamiento del inmueble. 
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NOTA INFORMATIVA 
Visita de trabajo, Los Angeles, California 
Voto de los Mexicanos Residentes en el 

Extranjero 
David Córdova Tello 

 
Asunto: Visita de trabajo a Los Angeles y el Condado de Orange, California, de David Córdova Tello en 
representación del IFE, relacionada con la distribución focalizada de formatos de solicitud de inscripción al 
listado nominal de electores residentes en el extranjero. 
 
Fecha:del 18 de noviembre al 6 de diciembre de 2005. 
 
Actividades realizadas: 
 

• Entrevista con los cónsules  de Los Angeles, Rubén Beltrán y de Santa Ana, Luis Miguel Ortiz  
Al arribar a ambas ciudades y antes de iniciar las actividades de distribución en el Sur de California, el 
suscrito se entrevistó con ambos funcionarios consulares de México a fin de explicar el motivo de 
nuestra presencia en las localidades citadas. Asimismo, se acordaron los procedimientos que se 
seguirían a fin de coordinar la entrega de solicitudes a ser distribuidas. 
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• Distribución en empresas, asociaciones, clubes deportivos  y sindicatos 
       
En el lapso citado se distribuyeron un total de 109,600 formatos de solicitudes a las siguientes empresas y 
asociaciones localizadas en Los Angeles, Anaheim, Santa Ana, Long Beach:    
  
JAMES G. ROCHE, LAW OFFICES 600 
ORIGINAL OLAMENDIS INC. 200 
CONSULADO MOVIL SANTA ANA 400 
ALEJANDRA ALVAREZ, ZAPATERIA CHUCHI 200 
ISABEL RODRIGUEZ, PAGA POCO DISCOUNT 400 
ABIGAIL MALDONADO, ZAPATERIA ANGELS SHOES 200 
FRANCISCA AVILA RODRIGUEZ, BOUTIQUE ELEGANT LADY 200 
ROBERTO SILVA, AGENCIA DE VIAJES 7 SEAS 1,000 
DISCOTECA GUERRERO 200 
CELIA RODRIGUEZ, CELIA MARKET 200 
FAUSTO MARISCALES, AGENCIA DE VIAJES SONORA TOURS (2 
SUCURSALES) 2,400 

NORTH GATE SUPERMAKETS (18 SUCURSALES) 45,600 
MARCO ANTONIO ELIZONDO, MUEBLERIAS FAMSA (9 SUCURSALES) 24,000 
MIKE NAVA, JORNALEROS DE POMONA DAY LABOR 3,600 
CARLOS PRESA, INSTITUTO DE EDUCACIÓN POPULAR DEL SUR DE 
CALIFORNIA (IDEPSCA) 10,000 

LUIS ENRIQUE MARTÍNEZ, CONSTRUMEX 6,000 
RAUL MACÍAS, LIGAS ANAHUAK DE FUTBOL 3,600 
FELIPE LÓPEZ, ORGANIZACIÓN DE OAXAQUEÑOS DE NEGOCIOS 10,800 

 
 

 

• Talleres de Inscripción 
Se realizaron cuatro talleres de inscripción con las siguientes organizaciones: 
Vamos por el Voto Mexicanos de Orange County. 
Liga de Fútbol Anahuak. 
Asociación de Oaxaqueños de Negocios 
Instituto de Educación Popular del Sur de California 
Federación de Jaliscienses de Los Angeles, Ca. 
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10INFORME FINAL 
COMISIÓN PARA PROMOVER EL VOTO DE LOS MEXICANOS 

RESIDENTES EN WASHINGTON 
30 DE NOVIEMBRE DE  2005 

PRIMITIVO RODRIGUEZ 
 

 
 
 
 
Objetivo: 

 
Promover el Voto de los Mexicanos Residentes en el Extranjero a través de aliados estratégicos a efecto 
de concretar impactos más directos y contundentes en la población objetivo 
 

 
 
 
 
 
 
Actividades realizadas: 
 

• Entrevista con el Embajador Eduardo Ibarrola.  
• Entrevista con Mary Beth Sheridan, reportera del diario The Washington Post para asuntos de 

migración.  
• Entrevista con José Carreño, corresponsal del diario El Universal que se publica en la ciudad de 

México. 
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NOTA INFORMATIVA 
Visita a Londres y París. 

Voto de los mexicanos residentes en el extranjero 
 
Asunto: Visita a Londres, Reino Unido, y Paris, Francia, de Rodrigo Cervantes, en representación del IFE, 
relacionada con la instrumentación del voto de los mexicanos residentes en el extranjero. 
Fecha: 27 de octubre al 1º de noviembre de 2005. 
 
Actividades realizadas: 
 
• Reunión con Royal Mail, Londres(28 de octubre): 

En la reunión estuvieron presentes, por parte del IFE, Patricio Ballados y Rodrigo Cervantes; por parte de 
SEPOMEX, Jorge Aldana; y por parte de Royal Mail (servicio postal británico), Gary Carroll, Regional Client 
Director para América. 
Se hizo una presentación, elaborada por SEPOMEX, del procedimiento para el envío y recepción de las 
solicitudes de inscripción al listado nominal de electores residentes en el extranjero, así como de los sobres con 
la boleta electoral. En particular, se explicaron los requerimientos técnicos para asegurar que los ciudadanos 
residentes en el Reino Unido puedan remitir al IFE la boleta con porte pagado. 
− El funcionario de Royal Mail explicó que los correos certificados se entregan en el domicilio del destinatario, 

sin importar la persona que lo reciba, pero ésta debe firmar de recibido. El servicio postal británico puede 
entregar al IFE, si así lo requiere, una confirmación de cada una de las entregas del paquete con la 
documentación electoral. 

− En cuanto a la necesidad de que los sobres con la boleta no tengan el nombre del remitente, el funcionario 
de Royal Mail consideró que, en principio, ello no representaría ningún problema. 

− Sugirió que, para reducir los costos del porte pagado, se podría habilitar un apartado postal del IFE en el 
Reino Unido, a donde se concentrarían las boletas remitidas por los ciudadanos, para, posteriormente, 
enviar todas en un mismo tiempo a México. El Mtro. Ballados indicó que sería necesario consultar con la 
Dirección Jurídica del IFE para valorar si ello se ajusta a lo dispuesto por la ley. 

− Gary Carroll sugirió que se enviaran desde México, en un mismo momento, todos los sobres con las boletas 
destinados a un mismo país. SEPOMEX e IFE se comprometieron a valorar esta opción. 

− Se acordó, de ser posible, concertar una nueva reunión en diciembre, aprovechando que Gary Carroll 
viajará a Estados Unidos. 

 
• Reunión con La Poste, Paris (31 de octubre): 

En la reunión estuvieron presentes, por parte del IFE, Rodrigo Cervantes; por parte de SEPOMEX, Jorge 
Aldana; y por parte de La Poste (servicio postal francés), Robert Perez, Director de asuntos internacionales para 
América Latina, Philippe Labanere, Director de cuentas estratégicas, y Nabil Kherbache, Responsable de 
comercialización. 
Se hizo una presentación, elaborada por SEPOMEX, del procedimiento para el envío y recepción de las 
solicitudes de inscripción al listado nominal de electores residentes en el extranjero, así como de los sobres con 
la boleta electoral. En particular, se explicaron los requerimientos técnicos para asegurar que los ciudadanos 
residentes en Francia puedan remitir al IFE la boleta con porte pagado. 
− Los funcionarios del correo francés señalaron que, en principio, no encontraban ninguna dificultad en 

proporcionar el servicio requerido por el IFE, pues es muy similar a lo que solicita el gobierno español para 
el voto de sus connacionales en el extranjero. 

− En cuanto a la necesidad de que los sobres con la boleta no tengan el nombre del remitente, consideraron 
que ello no representaría ningún problema. 

− Consideraron que, para facilitar la entrega de los sobres con las boletas a sus destinatarios, lo más 
conveniente es que éstos se remitieran desde México en un solo envío.  
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− Se acordó que continuarían en contacto con Jorge Aldana para afinar algunos detalles. 
− Preguntaron que a nombre de cuál institución debería hacerse la facturación. En principio, podría hacerse a 

nombre del IFE. 
 

• Encuentro con medios de comunicación (31 de octubre): 
Estuvieron presentes corresponsales de distintos medios y agencias noticiosas, entre ellos, AFP, Radio Red, 
Reforma y Alterpress. Participó en ese encuentro, por parte de la Embajada de México, Mabel Gómez, Jefa de 
Cancillería, y Eduardo del Río, Agregado de Prensa e Información. 
Se explicó, en términos generales, el procedimiento para que los mexicanos residentes en el extranjero puedan 
emitir su voto en las elecciones presidenciales de 2006, así como el objetivo de la reunión que se sostuvo con 
funcionarios de La Poste. 
 

• Reunión con estudiantes mexicanos en París (31 de octubre): 
La reunión se llevó a cabo en la Casa de México de la ciudad universitaria, convocada por Guillermo Ordorica, 
director de la Casa de México. A ella asistieron alrededor de 30 estudiantes mexicanos en esa ciudad. 
Se les explicó el procedimiento para solicitar su inscripción al listado de electores residentes en el extranjero y 
los requisitos para hacerlo. Además, se les explicaron los mecanismos para la recepción y el envío de las 
boletas electorales, garantizando el secreto del voto. 
Manifestaron algunas dudas respecto al procedimiento, que procuraron ser aclaradas.  
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NOTA INFORMATIVA 

Informe de la Comisión realizada del 4 al 18 de 
diciembre en Los Angeles y Santa Ana, CA 

 
 

Durante el periodo que estuve en Los Angeles y Santa Ana realice las siguientes actividades: 
 
Con fecha 6 de diciembre de 2005, recibí en el consulado de Santa Ana, 11 cajas las cuales contenían 
6,600 solicitudes con folio 901901 al 908500. 
Con fecha 8 de diciembre de 2005, recibí en el consulado de Santa Ana, 10 cajas las cuales contenían 
6,000 solicitudes con folio 1967001 al 1973001. 
Con fecha 9 de diciembre de 2005, recibí en el consulado de Santa Ana, 28 cajas las cuales contenían 
16,800 solicitudes con folio 1967001 al 1983800. 
Con fecha 12 de diciembre de 2005, recibí en el consulado de Los Angeles, 10 cajas las cuales contenían 
6,000 solicitudes con folio 2056401 al 2062400. Y me dieron 5 cajas más que David Córdova ya las había 
registrado.  
Con fecha 14 de diciembre de 2005, recibí en el consulado de Santa Ana, 35 cajas las cuales contenían 
21,000 solicitudes con folio 2138601 al 2159600. 
 

ENTREGADAS A CANTIDAD 
S.A.Y.S.A. Santa Ana Youth Soccer Association 1,800 
Tacos México  600 
Tacos Don Chente 1,800 
El Picante 600 
El Tapatío Markets 600 
El Tapatío Markets 600 
El Tapatío Markets 1,800 
Estadio Memorial Coliseum “Partido México-USA” 3,600 
Coronado´s Meat Market 600 
Fabrica Leegin 600 
Carnicería Uruapan 600 
Vallarta Markets 600 
Tacos México 600 
Gigante  600 
Restaurant Cabreras 1,800 
El Super  600 
Superior 600 
La Mexicana Market 1,200 
Northgate Market 722 N. Anaheim Blvd. Anaheim, CA 1,200 
Northgate Market 1150 N. East St. Anaheim, CA 1,200 
Northgate Market 720 W. La Palma Ave. Anaheim, CA 1,200 
Northgate Market 1623 W. 17th St. Santa Ana, CA 1,200 
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Northgate Market 409 E. 4th St. Santa Ana, CA 1,200 
Northgate Market 230 N. Harbor  Blvd. Santa Ana, CA 600 
Northgate Market 1120 S. Bristol Santa Ana, CA 1,200 
Northgate Market 1010 S. Main St. Santa Ana, CA 600 
Northgate Market 929 S. Euclid St. Anaheim, CA 1,200 
Northgate Market 770 S. Harbor Blvd. Santa Ana, CA 1,200 
Northgate Market 2633 Santa Ana St. CA 1,200 
4th St. Santa Ana, CA 1,800 
Ranch Bodega 600 
El Super Santa Ana 600 
El Toro Market 600 
Gigante Anaheim 1,200 
El Mariachi 600 
Mariscos “El Pescador” 600 
Vamos por el Voto  8,400 
Big Saver 600 
Jiménez Ranch Market 1,200 
Librería Martínez 600 
Food 4 less 1,200 
El Metate Plaza 600 
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INFORME FINAL 
COMISIÓN PARA PROMOVER EL VOTO DE LOS MEXICANOS 

RESIDENTES EN /AUSTIN, TX 
23 AL 27 DE OCTUBRE DE 2005 

 

RAUL ROSS 
 

 
 
Objetivo: 

 
El propósito del viaje fue asistir a la reunión de capacitación electoral de los funcionarios del Instituto de los 
Mexicanos en el Exterior (México, DF, 24 de octubre) y (en Austin, TX, 25-27 de octubre) promover 
actividades de registro de votantes para las elecciones de 2006. 
 

 
 

 
Actividades realizadas: 
 

• 24 de octubre de 2005. reunión de funcionarios del Instituto de los Mexicanos en el Exterior. El 
propósito fue estrechar relaciones con quienes están siendo apoyos importantes para organizar las 
agendas de trabajo en las circunscripciones consulares con respecto al voto de los mexicanos en 
el extranjero.  

 

• 25 de octubre de 2005. Reunión con los dirigentes de la Coalición por los Derechos Políticos de 
los Mexicanos en el Extranjero en Austin: Beatriz Fonseca y Aristeo Pérez. El propósito fue 
animarlos a participar en las labores de promoción del registro de votantes y en la distribución de 
formatos para hacerlo.  

 

• 26 de octubre de 2005. Entrevistas por separado con el cónsul general Jorge Guajardo, con la 
agregada de prensa Ángeles Gómez, y con el cónsul alterno Vicente Sánchez, para conversar 
sobre datos de los mexicanos en la localidad y el voto de los mexicanos en el extranjero. 
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• 26 de octubre de 2005. Conferencia de prensa. Estuvieron presentes aproximadamente 30 
personas. Un tercio periodistas y el resto líderes comunitarios. El propósito fue difundir el 
calendario, requisitos y procedimientos para el voto de los mexicanos en el extranjero en las 
elecciones de 2006. 

 

• 26 de octubre de 2005. Comida con Juan Uresti, líder local, para animarlo a promover la 
inscripción de votantes mexicanos en el extranjero.  

 

• 27 de octubre de 2005. Reunión con Gerardo Torres, locutor de BMP Radio, para animarlo a 
continuar promoviendo las actividades relacionadas con el voto de los mexicanos en el extranjero.  
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INFORME FINAL 
COMISIÓN PARA PROMOVER EL VOTO DE LOS MEXICANOS 

RESIDENTES EN FRESNO, ESTADOS UNIDOS 
15 AL 17 DE OCTUBRE DE 2005 

Raúl Ross 
 

Objetivo 
 
Promover el Voto de los Mexicanos Residentes en el Extranjero a través de aliados estratégicos a efecto 
de concretar impactos más directos y contundentes en la población objetivo 
 

 

 
 
 

Actividades realizadas: 
 
 

• Intervención al micrófono ante una audiencia superior a las mil personas para instarlos a 
registrarse. La ocasión de la concentración fue la celebración de La Guelaguetza.  

• Diversas reuniones con dirigentes del Frente Indígena de Organizaciones Binacionales para 
animarlos a continuar promoviendo el registro de votantes.  

• Entrevista con una reportera del periódico Impulso 
 
 
 
 

 



 

 
 
 
 

 

 
Viajes realizados por los Consejeros del Instituto Federal Electoral para  promover el voto 

de los mexicanos residentes en el extranjero de Julio a la Fecha 
 
 
 
 
 
 

 
 

 
  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
*Pilar Álvarez y Bernabé Ayala 

Total de viajes Funcionario No. Ciudades 
18 4 12 

Viajes del Consejero  Luis Carlos Ugalde 
Ciudad Visitada No. Viajes Fechas 

Washington 2 22- Julio y 20-21 Nov 
Miami 1 25 Jul 

Chicago  1 17- 18 Nov  
Dallas 1 15-16 Nov 
Total 5 

Viajes del Consejero  Arturo Sánchez 
Ciudad Visitada No. Viajes Fechas 
San Francisco 1 23-26 Sep 

Boston 1  programada 25-26 Nov 
Total 2 

Viajes de la Consejera Teresa González Luna 
Ciudad Visitada No. Viajes Fechas 

Nueva York 1 20 y 21 – Oct 
Total 1 

Viajes del Consejero Rodrigo Morales 
Ciudad Visitada No. Viajes Fechas 

Los Angeles  2 17 – Jul y 19- 21 Ago 
Chicago  2 19 –Jul y 30 Sep 

Washington 1 21-Jul 
San Francisco 1 28-30 Oct 

Seattle 1 15-Oct 
Vancouver 1 13-14 – Oct 
Montreal  1 14-Nov 
Dallas 1 15-16 Nov 
Total 10 

Total de viajes Funcionario No. Ciudades 
27 2* 25 



 

 
 
 
 

 

 
 

 
Viajes realizados por la Vocería para  promover el voto de los mexicanos residentes en el 

extranjero 
 

 
Viajes Internacionales: 

 
Viajes Nacionales: 
 

Ciudades Visitadas No de Viajes Fecha 

Tlaxcala 1 5- Oct 
Tijuana 1 17- Oct 
Total 2 

 
 
 

 
 

Ciudades Visitadas No de Viajes Fecha 
San Francisco, Cal 1 23-Sep 

Napa 1 25-Sep  
Los Angeles 1 27-Sep 

Houston, 1 30-Sep 
Miami 2 2 y 3 Oct y 30 oct. 

Nueva York 1 6 y 9 Oct 
Orlando 1 21-Oct 

Little Rock, Arkansas 1 24-Oct 
San José, Cal 1 27-Oct 
Oxnard, Cal 1 28-Oct 

Santa Bárbara 1 28-Oct 
Dallas 1 24-Oct y 14-15 Nov 

El Paso 1 8-Nov 
Nogales 1 10-Nov 

Santa Ana 1 19-Nov 
Pearson 1 21-22-Oct 

San Bernardino 1 28-Oct 
Iowa (Bernabé Ayala) 1 28-Oct 

Boston (Bernabé Ayala) 1 28-Oct 
Albuquerque 1 30- Oct 

Valle del Yakima (Bernabé Ayala) 1 19 y 20 Nov 
Washington 2 25-27 Sep y 16 -17 Nov 
Guatemala 1 23- Nov 

Total 25 

Total de viajes Funcionarios COVE 
 

Ciudades Costo Total Funcionarios 
COVE 

63 11 
 

42 577,950.56 



 

 
 
 
 

 

 
Viajes realizados por los funcionarios de la COVE* para promover el voto de los 

mexicanos residentes en el extranjero 
 
Viajes Internacionales: 

Ciudades 
Visitadas 

No de Viajes Fechas Funcionario 

Los Ángeles 6 17 – Jul, 19 Ago, 25- 
Sep, 13-Oct,  2- Nov, 

18- 28 Nov 

Patricio Ballados; Patricio Ballados; 
Patricio Ballados; Ana de Polanco; Raúl 

Ross; Patricio Ballados y Ana de 
Polanco; David Córdova y Primitivo 

Rodríguez 
Washington 3 22-Jul, 21- Jul, 16-Sep 

17, 18 y 19 de Nov. 
Patricio Ballados y Luis Carlos Ugalde, 
Patricio Ballados, Luis Carlos Ugalde 

Phoenix 1 15- Sep Primitivo Rodriguez 
Miami 2 25- Jul, 2- 3 Oct.  Luis Carlos Ugalde, Primitivo Rodriguez 

San Diego 2 14- Oct, 27- Oct Alicia Mateos, Primitivo Rodriguez 
Nueva York 3 20-Oct 

21- Nov 
22- Nov 

Patricio Ballados y Teresa González 
Luna 

Ana Polanco, Sebastián Escalante 
Milwaukee 1 21- Oct Raúl Ross 

Minneapolis 1 7- Nov Raúl Ross 
Chicago 3 19-Jul, 18- Sep, 1- Oct Patricio Ballados, Rodrigo Morales, Raúl 

Ross 
Austin 1 25-Oct Raúl Ross 

Houston 2 30- Oct,  23-28 Nov. Raúl Ross, Gerardo de Icaza 
Sacramento 1 25-Oct Primitivo Rodríguez 

Pórtland  1 8-Nov Primitivo Rodríguez 
Las Vegas 1 10- 11 Nov Primitivo Rodríguez 

Denver 1 13-14 Nov Primitivo Rodríguez 
Dallas 4 17- Oct y 14-Nov 

18- 22 Nov  
Raúl Ross, Raúl Ross, Rodrigo Morales, 

Luis Carlos Ugalde, Gerardo de Icaza 
San Antonio 1 16-Nov Raúl Ross y Gerardo de Icaza 

Fresno 2 7- Oct, 15-Nov  Raúl Ross y Hugo Ordoñez 
San José 1 16- Nov Hugo Ordoñez 

San Francisco 1 18- 23 Nov Hugo Ordoñez 
Tucson 1 16-18 Sep Primito Rodríguez 

Santa Barbara 1 29-Oct Primitivo Rodríguez 
Atlanta 1 Programado 26-28 Nov  Primitivo Rodríguez 

Virginia y 
Meriland 

1 Programado para 29 y 
30 Nov 

Primitivo Rodríguez. 

Toronto 1 15- Sep Patricio Ballados 
Ottawa 1 14- Sep Patricio Ballados 

Buenos Aires  1 31-Sep Rodrigo Cervantes 
Madrid 3 28-Sep, 23 y 24- Oct, 6-

10 Nov 
Ovidio Botella, Patricio Ballados, Ana 

Polanco 



 

 
 
 
 

 

 

 
 
Viajes Nacionales: 
 

Ciudades Visitadas No de Viajes Fechas Funcionario 
Veracruz 1 12-Oct Patricio Ballados 
Morelia 1 15-Oct Patrico Ballados 

Patzcuaro 1 10-Oct Patricio Ballados 
León 1 18-Nov Manuel Palma 

Tijuana 2 16-Oct Patricio Ballados, Manuel Palma 
Reynosa 1 11-Nov Ana Ma. Polanco 

Jojutla, Morelos 1 18 de Nov Francisco Carmona 
Total 8 

 
 

*Estos viajes incluyen funcionarios de la COVE y de la Secretaría Ejecutiva, además a algunos de ellos se sumaron los 
Consejeros Electorales. 

 
 
 

Londres 2 29-Sep, 28-Oct Ovidio Botella, Patricio Ballados y 
Rodrigo Cervantes 

Roma 1 30-Sep Ovidio Botella 
Frankfurt 1 25-26 Oct Patricio Ballados 

Bonn 1 26 Oct Patricio Ballados 
Paris  1 30-31- Oct Patricio Ballados 
Tokio 1 30-Sep David Córdoba 
Total 57 



NOTA INFORMATIVA 
Reunión en Chicago, IL, USA 

Voto de los Mexicanos Residentes en el 
Extranjero 

 
Asunto: Reunión en Chicago para promover el voto de los mexicanos residentes en el extranjero. 
Fecha: 29 de octubre de 2005. 
 
Actividades realizadas: 
 

• Participación en reunión de CLASA 
Hoy asistí a la reunión de CLASA en Chicago. CLASA es la principal federación de clubes deportivos 
mexicanos de fútbol que agrupa a cerca de 500 clubes. Asistí a invitación de su presidente: José 
Ferreira. En la reunión estuvieron presentes aproximadamente 80 representantes de clubes, ante los 
cuales hice una intervención para informarles sobre los requisitos y procedimientos del voto de los 
mexicanos en el extranjero y para animarlos a promover el uso de los formatos de inscripción. 
 
Hice entrega de 3 mil formatos de inscripción de votantes en el extranjero, que serán redistribuidos en sus 
clubes. 
 
Recibí invitación a participar nuevamente en su próxima reunión mensual. 
 
Raúl Ross Pineda 
Asesor 



 

NOTA INFORMATIVA 
Taller en Chicago, IL 

Voto de los Mexicanos Residentes en el 
Extranjero 

 
 
Asunto: Taller sobre el voto en el extranjero en Chicago, IL. 
Fecha: 4 de noviembre de 2005. 
 
Actividades realizadas: 
 

• Coordiné un taller de capacitación sobre el voto en el extranjero para miembros de la Federación de 
Clubes Michoacanos en Illinois. Asistieron aproximadamente 30 personas. El evento fue convocado por 
el Frente Binacional Michoacano y la Coalición por los Derechos Políticos de los Mexicanos en el 
Extranjero y se realizó en Casa Michoacán. 

 



 

NOTA INFORMATIVA 
Taller en Chicago, IL 

Voto de los Mexicanos Residentes en el 
Extranjero 

 
 
Asunto: Taller sobre el voto en el extranjero en Chicago, IL. 
Fecha: 10 de noviembre de 2005. 
 
Actividades realizadas: 
 

• Coordiné un taller de capacitación sobre el voto en el extranjero para miembros de la Asociación de 
Pueblos del Rincón. Asistieron aproximadamente 50 personas. El evento fue convocado por La 
Federación de Guanajuatenses y se realizó en el Instituto del Progreso Latino. 

 



COORDINACION DEL VOTO DE LOS
MEXICANOS RESIDENTES EN EL EXTRANJERO

DIRECCION DE ENLACE INSTITUCIONAL

Enero 19 de 2006

REGIÓN ENTREGADAS A CANTIDAD
BARRI ENVÍOS DE DINERO 50,000
TIENDAS DE AUTOSERVICIO "FIESTA" 20,400
MIGUEL REYES Y MANUEL RODELA 1,800
"TURIMEX" (DALLAS) 6,000
"TURIMEX" (LAREDO) 6,000
"EL EXPRESO" TRANSPORTES 3,000
COALICIÓN INTERNACIONAL DE MEXICANOS EN EL EXTERIOR 600
ANDRÉS PEÑA, CONSEJERO DEL IME 600
GUILLERMO HERNÁNDEZ, HERZ INTERNATIONAL 1,200
"TURIMEX" (HOUSTON) 3,200
ROBERTO CASTILLO, PAN-AMERICAN SOCCER ASSOCIATION 600
LIC. PONCE DE LEON (NUEVA ORLEÁNS) 1,200

SUBTOTAL 94,600
JAMES G. ROCHE, LAW OFFICES 600
ORIGINAL OLAMENDIS INC. 200
CONSULADO MOVIL SANTA ANA 400
ALEJANDRA ALVAREZ, ZAPATERIA CHUCHI 200
ISABEL RODRIGUEZ, PAGA POCO DISCOUNT 400
ABIGAIL MALDONADO, ZAPATERIA ANGELS SHOES 200
FRANCISCA AVILA RODRIGUEZ, BOUTIQUE ELEGANT LADY 200
ROBERTO SILVA, AGENCIA DE VIAJES 7 SEAS 1,000
DISCOTECA GUERRERO 200
CELIA RODRIGUEZ, CELIA MARKET 200

FAUSTO MARISCALES, AGENCIA DE VIAJES SONORA TOURS (2 SUCURSALES) 2,400

NORTH GATE SUPERMAKETS (18 SUCURSALES) 45,600
MARCO ANTONIO ELIZONDO,MUEBLERIAS FAMSA (9 SUCURSALES) 24,000
MIKE NAVA, JORNALEROS DE POMONA DAY LABOR 3,600
CARLOS PRESA, INSTITUTO DE EDUCACIÓN POPULAR DEL SUR DE CALIFORNIA 
(IDEPSCA) 10,000

LUIS ENRIQUE MARTÍNEZ, CONSTRUMEX 6,000
RAUL MACÍAS, LIGAS ANAHUAK DE FUTBOL 3,600
FELIPE LÓPEZ, ORGANIZACIÓN DE OAXAQUEÑOS DE NEGOCIOS 10,800

SUBTOTAL 109,600
ISABEL EGGERT, RADIO CAMPESINA 6,000
TERESA DE LA ROSA, O.L.A. RAZA INC. 1,800
JUAN ESPARZA, PERÍODICO "VIDA EN EL VALLE" 600
SAMUEL BELITY, UNIVISIÓN 1,200
JAVIER SOLÍS, LA PRECIOSA RADIO 600
JOAQUÍN ARRIAGA 600
DENNIS FONG, LA PLACITA 1,200
BEN GARZA, RED DE CIUDADANOS DEL EXTERIOR 4,800
MIGUEL ARAUJO, ARAUJO'S RESTAURANTE 1,200
LUIS DOMÍNGUEZ Y FEDERICO GARCÍA 1,200
MARIA ERANA, RADIO BILINGÜE 600
CARMEN ELÍAS, BAKERY LA MEJOR 600
LEO CORRAL, NUEVA LIBRERÍA MÉXICO 600
SAMUEL MARTÍNEZ, LA LOMA PRODUCE SUPERMARKET 1,800
INSTITUTO FAMILIAR LA RAZA 1,800
ELVA HERNÁNDEZ, CHAVAS RESTAURANT 600
MELVIN GÁLVEZ, LA RAZA COMMUNITY 600
SAMUEL OROZCO, RADIO BILINGÜE SAN FRANCISCO 600
SUPER MERCADO MI PUEBLO 600
EVERGREEN PRODUCE 1,200
DULCERÍA LA ROSA 600
ALONSO ÁLVAREZ, LA MEDIA LUNA CARNICERÍA Y VERDURAS 600
LOS MEXICANOS MARKET 600
SUPER MERCADO MI TIERRA 600
PENAS BAKERY L.L.C. 600
PABLO MALDONADO, "AMIGO LATINO" 600
CONCILIO LA FAMILIA 2,400
SAINT PETER PARRISH CHURCH 600
CARECEN 600
LETICIA VÁZQUEZ, BUTTE COUNTY OF EDUCATION 1,800
COMMUNITY HEALTH CLINIC OLE 1,200
CARLOS ORTEGA 1,200
JOSÉ VILLALOBOS, CALIFORNIA HUMAN DEVELOPMENT 1,200
JOSÉ GARCÍA, CBF RADIO 1,200
BLUE IGUANA TAQUERÍA 600
CELIA CORTEZ, HISPANIC CHAMBER OF COMMERCE 600
VICTOR TAFOYA, UNIVISIÓN SACRAMENTO 600
JUAN HERRERA, LA FAMILIA COUNSELLING CENTER 600
GILBERTO VEGA, TAQUERÍA MORELIA 600

CALIFORNIA 
DEL NORTE

FORMATOS DISTRIBUIDOS POR BRIGADISTAS COVE
FASE I DEL PROGRAMA DE DISTRIBUCIÓN FOCALIZADA

TEXAS

CALIFORNIA 
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COORDINACION DEL VOTO DE LOS
MEXICANOS RESIDENTES EN EL EXTRANJERO

DIRECCION DE ENLACE INSTITUCIONAL

Enero 19 de 2006

REGIÓN ENTREGADAS A CANTIDAD

FORMATOS DISTRIBUIDOS POR BRIGADISTAS COVE
FASE I DEL PROGRAMA DE DISTRIBUCIÓN FOCALIZADA

 

EL Y ELLA SALÓN DE BELLEZA 600
URIEL CHÁVEZ, LA HACIENDA SUPERMARKET 1,200
EMMA DELGADILLO, LA ESPERANZA BAKERY 600
LA FAVORITA TAQUERÍA 600
LA SUPERIOR SUPERMERCADO 600
CARNICERÍA MÉXICO 600
LOS GALLOS TAQUERÍA 300
EL CILANTRO TAQUERÍA 100
LA ESPERANZA MARKET 200
EL TACO SOLITO 100
PANADERÍA LA ESTRELLA 100
OAXACA RESTAURANT 300
LAS ADAS RESTAURANT 100
SUPER MERCADO MÉXICO 600
ERICA´S BAKERY 100
MEXICAN PRODUCTS STORE 100
LA BIRRIA RESTAURANT 100
LA FIESTA CARNICERÍA 100
LAS ISLITAS RESTAURANT 100
LA VAQUITA CARNICERÍA 100
EL MERCADO LAS NIEVES 600
MI RANCHITO 100
BOTICA MARY'S 100
COUNTRY FARE CAFÉ 100
LA MEXICANA PANADERÍA 100
EL RANCHITO 100
EL PREMIO MAYOR 100
JOYERÍA CUATES 100
CAMPESINO SERVICE 200
LA PREFERIDA DISCOUNT 200
EL TRÉBOL BAKERY 200
DISCOS KIARA'S 100
GEORGE MARKET 200
JUANITAS RESTAURANT 200
MENDOCINO MARKET 300
CARMELITA'S BAKERY 300
G.S. FOOD AND GAS 200
J'S JEWLERY 100
LAUNDRY LAVANDERÍA 100
COSTA DORADA RESTAURANT 100
EL RINCÓN DE AMÉRICA 200
MARQUEZ JEWLERY 200
DISCOTECA DANNY'S 200
PANADERÍA VANESA 100
LAS PALMAS SUPERMERCADO 600
JOYERÍA HERRERAS 200
LA COSTEÑITA GREAT MEXICAN FOOD 100
STAR MARKET 300
MEAT MARKET ALFONSO'S 200
EL SOL BAKERY 200
LA ESTRELLA MARKET 300
PLAYAS DEL ROSARITO 100
KINGSBURG SUPERMARKET 200
IDEAL HOME BAKERY 200
JOSÉ REFUGIO ROCHA 600
JAIME FRANCO 1,800
CENTRO FAIR OAKS 600
EXCEPTIONAL PARENTS UNLIMITED 600

SUBTOTAL 61,800

TOTAL TOTAL PRIMERA FASE 266,000

CALIFORNIA 
DEL NORTE
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COORDINACION DEL VOTO DE LOS
MEXICANOS RESIDENTES EN EL EXTRANJERO

DIRECCION DE ENLACE INSTITUCIONAL

Enero 19 de 2006

Organización No. Solicitudes
Unidos por Aguililla                                           1,100
Unidos por Aguililla                                              600
Centro Azteca                                           1,200
La Gallinita Meat Market                                              600
Telemundo Canal 48                                              600
Centro del Pueblo                                              600
Mexicanos en Berkeley                                              600
KRRS/KTOB Radio                                              600
Nuestar Casa                                           1,200
SIREN                                           1,200
Sonoma Materials                                              600
David Ramírez                                           1,200
Mexicanos en Stanford                                              600
Consejo Empresarial Mexicano del Área de la Bahía CEMAB                                              600

TOTAL 11,300

Restaurante "El Rinconcito" 600
South County Regional Education Center 600
Frente Indìgena Oaxaqueño Binacional 600
Employee Rights Center 600
Iniciativa de Salud México-California 100
Educación Migrante de Oceanside 1,100
Albergue "La Posada de Guadalupe" 300
Emerson Elementary School 100
California Rural Legal Assistance 200
South County Regional Education Center 3,600
Diario San Diego 7,800
Supermercado El Tigre 1,800
Supermercado El Tigre 1,200
Supermercado El Tigre 1,800
Supermercado El Tigre 1,800

TOTAL 22,200

Supermercados el Pueblo                                         60,000
TOTAL 60,000

Cámara de Comercio de Collin County                                           1,800
Taxco Inc.                                           6,000
La Paloma Investments                                         15,000
Kareneva Law Firm                                              600
(Abogado de Migrantes)                                              600
Comunidad San Miguel                                           3,600
Funeraria Oakliff                                           1,800
Equity Acceleration Program                                           1,800
(Abogada de Migrantes)                                              600
Funeraria Calvario                                           1,800
LULAC                                           3,000
Transportes Tornado                                         12,000
(Abogado de Migrantes)                                              600
Transportes Conejo                                           6,000

TOTAL                                         55,200

Distrito Escolar Independiente de Canutillo                                              600
Transportes Sol Azteca                                                50
Restaurante "La Cucaracha"                                                50
Valuta                                              100
Greyhound 100
Centro comunitario Armijo 100
Cleopatra (perfumes) 100
Silva Supermarket 100
Clínica La Fe 100
Bibloteca Pública Armijo 100
Biblioteca Clardy Fox (se repartirán en varias bibliotecas) 200
Consejero Consultivo del IME 2006-2009 (se repartiran en las iglesias de El Paso) 1800
La casa de la Mujer Obrera - Restautante “Mayapan” 200
Centro de los Trabajadores Agrícolas Fronterizos 200
Red Fronteriza Pro Derechos 200
Tortillería y taquería “La Mexicana” 100
Colonias Development Council. - Las Cruces, Nuevo México 600
Dac Avoated for Children and Family Las Cruces 100
Melek. Casa de Cambios, Manifiestos, Western Union 200
Alba’s Restaurant. Comida Mexicana 200
Señor Fish 100
Wallgreen 100

TOTAL                                           5,400 

La Frontera. Noticias del Valle. 100
Casa Guanajuato 600
Information Referral Resource Assistance, Inc. (IRRA) 100
(Consejero electo suplente IME) 100

SAN DIEGO

NEVADA - ARIZONA

TEXAS II (DALLAS - HOUSTON)

McALLEN - BROWNSVILLE

EL PASO

FORMATOS DISTRIBUIDOS POR BRIGADISTAS COVE
FASE II DEL PROGRAMA DE DISTRIBUCIÓN FOCALIZADA

SAN FRANCISCO II

 



(Consejera electa suplente IME) 100
McAllen Amateur Soccer Association (MASA) 650
Proyecto Azteca y LUPE 600
Programa Colonias de Texas 600
Centro de Inmigración 600
Convention & Visitors Bureau 100
Centro Comunitario “Educando sin Fronteras” 1,200
Tortas Bety 200
Tacos Palenque Brownsville 200
Restaurante El Charrito 200
La Michoacana 750
Taco Palenque (Mc Allen) 600
Radio Esperanza 600
Blue Shell 150

TOTAL                                           7,450

Esperanza del Barrio 300
CECOMEX 1,000
El Centro de Hospitalidad 500
Casa Puebla 500
Asociación Tepeyac de Nueva York 13,200
Casa México 200
Mexican American Community of Yonkers, Inc 500
Primera Iglesia Bautista de Habla Española 600
Mixteca Organization Inc. 300
Ateneo de México 600
Organización México Americana, Inc. 400
Mexico Lindo Grocery Store, Mexico Lindo Bakery, Javier Grocery, Michelle, peluquería
estrella, etc 800

Taqueria Coatzingo , Los Arrieros, Fiesta Mexicana Restaurant Café, Poblano Uno
Restaurant & Bakery, Restaurant Viva Juárez Inc. 800

El Diamante Mexicano Restaurant, El Pollo Loco Meat Market, El Milenio Records 2,
Tuzantlan Groceries, Plaza Garibaldi 600

La Oaxaqueña 1, La Placita Minimarket, Costa Chica, La esquina Famosa, El Buen gusto de
vestir, Las Delicias Bakery 800

“Servicios Médicos Hispanos”, Tequilitas Mexican Restaurant; Superior Market; Fruits &
Vegetables Market. 400

Tequila Bar & Grill 120
Agencia de viajes/envíos de dinero Delgado Tours 4000
Remesas "Mi tierra" (money orders ) 1000
Empresa de remesas, envíos de paquetes, mensajería “Quisqueyana.” 1000
Estudiantes de la New School for Social Research 400
500 solicitudes para  (Mexico-American Student Alliance,MASA) para un evento pre
guadalupano en la Iglesia de San Jerónimo, en el Bronx. Esta organización apoya en 
particular a los estudiantes de CUNY.

500

Al Diputado Rogelio Flores (PAN) en visita en la ciudad para promover el voto por parte de la
Cámara 100

TOTAL                                         28,620

S.A.Y.S.A. Santa Ana Youth Soccer Association 1800
Tacos México 600
Tacos Don Chente 1800
El Picante 600
El Tapatío Markets 600
El Tapatío Markets 600
El Tapatío Markets 1800
Estadio Memorial Coliseum “Partido México-USA” 3600
Coronado´s Meat Market 600
Fabrica Leegin 600
Carnicería Uruapan 600
Vallarta Markets 600
Tacos México 600
Gigante 600
Restaurant Cabreras 1800
El Super 600
Superior 600
La Mexicana Market 1200
Northgate Market 722 N. Anaheim Blvd. Anaheim, CA 1200
Northgate Market 1150 N. East St. Anaheim, CA 1200
Northgate Market 720 W. La Palma Ave. Anaheim, CA 1200
Northgate Market 1623 W. 17th St. Santa Ana, CA 1200
Northgate Market 409 E. 4th St. Santa Ana, CA 1200
Northgate Market 230 N. Harbor  Blvd. Santa Ana, CA 600
Northgate Market 1120 S. Bristol Santa Ana, CA 1200
Northgate Market 1010 S. Main St. Santa Ana, CA 600
Northgate Market 929 S. Euclid St. Anaheim, CA 1200
Northgate Market 770 S. Harbor Blvd. Santa Ana, CA 1200
Northgate Market 2633 Santa Ana St. CA 1200
4th St. Santa Ana, CA 1800
Ranch Bodega 600
El Super Santa Ana 600
El Toro Market 600
Gigante Anaheim 1200
El Mariachi 600
Mariscos “El Pescador” 600
Vamos por el Voto 8400
Big Saver 600
Jiménez Ranch Market 1200
Librería Martínez 600
Food 4 less 1200
El Metate Plaza 600

TOTAL                                         49,800

TOTAL FASE II AL 28 DE DICIEMBRE DE 2005 239,970

Acumulado, Programa de distribución focalizada 505,970

NUEVA YORK

LOS ÁNGELES II



No. Fecha de 
registro Representante No. Formatos

001 09-Nov-05 BEATRIZ ADRIANA ALEGRIA ABURTO 85
002 10-Nov-05 ROBERTO RAMOS FERNANDEZ 99
003 10-Nov-05 ROSAURA SEGURA 400
004 JUAN GARIBAY RODRIGUEZ 300
005 LILIA NACIANCENO 1,500
006 LUIS E. PELAYO 35,000
007 24-Nov-05 LILIA MORA 100
008 JULIA POZAS LOYO 100
009 LISA PONCE DE LEÓN 1,200
010 SILVANO MARROQUIN BRAVO 100
011 RUBEN GERARDO MOTA MUÑOZ 100
012 CARLOS ALBERTO ANGELES HERNANDEZ 100
013 ROBERTO CASTILLO 600
014 ROSARIO ALBERRO 150
015 GRACIELA  REYES SALINAS 500
016 PENNY LARA FIGUEROA 500
017 MARICELA MEDRANO DE LUNA 300
018 MA. ELENA RODRIGUEZ 1,000

019 05-Dic-05
MARGARITA RODRIGUEZ GONZALEZ DE 
NEVAREZ 100

020 MARYLOU OLIVAREZ-MASON 250
021 LUIS SALVADOR CÁCERES GARCIA 1,000
022 11-Ene-06 YVAN EMMANUEL ROMERO FOUCAUD 100

Total de formatos entregados 43,584

No. Fecha de 
registro Representante No. Formatos

001 11-Oct-05 BBVA BANCOMER  CALIFORNIA 7,200
002 11-Oct-05 LAREDO NATIONAL BANK 8,400
003 11-Nov-05 TELEMUNDO 600
004 14-Nov-05 FEDERACION MEXICANA DE FUTBOL 15,600
005 RODELA´S TV & A/C SERVICE 1,800
006 FIESTA MART 20,400
007 ORDER EXPRESS 475,200
008 XEGLO LA VOZ DE LA SIERRA DE JUAREZ 50
009 XEZV LA VOZ DE LA MONTAÑA 50
010 XETLA LA VOZ DE LA MIXTECA 50
011 XSEOJN LA VOZ DE LA CHINANTLA 50
012 XEJAM LA VOZ DE LA COSTA CHICA 50
013 XEQUIN LA VOZ DEL VALLE 50
014 XECARH LA VOZ DEL PUEBLO ÑHA-ÑHU 50
015 07-Dic-05 FEDERACION MEXICANA DE FUTBOL 16,800
016 12-Dic-05 MEXICANA DE AVIACIÓN 50,400
017 12-Dic-05 RADIO SHACK 799,600
018 JAC SERVICES INC. 500
019 SUPERMERCADOS DEL PUEBLO 48,000
020 PERIÓDICO  "LA PRENSA" 39,600
021 PERIÓDICO  "AL DÍA" 45,000
022 PERIÓDICO  "HISPANO NEW" 37,800

023 ESTACIONES DE RADIO AFILIADAS UNIVISIÓN 384,600

024 PERIÓDICO  "LA VOZ" 99,400
025 P&A CELLULAR CORPORATION 3,000
026 BOTAS CEBU 3,000
027 YRDS MARIA RAKINTZIS 300
028 GMT GUTIERREZ MONEY TRANSFER 19,800
029 AEROMÉXICO 23,400
030 29-Dic-05 PERIÓDICO "EL RUMBO" 277,200
031 03-Ene-06 FEDERACION MEXICANA DE FUTBOL 6,000
032 05-Ene-06 FEDERACION MEXICANA DE FUTBOL 20,400

COORDINACION DEL VOTO DE LOS MEXICANOS
RESIDENTES EN EL EXTRANJERO

DIRECCION DE ENLACE INSTITUCIONAL DEL
VOTO DE LOS MEXICANOS EN EL EXTRANJERO

Última actualización: 11/ENE/2006
REPORTE DE DISTRIBUCIÓN DE FORMATOS DE SOLICITUDES POR 

AGENTES PROMOTORES DEL VOTO

22-Nov-05

25-Nov-05

05-Dic-05

30-Nov-05
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RESIDENTES EN EL EXTRANJERO
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VOTO DE LOS MEXICANOS EN EL EXTRANJERO

Última actualización: 11/ENE/2006
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1.ESTRATEGIA 

INSCRIPCIÓN EN LA LISTA NOMINAL DE 
ELECTORES RESIDENTES EN EL 

EXTRANJERO EN LOS CENTROS DE 
IMPORTACION TEMPORAL DE VEHICULOS

(CITEV´S)



FORTALEZAS

•Aprovechar el retorno de los mexicanos que 
residen en Estados Unidos, para promover su 
inscripción al listado nominal desde México en 17 
Centros de Importación de Vehículos de la Frontera 
Norte para distribuir solicitudes, asesorarlos y 
fundamentalmente apoyarlos en la  inscripción al 
listado nominal y mediante la entrega de sobres 
con porte pagado, en estos lugares.

Objetivo



CIUDADES FRONTERIZAS
DONDE OPERARÁ EL PROGRAMA

Piedras Negras7

Matamoros6

Tijuana5

Acuña8

Cd. Miguel Alemán9

Reynosa4

Ciudad Juárez3

Nogales2

Nuevo Laredo1
AduanaNo.



Población Objetivo y Prioridades

• Mas de 314,000 ciudadanos mexicanos que ingresarán por la frontera norte, a 
través de 17 puntos de ingreso, instalados en 9 ciudades de 5 estados de la 
República Mexicana.

• Se estima por Banjercito que en la temporada navideña de 2005 ingresarán a 
México mas de 215 mil vehículos; de ellos, el 76% lo hará por los puntos que 
se detallan a continuación, por su importancia:

Nuevo Laredo 55,000 vehículos (26%)

Nogales 23,000 vehículos (11%)

Ciudad Juárez 22,000 vehículos (10%)

Reynosa 18,000 vehículos (9%)

Tijuana 16,000 vehículos (8%)

Matamoros 12,000 vehículos (6%)

Piedras Negras-Acuña 6,000 vehículos (3%)

Cd. Miguel Alemán 5,000 vehículos (3%)



ALCANCES 1/2

• Con el proyecto, se considera atender al 76% de los 
automóviles que ingresarán al país, cifra que asciende 
a 157,000  automóviles con dos adultos promedio por 
cada uno, lo cual representa 314,000 personas.

• Se contará con 169 personas, del 8 de diciembre al 15 
de enero que fungirán como promotores en 17 cruces 
fronterizos 

• Se estima que cada promotor estará en posibilidad de 
registrar (al menos) 3 ciudadanos por hora.



ALCANCES 2/2
• Es muy importante destacar que para realizar el trámite de 

importación temporal de un vehículo, es requisito INDISPENSABLE 
que el ciudadano tenga consigo un comprobante de su domicilio en
los Estados Unidos.

• Asimismo se estima que 1 de cada cinco personas tengan su 
credencial para votar con fotografía.

• En caso de no traer consigo su credencial de elector, se le auxiliará al 
llenado de su solicitud, la que podrá depositar en cualquier oficina de 
correos en territorio nacional, para que concluya su trámite.



2.ELEMENTOS BASICOS DEL 
PROYECTO DEL VOTO DE LOS 

MEXICANOS EN EL EXTRANJERO



El pasado 30 de junio fué publicado en 
el DOF el “DECRETO por el que se 

reforman y adicionan diversas 
disposiciones del 

Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales”.

.



Disposiciones COFIPE

Artículo 274
1. Para el ejercicio del voto los ciudadanos que residan en 

el extranjero […], deberán cumplir los siguientes 
requisitos:

I. Solicitar a la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de 
Electores, por escrito, con firma autógrafa o, en su caso, 
huella digital, en el formato aprobado por el Consejo 
General, su inscripción en el listado nominal de 
electores residentes en el extranjero;

II. Manifestar, bajo su más estricta responsabilidad y bajo 
protesta de decir verdad, el domicilio en el extranjero
al que se le hará llegar, en su caso, la boleta electoral, y 
[…]



Disposiciones COFIPE
Artículo 275
1. Los ciudadanos mexicanos […] enviarán la solicitud […] entre 

el 1o. de octubre del año previo, y hasta el 15 de enero del 
año de la elección presidencial.

2. La solicitud será enviada a la Dirección Ejecutiva del Registro 
Federal de Electores, por correo certificado, acompañada 
de los siguientes documentos

a) Fotocopia legible del anverso y reverso de su credencial para 
votar con fotografía; el elector deberá firmar la fotocopia o, en 
su caso, colocar su huella digital, y

b) Documento en el que conste el domicilio que manifiesta tener 
en el extranjero. […]

4. A ninguna solicitud enviada por el ciudadano después del 15 
de enero del año de la elección, o que sea recibida por el 
Instituto después del 15 de febrero del mismo año, se le 
dará trámite. […]



Disposiciones COFIPE
Artículo 276
La solicitud de inscripción en el listado nominal de electores […] 

contendrá la siguiente leyenda: “Manifiesto, bajo protesta de 
decir verdad, que por residir en el extranjero:

a) Expreso mi decisión de votar en el país en que resido y no en 
territorio mexicano;

b) Solicito votar por correo en la próxima elección para Presidente de 
los Estados Unidos Mexicanos;

c) Autorizo al Instituto Federal Electoral, verificado el cumplimiento de 
los requisitos legales, para ser inscrito en la lista nominal de
electores residentes en el extranjero, y darme de baja, 
temporalmente, de la lista correspondiente a la sección electoral 
que aparece en mi credencial para votar;

d) Solicito que me sea enviada a mi domicilio en el extranjero la boleta 
electoral, y

e) Autorizo al Instituto Federal Electoral para que, concluido el proceso 
electoral, me reinscriba en la lista nominal de electores 
correspondiente a la sección electoral que aparece en mi 
credencial para votar”.



Disposiciones COFIPE

Artículo 277
Las listas nominales de electores residentes en el extranjero 

son las relaciones elaboradas por la Dirección Ejecutiva 
del Registro Federal de Electores que contienen el 
nombre de las personas incluidas en el Padrón Electoral 
que cuentan con su credencial para votar, que residen 
en el extranjero y que solicitan su inscripción en dichas 
listas.

[…]
[…]
El Consejo General podrá ordenar medidas de verificación 

adicionales a las previstas en el presente Libro a fin de 
garantizar la veracidad de las listas nominales de 
electores residentes en el extranjero.



Procedimiento General



i. El pasado 1 de octubre, se pusieron a 
disposición de las embajadas y 
consulados de México en el exterior 
(más de 2 millones), así como en la 
página electrónica del IFE, 
www.ife.org.mx, los formatos de
solicitud para ser registrado en la lista 
nominal de electores en el extranjero. 

ii. Sólo podrán votar los mexicanos con 
credencial para votar con fotografía 
vigente y expedida en México.

Procedimiento



Hoja 1 Hoja 2
Procedimiento



Hoja 3 Hoja 4
Procedimiento



iii. Los votantes potenciales tendrán que 
llenar y enviar la solicitud al IFE, junto 
con una fotocopia de su credencial 
para votar y un comprobante de 
domicilio de su residencia en el 
extranjero.  El envío debe realizarse 
entre el 1 de octubre de 2005 y el 15 
de enero de 2006.

iv. A ninguna solicitud recibida en México 
por el IFE después del 15 de febrero 
de 2006 se le dará trámite.

Procedimiento



Comprobantes de servicios 
prestados en el domicilio, tales 
como; agua, luz, teléfono y 
televisión por cable;

Estados de cuenta expedidos por 
instituciones financieras y 
comerciales;

Comprobantes de pago de toda 
clase de contribuciones (derechos, 
impuestos, aportaciones de 
seguridad social, etc);

Licencias de conducir;
Contratos de arrendamiento;
Constancias de devolución de 

pago de contribuciones;

Constancia o credencial de 
seguridad social;

Constancias o tarjetas de 
residencia o identificación 
expedidas por autoridades 
competentes;

Constancias o credenciales 
expedidas por centros de trabajo;

Matrícula consular;
Documentos emitidos por 

instituciones educativas y
Aquellas que determine la 

Comisión Nacional de Vigilancia del 
Registro Federal de Electores.

Procedimiento

Se consideran como comprobantes de domicilio válidos, los 
siguientes:



v. Con esta información, el IFE 
generará la Lista Nominal de 
Electores en el Exterior entre los 
meses de enero y marzo de 2006.

vi. Los electores que entren a esta lista 
nominal especial serán 
temporalmente dados de baja del 
Padrón de Electores en México, con 
el objeto de garantizar que nadie 
pueda votar más de una sola vez.

Procedimiento



•Que se envíe la solicitud después del 15 
de enero de 2006 o se reciba después del 
15 de febrero;
•Que no se anexe copia de la credencial 
de elector con fotografía y comprobante 
de domicilio y que éstas no vengan 
firmadas o impresa la huella por el 
ciudadano;
•Que se incluya más de una solicitud por 
sobre, y
•Que la solicitud no se envíe por correo 
certificado.

Procedimiento

Dentro de las causas de no inscripción, destacan:



3.LOS MEXICANOS 
RESIDENTES EN LOS 

ESTADOS UNIDOS Y LOS 
CITEV´S



PRIMERA PARTE 

LOS MEXICANOS EN LOS 
ESTADOS UNIDOS



ORIGEN Y DESTINO DE LA MIGRACION MEXICANA A LOS  E.U.

Jalisco                    18.4%

Michoacán              11.8%

Zacatecas                 8.5%

Guanajuato              7.9%

Distrito Federal       5.9%

POBLACIÓN DE ORIGEN MEXICANO EN E.U.A. 21.9  MILLONES

POBLACIÓN EN E.U.A.  NACIDA EN MÉXICO  10.2 MILLONES

CIUDADANOS DE E.U.A. DE ORIGEN MEXICANO                        11.7  MILLONES

MEXICANOS QUE SE INCORPORAN CADA AÑO A E.U.A.                 400 mil

California                  46.4%

Texas 21.5%

Arizona 6.7%

Illinois 6.5%

Nueva York 2.9%

vive en cinco 
estados de la 
Unión Americana.

84%84%84%

de los mexicanos 
que viven en los 
EUA son 
originarios de 5 
estados.

Más del

50%50%50%

FUENTE: CONAPO



1. Primer periodo. Localizable desde finales del siglo XIX hasta la Gran Depresión, 
se sentaron las bases de lo que constituyó un factor determinante de largo plazo: 
los flujos migratorios México-Estados Unidos se vieron fundamentalmente 
condicionados por los factores de demanda laboral en el vecino país del norte. 

2. Segundo periodo. Desde la Gran Depresión hasta 1941, se vivió en Estados 
Unidos una coyuntura de crisis que redujo sustancialmente la demanda de 
trabajadores mexicanos y se inició, incluso, un proceso masivo de expulsión y 
repatriación de migrantes mexicanos. 

3. Tercer periodo. Comprende la vigencia del "Programa Bracero", que abarca 
desde 1942 a 1964.; como resultado de la entrada de Estados Unidos a la Segunda
Guerra Mundial, nuevamente se observaron condiciones de elevada demanda 
laboral en la economía estadounidense, en particular de trabajadores agrícolas. 

4. Cuarto periodo. Contempla desde el término del "Programa Bracero" hasta 
inicios de los ochenta, podemos observar ciertas expresiones de continuidad e 
intensificación de la dinámica migratoria derivadas del factor de demanda.

ANTECEDENTES DE LA MIGRACION MEXICANA A   
LOS EUA



3.2 Población nacida en México residente en 
Estados Unidos 1990-2004
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TASA  DE  CRECIMIENTO

Fuente: Estimaciones de CONAPO con base en las proyecciones de población de la institución.



PRINCIPALES TENDENCIAS DE LA MIGRACIÓN MEXICANA 
HACIA LOS ESTADOS UNIDOS

De acuerdo con CONAPO, las principales tendencias que se observan en 
la última década de la migración mexicana hacia los Estados Unidos son 
las siguientes:

•Una disminución de los mecanismos de circularidad de la migración y la 
tendencia al aumento del tiempo de permanencia en Estados Unidos. 

• Un incremento en la magnitud e intensidad de los flujos y del stock de 
migrantes permanentes, tanto documentados como indocumentados. 

• La ampliación de las regiones de origen y de destino, con una 
tendencia a la configuración de un patrón migratorio de carácter nacional 
y no meramente regional. 

• Una mayor heterogeneidad del perfil de los migrantes (mayor 
proporción de migrantes de origen urbano, creciente presencia femenina, 
mayor escolaridad). 

• Una considerable diversificación ocupacional y sectorial. 



INGRESO ANUAL DE PAISANOS A MÉXICO

SEGUNDA PARTE 

LOS CITEV´S Y LOS TRAMITES DE LOS 
MEXICANOS EN EL EXTERIOR



INGRESO ANUAL DE PAISANOS A MÉXICO

Automóviles de paisanos y turistas que ingresaron al país durante el año 2003:    639,207

Nuevo Laredo 28%

Nogales 14%

Cd. Juárez 14%

Reynosa 10%

Matamoros 6%

Otros 28%

Ingresaron a 
México por cinco 
ciudades

72%72%

FUENTE: BANJÉRCITO-SAT

Entre octubre – diciembre de 2003 ingresaron  246,218 vehículos

En esta 
temporada 
navideña 
ingresarán ...

FUENTE: BANJÉRCITO-SAT 2004

215 mil vehículos

En cada vehículo viajan en 
promedio cuatro personas: 
dos adultos y dos menores



¿QUÉ ES EL PERMISO DE IMPORTACION DE VEHICULOS?
•Es un permiso de internación temporal al país de un vehículo extranjero. Se 
obtiene en los “CITEV´S” de las fronteras, en los Consulados de México en 
Chicago, Houston, Dallas, Los Angeles, Sacramento, San Bernardino y Salt 
Lake City, o a través de internet. 

•En la frontera norte operan 36 CITEV´S. 

•Los opera Banjército, que proporciona varios servicios: trámite de expedición 
de permiso de importación temporal vehicular, prorroga, certificado de retorno y 
liquidación de los depósitos en garantía. 

•El costo del permiso de importación temporal de vehículos es de $27.00 
dólares más IVA..

•Funciona para vehículos automotores con capacidad de hasta 3.5 toneladas, 
motocicletas, embarcaciones o casas rodantes que se remolquen o transporten 
por el propio vehículo. 



REQUISITOS 
1. No tener pendiente de retornar algún vehículo importado temporalmente con 

anterioridad. 

2. No haber mantenido en el país un automóvil importado temporalmente por 6 o 
más meses. 

3. Presentar original y copia de la documentación requerida para:

• Acreditar la calidad de residente legal en el extranjero a través de: 
Residencia en el extranjero (Resident Alien) o Visa de trabajo por un año 
o mas. Si tiene la doble nacionalidad, pasaporte americano, certificado
de naturalización o carta de ciudadanía 

.Acreditar la propiedad o posesión del vehículo.  

4. Cumplir con cualquiera de las opciones de garantía de retorno: Pago con 
tarjeta de crédito o débito. o depósito en garantía en el banco.

5. Los vehículos modelo 1999 y hasta 2003 depositarán $400 dólares; de 1994 
al 1998 serán $300 dólares y para modelos 1993 y anteriores $200 dólares.

6. Cubrir el pago del permiso.



EL TRAMITE CONTADO POR UN NORTEAMERICANO

Prior to crossing the border you have to acquire a Temporary Importation 
certificate. This is supposed to insure against foreigners illegally selling their 
vehicle while in Mexico. When I arrived they were helping number 923; I had 
number 993. Each number took about 10-15 minutes. Four hours later, once the 
sun had set, I was ready to roll: through Tijuana in the dark. 
http://www.motoadventures.org/id20.html



EL CITEV DE NUEVO LAREDO



UN MEXICANO RESIDENTE EN LOS 
ESTADOS UNIDOS INVERTIRA CERCA DE 

CUATRO HORAS (PROMEDIO) PARA 
REALIZAR LOS TRAMITES DE 

IMPORTACION DEL VEHICULO,  
MIGRACION Y ADUANAS; TODOS ELLOS 

DENTRO DEL CITEV



 
 
 

5.Actitudes y técnicas de acercamiento 
 
Para seguir una estrategia de acercamiento es necesario tener como base 
algunos principios elementales de las relaciones humanas. 
 

DECÁLOGO DEL PROMOTOR 
 

1) Apariencia. La presentación personal es muy  importante. Si no 
cuidamos nuestra apariencia personal corremos el riesgo de provocar un 
rechazo inmediato de los ciudadanos que pretendemos incorporar al 
padrón. Una apariencia desagradable provoca desconfianza y aversión. 

2) Imagen. Siempre debes portar tu gorra, playera y el gafete que te 
identifique como promotor del IFE. 

3) Claridad. En nuestro idioma existen miles de recursos para poder exponer 
nuestras ideas. Es necesario que se emplee la forma más correcta de 
expresión, que serán siempre las mas agradables a nuestro oído.  

4) Respeto. Dirígete a tu interlocutor hablándole con respeto, 
preferentemente hablale de USTED. 

5) Amabilidad. Antes que nada salúdalo amablemente 
6) Pausa al hablar. No hables demasiado rápido, ni demasiado lento 
7) Cortesía. Sé cortes. A los ciudadanos que abordemos hay que darles las 

atenciones y orientaciones que nos requieran. 
8)  Entusiasmo. El entusiasmo es un elemento del éxito. Podemos contagiar 

a los ciudadanos con entusiasmo si se lo manifestamos y ellos lo sienten. 
9) Perseverancia. Con los ciudadanos hay que utilizar el tacto y no permitir 

que se desvíe. Para esto hay que aceptar que fuimos derrotados por 
nuestra falta de capacidad para atenderlos. La perseverancia es la forma de 
perseguir un objetivo no importando los obstáculos que se nos presenten. 
Debemos intentar una y más veces convencerlo para que llene su solicitud 
y la envíe al IFE lo más pronto posible. 

10) Convencimiento. Un ciudadano convencido aceptará llenar su solicitud 
cuando está convencido de nuestra labor, pero él confía en que todos los 
argumentos empleados por nosotros son reales. Nunca hay que mentirle.  

 
Los puntos importantes del promotor: 
 

 
1 Tener  a la mano una buena frase de introducción, breve, de no más de 

10 segundos,  que logre la atención inmediata y la confianza del 
ciudadano.   La amabilidad gratifica y predispone de muy buena manera.  
Siempre será  mejor un ¡Buenos días...!  ¿Cómo está...?  ¿Lo puedo  
ayudar...?. 

 
2 Hacer  hincapié en las ventajas que puede obtener al inscribirse al 



padrón. El buen promotor resaltará los beneficios que tiene inscribirse en la 
lista nominal: es gratis, participará en la elección del próximo presidente de 
México, fortalecerá sus vínculos con el país del que es originario, etc. 

 
3 Presentar los argumentos de promoción más importantes durante 

cada una de sus exposiciones.  El buen promotor sabe que por lo 
general, los ciudadanos no conocen los beneficios que tienen al llenar en 
ese momento su solicitud y dejarla lista para ser enviada al IFE. 

 
4 Proceder de un punto a otro con orden. Realizará con orden todos los  

pasos del procedimiento para que la solicitud sea llenada con todos los 
requisitos y no sea rechazada por el IFE. 

 
5 Verificar  por medio del cuadro de control (o “check list”) incluido en 

la parte final de la solicitud, que se han cubierto todos los requisitos 
para introducir la solicitud en el sobre, antes de cerrarlo.   Es muy 
importante que revises que todos los datos y los requisitos han sido 
cubiertos, pues de faltar alguno no será aceptada la solicitud.  

  



6.Procedimiento de Promoción, Registro y 
Control del Registro de Electores en la Frontera 

Norte
PROMOTORSUPERVISORRESPONSABLE VOCAL 

EJECUTIVO DEL IFE
COVE

INICIO
PROCESO

ENTREGA
FORMATOS
SOBRES Y

MATERIALES

COORDINA EL
OPERATIVO EN 

EL ESTADO

COORDINA LAS
ACCIONES DE
LA BRIGADA

PROMUEVE EL
REGISTRO

APOYA EL 
LLENADO DE
FORMATOS

SACA 
FOTOCOPIA

DE DOCUMENTO

REQUISITA 
FORMATO
SPM-78 DE 

SEPOMEX Y 
ENTREGA ACUSE 

LEVANTA,
CONTROL DE 
GESTION Y
ENTREGA

ENTREGA
FORMATOS SPM-78 

Y SPM 277

REVISA Y DA EL
VO.BO. AL 

CONTROL Y RECIBE 
FORMATOS
SEPOMEX

ENTREGA AL VOCAL
PAQUETES CON 
FORMATOS  SPM-78
Y SPM-277 

TRAMITA PAQUETES
EN LA OFICINA 

LOCAL

ELABORA REPORTE 
DE SOBRES 

TRAMITADOS Y 
ENVIA A COVE

RECIBE Y 
SISTEMATIZA

INFORMACIÓN

ELABORA
REPORTE

AGREGADO DE
SEGUIMIENTO

FIN DEL
PROCESO



CONTROL DE GESTIÓN
Programa de apoyo al registro de electores en el extranjero

Día                         Mes                           Año

IDENTIFICACIÓN DEL PROMOTOR
     Fecha_________/_________/__________     Fecha_________/_________/__________     Fecha_________/_________/__________

Nombre del promotor: ___________________________________   

Estado: ____________________   

Municipio: ______________________   

Ciudad: ____________________________   

Punto de ingreso: ___________________ 

1.- ¿Trae su Trae su T
credencial de 
elector?

3.- Tiene 
credencial 
para votar.

4.- Dónde 
tiene su 
credencial.

5.- ¿Sabe que 
ahora se puede 
votar desde el 
extranjero?

6.- ¿Cómo 
se enteróse enteróse enter ?

INSTRUCCIONES

1.-  Antes de empezar, llena tu control de gestión en la 
parte sombreada IDENTIFICACIÓN DEL PROMO-
TOR en los campos que se indican.TOR en los campos que se indican.TOR

2.- Dirígete con cortesía al ciudadano y pregúntale si 
trae su credencial de elector.

3.- Si la trae consigo aplícale la parte del cuestiona-
rio PREGUNTAS LLAVE.

4.- Si cuenta con la credencial para votar con fotogra-
fía, pero no la trae consigo aplícale el siguiente 
bloque de preguntas.

7.- Origen 
en el 
extranjero del 
promovido:

8.- Destino en 
México del 
promovido:

9.- Sexo: 10.- Edad:2.- ¿Podemos
llenar su 

¿
llenar su 

¿

solicitud de 
registro?

Vo. Bo.
SUPERVISOR

Nombre y Firma

PREGUNTAS LLAVE IDENTIFICACIÓN DEL PROMOIDENTIFICACIÓN DEL PROMOVIDO

PROMOTOR

 Firma



Catálogo de MUNICIPIOS

002 BAJA CALIFORNIA
004 TIJUANA

005 COAHUILA DE ZARAGOZA
002 ACUÑA
025 PIEDRAS NEGRAS

008 CHIHUAHUA
037 CIUDAD JUAREZ

026 SONORA
043 NOGALES

028 TAMAULIPAS
022 MATAMOROS
025 MIGUEL ALEMAN
027 NUEVO LAREDO
032 REYNOSA

Catálogo de  PUNTOS DE INGRESO

Código. NOMBRE DEL CITEVS 
BAJA CALIFORNIA  
O1 Módulo Puerta México 
02 Módulo Otay 
CHIHUAHUA    
03 Módulo Cd. Juárez Km. 30  
04 Módulo El Rivereño 
COAHUILA    
05 Módulo Ciudad Acuña 
06 Módulo Km. 53.4 Piedras Negras 
07 Módulo Piedras Negras Anexo 
SONORA    
08 Módulo Nogales 
TAMAULIPAS    
09 Módulo Patio Fiscal Nuevo Laredo 
10 Módulo Puente Internacional I y II 
11 Módulo Plataforma Fiscal Reynosa 
12 Módulo Nuevo Amanecer 
13 Módulo Cd. Miguel Alemán 
14 Módulo Pta. Dos Matamoros 
15 Módulo Puente Nuevo 
16 Módulo Puente I. Zaragoza 
17 Módulo Puente T.L.C.

Catálogo de CIUDADES

01.- Ciudad Acuña 
02.- Ciudad Juárez
03.-Ciudad Miguel Alemán
04.-Matamoros
05.-Nogales
06.-Nuevo Laredo
07.-Piedras Negras
08.-Reynosa 
09.-Tijuana 

PREGUNTAS

1.-  SÍ = 1, NO = 0
2.-  SÍ = 1, NO = 0
3.-  SÍ = 1, NO = 0
4.-  MX =1, EU = 2, Otro = 3
5.-  SÍ = 1, NO = 0
6.- RADIO = 1 
 TELEVISIÓN = 2
 PRENSA = 3
 INTERNET = 4   
 ALGUIEN SE LO DIJO = 5   
 OTRO = 6
7.-  Usar Catálogo de Claves de Estados 

de la Unión Americana.
8.- Usar Catálogo de ENTIDADES FED-

ERATIVAS.
9.- M = 1, F = 0
10.- 18 a 28 = 1, 29 a 39 = 2, 40 a 50 = 3
 más de 50 = 4

Catálogo de PROMOTORES

Tijuana   de 001  a 030
Nogales   de 031  a 080
Cd. Juárez  de 081  a 130
Cd. Acuña  de 131  a 146
P. Negras  de 147  a 177
Nvo. Laredo  de 178  a 278
M. alemán  de 279  a 309
Reynosa   de 310  a 350
Matamoros  de 351  a 391

Catálogo de ENTIDADES FEDERATIVAS

Clave  Entidad
001  AGUASCALIENTES
002  BAJA CALIFORNIA
003  BAJA CALIFORNIA SUR
004  CAMPECHE
005  COAHUILA DE ZARAGOZA
006  COLIMA
007  CHIAPAS
008  CHIHUAHUA
009  DISTRITO FEDERAL
010  DURANGO
011  GUANAJUATO
012  GUERRERO
013  HIDALGO
014  JALISCO
015  MEXICO
016  MICHOACAN DE OCAMPO
017  MORELOS
018  NAYARIT
019  NUEVO LEON
020  OAXACA
021  PUEBLA
022  QUERETARO DE ARTEAGA
023  QUINTANA ROO
024  SAN LUIS POTOSI
025  SINALOA
026  SONORA
027  TABASCO
028  TAMAULIPAS
029  TLAXCALA
030  VERACRUZ - LLAVE
031  YUCATAN
032  ZACATECAS

Catálogo de CLAVES DE ESTADOS 
DE LA UNION AMERICANA

ESTADO CLAVE
Alabama   01
Alaska  02
Arizona 03
Arkansas  04
California  05
Colorado  06
Connecticut   07
Delaware  08
Distrito de Columbia  09
Florida  10
Georgia  11
Hawai  12
Idaho  13
Illinois  14
Indiana  15
Iowa  16
Kansas  17
Kentucky  18
Luisiana  19
Maine  20
Maryland  21
Massachusetts  22
Michigan  23
Minnesota  24

Misisipi   25
Misuri  26
Montana  27
Nebraska 28
Nevada  29
Nueva Hampshire 30
Nueva Jersey  31
Nuevo México  32
Nueva York  33
Carolina del Norte 34
Dakota del Norte  35
Ohio  36
Oklahoma  37
Oregon  38
Pensilvania  39
Rhode Isaland  40
Carolina del Sur  41
Dakota del Sur  42
Tenesi  43
Texas  44
Utah  45
Vermont  46
Virginia  47
Washington  48
Virginia Occidental 49
Wisconsin  50
Wyoming  51
Otro 52

CATALOGO DE CLAVES
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05 de Diciembre 2005

7.PROYECTO VOTO POSTAL
CAPACITACIÓN OPERATIVA A 
MACROMODULOS Ó MODULOS IFE

7.PROYECTO VOTO POSTAL
CAPACITACIÓN OPERATIVA A 
MACROMODULOS Ó MODULOS IFE
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OPERACIÓN DE PIEZAS DEL IFE EN LA RED POSTAL 
NACIONAL A TRAVÉS DE MACROMÓDULOS O 

MÓDULOS DEL IFE Y CIITEVS

Como producto de la definición de los procesos de operación 
internos del IFE, para el tratamiento de las piezas postales que
contienen las solicitudes de inscripción al proceso electoral del voto 
de los mexicanos residentes en el extranjero

Previendo que durante el periodo de entrega de dichas solicitudes, 
los interesados se encuentren en territorio nacional

El IFE solicitó al Sepomex un mecanismo para la recepción de dichas 
solicitudes sin costo para el ciudadano

Este tendrá vigencia hasta el 15 de Enero de 2005.

El objetivo del presente documento es explicar brevemente como se 
llevará a cabo la interacción entre el personal del IFE y el de 
Sepomex, a través de este mecanismo de operación planteado.
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DIAGRAMA CONCEPTUAL

IFE

INICIO

FIN

El interesado 
acude al Módulo

Las piezas son 
transportadas a la 

Sección IFE

El Módulo recibe su 
sobre y acude a su 
Oficina Postal ha 
realizar depósito

La Oficina Postal, 
recibe piezas, y las 

procesa

La Sección IFE 
recibe, registra y 

entrega piezas al IFE

El IFE recibe piezas y 
les da el trámite 
correspondiente

Módulo IFE Oficina 
SEPOMEX

SECCION IFE
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PROCEDIMIENTO Y CONSIDERACIONES

1. EL USUARIO PUEDE DEPOSITAR EN CUALQUIER TIPO DE SOBRE SIEMPRE Y 
CUANDO:
Los datos de la pieza sean correctos y legibles.
La solapa de cierre de los sobres de las cartas no presenten señas de haberse 
abierto y vuelto a cerrar.

SIN ESTAMPILLAS
SOBRE TIPOSOBRE COMÚN

INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL
APARTADO POSTAL IFE-2006
19000 IFE DF
MÉXICO



5

2. EL PERSONAL DEL MÓDULO RECIBE LAS 
PIEZAS Y ADHIERE LAS ETIQUETAS
Adhiere en el frente de la pieza la etiqueta 
con el permiso postal en el ángulo superior 
derecho de la pieza
Y la etiqueta de número de registrado 
preferentemente en el ángulo inferior 
izquierdo de  la pieza
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ESTRUCTURA DEL No DE REGISTRADO

66 mm

25 mm
RI801000009MX

66 mm

25 mm
RI801000009MX
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3. LE INDICA AL USUARIO QUE EL DEPÓSITO DE SU PIEZA NO REPRESENTA 
NINGÚN COSTO PARA ÉL. 

4. PROCEDE A REQUISITAR LA FORMA SPM 78 O SUPLE SPM 78 EN 2 
TANTOS (ORIGINAL Y COPIA).

Forma SPM 78 para el Servicio de Registrados Talón de la SPM 78
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LLENADO DE LA FORMA SPM 78
El orden de llenado de la forma es el siguiente:

1 1 1
2

3 4
5
6 7 8

9

9 10
11

24 25

26
27

28
29

30

31

32

12

13 14 15
16 17

18
19

20

21 22

23

33

34
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El instructivo de llenado de la Forma SPM 78:
1. Marcar con una “X” en el círculo que indica 

Registrados
2. No aplica
3. Anota la oficina destinataria de la pieza, es 

decir, CDABJ SECCION IFE, 
4. Anotar el Código postal del la oficina 

destinataria C.P. 19000
5. Nombre de la oficina postal que tiene 

asignado el Macromódulo o modulo del IFE.
6. Anotar en Contendido:  “Solicitud de Registro”
7. Anotar en Descripción de la pieza 

“Correspondencia”
8. No aplica.
9. Marcar con una “X” en el círculo que indica 

Cartas.
10. Anotar el No. de Registrado que se le asignó a 

la pieza, de acuerdo a la etiqueta con código 
de barras que se adhiere a la pieza.

11. Anotar “Una”
12. No aplica
13. El peso en gramos de la pieza “MUY 

IMPORTANTE”, será registrado por el personal 
de SEPOMEX.

14. No aplica
15. No aplica
16. Nombre completo y domicilio del 

macromódulo remitente
17. Datos del destinatario:

Nombre: INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL
Domicilio: Apartado postal IFE 2006 -
19000 IFE DF - MEXICO

18. Nombre o número del Macromódulo o modulo
19. Día, mes y año en que se despacha la pieza

20. Nombre y firma del empleado del 
Macromódulo o módulo del IFE que elabora la 
forma.

21. Sello con la fecha de recepción de la pieza en 
el Macromódulo o Módulo.

22. Una vez entregada la pieza a la sección 
IFEMEX AERPOUERTO, ellos deberán anotar el 
día, mes y año en que se recibió la pieza

23. El personal de la sección IFEMEX AEROPUERTO 
deberá anotar su nombre y  firma en este 
espacio una vez recibida la pieza.

TALON DE LA FORMA SPM 78:
24. Marcar con “X” el espacio “REGISTRADOS”
25. Marcar con una “X” en el círculo que indica 

Cartas.
26. Anotar el No. de Registrado que se le asignó a 

la pieza, de acuerdo a la etiqueta con código 
de barras que se adhiere a la pieza.

27. Anotar “UNA”
28. No aplica
29. No aplica
30. Datos del destinatario INSTITUTO FEDERAL 

ELECTORAL - Apartado postal IFE 2006 - 19000 
IFE DF – MEXICO

31. Anotar “DF”
32. Nombre de la oficina postal que tiene 

asignado el macromódulo o módulo.
33. Sello fechador del macromódulo o módulo
34. Nombre y firma del empleado del 

Macromódulo o módulo del IFE que elabora la 
forma.
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1

23 4
5
6
7 8

9

10
11

24 25

26
27

28
29

30

31

32

12

13 14 15
16 17

1819
20

21 22

23

33

34

1. Marcar con una “X” en 
el círculo que indica 
Registrados

X

2. No aplica

3. Anota la oficina 
destinataria de la 
pieza: CDABJ 
SECCION IFE

CDABJ, SECCIÓN IFE
19000

4. Anotar el Código 
postal del la oficina 
destinataria: 19000

5. Nombre de la 
oficina postal que 
tiene asignado el 
Módulo del IFE.

ADMON. LERDO

7. Anotar en Descripción 
de la pieza 
“Correspondencia”

Correspondencia

8. No aplica.

9. Marcar con una 
“X” en el círculo 
que indica Cartas.

X

10. Anotar el No. 
de Registrado. 

RI 801000009 MX

11. Anotar “Una”

UNA
SOLICITUD DE REGISTRO

6. Anotar en 
Contendido:  
“Solicitud de 
Registro”

12. No aplica

13. Será anotado por 
SEPOMEX

14. No aplica.
15. No aplica.

16. Nombre completo y 
domicilio del 
macromódulo 
remitente

17. Datos del destinatario:
Nombre: INSTITUTO FEDERAL 
ELECTORAL
Domicilio: Apartado postal IFE 
2006 - 19000 IFE DF - MEXICO

18. Nombre o número del 
Macromódulo o modulo

19. Día, fecha y hora de 
llenado

20. Nombre y firma del 
empleado del Macromódulo 

21. Sello con la fecha de 
recepción de la pieza en 
el la Oficina de Sepomex.

22. Para ser requisitado por 
IFEMEX Aeropuerto
23. Para ser 

requisitado por 
IFEMEX 
Aeropuerto

24. Marcar con una “X” en 
el círculo que indica 
Registrados

25. Marcar con una “X”
en el círculo que 
indica Cartas.

26. Anotar el No. 
de Registrado. 

27. Anotar “Una”

28. No aplica.

31. Anotar D.F.

29. No aplica.

30. Anotar los datos del 
destinatario

33. No aplica

34. Nombre y firma 
del empleado 
del 
Macromódulo 

32. Nombre de la 
oficina postal que 
tiene asignado el 
Módulo del IFE.
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EJEMPLO DE LA FORMA SPM 78 REQUISITADA

Apartado postal
IFE 2006

X

CDABJ, SECCION IFE 19000
Admon. Nogales

X

Solicitud de Registro
Correspondencia

RI801000009MX
UNA

INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL

Admon. Nogales

Apartado postal IFE 2006 

– 19000 IFE DF - MEXICO

06 Diciembre 05
Sr.Emilio Flores Luna

X X

RI801000009MX
UNA

D.F.

Sr.Emilio Flores Luna

Macromódulo Nogales

Administración Nogales

INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL

Apartado Postal IFE 2006 19000
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5. SEPARA LOS TALONES REQUISITADOS DE LAS FORMAS SPM 78
6. ENTREGA UN TALÓN REQUISITADO AL USUARIO Y CONSERVA EL TALÓN 

RESTANTE
7. ENGRAPA AL FRENTE DE LA PIEZA LAS 2 FORMAS REQUISITADAS SPM 78
8. REGISTRA LA PIEZA EN CONTROLES
9. PROCEDE A RELACIONAR LAS PIEZAS POR ORDEN ASCENDENTE EN LA 

FORMA SPM 277
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LLENADO DE LA FORMA SPM 277

1 2
3

4
5 6

7 8

9 10 11 12 13 14 15

16 17 18



14

1. Anotar un número consecutivo de despacho de acuerdo a las entregas que se realicen.
2. Anotar el Nombre y Número del Macromódulo o Módulo del IFE que esta entregando las  

piezas.
3. Anotar el nombre de la oficina postal que tiene asignado el Macromódulo o modulo del 

IFE.
4. No aplica.
5. Día, mes y año en que se despachan las piezas.
6. Hora en la que se esta elaborando la forma.
7. Sello fechador del Macromódulo o Módulo IFE.
8. Espacio para el sello fechador de la Oficina postal que tiene asignado el Macromódulo 

o modulo del IFE.
9. Anotar las siglas C.R. 
10. Anotar la cantidad de piezas que se están referenciando en el renglón.
11. No. de la pieza (de acuerdo al código de barras)
12. El peso en gramos de la pieza “MUY IMPORTANTE”, será registrado por el personal de 

SEPOMEX.
13. No aplica.
14. Anotar el Nombre y Número del Macromódulo o Modulo del IFE que esta entregando las 

piezas.
15. Datos de la oficina de destino, es decir CDABJ SECCIÓN IFE CP 19000 
16. Nombre de la persona que elabora el listado de piezas (forma SPM 277 interna)
17. No aplica.
18. Nombre y Firma de la persona que entrega. 

AL FINAL DEL LLENADO DE LA FORMA DEBE COLOCARSE EL TOTAL DE PIEZAS RELACIONADAS 
EN LA MISMA ENCERRADO EN UN CIRCULO.

El instructivo de llenado de la Forma SPM 277:
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1 2
3

4
5 6

7 8

9 10 11 12 13 14 15

16 17 18

Anotar un número consecutivo de 
despacho de acuerdo a las entregas 
que se realicen.

001

Anotar el Nombre y Número del 
Macromódulo o Módulo del IFE que 
está entregando las piezas.

Cd. Juárez  0001

Anotar el nombre de la oficina postal 
que tiene asignado el Macromódulo 
o Módulo del IFE.

Cd. Juárez

Sello fechador del Macromódulo 
o Módulo IFE.

No aplica.

05

Día, mes y año en que se 
despachan las piezas.

Diciembre 05

Hora en la que se esta 
elaborando la forma.

09:15
Espacio para el sello fechador de 
la Oficina postal que tiene 
asignado el Macromódulo o 
modulo del IFE.

Anotar la cantidad de piezas que se 
están referenciando en el renglón.

C.R.

Anotar las siglas C.R.

1 22014

No. de la pieza (de acuerdo al 
código de barras)

22 Kgs.

El peso en gramos de la pieza “MUY 
IMPORTANTE”, será registrado por el 
personal de SEPOMEX

No aplica.

Anotar el Nombre y Número del 
Macromódulo o Modulo del IFE que 
esta entregando las piezas

Cd. Juárez 0001.

Datos de la oficina de destino, es 
decir CDABJ SECCIÓN IFE CP 19000

CDABJ SECCIÓN IFE C.P. 19000

Nombre de la persona que elabora 
el listado de piezas (forma SPM  277 
interna)

Juan López V. No aplica. Elsa Cuevas F.

Nombre y Firma de la persona que 
recibe en Sepomex. 
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EJEMPLO DE LA FORMA SPM 277 REQUISITADA

001 Macromodulo Nogales

Admon. Nogales

06 Diciembre 05 13:00 
hrs

CR 1 RI801000009MX 30 Macromodulo Nogales CDABJ SECCIÓN IFE CP 19000 

Sr.Emilio Flores Luna Sr. Sergio Sanchéz Diaz

TOTAL DE PIEZAS = 1
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10. REALIZA ATADOS DE MÁXIMO 75 PIEZAS, 
ORDENANDO LOS PAQUETES POR NÚMERO DE PIEZA 

11. TRASLADA LAS PIEZAS Y FORMAS REQUISITADAS A LA 
OFICINA POSTAL ASIGNADA

12. ENTREGA PIEZAS Y FORMAS AL EMPLEADO DE  LA 
OFICINA POSTAL

13. EL EMPLEADO DE LA OFICINA POSTAL VERIFICARA:
Las condiciones físicas de las piezas
Los datos del destinatario, sean correctos y 
legibles
Etiqueta del permiso postal

Etiqueta de n° de registrado

RI801000009MXRI801000009MX

14. EL EMPLEADO POSTAL POR NINGÚN MOTIVO 
ACEPTARÁ PIEZAS CON DOMICILIO DE DESTINO 
DIFERENTE INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL

APARTADO POSTAL IFE-2006
19000 IFE DF
MÉXICO
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15. EL EMPLEADO POSTAL CONFRONTA LAS PIEZAS CON LAS 
FORMAS SPM 277 

16. VERIFICA LOS DATOS CONSIGNADOS EN LAS FORMAS SPM 
78 COINCIDAN CON LOS DE LA PIEZA

17. EN CASO DE NO EXISTIR ALGUNA ANOMALÍA EN LAS 
PIEZAS O REQUISITACIÓN DE FORMAS, SELLA Y FIRMA 
LA FORMA SPM 277 DE CONFORMIDAD, ENTREGANDO 
UNA COPIA AL PERSONAL DEL MÓDULO O 
MACROMÓDULO IFE.

18. DE EXISTIR INCONSISTENCIAS EN LOS DATOS O PIEZAS 
EL EMPLEADO DE SEPOMEX NOTIFICARÁ AL EMPLEADO 
DEL IFE Y REGRESARÁ LAS PIEZAS Y DOCUMENTOS PARA 
SU CORRECCIÓN.



 
8.- SITUACIONES ESPECIALES  QUE PUEDEN PRESENTARSE EN EL 

PROCESO DE  REGISTRO  
 
 
 
 

CASO ¿QUÉ HACER? 
SE PRESENTA UNA 
PERSONA CON LA 
FOTOCOPIA DE MAS DE 
UNA CREDENCIAL DE 
ELECTOR Y  
DOCUMENTOS DE 
RESIDENCIA 
CORRESPONDIENTES 

PROCEDE  A ELABORAR UN SOLO “CONTROL 
DE GESTION”, REQUISITA LOS FORMATOS DE 
SEPOMEX E INFORMA AL SUPERVISOR PARA 
QUE LO REGISTRE. EN SU BITÁCORA.  

EL ELECTOR NO TRAE 
CONSIGO SU 
CREDENCIAL DE 
ELCTOR PERO LA 
TIENE EN SU CASA EN 
MÉXICO  

ENTREGALE SOLAMENTE EL FORMATO DE 
REGISTRO PARA QUE LO REQUISITE Y 
DEPOSITE EN SU LUGAR DE DESTINO EN 
MÉXICO O ESTADOS UNIDOS. OFRECELE QUE 
AL REGRESO DE MÉXICO A ESTADOS UNIDOS 
LE PUEDES BRINDAR EL APOYO COMPLETO, 
SIEMPRE Y CUANDO TRAIGA LA 
DOCUMENTACIÓN COMPLETA. 

SE PRESENTAN EN EL 
MODULO 
SIMPATIZANTES DE UN 
PARTIDO POLÍTICO A 
DISTRIBUIR 
PROPAGANDA A FAVOR 
DE SU CANDIDATO 

NOTIFÍCASELO AL SUPERVISOR, PARA QUE 
ESTE LO INFORME AL RESPONSABLE DEL IFE 
EN LA LOCALIDAD.  PUEDEN ESTAR 
INCURRIENDO EN UNA VIOLACIÓN 
NORMATIVA. 

 
EL CIUDADANO TRAE  
CONSIGO UN 
REGISTRO DEL IFE SIN 
FOTOGRAFIA 

RECOMIENDALE ACTUALIZAR SU 
CREDENCIAL DE ELECTOR EN LOS MODULOS 
DE LA FRONTERA O EN SU LUGAR DE  
DESTINO.  

 



9.OBLIGACIONES MINIMAS DEL PROMOTOR

•DISTRIBUIR AL MENOS UN REGISTRO POR VEHICULO

•CONCLUIR OCHO FORMATOS DE REGISTRO,  COMO 
PROMEDIO DIARIO A LO LARGO DE LA CONTRATACION

•ELABORAR LOS FORMATOS CORRESPONDIENTES DE 
SEPOMEX PARA EL VoBo DEL SUPERVISOR

•LEVANTAR LA INFORMACION ESTADISTICA DE LOS 
CONTROLES DE GESTION, POR CADA PERSONA 
ENTREVISTADA  



RECOMPENSAS DEL PROMOTOR

•Período de contratación.- del 07 de diciembre de 2005 al 15 de enero de 
2006

•Sueldo base.- $3,500.00 con 200 solicitudes al mes

•Bonos de productividad:

$1,000.00 adicionales con 400 solicitudes al mes o más

$2,000.00 adicionales con 600 solicitudes al mes o más

$3,500.00 adicionales con 800 solicitudes al mes o más



 
 

Ciudad:_____________________________________ 
 
Responsable COVE:__________________________ 

 
 

GUÍA DE INSTRUCCIÓN PARA EL CURSO DE CAPACITACIÓN:  
 
  

“CAMPAÑA DE INSCRIPCIÓN AL LISTADO NOMINAL DE ELECTORES RESIDENTES EN EL EXTRANJERO,  APROVECHANDO  
EL RETORNO DE MEXICANOS EN ÉPOCA NAVIDEÑA”  

 
OBJETIVO DEL CURSO: 

 • Capacitar a los asistentes en los procedimientos y técnicas necesarias para promover la  inscripción de los mexicanos residentes en el 
extranjero  al listado nominal del IFE. 

 
 

DURACIÓN APROXIMADA DEL CURSO: 4Hras. 30 min. 
 

TEMA 
 

PROPÓSITO 
 

ASPECTOS A 
RESALTAR 

 

 
TÉCNICAS 

DIDÁCTICAS 

 
ACTIVIDADES DE 

APRENDIZAJE 

 
RECURSOS 

DIDÁCTICOS 

 
TIEMPO 

 
RESPONSABLE 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
1.-Presentación y 
Sesión de 
encuadre. 

 
 
 
 
 
 
Romper el hielo con  
los participantes.  
 
Propiciar un 
ambiente adecuado 
para la capacitación. 
 
Detectar las 
necesidades de 
capacitación de los 
participantes. 

 
 
 
 
 
 
Exponer los 
objetivos del curso. 
 
Indagación de 
conocimientos 
previos del 
programa. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Exposición e 
interacción con los 
participantes. 

Presentarse ante los 
participantes. 
 
Exponer los objetivos 
del curso y el tiempo 
de duración del curso. 
 
Promover la 
identificación de los 
participantes por 
medio de etiquetas 
con su nombre. 
 
Indagar entre los 
participantes el 
conocimiento que 
tienen acerca del 
Programa. 
 
Dependiendo de los 
conocimientos que los 
participantes tengan 
sobre el programa, se 
determinará el punto 
de partida del curso. 

 
 
 
Repartir a los 
participantes 
etiquetas para que 
anoten su nombre y 
poderse identificar 
entre si. 
 
Utilizar como material 
de apoyo “Estrategia 
Inscripción de la Lista 
Nominal de Electores 
Residentes en el 
Extranjero en los 
Centros de 
Importación Temporal 
de Vehículos”. 
 
Entregar 
presentaciones 
impresas de la 
capacitación. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
25 Min. . 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
Vocal Distrital 
(con respaldo de la 
COVE) 

 



 
 

TEMA 
 

PROPÓSITO 
 

ASPECTOS A 
RESALTAR 

 

 
TÉCNICAS 

DIDÁCTICAS 

 
ACTIVIDADES DE 

APRENDIZAJE 

 
RECURSOS 

DIDÁCTICOS 

 
TIEMPO 

 
RESPONSABLE 

2.- Elementos 
básicos del 
proyecto del Voto 
de los Mexicanos 
Residentes en el 
Extranjero 

 
Dar a conocer los 
antecedentes 
básicos del proyecto 

 
Marco legal y 
operativo. 

 
Exposición de los 
principales aspectos 
legales que dieron 
origen al Programa. 

 
Explicar brevemente 
las reformas y 
adiciones al COFIPE 
del 30 de junio del 
2005. 

Consulta y subrayado 
de las principales 
reformas al COFIPE. 
 
“Elementos básicos 
del proyecto del voto 
de los Mexicanos en 
el extranjero” 

 
 
20 Min.  
 

 
 
 
COVE 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
3.- Los mexicanos 
residentes en E. 
U. y los CITEV’s. 

 
 
 
 
 
 
Conocer la 
localización 
geográfica de 
mexicanos que viven 
en E. U. y Canadá. 
 
Identificar los 
principales puntos de 
entrada. 

Conocer los 
principales orígenes 
y destinos de 
mexicanos 
residentes en el 
extranjero. 
 
Estadísticas de la 
importación temporal 
de automóviles. 
 
Formas de operar 
los CIITEV´s. 
 
Requisitos para la 
importación temporal 
de un automóvil. 
 
Resaltar las razones 
por las que se 
decidió establecer 
los módulos de 
inscripción en los 
CITEV’s. 

 
 
 
 
 
 
 
Exposición de las 
principales 
estadísticas. 
 
Participación de los 
capacitandos en el 
conocimiento de los 
puntos de entrada, 
flujos, horas y días 
pico, etc. 

 
 
 
 
 
 
 
Exponer de manera 
breve los datos de 
movimientos 
migratorios en la 
frontera norte del país. 
 
Justificar la 
localización de los 
módulos en los 
CIITEV´s. 

 
 
 
 
 
Exposición de 
láminas en power 
point. 
 
Mapas de migración 
con flujos. 
 
Cuadros con 
estadísticas. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
15 Min.  
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
COVE 

 



 
 

TEMA 
 

PROPÓSITO 
 

ASPECTOS A 
RESALTAR 

 

 
TÉCNICAS 

DIDÁCTICAS 

 
ACTIVIDADES DE 

APRENDIZAJE 

 
RECURSOS 

DIDÁCTICOS 

 
TIEMPO 

 
RESPONSABLE 

 
 
4.-Proceso para la 
elaboración de la 
solicitud de 
inscripción a la 
lista nominal de 
electores 
residentes en el 
extranjero. 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
Alentar entre los 
mexicanos 
residentes en E. U. y 
Canadá su 
inscripción a la lista 
nominal de electores 
residentes en el 
extranjero. 

Conocer la lsolicitud. 
 
 
Conformar el sobre 
de la solicitud para la 
inscripción en la lista 
nominal de los 
electores residentes 
en el extranjero, al 
cual se introducen la 
solicitud, y las 
fotocopias 
necesarias; así como 
mostrar los 
procedimientos de 
sellado con cinta 
adhesiva y depósito 
en el buzón del 
servicio postal. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
Expositiva. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
Interacción de grupo 
en el llenado de 
solicitudes. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
Formas impresas de 
la Solicitud de 
Inscripción. 
 
(o utilizar la Forma  
del PP del tema 2) 

 
 
 
 
 
 
 
45 Min.  
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
DERFE 
 

 
 
 
 
5.-Técnicas de 
acercamiento al 
ciudadano. 

 
 
 
 
Aplicar alguna de las 
técnicas existentes 
para acercarse al 
ciudadano. 

 
 
 
 
Conocimiento de 
diversas técnicas 
para abordar a los 
ciudadanos. 

 
 
 
 
 
Exposición de 
algunas de las 
técnicas existentes. 

Aplicar entre los 
participantes algunas 
de las técnicas para 
abordar a los 
ciudadanos. 
 
Promover entre los 
participantes que se 
apliquen entre ellos 
algunas de las 
técnicas que se han 
expuesto. 

 
 
 
Interacción entre 
participantes e 
instructor.  
 
Manual del 
participante. 

 
 
 
 
 
 
5 Min.  
 
 

 
 
 
 
 
COVE 

 
 
 
 
6.- Proceso para 
la aplicación del 
“Control de 
Gestión”. 

 
 
 
 
Recabar información 
necesaria para 
cuantificar los 
resultados del 
programa. 

 
 
 
Conocer la forma en 
que se debe aplicar 
el “Control de 
Gestión”. 

 
 
 
 
Dar a conocer entre 
los participantes el 
Formato de “Control 
de Gestión”. 

Aplicar entre los 
participantes el 
Formato de Control de 
Gestión. 
 
Promover entre los 
participantes que se 
apliquen entre ellos el 
“Control de Gestión”. 
 
Despejar las dudas 
que pudieran surgir. 

Interacción entre 
participantes e 
instructor.  
 
Procedimiento de 
promoción, registro y 
control del registro de 
electores en la 
frontera norte. 
 
Formatos de el 
“Control de Gestión”. 
 
 

 
 
 
 
25 Min.  
 
 

 
 
 
 
 
COVE 

 



 
 

TEMA 
 

PROPÓSITO 
 

ASPECTOS A 
RESALTAR 

 

 
TÉCNICAS 

DIDÁCTICAS 

 
ACTIVIDADES DE 

APRENDIZAJE 

 
RECURSOS 

DIDÁCTICOS 

 
TIEMPO 

 
RESPONSABLE 

7.-Proceso de 
logística postal 

Conocer el proceso 
para enviar por el 
Servicio Postal 
Mexicano las 
Solicitudes de 
Inscripción 
debidamente 
requisitadas. 

Aplicar los pasos 
necesarios de 
acuerdo al manual 
para el llenado de 
los formatos SPM-78 
y SPM-277 del 
SEPOMEX. 

Expositiva. 
 
Participativa. 

Requisitar los formatos 
de SEPOMEX como 
ejercicio para el 
aprendizaje. 

Manual de 
SEPOMEX. 

30 Min. COVE 

8.-Situaciones 
especiales. 

Conocer las 
situaciones 
especiales más 
comunes y dar a 
conocer las 
soluciones. 

Manejar 
acertadamente las 
situaciones 
especiales para 
darle continuidad al 
proceso de llenado 
de la solicitud y 
cierre del sobre. 

Expositiva. 
 
Participativa. 

Plantear varias 
situaciones especiales 
y aplicar los criterios 
que se hayan 
acordado. 

Listado de 
situaciones 
especiales. 

20 Min.  
 
 

DERFE 
COVE 
DECEYEC 

9.- Sesión de 
preguntas y 
respuestas. 

Despejar todas las 
dudas posibles. 

Que los participantes 
puedan enriquecer y 
reforzar sus criterios 
para resolver 
cualquier situación 
especial. 

Expositiva. 
 
Participativa. 

Interactividad entre el 
participante y el 
expositor. 

Lámina de 
Obligaciones y 
Recompensas 

30 Min.  
 

DERFE 
COVE 
DECEYEC 

10.- Recorrido y 
prueba de campo 
en el CITEV 

Aplicar en campo 
todos los 
conocimientos 
adquiridos. 

Que los participantes 
puedan aplicar en 
campo los 
conocimientos que 
adquirieron en el 
curso. 

Participativa. Acercamiento a los 
ciudadanos, aplicación 
del Control de Gestión, 
recopilación de los 
requisitos para el 
llenado de la Solicitud, 
cerrado de sobre y  
elaboración de los 
formatos de 
SEPOMEX. 

Visita al CIITEV. 
 
Materiales de 
Trabajo. 

1Hra.  
 

Todos 
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Para la aplicación de la capacitación deberás contar con el siguiente material: 
 

• Formato de Solicitud de Inscripción al Listado Nominal de Electores Residentes 
en el Extranjero. 

 
• Instructivo para el llenado de la Solicitud de Inscripción anexo a ella. 

 
• Hoja de avisos y recomendaciones a los ciudadanos residentes en el 

extranjero. 
 
 
Como Promotor del voto de los mexicanos residentes en el extranjero debes 
instruir a los ciudadanos, sobre los siguientes aspectos: 
 
 
1.- Las condiciones que deben reunir los interesados en participar en el proceso 
electoral 2006, bajo esta modalidad: 
 
Son sujetos de participar en las elecciones para Presidente de la República, aquellos 
ciudadanos mexicanos, que residan en el extranjero, que cuenten con Credencial para 
Votar, y que puedan acreditar su residencia mediante la presentación de una 
Constancia de Domicilio. 
 

• Ser Ciudadano Mexicano en pleno ejercicio de sus derechos político –  
electorales. 

• Contar con la Credencial para Votar con Fotografía, más reciente emitida  
por el  Instituto. 

• Residir en el Extranjero  
 
 
2.- Requerimientos Procedimentales: 
 
Realizar la entrega del Formato de Solicitud de Inscripción al Listado Nominal de 
Electores, o en su caso, orientar a los ciudadanos interesados, sobre los sitios a los 
que puede acudir (oficinas Consulares de México en el extranjero, o a las oficinas del 
Instituto Federal Electoral en las ciudades fronterizas más próximas a su domicilio) o 
bien instruirles para acceder a la página del Instituto http://www.ife.org.mx, a efecto 
de obtener el Formato referido.  
 
Invitar a los ciudadanos residentes en el extranjero a leer detalladamente instructivo 
de llenado anexo a la Solicitud de Inscripción al Instituto Federal Electoral, con la 
intención de facilitarles la comprensión de los requisitos de llenado. 
 
Requisitar de manera completa el Formato de Solicitud de Inscripción al Listado 
Nominal de Electores Residentes, conjuntamente con los ciudadanos, a efecto de 
garantizar el llenado correcto del documento. 
 
Instruir a los ciudadanos sobre la documentación que deben fotocopiar para 
acompañar la Solicitud de Inscripción de forma adecuada. 
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Hacer del conocimiento de los ciudadanos residentes en el extranjero, sobre la 
contratación del servicio postal adecuado para el envío de su Solicitud de Inscripción 
al Instituto Federal Electoral. 
 
 
3.- Requerimientos Documentales: 
 
Instruir a los interesados, sobre las características que debe cumplir el Formato de 
Solicitud de Inscripción al Listado Nominal de Electores Residentes en el Extranjero. 
 
Orientar a los ciudadanos residentes en el extranjero, respecto de las características 
contenidas en la Credencial para Votar, haciendo énfasis en la correspondencia a la 
Credencial más reciente emitida por el Instituto, así como sobre la claridad de los 
datos registrales del ciudadano, como lo es la fotografía, el Registro Óptico de 
Caracteres, el Folio Nacional, y la firma del ciudadano, destacando la importancia de 
la coincidencia de estos datos con los asentados en la Solicitud de Inscripción. 
 
Explicar a los interesados, las características que debe contener la Constancia de 
Domicilio, particularmente respecto de la necesidad de que dicho documento sea de 
los aprobados por Acuerdo del Consejo General CG188/2005 y refiera el mismo 
domicilio que señala en la Solicitud de Inscripción a efecto de acreditar la residencia, 
considerando la importancia de asentar y en consecuencia anexar una constancia del 
domicilio donde habite físicamente la persona, acotando la no procedencia de la 
solicitud por manifestar un apartado postal o una modalidad de éste. 
 
 
4.- Asistir a los ciudadanos mediante el reforzamiento en temas e 
inconsistencias más recurrentes, para evitarlos: 
 

a) Que la Solicitud de Inscripción al Listado Nominal de Electores Residentes en 
el Extranjero, sea enviada al Instituto por correo certificado. 

 
b) Que no omitan anexar una copia legible por ambos lados de su última 

Credencial para Votar con Fotografía, tramitada y recibida del Instituto. 
 

c) Asentar su firma autógrafa en la Solicitud de Inscripción al Listado Nominal de 
Electores Residentes en el Extranjero, así como en las copias de su Credencial 
para Votar, de la misma forma que aparece en la referida Credencial. 

 
d) Anexar Constancia de Domicilio en el Extranjero, en la que el domicilio referido 

sea coincidente con el señalado en la Solicitud de Inscripción y sea de las 
aprobadas por Acuerdo del Consejo General CG188/2005. 

 
 
5.- Recordar a los ciudadanos los siguientes aspecto relevantes para el trámite 
de su Solicitud de Inscripción al Listado Nominal de Electores Residentes en el 
Extranjero: 
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RECORDAR AL CIUDADANO QUE EL INSTITUTO 
FEDERAL ELECTORAL  

Revisará su solicitud, los anexos y la validez de su 
credencial para votar. 

Verificará que sus derechos políticos  se encuentren 
vigentes. 

Garantiza salvaguardar la confidencialidad de sus datos 
personales. 

SOLO RECIBIRÁ SU BOLETA PARA VOTAR SI  
Su credencial para votar es la última que tramitó y 
recibió por el INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL. 

Sus derechos políticos electorales no han sido 
suspendidos (artículo 163, párrafo 7 del Código Federal 

de Instituciones y Procedimientos Electorales). 

No fue dado de baja del Padrón Electoral, por no haber 
recogido su credencial correspondiente al último trámite 

hasta el 30 de septiembre del año siguiente al que la 
haya solicitado (artículo 163 del Código Federal de 

Instituciones y Procedimientos Electorales). 

No fue dado de baja del Padrón Electoral como 
resultado de un proceso de detección de duplicados. 

LOS DOCUMENTOS VÁLIDOS PARA  QUE LOS CIUDADANOS PUEDAN ACREDITAR SU DOMICILIO EN EL EXTRANJERO SON  
 
 

a) Comprobantes de toda clase de servicios prestados en el domicilio manifestado en su solicitud, como: 

1. Agua,  
2. Luz, 
3. Teléfono, y  
4. Televisión por cable; 

 
b) Estados de cuenta expedidos por instituciones financieras y comerciales; 
c) Comprobantes de pago de toda clase de contribuciones (derechos, impuestos, aportación de seguridad social, etc.); 
d) Licencias de conducir; 
e) Contrato de arrendamiento; 
f) Constancia de devolución de pago de contribuciones; 
g) Constancia o credencial de seguridad social; 

h) Constancia o tarjetas de residencia o identificación expedidas por autoridades competentes; 
i) Constancia o credenciales expedidas por centros de trabajo (contratos, recibos de pago); 
j) Matricula Consular cuyo domicilio asentado NO SEA UN APARTADO POSTAL; 
k) Documentos emitidos por instituciones educativas; 
l) Correspondencia remitida al domicilio manifestado en su solicitud, por parte de: 

1. Instituciones Financieras, 
2. Instituciones de Seguros, 
3. Instituciones Comerciales, 
4. Instituciones Hospitalarias o de Salud, 
5. Instituciones Académicas o Científicas, 
6. Instituciones de Carácter Privado con fines distintos a los enunciados, 
7. Entidades del Estado. 

 

PARA PARTICIPAR EN LA ELECCIÓN PARA PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA 
EL CIUDADANO  DEBE 

1. Llenar el formato “SOLICITUD DE INSCRIPCIÓN A LA LISTA 
NOMINAL DE ELECTORES RESIDENTES EN EL EXTRANJERO” 
PROCESO ELECTORAL FEDERAL 2005-2006, disponible en la 
representación consular de México más cercana a su domicilio o en el 
sitio de Internet  http://www.ife.org.mx o anexo a este aviso. 

2. Firmar de puño y letra el formato de solicitud o, en su caso, poner la 
huella digital. La firma EN SU SOLICITUD debe ser igual a la de su 
credencial para votar. 

3. Anexar una copia legible, por ambos lados PREFERENTEMENTE EN 
HOJAS POR SEPARADO, de su credencial para votar, fírmelas de su 
puño y letra o, en su caso, poner su huella digital. La firma o huella 
digital EN LAS COPIAS debe ser igual a la de su credencial para votar. 

4. Anexar una copia legible del documento que acredite su domicilio en el 
extranjero, de preferencia a su nombre, el domicilio de este documento 
debe SER EL MISMO que el asentado en el formato de su solicitud. 

5. Meter todo en un sobre, cerrarlo perfectamente  y enviarlo DESDE SU 
OFICINA POSTAL MÁS CERCANA Y por CORREO CERTIFICADO Ó 
SERVICIO REGISTRADO AL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL, 
APARTADO POSTAL IFE-2006, 19000 IFE, MEXICO; A MÁS TARDAR 
EL 15 DE ENERO DE 2006. El sobre que nos envíe debe contener una 
única solicitud. 

SU SOLICITUD NO SERÁ TRÁMITADA SI ES ENVIADA, POR USTED, 
DESPUÉS DEL 15 DE ENERO DE 2006 O RECIBIDA POR EL 

INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL DESPUÉS EL 15 DE FEBRERO DE 
2006. 



 

COORDINACIÓN DEL VOTO DE LOS MEXICANOS
RESIDENTES EN EL EXTRANJERO

 
 

CAMPAÑA DE INSCRIPCION AL LISTADO NOMINAL APROVECHANDO EL RETORNO  
DE MEXICANOS EN EPOCA NAVIDEÑA 

 
Antecedentes 
 
A partir de 1989 el gobierno de México puso en marcha el “Programa Paisano” con el fin de 
facilitar el retorno de miles de mexicanos que residen en Estados Unidos, quienes vienen a 
México con motivo de la temporada invernal. El Programa Paisano es un programa 
interinstitucional en el que participan 16 Secretarías de Estado en coordinación con autoridades 
estatales y locales. 
 
La operación del programa está a cargo del Instituto Nacional de Migración, dependiente de la 
Secretaría de Gobernación, por ser la instancia encargada de regular y vigilar los flujos 
migratorios en territorio nacional. 
 
El programa inicia formalmente cada año durante el mes de noviembre en territorio nacional y 
durante el mes de octubre en todos los Consulados de México en los Estados Unidos de 
América, con la finalidad de iniciar los trámites para el ingreso temporal de los vehículos en los 
cuales se trasladan a nuestro país. Durante el acto protocolario, se establecen grupos de 
coordinación, en donde cada una de las instancias de los tres niveles de gobierno involucradas, 
participan en el ámbito de su competencia, para facilitar el ingreso de los connacionales a 
territorio nacional. 
 
De acuerdo con las estadísticas de 2003-2004 registradas por el programa, ingresaron a México 
por los 19 cruces fronterizos del Norte, como a continuación se describe en la tabla, un total de 
2 millones 800 mil mexicanos y aproximadamente 810,000 vehículos, principalmente por los 
puntos fronterizos de Tijuana, Cd. Juárez, Nuevo Laredo, Matamoros y Reynosa. 
 

ADUANAS Y CRUCES FRONTERIZOS 
FRONTERA NORTE 

 
No. Aduana Cruces Fronterizos 
1 Tijuana Cruce fronterizo Puerta México, Cruce fronterizo Mesa de 

Otay 
2 Tecate Cruce fronterizo de Tecate 
3 Mexicali Cruce fronterizo Puerto Fronterizo Mexicali II, Cruce 

fronterizo Puerto Fronterizo Mexicali I 
4 San Luis Río 

Colorado 
Cruce fronterizo San Luis Río Colorado 

5 Sonoyta Cruce fronterizo Sonoyta 
6 Nogales Cruce fronterizo Nogales III, Cruce fronterizo Nogales I - 

Puerta México, Cruce fronterizo Nogales II - Arco de Paris 
7 Naco Garita del Km. 6.5 
8 Agua Prieta Cruce fronterizo de Agua Prieta 
9 Puerto Palomas Cruce fronterizo Puerto Palomas 
10 Ciudad Juárez Cruce fronterizo Puente Internacional de Córdoba, Puente 

Internacional Zaragoza Isleta, San Jerónimo - Santa 
Teresa, Puente Libertad – Reforma, Puente Guadalupe – 
Lerdo 

11 Ojinaga Cruce fronterizo Puente Internacional 
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12 Ciudad Acuña Cruce fronterizo Ciudad Acuña, Cruce Internacional Presa 
de la Amistad 

13 Piedras Negras Cruce fronterizo Puerto Fronterizo Coahuila 2001, Cruce 
fronterizo Garita Internacional N°1 – Puerta México 

14 Colombia Cruce fronterizo Puente Internacional Solidaridad – 
Colombia 

15 Nuevo Laredo Cruce fronterizo Puente Internacional II Juárez-Lincoln y 
edificio Antigua Aduana, Cruce fronterizo Puente 
Internacional I Las Américas, Cruce fronterizo Puerto 
Fronterizo Comercio Mundial Nuevo Laredo III 

16 Ciudad Miguel 
Alemán 

Cruce fronterizo Ciudad Miguel Alemán, Cruce 
Internacional Nueva Ciudad Guerrero - Presa Falcón 

17 Ciudad Camargo Cruce fronterizo Puente Internacional "El Vado / Díaz 
Ordaz" 

18 Reynosa Cruce fronterizo Puerto Fronterizo Nuevo Amanecer 
Reynosa, Pharr, Puente Internacional Las Flores (sección 
aduanera) 

19 Matamoros Cruce fronterizo Puerto Fronterizo Gral. Ignacio Zaragoza 
o Los Tomates III, Cruce fronterizo Puente Internacional 
TLC Lucio Blanco - Los Indios, Cruce fronterizo Puerta 
México - Puente Internacional Matamoros I - Puente 
Nuevo, Cruce fronterizo Puente Internacional 
Brownsville/Matamoros - Puente Viejo. 

 
 

 
 
En cuanto a los estados de procedencia desde los Estados Unidos de América, se estima que 
el 33.5% procede de California, 13.4% de Texas, 6.3% de Arizona, 5.3% de Illinois, 3.9% de 
Colorado, 3.8% de Nueva York, 2.6% de Florida y 2.4% de Georgia. 
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Justificación 
 
El hecho de que el periodo de inscripción al listado nominal de los electores residentes en el 
extranjero coincida con el retorno de mexicanos que radican en los Estados Unidos de América, 
ofrece al IFE una oportunidad invaluable para fortalecer su estrategia de distribución, difusión 
focalizada y apoyo en el llenado de la Solicitud de Inscripción al Listado Nominal de Electores 
Residentes en el Extranjero1. Esta circunstancia y la estructura que anualmente despliega el 
Programa Paisano para atender el retorno de mexicanos, ofrece una coyuntura propicia a fin de 
realizar una campaña amplia aprovechando algunos de los puntos Paisano que se instalarán. 
 
Considerando que un número importante de paisanos que ingresen al país traerán consigo la 
documentación necesaria para realizar el trámite de inscripción al listado nominal de electores 
residentes en el extranjero (credencial para votar con fotografía y algún comprobante de su 
domicilio en el extranjero), es factible que puedan enviar por correo certificado su solicitud de 
inscripción desde distintos puntos del territorio nacional donde se encuentren, en el marco del 
Convenio que firmó el Instituto Federal Electoral con el Servicio Postal Mexicano, para la 
operación del proyecto del voto postal. 
 
Objetivo 
 
Aprovechar el retorno de los mexicanos que residen en Estados Unidos y Canadá, para 
promover su inscripción al listado nominal de electores residentes en el extranjero desde 
México. 
 
Para ello, se aprovecharon los principales cruces fronterizos de la zona norte de la república 
mexicana utilizados por los flujos de mexicanos en su tránsito hacia sus lugares de origen, así 
como Aeropuertos Internacionales y terminales de Autobuses, a fin de distribuir solicitudes de 
inscripción al listado nominal de electores residentes en el extranjero y apoyar en el llenado y 
envío de dicho documento para, en su caso, registrarse en el listado nominal correspondiente. 
 
La campaña de distribución y apoyo al llenado de la Solicitud de Inscripción al Listado Nominal 
de Electores Residentes en el Extranjero, se apoyó fundamentalmente en la campaña de TV y 
Radio que se llevó a cabo en los Estados Unidos de América, y que como uno de sus objetivos 
fue difundir que los mexicanos que visitan territorio nacional, pero que radican en Estados 
Unidos, se registren desde México y envíen su solicitud de inscripción al listado nominal de 
electores residentes en el extranjero por correo certificado aprovechando su estancia en el país, 
con base en el convenio del Instituto Federal Electoral con el Servicio Postal Mexicano. 
 
Finalmente, como un dato adicional que se consideró para la operación del proyecto, la 
Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores redujo de manera significativa el trámite 
para otorgar la credencia para votar con fotografía, con la finalidad de que aquellos ciudadanos 
que no contaban con ella, pudieran obtenerla en el menor tiempo y estuviesen en posibilidades 
de aprovechar su estancia en México para registrarse en el Listado Nominal de Electores 
Residentes en el Extranjero o para llevar a cabo otros trámites. 
 
Para tal efecto, se instalaron macromódulos nacionales de atención ciudadana en varios 
estados de la República Mexicana, en donde, independientemente del estado de procedencia 
del ciudadano, se podrían realizar trámites registrales en un tiempo reducido, tales como la 
obtención de la credencial para votar con fotografía. 
 
                                                       
1 Es altamente probable que decenas de miles de mexicanos que cuentan con credencial de elector y que vienen de visita al país, porten además de este 
documento: licencia de conducir, matrícula consular o pasaporte (como comprobantes de domicilio) por lo que podrán enviar por correo certificado desde 
territorio nacional su formato de solicitud y cumplir con los requisitos que marca el COFIPE.  



 5

Estrategias realizadas 
 
Distribución en las Juntas Locales y Distritales del formato de Solicitud de Inscripción al 

Listado Nominal de Electores Residentes en el Extranjero 
 
Con la finalidad de aprovechar el flujo de personas que viajan a México con motivo de la 
temporada decembrina desde los Estados Unidos de América, la Dirección Ejecutiva del 
Registro Federal de Electores envió a las Juntas Distritales y Locales del Instituto Federal 
Electoral más de un millón de formatos de Solicitud de Inscripción al Listado Nominal de 
Electores Residentes en el Extranjero con la finalidad de ser distribuidos. 
 
Para la consecución del objetivo, el personal contratado aprovechó las instalaciones de los 
módulos Paisano instalados en el territorio nacional para distribuir las solicitudes al mismo 
tiempo que el personal de ese programa intersecretarial distribuyó la guía que para el efecto se 
imprime todos los años. 
 
Adicionalmente, se distribuyó el formato de Solicitud de Inscripción al Listado Nominal de 
Electores Residentes en el Extranjero en oficinas del Instituto Federal Electoral ubicadas en los 
principales estados expulsores de migrantes hacia los Estados Unidos de América. 
 
A continuación, se detallan los estados de la República Mexicana y la cantidad de formatos de 
Solicitud de Inscripción al Listado Nominal de Electores Residentes en el Extranjero enviados a 
cada una de las oficinas del Instituto Federal Electoral. 
 

Distribución de formatos de solicitud al LNMRE en los Módulos de Información para 
Mexicanos Residentes en el Extranjero 

Entidad federativa  Ciudad Ubicación del módulo Cajas No. de solicitudes Folio inicio Folio Final 

Aguascalientes Aguascalientes Aeropuerto Internacional  4 2.400 2.481.201  2.483.600  

    TOTAL 4 2.400     

Tijuana Puente Internacional Otay 26 15.600 2.483.601  2.499.200  

  Central de autobús 41 24.600 2.499.201  2.523.800  

  Aeropuerto Internacional  45 27.000 2.523.801  2.550.800  

Mexicali Puente Internacional 12 7.200 2.550.801  2.558.000  

  Aeropuerto Internacional 12 7.200 2.558.001  2.565.200  

Baja California 

Tecate Puente Internacional  12 7.200 2.565.201  2.572.400  
    TOTAL 148 88.800     

Distrito Federal Distrito Federal Aeropuerto Internacional  131 78.600 2.572.401  2.651.000  

    TOTAL 131 78.600     

Coahuila Cd. Acuña Puente Internacional  12 7.200 2.651.001  2.658.200  

    Garita Km. 36 12 7.200 2.658.201  2.665.400  

  Piedras Negras Puente Internacional  12 7.200 2.665.401  2.672.600  

    Central Camionera 12 7.200 2.672.601  2.679.800  

    Garita Km. 22 12 7.200 2.679.801  2.687.000  

    TOTAL 60 36.000     

Chiapas Cd. Hidalgo Aeropuerto Internacional  2 1.200 2.687.001  2.688.200  

  Talismán Puente Internacional 2 1.200 2.688.201  2.689.400  

    TOTAL 4 2.400     

Chihuahua Cd. Juárez Puente Córdoba  25 15.000 2.689.401  2.704.400  

    Puente Zaragoza 25 15.000 2.704.401  2.719.400  

    Puente Reforma 25 15.000 2.719.401  2.734.400  

    Garita Km. 30 12 7.200 2.734.401  2.741.600  

    Aeropuerto Internacional 3 1.800 2.741.601  2.743.400  

    Central Camionera 5 3.000 2.743.401  2.746.400  

    TOTAL 95 57.000     

Guanajuato León Aeropuerto Internacional 5 3.000 2.746.401  2.749.400  

    TOTAL 5 3.000     
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Distribución de formatos de solicitud al LNMRE en los Módulos de Información para 
Mexicanos Residentes en el Extranjero 

Entidad federativa  Ciudad Ubicación del módulo Cajas No. de solicitudes Folio inicio Folio Final 
Jalisco Guadalajara Aeropuerto Internacional  75 45.000 2.749.401  2.794.400  

    TOTAL 75 45.000     

Nuevo León Monterrey Aeropuerto Internacional  3 1.800 2.794.401  2.796.200  

    Puente Solidaridad 7 4.200 2.796.201  2.800.400  

    TOTAL 10 6.000     

Michoacán  Morelia Aeropuerto Internacional  6 3.600 2.800.401  2.804.000  

    TOTAL 6 3.600     

Oaxaca Oaxaca Aeropuerto Internacional  3 1.800 2.804.001  2.805.800  

    TOTAL 3 1.800     

Quintana Roo Chetumal Aeropuerto Internacional 2 1.200 2.805.801  2.807.000  

    Puente Internacional 2 1.200 2.807.001  2.808.200  

    TOTAL 4 2.400     

Sinaloa Mazatlán Aeropuerto Internacional  3 1.800 2.808.201  2.810.000  

    TOTAL 3 1.800     

Sonora Agua Prieta Puente Internacional  5 3.000 2.810.001  2.813.000  

  Hermosillo Aeropuerto Internacional  5 3.000 2.813.001  2.816.000  

  Naco Puente Internacional  5 3.000 2.816.001  2.819.000  

  Nogales Puerta México  5 3.000 2.819.001  2.822.000  

    Garita N° 3 5 3.000 2.822.001  2.825.000  

    Central Camionera 5 3.000 2.825.001  2.828.000  

  San Luis Río Colorado Puente Internacional 5 3.000 2.828.001  2.831.000  

  Sonoyta Puente Internacional  5 3.000 2.831.001  2.834.000  

    TOTAL 40 24.000     

Tamaulipas Cd. Camargo Puente Internacional 12 7.200 2.834.001  2.841.200  

  Cd. Miguel Alemán Puente Internacional 12 7.200 2.841.201  2.848.400  

    Central Camionera 5 3.000 2.848.401  2.851.400  

    Garita Km. 22 5 3.000 2.851.401  2.854.400  

  Matamoros Aeropuerto Internacional 5 3.000 2.854.401  2.857.400  

    Puente Nuevo  12 7.200 2.857.401  2.864.600  

    Puente Viejo 12 7.200 2.864.601  2.871.800  

    Garita Km. 21 12 7.200 2.871.801  2.879.000  

    Central Camionera 12 7.200 2.879.001  2.886.200  

    Puente Internacional "TLC" 12 7.200 2.886.201  2.893.400  

  Nuevo Laredo Puente N° 1  25 15.000 2.893.401  2.908.400  

    Puente N° 2 25 15.000 2.908.401  2.923.400  

    Aeropuerto Internacional 8 4.800 2.923.401  2.928.200  

    Central Camionera 5 3.000 2.928.201  2.931.200  

    Estación de Ferrocarril 2 1.200 2.931.201  2.932.400  

    Garita Km. 26 12 7.200 2.932.401  2.939.600  

  Reynosa Puente Internacional  12 7.200 2.939.601  2.946.800  

    Puente Pharr 12 7.200 2.946.801  2.954.000  

    Aeropuerto Internacional 3 1.800 2.954.001  2.955.800  

    Central Camionera 5 3.000 2.955.801  2.958.800  

    Garita Km. 26 12 7.200 2.958.801  2.966.000  

    Garita Km. 30 12 7.200 2.966.001  2.973.200  

    TOTAL 232 139.200     

Yucatán Mérida Aeropuerto Internacional  3 1.800 2.973.201  2.975.000  

    TOTAL 3 1.800     

Zacatecas Zacatecas Aeropuerto Internacional  11 6.600 2.975.001  2.981.600  

    TOTAL 11 6.600     

  GRAN TOTAL 834 500.400   500.400  
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Segundo envío de Solicitudes de Inscripción al Listado Nominal de Electores Residentes 
en el Extranjero a las Juntas Locales 

 
 

  

SOLICITUDES DE INSCRIPCIÓN A LA LISTA NOMINAL DE 
ELECTORES RESIDENTES EN EL EXTRANJERO DISTRIBUIDAS 

EN EL PAÍS 

     
CLAVE 

ENTIDAD ENTIDAD CANTIDAD DE 
SOLICITUDES FOLIO INICIO FOLIO FIN 

1 AGUASCALIENTES 3.900 1.000.001 1.003.900 

2 
BAJA CALIFORNIA 

NORTE 13.900 1.003.901 1.017.800 

3 
BAJA CALIFORNIA 

SUR 500 1.017.801 1.018.300 
4 CAMPECHE 400 1.018.301 1.018.700 
5 COAHUILA 11.000 1.018.701 1.029.700 
6 COLIMA 3.100 1.029.701 1.032.800 
7 CHIAPAS 5.800 1.032.801 1.038.600 
8 CHIHUAHUA 41.600 1.038.601 1.080.200 
9 DISTRITO FEDERAL 17.500 1.080.201 1.097.700 

10 DURANGO 14.700 1.097.701 1.112.400 
11 GUANAJUATO 52.200 1.112.401 1.164.600 
12 GUERRERO 39.100 1.164.601 1.203.700 
13 HIDALGO 7.400 1.203.701 1.211.100 
14 JALISCO 52.100 1.211.101 1.263.200 
15 MEXICO 42.100 1.263.201 1.305.300 
16 MICHOACAN 54.900 1.305.301 1.360.200 
17 MORELOS 17.700 1.360.201 1.377.900 
18 NAYARIT 8.800 1.377.901 1.386.700 
19 NUEVO LEON 13.200 1.386.701 1.399.900 
20 OAXACA 24.300 1.399.901 1.424.200 
21 PUEBLA 18.400 1.424.201 1.442.600 
22 QUERETARO 2.800 1.442.601 1.445.400 
23 QUINTANA ROO 1.200 1.445.401 1.446.600 
24 SAN LUIS POTOSI 12.500 1.446.601 1.459.100 
25 SINALOA 6.500 1.459.101 1.465.600 
26 SONORA 12.600 1.465.601 1.478.200 
27 TABASCO 2.100 1.478.201 1.480.300 
28 TAMAULIPAS 25.700 1.480.301 1.506.000 
29 TLAXCALA 2.200 1.506.001 1.508.200 
30 VERACRUZ 13.700 1.508.201 1.521.900 
31 YUCATAN 2.200 1.521.901 1.524.100 

32 ZACATECAS 29.400 1.524.101 1.553.500 

 TOTAL 553.500  553.500 
 
 



 9

Inscripción al Listado Nominal de Electores Residentes en el Extranjero en los Centros 
de Internación e Importación Temporal de Vehículos 

 
Introducción 
 
Para el logro de este objetivo se contrató y capacitó a personal específico, quienes se ubicaron 
en los puntos fronterizos estratégicos que se instalaron en la época decembrina a fin de 
ubicarse en los puntos de mayor afluencia carretera. 
 
El personal se contrató a través de las Juntas Distritales involucradas en el proyecto, para lo 
cual la Dirección Ejecutiva de Administración ministró los recursos necesarios y funcionarios de 
la Coordinación del Voto de los Mexicanos Residentes en el Extranjero y de la Dirección 
Ejecutiva del Registro Federal de Electores realizaron la capacitación correspondiente, con la 
finalidad de que los promotores contaran con los elementos discursivos mínimos necesarios 
para orientar, asesorar y apoyar en el llenado de la Solicitud de Inscripción al Listado Nominal 
de Electores Residentes en el Extranjero a los mexicanos que retornan, proporcionándoles los 
requisitos materiales necesarios para anexar en el formato las copias legibles de la credencial 
para votar con fotografía, así como del comprobante de su domicilio en el extranjero y proceder 
al llenado de los formatos necesarios del Servicio Postal Mexicano para que dichas piezas 
postales fueran enviadas al Instituto Federal Electoral a través del correo certificado. 
 
La segunda actividad realizada durante el proyecto, fue distribuir de manera intensiva la 
Solicitud de Inscripción al Listado Nominal de Electores Residentes en el Extranjero, en los 
casos en los cuales el ciudadano no deseara realizar el trámite de llenado de la misma, debido 
a no desearlo o no contar con la documentación necesaria para realizarlo en ese momento. 
Adicionalmente se levantó una encuesta a 13 mil 538 ciudadanos mexicanos residentes en los 
Estados Unidos de América, la cual se detallará más adelante. 
 
De manera general, el personal del Instituto Federal Electoral contratado para el efecto, colocó 
stands informativos en las instalaciones de los Centros de Internación e Importación Temporal 
de Vehículos de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, con la finalidad de abordar de 
manera inmediata a los posibles interesados en llenar la Solicitud de Inscripción al Listado 
Nominal de Electores Residentes en el Extranjero, así como para distribuir la misma. 
 
Temporalidad 
 
Este programa operará del 12 de diciembre de 2005 al 15 de enero de 2006. 
 
Logística 
 
Las Juntas Distritales involucradas contrataron a un total de 169 personas por un periodo de un 
mes y medio, aproximadamente, quienes se capacitaron el 9 y 10 de diciembre, en la 
inteligencia de iniciar el programa el lunes 12 de diciembre. 
 
Los Vocales Ejecutivos de las Juntas Locales y Distritales se convirtieron en líderes del 
proyecto y definieron la logística a desplegar y las necesidades, en virtud de que son los que 
conocen su circunscripción y cuentan con enlaces con autoridades federales y estatales. 
 
Es importante considerar que si bien resulta útil y deseable aprovechar la infraestructura 
desarrollada por el Programa Paisano, se deberá tener el cuidado y la sensibilidad de separar la 
promoción del voto de este programa del gobierno federal. 
 
Se considera necesario firmar convenios de colaboración con la Administración General de 
Aduanas; con Caminos y Puentes Federales a fin de que personal del IFE pueda desarrollar 
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estas actividades en las instalaciones federales con la debida autorización y atendiendo el 
marco legal. 
 
Asimismo, se requeriría que SEPOMEX instale buzones en los cinco principales cruces 
fronterizos (Tijuana, Nogales, Cd. Juárez, Nuevo Laredo y Reynosa), con el fin de que los 
migrantes interesados en inscribirse al listado nominal de electores residentes en el extranjero 
lo hagan desde estos puntos. Cabe señalar que el tiempo de espera para ingresar sus 
vehículos es de cuatro horas en promedio, por lo que habría tiempo suficiente para que el 
personal del IFE invite a los ciudadanos a realizar el trámite. 
 
Operación 
 
El programa inició operaciones el 9 de Diciembre de 2005, con la capacitación a los 169 
promotores que para el efecto se contrataron en los siguientes puntos de la frontera norte: 
 

Lugar Cantidad de 
promotores 

Capacitador 

Tijuana 14 Yuri Gabriel Beltrán Miranda 
Nogales 23 Alicia Mateos Guzmán 
Cd. Juárez 21 Francisco Carmona 

Plascencia 
Nuevo Laredo 44 Manuel Palma Rangel 
Piedras Negras y Ciudad 
Acuña 

18 Pedro Calderas 

Matamoros y Reynosa 49 Gerardo Albino 
 
En todos los lugares, se desahogó un curso de capacitación de 6 horas en el cual se trataron 
los siguientes temas. 
 
Explicación de la estrategia general del programa.- Se otorgó al los participantes un 
panorama general sobre los antecedentes del proyecto, el universo de personas a atender, así 
como los principales puntos por los cuales se prevé, según las estadísticas del Programa 
Paisano, de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y del Banco del Ejército, ingresarían al 
país los paisanos que visitan el territorio nacional, con motivo de la temporada decembrina. 
 
Elementos básicos del proyecto del Voto de los Mexicanos Residentes en el Extranjero.- 
Se explicó a los participantes los principales fundamentos legales generales, la reforma a la 
Legislación Electoral en la cual se sustenta el proyecto del Voto de los Mexicanos Residentes 
en el Extranjero, así como el procedimiento aprobado por el H. Congreso de la Unión para 
registrar a los votantes en el listado nominal de electores residentes en el extranjero y los 
documentos que tendrán anexarse a la solicitud que para el efecto aprobó el Consejo General 
del Instituto Federal Electoral. Asimismo, se capacitó a los participantes para llenar de manera 
correcta dicho documento, a través de la aplicación de un caso práctico, utilizando las propias 
credenciales para votar con fotografía de los promotores contratados y documentos de 
identificación varios, para ejemplificar el comprobante de domicilio que el ciudadano debería 
presentar y fotocopiar para anexarse a la solicitud. 
 
Situación actual de los mexicanos residentes en los Estados Unidos de América.- Se 
presentó un esbozo general del modo en el cual se ha desarrollado la migración de trabajadores 
mexicanos hacia los Estados Unidos de América, así como la manera en la cual ha crecido su 
participación en la vida social y económica de ese país. Como segunda parte, se explicó la 
manera en la cual los migrantes realizan el trámite de importación temporal de sus vehículos y 
la manera en la cual se abordaría a dichas personas en los Centros de Internación e 
Importación Temporal de Vehículos de la Administración General de Aduanas de la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público; se explicó que en dichos centros se encuentran representantes 
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tanto de la Secretaría de Hacienda, como del Banco del Ejército, la cual es la instancia que 
recauda la fianza que depositan los paisanos que internan de manera temporal el o los 
vehículos en los cuales se trasladan a territorio nacional. 
 
Se puntualizó que la Administración General de Aduanas, atendiendo a una petición 
institucional de buena fe, accedió a dar el apoyo al Instituto Federal Electoral para establecerse 
de manera temporal en un recinto fiscal, hecho sin precedentes en la historia aduanal de 
nuestro país, ya que por la delicadeza de los asuntos que se tratan en dichos lugares, 
únicamente pueden permanecer dentro de éstos el personal de Aduanas debidamente 
acreditado, así como los usuarios que realizan algún trámite, por lo cual, se pidió al personal 
temporal que trabajó en el proyecto, respeto y discreción absoluta en atención a la confianza 
brindada por dicha dependencia al Instituto Federal Electoral, lo que coadyuvó para el 
funcionamiento óptimo del proyecto en toda la franja fronteriza norte. 
 
El Formato de Solicitud de Inscripción al Listado Nominal de Electores Residentes en el 
Extranjero.- Personal de la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores, explicó a los 
promotores de manera puntual el Formato de Solicitud al Listado Nominal de Electores 
Residentes en el Extranjero, así como los principales problemas que se deberían evitar, con el 
fin de que ésta fuera aceptada para formar parte del listado nominal que para el efecto se 
generaría. 
 
Se destacó particularmente la correcta escritura del nombre del ciudadano, tal y como 
apareciera en la credencial para votar con fotografía, de la cual se incluiría una fotocopia de la 
misma; la correcta escritura de los datos de domicilio del ciudadano mexicano en el extranjero, 
tal y como aparecieran en la fotocopia del mismo, el cual también se incluyó en la solicitud, así 
como en general, la completa legibilidad de los datos consignados en el documento. 
 
Finalmente, el personal de la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores, hizo 
hincapié en la necesidad absoluta de revisar que todas las fotocopias incluidas, así como la 
propia Solicitud de Inscripción al Listado Nominal de Electores Residentes en el Extranjero 
llevaran la firma o huella digital que aparece en la fotocopia de la credencial para votar con 
fotografía que se anexó al trámite. 
 
Técnicas de acercamiento al ciudadano.- En esta parte, se comentó con los participantes 
algunos elementos que se deberían cuidar para generar confianza en el ciudadano, con la 
finalidad de aceptar el llenado de la solicitud de inscripción al listado nominal de electores 
residentes en el extranjero y mantener la imagen de confianza que ostenta el Instituto Federal 
Electoral. 
 
Con la finalidad de fortalecer la imagen institucional del IFE, se dotó a los promotores de 
playeras y gorras perfectamente impresas, así como gafetes de identificación conteniendo todos 
los datos del promotor, con la finalidad de que el ciudadano estuviese en posibilidad de 
observar con claridad que el funcionario en cuestión representaba al Instituto Federal Electoral. 
 
Diagrama de Procedimiento y formato de control.- A través de un diagrama de flujo, se 
explicó a los participantes la ruta de la Solicitud de Inscripción al Listado Nominal de Electores 
Residentes en el Extranjero, desde su llenado, hasta su arribo a la Dirección Ejecutiva del 
Registro Federal de Electores para su registro en el listado nominal de electores residentes en 
el extranjero. 
 
Como parte de las actividades planeadas para este proyecto de apoyo al registro de ciudadanos 
en el Listado Nominal de Electores Residentes en el Extranjero, se levantó una encuesta a los 
ciudadanos mexicanos residentes en el extranjero, independientemente de que llenaran o no el 
formato de solicitud, con el fin de generar indicadores para determinar el conocimiento de los 
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paisanos sobre el proyecto del voto en el extranjero, rangos de edad, lugares de procedencia y 
destino, entre otras. 
 
Después del levantamiento de la encuesta, personal adscrito a la Coordinación del Voto de los 
Mexicanos Residentes en el Extranjero, analizó la información obtenida con la finalidad de 
generar indicadores que permitieran contar con tendencias relativas al impacto en medios de 
comunicación del proyecto del voto postal, así como que los ciudadanos mexicanos residentes 
en los Estados Unidos de América estuviesen enterados del reconocimiento de su derecho a 
emitir el sufragio desde sus lugares de residencia en el extranjero. 
Este ejercicio resultó de relevancia, ya que del universo de ciudadanos mexicanos 
entrevistados, el 84% respondió que conocían del derecho a votar desde su país de residencia 
y el 36% reconoció poseer la credencial para votar con fotografía, no obstante no deseaban 
realizar el trámite de llenado y envío de la Solicitud de Inscripción al Listado Nominal de 
Electores Residentes en el Extranjero para su registro en el listado nominal correspondiente. 
 
Capacitación de SEPOMEX.- Una parte crucial del proyecto, consistió en otorgar el servicio de 
correo certificado de manera gratuita a los ciudadanos que aceptaran llenar su solicitud de 
inscripción al listado nominal de electores residentes en el extranjero. El procedimiento consistió 
en el pegado de dos etiquetas en el sobre que contenía la misma; una con la información 
relativa al destinatario del sobre en las instalaciones del IFE en el Aeropuerto Internacional de la 
Ciudad de México y otra con el número correspondiente al porte pagado en territorio nacional. 
 
En este sentido, derivado de los estrictos controles que para tal efecto prevé el Servicio Postal 
Mexicano, se proporcionó a los participantes toda la información pormenorizada para 
determinar los lugares en los cuales deberían adherirse las etiquetas y para el llenado de los 
formatos correspondientes al acuse de recibo que se entregó al ciudadano, uno más para ser 
entregados en las oficinas de correos asignadas por SEPOMEX para atender al personal de las 
Juntas Distritales del Instituto Federal Electoral responsables del proyecto en la frontera norte y 
un tercero en el cual se relacionaban el total de piezas postales entregadas por día para su 
envío a las instalaciones del IFE en el Aeropuerto Internacional de la Ciudad de México. 
 
Situaciones especiales.- Dado lo inédito del proyecto del Voto de los Mexicanos Residentes 
en el Extranjero, se previeron algunas situaciones especiales, las cuales fueron expuestas y 
discutidas entre los participantes. Dentro de las mas importantes, de destacó el hecho de que 
se presentaran en los módulos personas con más de una solicitud, quienes se acreditaran como 
representantes de alguna organización social de mexicanos residentes en los Estados Unidos 
de América; que un ciudadano se presentara con una credencial de elector sin fotografía o que 
se presentaran representantes de partidos políticos. 
 
Dado que los Vocales Ejecutivos Distritales fungieron como coordinadores generales del 
proyecto en cada uno de los distritos electorales involucrados con el mismo, se indicó a los 
promotores que en casos similares a los descritos o ante cualquier tipo de eventualidad, 
deberían hacerlo del conocimiento inmediato de dicho funcionario del Instituto Federal Electoral 
o a quien éste delegara la responsabilidad de la operación del proyecto. 
 
Cabe mencionar que en la mayoría de los casos el vocal de organización electoral de los 
distritos involucrados tomó la coordinación del proyecto y en el caso del módulo instalado en 
Nogales, Sonora, la responsabilidad recayó en el vocal del registro federal de electores. 
 
Obligaciones y recompensas.- En la última parte, se explicó a los promotores el esquema de 
bonos a otorgar por concepto de productividad durante el período de trabajo. 
 
Considerando que los trabajos del proyecto se realizaron de manera intensiva en virtud del 
término legal del período de inscripción al Listado Nominal de Electores Residentes en el 
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Extranjero, se diseñó un programa de estímulos y recompensas por número de solicitudes 
llenadas y envidadas a la ciudad de México por cada uno de los promotores contratados. 
 
El esquema de estímulos y recompensas, se diseño de la siguiente manera: 
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Obligaciones mínimas del promotor 
 

 Distribuir al menos un registro por vehículo diariamente 
 Concluir el llenado de al menos 8 formatos de Solicitud de Inscripción al Listado Nominal de 

Electores Residentes en el Extranjero, como promedio diario a lo largo de la contratación. 
 Elaborar los formatos correspondientes de SEPOMEX para el VoBo del supervisor 
 Levantar la información estadística de los controles de gestión, por cada persona 

entrevistada. 
 
Se consideró un sueldo base mensual de 3,500.00 con 200 solicitudes llenadas y enviadas, así 
como bonos de productividad en el siguiente esquema: 
 
1,000.00 adicionales considerando 400 solicitudes al mes 
2,000.00 adicionales considerando 600 solicitudes al mes 
3,500.00 adicionales considerando 800 solicitudes al mes o más 
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Período de ejecución del programa 
 
En todos los casos, el programa operó desde el 12 de diciembre de 2005 y hasta el 15 de enero 
de 2006, inclusive, fecha prevista en la legislación vigente para la culminación del período de 
inscripción al listado nominal de electores residentes en el extranjero. 
 
Originalmente se consideró la instalación de 16 módulos en los diversos Centros de Importación 
y Internación Temporal de Vehículos de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público a lo largo 
de la frontera norte, aunque finalmente, por las propias características físicas de las 
instalaciones, su distancia de la línea fronteriza o el flujo vehicular esperado para la temporada 
decembrina, se instalaron 12 módulos de asistencia para el llenado de las solicitudes de 
inscripción al listado nominal de electores residentes en el extranjero. 
 

No. Aduana No. CIITEV´S Nombre del Puente 
1 Nuevo Laredo 1 Cruce fronterizo Puente Internacional I Las 

Américas 
2 Nogales 1 Centro Táctico, Km. 21 Carretera 

Internacional Agua Zarca – Nogales 
3 Ciudad Juárez 1 Carretera Panamericana Km. 30, Ciudad 

Juárez, Chihuahua 
4 Reynosa 2 Plataforma Fiscal Reynosa y Puerto 

Fronterizo Nuevo Amanecer Reynosa, Pharr 
5 Tijuana 2 Cruce Fronterizo Puerta México y 

Micromódulo Mesa de Otay 
6 Matamoros 2 Puente Ignacio Zaragoza y Central de 

Autobuses 
7 Piedras Negras 1 Cruce Fronterizo Coahuila 2000, garita 

internacional Puerta México 
8 Cd. Miguel Alemán 1 Cruce fronterizo Ciudad Miguel Alemán 
9 Ciudad Acuña 1 Cruce fronterizo Ciudad Acuña, Puerta México 

 
Recursos materiales 
 
Para el logro del objetivo, se utilizaron una serie de recursos materiales, los cuales se utilizaron 
como apoyo al proceso, los cuales se detallan a continuación. 
 

Cantidad Material 
106,000 Hojas de papel 
676 Lápices 
676 Plumas 
338 Gomas de borrar 
153 Acriletas 
153 Engrapadoras 
153 Cajas de grapas 
153 Cintas adhesivas 
153 Cajas de clips 
16 Cajas de cartón 
16 Fotocopiadoras 
16 Mantas 
 
La Dirección Ejecutiva de Administración autorizó un monto promedio de 20 mil pesos por punto 
de ingreso, con la finalidad de adquirir todos los requerimientos materiales necesarios para el 
proyecto de apoyo a la inscripción al Listado Nominal de Electores Residentes en el Extranjero  
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Recursos humanos 
 

Promotores Aduana 
44 Nuevo Laredo 
18 Reynosa 
18 Matamoros 
13 Miguel Alemán 
12 Piedras Negras 
6 Ciudad Acuña 
21 Ciudad Juárez 
23 Nogales 
14 Tijuana 
 
Indicadores de productividad promedio franja fronteriza 
 

Fecha Tijuana Nogales Ciudad 
Juárez 

Ciudad 
Acuña 

Piedras 
Negras 

Nuevo 
Laredo 

Miguel 
Alemán Reynosa Matamoros Total 

10-Dic 54 0 0 0 0 0 0 0 0 54 
11-Dic 2 0 0 0 0 0 0 0 0 2 
12-Dic 7 0 3 0 0 0 0 0 11 21 
13-Dic 25 13 6 0 0 0 0 0 16 60 
14-Dic 4 17 22 0 0 19 0 12 17 91 
15-Dic 10 5 17 3 2 58 0 0 22 117 
16-Dic 5 17 19 4 0 50 0 0 21 116 
17-Dic 60 9 29 0 0 101 0 0 40 239 
18-Dic 0 11 18 0 0 103 0 0 31 163 
19-Dic 8 10 15 9 6 1119 0 0 40 207 
20-Dic 7 9 30 5 0 28 8 11 26 124 
21-Dic 19 17 26 3 0 90 6 13 29 203 
22-Dic 2 10 21 1 1 103 4 12 39 193 
23-Dic 10 17 19 2 1 81 3 7 36 176 
24-Dic 8 9 4 0 0 18 4 0 10 53 
25-Dic 0 0 1 0 0 10 1 0 0 12 
26-Dic 35 5 1 5 4 32 2 24 17 125 
27-Dic 8 0 4 0 0 12 1 9 19 53 
28-Dic 51 12 19 0 2 32 1 6 11 134 
29-Dic 4 6 4 0 1 47 9 2 21 94 
30-Dic 16 9 16 1 1 76 7 8 16 150 
31-Dic 12 4 1 0 0 22 8 0 6 53 
01-Ene 0 0 4 0 0 76 6 0 0 86 
02-Ene 8 2 6 2 1 99 6 8 21 153 
03-Ene 8 7 5 1 1 80 6 3 10 121 
04-Ene 10 3 8 0 0 125 3 5 5 159 
05-Ene 5 12 3 0 0 70 4 2 8 104 
06-Ene 27 9 7 0 0 128 1 2 10 184 
07-Ene 86 0 10 0 0 112 2 0 11 221 
08-Ene 31 0 3 0 0 86 1 0 10 131 
09-Ene 17 7 3 2 2 79 0 8 13 131 
10-Ene 14 11 4 0 0 66 0 7 8 110 
11-Ene 15 7 11 0 1 61 0 3 15 113 
12-Ene 437 10 2 0 0 56 0 5 16 526 
13-Ene 107 11 5 0 1 93 0 8 4 229 
14-Ene 256 11 0 0 0 96 0 5 14 382 
15-Ene 1,260 729 3 7 4 1,381 0 78 15 3,477 
Total 2,628 999 349 45 28 3,609 83 238 588 8,567 
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Por otro lado, a continuación se presenta la participación porcentual de cada punto instado por 
la Coordinación del Voto de los Mexicanos Residentes en el Extranjero en la frontera norte, así 
como la productividad de los recursos humanos 
 

 Tijuana Nogales Ciudad 
Juárez 

Ciudad 
Acuña 

Piedras
Negras 

Nuevo 
Laredo 

Miguel 
Alemán Reynosa Matamoros

Total de SILNERE 2.628 999 349 45 28 3.609 83 238 588
Porcentaje 30,68% 11,66% 4,07% 0,53% 0,33% 42,13% 0,97% 2,78% 6,86%
Recursos Humanos 14 23 21 6 12 44 13 18 18
Productividad Total 187,71 43,43 16,62 7,50 2,33 82,02 6,38 13,22 32,67
Productividad diario 5,07 1,17 0,45 0,20 0,06 2,22 0,17 0,36 0,88

 
Días 14 y 15 de enero 
 
Durante la última semana del período de inscripción al Listado Nominal de Electores Residentes 
en el Extranjero, se logró trabajar en conjunto con el programa de visitas a zonas de alta 
concentración de migrantes en los Estados Unidos de América. En este contexto, se 
presentaron representantes de organizaciones sociales de los estados de California, Texas, 
Arizona y Chicago, las cuales en conjunto sumaron más de 3,000 registros. 
 
Cabe mencionar que directamente al Aeropuerto Internacional de la Ciudad de México, se 
presentaron representantes de mexicanos residentes en de Chicago, ILL, quienes entregaron a 
personal del IFE más de 1,400 Solicitudes de Inscripción al Listado Nominal de Electores 
Residentes en el Extranjero, para posteriormente realizar el trámite correspondiente al correo 
registrado en la Oficina IFE-SEPOMEX instalada en las inmediaciones del mismo Aeropuerto. 
 
Indicadores principales derivados de la encuesta levantada 
 
Derivado de la encuesta levantada en la zona fronteriza, en la cual se entrevistó a más de 13 
mil personas, se observó que el 36% contaba en el momento de la entrevista con su credencia 
para votar con fotografía, no así el 36% de los entrevistados; por otra parte, el 35% de los 
entrevistados expresaron tener su credencial en su estado de procedencia en México, el 13% 
en los Estados Unidos de América, mientras que el 52% no determinaron el lugar específico; 
asimismo, lo cual representa un dato importante para el proyecto del Voto de los Mexicanos 
Residentes en el Extranjero, el 84% expresó que conocía el derecho de votar desde el 
extranjero, muy superior al 16% que expresó lo contrario. 
 
Del total de entrevistados, 16,394 comentaron haberse enterado del derecho de votar desde el 
extranjero a través de la televisión. El resto, se enteró a través de la prensa escrita, la radio, 
Internet, o a por comentarios de personas cercanas al ciudadano mexicano entrevistado. 
 
Finalmente, el 69% de los entrevistados fueron de sexo masculino y 31% de sexo femenino, 
oscilando las edades entre los 18 y los 50 años. Porcentualmente, el 45% pertenece al rango de 
edades de 29 a 39 años, el 29% de 40 a 50 años, el 17% de 18 a 28 y el 9% de 50 años de 
edad o más. 
 



No. ESTADO NOMBRE DEL CITEVS DIRECCION

1 Baja California Módulo Puerta México José Ma. Larroque s/n Col. Federal,
Tijuana, B.C. C.P.22310

2 Baja California Módulo Otay Fray Junipero S/n Mesa Otay, Tijuna,
B.C. C.P.22440

3 Sonora Módulo Nogales Centro Táctico, Km. 21 Internac. Agua
Zarca, Nogales

4 Chihuahua Módulo Cd. Juárez Km. 30 Carretera Panamericana Km. 30 Cd.
Juárez Chih., C.P. 32000

5 Coahuila Módulo Km. 53.4 Piedras Negras Carretera 57, Km. 53.4 Allende Coah.,
C.P. 26530

6 Coahuila Módulo Piedras Negras Anexo Zaragoza y Fuentas S/N Col. Centro,
Piedras Negras, Coah., C.P. 26000

7 Coahuila Módulo Ciudad Acuña Edif. Puerta de México, Interior de la
aduana, Cd. Acuña Coah., C.P. 26200

8 Tamaulipas Módulo Patio fiscal Nvo. Laredo Cesar López de Lara 1200 Sector
Centro, Nvo. Laredo, Tamps., C.P.
88000

9 Tamaulipas Módulo Puente Internacional I y 
II

Calle Ocampo Esq. 15 de junio Col.
Centro, Ex. Plataforma Nvo. Laredo ,
Tamps., C.P. 88000

10 Tamaulipas Módulo Plataforma Fiscal 
Reynosa

Libramiento Luis Echeverria S/n, Col.
Del Prado, Reynosa, Tamps., C.P.
88500

11 Tamaulipas Módulo Nuevo Amanecer Carretara Matamoros, Interior aduanas
s/n. Puente Pharr, Reynosa, Tamps.

12 Tamaulipas Módulo Cd. Miguel Alemán Calle 1/a. Aduana Fronteriza S/n Patio
Fiscal Col. Centro., C.P.88300

13 Tamaulipas Módulo Pta. Dos Matamoros Catorce y Galeana Interior Aduanas
Fronteriza, Col. Ferrocarrilera,
Matamoros, Tamps., C.P. 87330

14 Tamaulipas Módulo puente Nuevo Av. Alvaro Obregón y Tamaulipas
Oficina Puerta México, Matamoro,
Tamps., C.P. 87330

15 Tamaulipas Módulo puente I. Zaragoza Acción Civica y División del Norte s/n.
Col. Doctores, Matamoros , Tamps.,
C.P. 87460

16 Tamaulipas Módulo puente T.L.C. Ejidos Lucio Blanco, Carretera
Matamoros - Reynosa Km. 26,
Matamoros, Tamps. C.P. 87300

Proyecto para difundir y apoyar el llenado de la solicitud a los 
ciudadanos mexicanos que regresen al país con motivo de las fiestas 

MÓDULOS CIITEVS
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REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROYECTO DEL VOTO POSTAL 

 
 
ETAPAS:  

   

Etapa 1/ FASE A :  RECEPCIÓN DE SOLICITUDES DE INSCRIPCIÓN AL PROCESO 
ELECTORAL. 

 
Esta etapa inicia con la convocatoria para la inscripción al padrón electoral, bajo el 
esquema del voto postal, a través de la publicación de las solicitudes en Internet y en las 
sedes diplomáticas definidas por el IFE, y concluye con la entrega de dichas solicitudes al 
IFE. 

• Piezas esperadas = 4’000,000 
• Máximo proyectado mensual = 1´800,000 
• Período de entrega de SEPOMEX al IFE = Del 01 de Octubre al 15 de 

Febrero a las 24:00 hrs.  
• Peso estimado de la pieza = De 29 a 56 gr. (De +1 a 2 onzas) 
• Días laborales de Sepomex = De lunes a viernes para esta etapa. 
 

 
 

 
 



   

 4 de 103 
06 de Septiembre, 2005 

 
 
SEPOMEX 
 

1. Supervisión permanente del personal del IFE. 
 
• El Instituto, por medio del personal especializado, certificará que cada una de 

las etapas de envío y recepción de documentos electorales cumple con lo 
establecido tanto en el Convenio de Colaboración como en las Reglas de 
Operación respectivas.. 

 
2. Recepción de piezas ordinarias y certificadas. 

AÉREA 
a. Llegada de la materia postal al CDABJ (del avión al anden) 
b. Recepción de materia postal en el área de RECIBO (IPS) 
 
TERRESTRE 
c. Llegada de la materia postal al CDVT Pantaco (de la ruta al anden) 
d. Recepción de materia postal en el Sección de Recibo y Despacho  

 
• Las formas de identificar las piezas para esta Etapa, son: 

o Sobre proporcionado por el IFE, en las sedes consulares, Color A (se 
sugiere Rosa = PMS 219) con los datos del domicilio preimpresos (IFE), 
enviado por el servicio certificado. 

 
o El domicilio para esta etapa es el siguiente: 

INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL 
APARTADO POSTAL IFE-2006 
19000 IFE, DF 
MÉXICO   

 

 

 

POSTAGE  REQUIRED

INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL
APARTADO POSTAL IFE-2006
19000 IFE, DF
MÉXICO 

ESTAMPILLA POSTAL

RR   473124829   US

Remitente: ____________
______________________
______________________
______________________
______________________

AIR MAIL/ PRIORITY
Por avión/Prioritaire

POSTAGE  REQUIRED

INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL
APARTADO POSTAL IFE-2006
19000 IFE, DF
MÉXICO 

ESTAMPILLA POSTAL

RR   473124829   US

Remitente: ____________
______________________
______________________
______________________
______________________

AIR MAIL/ PRIORITY
Por avión/Prioritaire

 
 

o O bien, en un sobre de cualquier tipo, enviado por el servicio 
certificado en el que se identifique con la dirección del IFE y el C.P. 
19000. 
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• Al recibirse en despachos no diferenciados, este tipo de piezas se ajustará a los 
horarios y procedimientos operativos normales de las oficinas que reciban los 
despachos. 

 
• En caso de detectarse algún tipo de anomalía en las condiciones del 

despacho y piezas, se sujetará a la normatividad correspondiente, y el 
procedimiento que se establezca para el proyecto. 

 
• En caso de que las piezas no presenten los datos correctos del destino, existe la 

probabilidad de que la pieza sufra una desviación o sea devuelta. 
 

• La Sección IFE-SEPOMEX debe entregar las piezas en sacas cerradas con 
precinto y SPM 274 con número económico consecutivo y peso de la saca, y 
con la forma SPM 277 con el total de las piezas incluidas. 

 
• Durante esta etapa, si el IFE así lo determina, deberá haber vigilancia de 

SEDENA en las secciones de operación y durante el traslado de la materia 
postal. 

 
3. Separación de  piezas Certificadas y Ordinarias en la Sección IFE. 

 
3.1.  Piezas Certificadas: 
 

3.1.1 Re-etiquetado de piezas 
• Las piezas certificadas que presenten código de barras ilegible o 

que no tengan código de barras, deberán re-etiquetarse en el 
ángulo inferior derecho del anverso de la pieza. 

 
• La Conformación del No. de Control o Certificado (código de 

barras) para las etiquetas preimpresas es: 
 

 

RS 973124829   MXRS 973124829   MX  
 

 

 

RR IDENTIFICADOR DEL SERVICIO CERTIFICADO DE 
RECEPCIÓN DE “SOLICITUDES DE INSCRIPCIÓN”RS

NUMERO CONSECUTIVO00000000

MX

DÍGITO VERIFICADOR0

CÓDIGO ISO 3166-1 DEL PAÍS DE ORIGEN

RS 00000000 MX0

 
 
• Las características de impresión del Código de Barras son : 3 de 9  

Full ASCII (USS Code 3 of 9). 
 
• Las dimensiones del código de barras recomendadas por la UPU 

son de 74 mm X 26 mm 
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3.1.2 Escaneo de piezas. 
• Todas las piezas certificadas que se reciban deberán escanearse. 
• El sistema utilizado en este proceso deberá tener un filtro que 

coteje el dígito verificador del código de barras de la pieza. 
• En el listado de piezas (forma SPM 277 interna) se deberá incluir el 

número del precinto de seguridad con el que se cierra la saca. 
• Se generará un respaldo electrónico de las piezas certificadas 

recibidas. 
 

3.1.3 Encabezado y paqueteado de piezas. 
 
• Las piezas deberán paquetearse por bloques de 100 piezas para 

ser introducidos a las sacas. 
 

3.1.4 Ensacado de piezas. 
 

• Las sacas no deberán exceder de 20 Kg.  o 500 piezas. 
• Las sacas a utilizar deberán estar en óptimas condiciones 

  
3.1.5 Pesado y etiquetado de sacas. 
 

• La Sección IFE-SEPOMEX debe entregar las piezas en sacas 
cerradas con precinto y la forma SPM 274 con etiqueta auto-
adherible. 

 
3.2 Piezas Ordinarias:  
 

3.2.1 Etiquetado de piezas ordinarias. 
 

• Se les colocará una etiqueta con un número económico y su 
código de barras respectivo. 

 
3.2.2 Escaneo de piezas. 
 

• Las piezas deberán escanearse y se capturará el país de origen 
de las mismas. 

• En el listado de piezas (forma SPM 277 interna) se deberá incluir el 
número del precinto de seguridad con el que se cierra la saca. 

• Se generará un respaldo electrónico de las piezas ordinarias 
recibidas. 
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3.2.3 Paqueteo y conteo de piezas. 
 

• Las piezas deberán paquetearse por bloques de 100 piezas para 
ser introducidos a las sacas. 

 
3.2.4. Ensacado de piezas. 
 

• Las sacas no deberán exceder de 20 Kg.  o 500 piezas. 
• Las sacas a utilizar deberán estar en óptimas condiciones 

 
3.2.5. Pesado y etiquetado de sacas. 
 

• La sección IFE debe entregar las piezas en sacas cerradas con su 
etiqueta forma SPM 274 y con la impresión de el listado de piezas 
(forma SPM 277 interna) (relación de piezas) en dos tantos.  

 
4. Cierre de las sacas. 

 
• Se utilizaran precintos de seguridad para el cierre de las sacas. 
• El cierre de las sacas deberá ser de tal manera que no sea posible 

la extracción no autorizada de las piezas. 
 

5. Generación de despachos. 
 

• Se generará el listado de sacas (forma SPM 277 externa) 
enlistando las sacas a entregar. 

• En el listado de sacas (forma SPM 277 externa) se deberá incluir el 
número del precinto de seguridad con el que se cierra la saca. 

 
6. Respaldo en medio magnético. 

 
• Se generará un respaldo electrónico de las sacas certificadas 

recibidas. 
 

7. Entrega al IFE. 
• Sepomex entregará al personal del IFE; 

o Materia postal (sobres rosas y sobres comunes dirigidos al 
CP 19000) conteniendo Solicitudes de Inscripción 

o Relación de sacas a entregar  
(Forma suple SPM 277 externa) 

o Relación de piezas incluidas por saca (Forma suple SPM 
277 interna) 

o La entrega de Información electrónica, se realizará de 
acuerdo a lo descrito en el Apéndice 4. 

 
• La entrega de la materia postal se realizará con las medidas de 

seguridad pertinentes y acordadas para tal caso. 
 
• Sepomex entregará las sacas que contengan piezas con Avisos 

de Recibo por separado. 
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• Los horarios de entrega definidos para esta etapa son, de lunes a viernes, con 
excepción del día del cierre que se trabajará las 24 hrs.: 

 08:00 hrs. 
 13:00 hrs. 
 De ser necesario se acordarán otros horarios. 

 
 
IFE 

 
8. Recepción de materia postal. 

 
• El personal del IFE recibirá la materia postal, las relaciones de piezas y sacas 

(formas SPM 277 internas y externas) y la información electrónica. 
 
• Confrontará con la relación de sacas (forma SPM 277 externa) lo siguiente: 

o Que se incluya la totalidad de sacas en la referida forma. 
o Que coincidan los números de control de las sacas. 
o Que coincidan los números de precintos  
o Que coincida el peso de cada una de las sacas. 
 

• Verificar las condiciones físicas de las sacas. 
 
• En caso de detectar diferencias, notificará al personal de Sepomex sobre las 

mismas para que proceda a su aclaración, conforme al procedimiento que se 
establezca para el proyecto. 

 
• Una vez terminado el proceso de Confronta de Sacas, el personal del IFE 

sellará y firmará la Relación de Sacas (formas SPM 277 externas) por el recibo 
de las sacas. 

 
• La integración de la información electrónica a su sistema, se realizará de 

acuerdo a lo establecido en el Apéndice 4. 
 

9. Apertura sacas y confronta piezas física y electrónicamente. 
 

• Verificará que el número de precinto anotado en la relación de piezas (forma 
SPM 277 interna) coincida con el número del precinto que traía la saca. 

 
• Confrontará que sea la totalidad de las piezas relacionadas en el listado de 

piezas (forma SPM 277 interna), en el caso de las piezas ordinarias solo 
verificará que coincida la cantidad global de piezas. 

 
• Una vez realizada la confronta, sella y firma de conformidad las relaciones de 

sacas y piezas (formas SPM 277 externas e  internas) por el recibo de estas. 
 

• En caso de detectar diferencias, notificará al personal de Sepomex sobre las 
mismas para que proceda a su aclaración. 

 
• Deberán desprender de las piezas con Aviso de Recibo forma CN 07 dicho 

Aviso, estampar sello fechador del IFE y firma de recibido en cada uno, y 
devolverlo a SEPOMEX para su trámite respectivo. 

 



   

 9 de 103 
06 de Septiembre, 2005 

 
 

SEPOMEX 
 

10. Recepción de Avisos de Recibo CN 07 Requisitados. 
 
• Sepomex recibirá los Avisos de Recibo CN 07 requisitados y deberá 

confrontarlos contra la relación de piezas (SPM 277 interna) con la que los 
entregó. 

• Sepomex dará el trámite correspondiente a dichos Avisos. 
 

11. Rastreo de Piezas faltantes. 
 
• Cuando se reciban notificaciones por diferencias en el recibo de sacas o 

piezas, el personal de Sepomex deberá  proceder al rastreo de estas hasta su 
correspondiente aclaración ante el IFE. 

 
12. Generación de Informes de Cierre de Etapa. 
• Debe considerarse el cierre de cada una de las etapas con la entrega de 

reportes como:  
o Cantidad total de Piezas Recibidas por evento 
o Cantidad total  de Piezas Entregadas por evento 
o Reportes de Diferencias por conciliar 
 

• La fecha de cierre operativo de esta etapa es el 15 de Febrero del 2006 a las 
24:00 hrs. El 15 de febrero a las 20:00 horas, los representantes del SEPOMEX e 
IFE, con base en las piezas que estén en proceso, determinarán la forma más 
ágil de entrega-recepción de las mismas, para que el IFE le de el trámite 
correspondiente y dar cumplimiento al plazo establecido.  

 
• Después de las 24:00hrs del 15 de Febrero del 2006 y hasta las 24:00hrs del 28 

del mismo mes, se realizará un segundo  y último cierre operativo. A partir de 
ésta última fecha se entregará la materia postal  de acuerdo al procedimiento 
normal de la correspondencia. 

 
 
13. Respaldo de información. 
 
• Debe respaldarse la información al final de cada turno en la base de datos 

creada para tal fin. 
 
• Es importante que el sistema tenga considerado el respaldo diario de toda la 

información operada en la base de datos. 
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Etapa 1/ FASE B: ENVÍO DE NOTIFICACIONES DE RECHAZO. 

 
Esta etapa inicia con la impresión de las notificaciones de rechazo de las solicitudes por 
parte del IFE que pueden deberse a: presentación extemporánea de la solicitud, o por no 
cumplir con los requisitos establecidos y concluye con el proceso de entrega de esta 
materia postal a la aerolínea. 

• Piezas esperadas = 200,000 (5% de 4’000,000) 
• Máximo proyectado mensual = 170,000 piezas 
• Períodos de envío = A partir del 01 de Octubre del 2005 al 15 de Abril de 

2006. 
• Peso estimado de la pieza = Hasta 20 gr. 
• Pago del servicio =  

o Previo al depósito de las piezas, una semana antes del inicio de 
la fase. 

o Conforme a los volúmenes mensuales proyectados 
o Conforme a la tarifa vigente 

• Días laborables para Sepomex = De lunes a viernes. 
 

 
 

 
 
IFE 

 
1. Imprime y ensobreta notificaciones. 
 
• El IFE deberá organizar su base de datos por País y Concentradora cuando se de el 

caso, con el propósito de asignar No. de Consecutivo de Control a las piezas por 
País y/o Concentradora, lo cual permitirá un control mas eficaz de las piezas. 

 
• El sobre que debe contener este tipo de notificaciones debe ser de COLOR B 

(Sugerido Gris, PMS = 422 PC). 
 
• El sobre deberá cumplir con las siguientes características: 

a. Deberá tener impreso en el ángulo superior izquierdo el logo del IFE y la 
dirección correcta del remitente. 

b. Deberá tener impreso en el ángulo superior derecho del anverso de la 
pieza el permiso postal correspondiente. 

c. Los datos completos del destinatario en el centro del anverso de la pieza. 
d. En el ángulo inferior izquierdo, el Código de Barras y No. de Control de la 

pieza 
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TAXE PERÇUE

MEXICO
CARTAS

LC

Nombre del destinatario
Vialidad y número
Localidad, Estado o Provincia, Código postal
País

RR   473124829   MX

Instituto Federal Electoral
Viaducto Tlalpan no. 100
Col. Arenal Tepepan
19000 IFE
MÉXICO

TAXE PERÇUE
MEXICO
CARTAS

LC

Nombre del destinatario
Vialidad y número
Localidad, Estado o Provincia, Código postal
País

RR   473124829   MX

Instituto Federal Electoral
Viaducto Tlalpan no. 100
Col. Arenal Tepepan
19000 IFE
MÉXICO

 
 

e. En el ángulo inferior izquierdo del reverso de la pieza los causales de 
devolución internacionales indicados en la normatividad de la UPU. 

 

1 .Desconocido (Inconnu)
2. Se mudó (Déménagé)
3. Dirección insuficiente (Adresse insuffisante)
4. Rechazado (Refusé)
5. No reclamado (Non réclamé)
6. Otros

1 .Desconocido (Inconnu)
2. Se mudó (Déménagé)
3. Dirección insuficiente (Adresse insuffisante)
4. Rechazado (Refusé)
5. No reclamado (Non réclamé)
6. Otros  

 
• La altura de los caracteres debe ser mínima de 2.5 mm y máxima de 8 mm. 
 
• El código de barras que identifique a estas piezas debe contener las siguientes 

características: 

 RR   473124829   MXRR   473124829   MX  
 

• Conformación del No. de Control o Certificado (código de barras): 
 

 

 

RR IDENTIFICADOR DEL SERVICIO CERTIFICADORR

99

NUMERO CONSECUTIVO000000

MX

IDENTIFICADOR DEL SERVICIO 
“NOTIFICACIONES DE RECHAZO”

DÍGITO VERIFICADOR0

CÓDIGO ISO 3166-1 DEL PAÍS DE ORIGEN

RR 99 000000 MX0
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• El Número Consecutivo deberá comenzar con el número uno. 

 
• Las dimensiones del código de barras recomendadas por la UPU son de 74 mm X 

26 mm 
 

 

 
 
• Es recomendable asignar el Número Consecutivo después de realizar la 

clasificación por país y concentradora, para facilitar el manejo y control de este 
tipo de piezas. 

 
• Para el cálculo del dígito verificador en los números identificadores de 13 

caracteres, de conformidad con la norma S-10, de la Unión Postal Universal, se 
utiliza el método MOD (suma de valores ponderados, 11). 

 
o El algoritmo utilizado es el siguiente: 

• Se ponderan los dígitos en el número identificador utilizando los 
factores de ponderación 8, 6, 4, 2,3,5, 9 y 7 (esto es, multiplicar el 
primer dígito por 8; el segundo por 6, el tercero por 4, y así hasta el 
último, por 7); 

• Se calcula la suma de los valores ponderados; 
• Se divide el total entre 11 (once), obteniéndose el residuo; 
• A 11 se le resta el residuo obtenido de 11; 
• Si el resultado está en el rango de 1 a 9, se utiliza el resultado como 

dígito verificador; 
• Si el resultado es 10, se utiliza el 0 como dígito verificador; 
• Si el resultado es 11, se utiliza 5 como dígito verificador. 
Ejemplo: 
Cálculo del dígito verificador del número identificador 47312482 
 
  
Número:                                   4        7        3        1        2        4        8        2 
 
 
Factores de ponderación:     X 8     X 6     X 4     X 2     X 3… X 5     X 9     X 7 
 
 
Resultado:                             32 +   42 +   12 +      2 +     6 +    20 +   72 +  14 +=200 
 
 
200 dividido entre 11 da como residuo      2 
 
 
11 menos 2 da 9:                                       El dígito verificador es 9 
 
 
Número completo  con dígito verificador:              473124829 
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• Todas las piezas certificadas deben tener un remitente definido. 
 
• Las características de una dirección normalizada para el envío de piezas es la 

siguiente: 
 

o Línea 1: Nombre del destinatario 
o Línea 2: Domicilio (Vialidad y Número) o N° de Apartado postal 
o Línea 3: Localidad, Estado o provincia0 y Código postal)  
o Línea 4: Nombre del país (EN LETRAS MAYÚSCULAS EN INGLES).  

Ejemplos de un correcto formato de dirección de un sobre: 
 

MS JOYCE BROWNING  
2045 ROYAL ROAD  
LONDON WIP 6HQ  
ENGLAND  

 
MS JOYCE BROWNING  
2045 ROYAL ROAD  
06570 ST PAUL  
FRANCE  

 
MS HELEN SAUNDERS  
1010 CLEAR STREET  
OTTAWA ON K1A 0B1  
CANADA  

 
2. Clasifica por país y en algunos casos por concentradora. 
 
• Las piezas deben clasificarse por país y de acuerdo al Código ISO 3166-1 de la 

UPU. 
 
• Los países que deben clasificarse por concentradora son: 

i. Estados Unidos  
1. Los Ángeles (LAX) (Códigos postales que inicien con 9) 
2. Nueva York (JFK) Códigos postales que inicien con 0, 1 ó 2) 
3. Chicago (ORD)(Códigos postales que inicien con 4, 5 ó 6) 
4. Miami (MIA)(Códigos postales que inicien con 3) 
5. Dallas (DFW)(Códigos postales que inicien con 7 u 8) 
 

ii. Brasil 
1. Río de Janeiro (RIO) Códigos postales que inicien con 

cualquier número excepto 0 ó 1. 
2. Sao Paulo (SAO) Códigos postales que inicien con 0 ó 1- 

 
 
3. Genera listado de piezas por lote. 
 
• El listado de piezas por lote debe de tener las características de una forma SPM 

277 interna: 
o Fecha 
o Oficina de origen 
o Oficina de destino SEPOMEX/CDABJ/Sección IFE 
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o Nombre de la persona que elabora el listado de piezas (forma SPM  277 
interna) 

o No. de la pieza (de acuerdo al código de barras) 
o País de Destino de la pieza (Código ISO 3166) 
o No. de precinto en el que se despachará la pieza 
o Peso de la pieza. 
o Total de piezas incluidas en la saca. 
o Sello fechador del IFE  
o Nombre y Firma de la persona que entrega.  

 
• El listado de piezas (forma SPM 277 interna) deberá entregarse impresa y en medio 

magnético. Las características del archivo que entregue el IFE son las siguientes: 
o El archivo electrónico del total de los envíos será entregado en una sola 

exhibición. Asimismo por cada depósito que el IFE entregue a Sepomex, se 
deberá entregar un archivo conteniendo el total de las piezas entregadas 
en ese evento, con el fin de que Sepomex pueda realizar el cuadre vs. lo 
que recibió físicamente.  

o Los campos deberán estar separados por el carácter | (pipe), número 
hexadecimal "7C" y en decimal (ascci) 124 

 
• Si las piezas son entregadas después de las 12:00, se anotará la fecha del día 

siguiente en todas las formas. 
 
 
4. Envalija piezas por grupos de 1,000. 
 
• Las sacas no deberán exceder de 20 Kg.  o 1,000 piezas. 
 
• Las sacas solo deben contener materia postal con destino a un solo país o a una 

sola concentradora. 
 
• Las sacas a utilizar deberán estar en óptimas condiciones. 

 
• Las piezas deberán paquetearse por bloques de 100 piezas para ser introducidos a 

las sacas. 
 

• Antes de ser envalijadas, las piezas deberán confrontarse con el listado de piezas   
(forma SPM 277 interna), para evitar faltantes o sobrantes. 

 
 
5. Emite etiqueta SPM 274, pesa y cierra sacas. 
 
• Si las piezas son entregadas después de las 12:00, se anotará la fecha del día 

siguiente en todas las formas. 
 
• Tienen que entregar las piezas en sacas cerradas con precinto y SPM 274 con 

número económico consecutivo y peso de la saca, y con 277 con el total de las 
piezas incluidas. 

 
 

6. Genera  listado de sacas por lote. 
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• Se generará el listado de sacas (forma SPM 277 externa) con el listado de sacas a 
entregar, conteniendo la siguiente información: 

o Fecha 
o Oficina de origen 
o Oficina de destino SEPOMEX/CDABJ/Sección IFE 
o Nombre de la persona que elabora la forma SPM  277 externa 
o No. de la pieza (de acuerdo al código de barras) 
o País de Destino de la saca (Clave ISO 3166) 
o No. de precinto en el que se despachará la saca 
o Peso de la saca. 
o Total de sacas incluidas en el lote o despacho. 
o Sello con la fecha de entrega del IFE.  

 
 
7. Entrega listados, información electrónica y materia postal  a SEPOMEX. 
 
• La entrega de los lotes, listados e información electrónica se ajustará a los horarios 

y procedimientos operativos establecidos para esta Etapa en la sección IFE del 
CDABJ, que recibirá los despachos.  

• El horario de entrega es de 6:00 a 8:00 hrs. de lunes a viernes. 
• De ser necesario se acordarán otros horarios. 

 
 

SEPOMEX 
 
8. Supervisión permanente del personal del IFE. 

 
• El Instituto, por medio del personal especializado, certificará que cada una de las 

etapas de envío y recepción de documentos electorales cumple con lo 
establecido tanto en el Convenio de Colaboración como en las Reglas de 
Operación respectivas. 

 
9. Recibe listados, información electrónica y materia postal  del IFE. 
 
• El personal del SEPOMEX recibirá la materia postal, los listados de sacas y piezas 

(formas SPM 277 externase internas) y la información electrónica. 
 
• Cargará la información entregada a su sistema. La carga de la información en el 

sistema será previa a la distribución de la materia postal en las líneas de 
producción. 

 
• En el momento de la carga electrónica se realizará una verificación de la base de 

datos entregada. 
 

10. Escanea sacas y captura número de precinto. 
 
• Verificara las condiciones físicas de las sacas. 

 
• Confrontará con la relación de sacas (forma SPM 277 externa) lo siguiente: 

o Que se incluya la totalidad de sacas en la referida forma. 
o Que coincidan los números de control de las sacas. 
o Que coincidan los números de precintos  
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o Que coincida el peso de cada una de las sacas. 
 

• La Sección IFE, en caso de encontrar diferencias, notificará vía correo electrónico 
al IFE las piezas faltantes, descontándose al depósito y quedando este como 
constancia de las piezas faltantes vs. las recibidas. 

 
• En el caso de detectar sacas sobrantes o faltantes, se razonará los listados (la 

forma suple SPM 277 externa), recabando en dicho listado, firma y sello del 
personal del IFE. 

 
• La recepción de sacas estará sujeta a verificación, y la confronta terminará 

posterior al evento de escaneo de las piezas. 
 
11. Distribuye materia postal a líneas de producción. 
 
12. Apertura sacas, verifica condiciones de las piezas y escanea. 
 
13. Encabezado, y paqueteo de piezas. 
 
14. Generación de Acuse de Recepción de piezas para el IFE. 
 
• Sepomex entregará un reporte de producción por lote al IFE impreso y en medio 

electrónico o por correo electrónico, recabando sello y firma de conformidad por 
parte del personal del IFE.  

 
• Los reportes que se entregarán son: 

o Cantidad Total de Piezas Recibidas por evento 
o Cantidad Total de Piezas Despachadas por evento 
o Reporte de diferencias (en caso de presentarse) por evento 

 
15. Genera documentación de despacho. 
 
16. Confecciona despachos 
 
17. Clasificación de despachos por Aerolínea. 
 
18. Entrega despachos a las aerolíneas. 
 
• La responsabilidad del SEPOMEX concluye una vez que se entrega la materia 

postal al personal de las aerolíneas para su encaminamiento al país de destino. 
 
19. Generación de Informes de Cierre de Etapa. 

• Debe considerare el cierre de cada una de las etapas con la entrega de 
reportes como:  

o Reporte de Piezas Recibidas 
o Reporte de Piezas Despachadas 
o Reportes de Diferencias 
 

• La fecha de cierre operativo de esta etapa es el 15 de Abril de 2006 
 
20. Respaldo de información. 
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• Debe respaldarse la información al final de cada turno en la base de datos 
creada para tal fin. 

 
• Es importante que el sistema tenga considerado el respaldo diario de toda la 

información operada en la base de datos. 
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Etapa 2: ENVÍO DE MATERIAL ELECTORAL (KIT ELECTORAL). 
 

Inicia con la impresión y ensobretado del material electoral por parte del IFE y concluye 
con el proceso de entrega de esta materia postal a la aerolínea. 

• Piezas esperadas = 3’800,000 
• Máximo proyectado mensual = 2’180,000 piezas 
• Períodos de envío = A partir 16 de Abril al 20 Mayo de 2006. 
• Peso estimado de la pieza =  De más de 20 a 50 gr. 
• Pago del servicio =  

o Previo al depósito de las piezas, una semana antes del inicio de 
la etapa. 

o Conforme a los volúmenes mensuales proyectados 
o Conforme a la tarifa vigente 

• Días laborables para Sepomex = Lunes a Viernes 
 

 

 

 
 
 

IFE 
 
1. Custodia Militar. 
 
• Durante esta etapa la custodia militar estará presente las 24 horas del día en las 

instalaciones de SEPOMEX en el Centro de Despachos Aéreos Benito Juárez de la 
Ciudad de México. La custodia será gestionada y coordinada por el IFE. 

 
 
2. Imprime y ensobreta material electoral. 
 
• El IFE entregará a SEPOMEX reporte estadístico por País y Concentradora de las 

piezas a depositar. 
 
• El IFE deberá organizar su base de datos por País y Concentradora cuando se de el 

caso, con el propósito de asignar No. de Consecutivo de Control a las piezas por 
País y/o Concentradora, lo cual permitirá un control mas eficaz de las piezas. 

 
• El sobre que debe contener este tipo de notificaciones debe ser de COLOR C 

(Sugerido Morado, PMS = 7442 PC). 
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• El sobre deberá contener el sobre respuesta, instructivo y la boleta electoral y traer 
anexo el Aviso de Recibo forma CN 07. 

 
SOBRE EXTERIOR 

• El sobre deberá cumplir con las siguientes características: 
a. Deberá tener impreso en el ángulo superior izquierdo el logo del IFE y la 

dirección correcta del remitente. 
b. Deberá tener impreso en el ángulo superior derecho del anverso de la 

pieza el permiso postal correspondiente. 
c. Los datos completos del destinatario en el centro del anverso de la pieza. 
d. En el ángulo inferior izquierdo, el Código de Barras y No. de Control de la 

pieza 

 

 
TAXE PERÇUE

MEXICO
CARTAS

LC

Nombre del destinatario
Vialidad y número
Localidad, Estado o Provincia, Código postal
País

RR   473124829   MX

Instituto Federal Electoral
Viaducto Tlalpan no. 100
Col. Arenal Tepepan
19000 IFE
MÉXICO

A.R.

TAXE PERÇUE
MEXICO
CARTAS

LC

Nombre del destinatario
Vialidad y número
Localidad, Estado o Provincia, Código postal
País

RR   473124829   MX

Instituto Federal Electoral
Viaducto Tlalpan no. 100
Col. Arenal Tepepan
19000 IFE
MÉXICO

TAXE PERÇUE
MEXICO
CARTAS

LC

Nombre del destinatario
Vialidad y número
Localidad, Estado o Provincia, Código postal
País

RR   473124829   MXRR   473124829   MX

Instituto Federal Electoral
Viaducto Tlalpan no. 100
Col. Arenal Tepepan
19000 IFE
MÉXICO

A.R.

 
 

e. En el ángulo inferior izquierdo del reverso de la pieza los causales de 
devolución internacionales indicados en la normatividad de la UPU. 

 

1 .Desconocido (Inconnu)
2. Se mudó (Déménagé)
3. Dirección insuficiente (Adresse insuffisante)
4. Rechazado (Refusé)
5. No reclamado (Non réclamé)
6. Otros

1 .Desconocido (Inconnu)
2. Se mudó (Déménagé)
3. Dirección insuficiente (Adresse insuffisante)
4. Rechazado (Refusé)
5. No reclamado (Non réclamé)
6. Otros  

 
• La altura de los caracteres debe ser mínima de 2.5 mm y máxima de 8 mm. 
 
• El código de barras que identifique a estas piezas debe contener las siguientes 

características: 

RA   473124829   MXRA   473124829   MX  
 

• Conformación del No. de Control o Certificado (código de barras): 
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• El código de barras deberá ir impreso en: 
a. El sobre exterior. 
b. El Aviso de Recibo (forma CN 07) 

 
• Las dimensiones del código de barras recomendadas por la UPU son de 74 mm X 

26 mm 
 

 

 
 

• El Número Consecutivo deberá comenzar con el número uno. 
 
 

• Es recomendable asignar el Número Consecutivo después de realizar la 
clasificación por país, para facilitar el manejo y control de este tipo de piezas. 

 

• Para el cálculo del dígito verificador en los números identificadores de 13 
caracteres, de conformidad con la norma S-10, de la Unión Postal Universal, se 
utiliza el método MOD (suma de valores ponderados, 11). 

 

• Todas las piezas certificadas deben tener un remitente definido. 
 
• Las características de una dirección normalizada para el envío de piezas es la 

siguiente: 
 

o Línea 1: Nombre del destinatario 
o Línea 2: Domicilio (Vialidad y Número) o N° de Apartado postal 
o Línea 3: Localidad, Estado o provincia0 y Código postal)  
o Línea 4: Nombre del país (EN LETRAS MAYÚSCULAS EN INGLES)  
 

Ejemplos de un correcto formato de dirección de un sobre: 
 

MS JOYCE BROWNING  
2045 ROYAL ROAD  
LONDON WIP 6HQ  
ENGLAND,  
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MS JOYCE BROWNING  
2045 ROYAL ROAD  
06570 ST PAUL  
FRANCE,  

 
MS HELEN SAUNDERS  
1010 CLEAR STREET  
OTTAWA ON K1A 0B1  
CANADA,  

 
 
AVISOS DE RECIBO: 

• Deberá engraparse o adherirse el Aviso de recibo forma CN 07 al reverso de la 
pieza. 

 
• Este deberá contener el mismo código de barras impreso en el ángulo inferior 

derecho del anverso del Aviso,  
 

• Deberá indicar, en el exterior del envío, su nombre y dirección en caracteres 
latinos y deberá figurar en el ángulo superior izquierdo del anverso del sobre. 

 
• Las características de la forma CN 07: 

i. Deberá tener la consistencia de una tarjeta postal (cartoncillo) 
ii. Debe ser de color rojo claro (PMS = 1787 PC) 
iii. El formato CN 07 debe tener obligatoriamente las dimensiones de 

210 x 105 mm, con una tolerancia de 2 mm. 
iv. Deberá traer impresa en los espacios destinados para esto la 

siguiente información: 
1. Nombre y domicilio completo del remitente 
2. Nombre del destinatario 
3. Fecha de depósito 
4. Oficina de depósito 
5. Clase de envío (carta/impreso/encomienda) 
6. Tipo de tratamiento del envío (certificado) 
7. Número del envío certificado 
8. Importe 

 
 

Ejemplo: 
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3. Clasifica por país y en algunos casos por concentradora. 
 
• Las piezas deben clasificarse por país y de acuerdo al Código ISO 3166-1 de la 

UPU. 
 
• Los países que deben clasificarse por concentradora son: 

i. Estados Unidos  
1. Los Ángeles (LAX) (Códigos postales que inicien con 9) 
2. Nueva York (JFK) Códigos postales que inicien con 0, 1 ó 2) 
3. Chicago (ORD)(Códigos postales que inicien con 4, 5 ó 6) 
4. Miami (MIA)(Códigos postales que inicien con 3) 
5. Dallas (DFW)(Códigos postales que inicien con 7 u 8) 

ii. Brasil 
1. Río de Janeiro (RIO) Códigos postales que inicien con 

cualquier número excepto 0 ó 1. 
2. Sao Paulo (SAO) Códigos postales que inicien con 0 ó 1- 

 
 
4. Genera listado de piezas por lote. 
 
• El listado de piezas por lote debe de tener las características de una forma SPM 

277 interna: 
o Fecha 
o Oficina de origen 
o Oficina de destino SEPOMEX/CDABJ/Sección Voto Postal 
o Nombre de la persona que elabora la forma SPM  277 interna 
o No. de la pieza (de acuerdo al código de barras) 
o País de Destino de la pieza (Clave ISO 3166) 
o No. de precinto en el que se despachará la pieza 
o Peso de la pieza. 
o Total de piezas incluidas en la saca. 
o Sello con la fecha de entrega del IFE  
o Nombre y Firma de la persona que entrega.  
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• El listado de piezas (forma SPM 277 interna) deberá entregarse impresa y en medio 
magnético. Las características del archivo que entregue el IFE son las siguientes: 

o El archivo electrónico del total de los envíos será entregado en una sola 
exhibición. Asimismo por cada depósito que el IFE entregue a Sepomex, se 
deberá entregar un archivo conteniendo el total de las piezas entregadas 
en ese evento, con el fin de que Sepomex pueda realizar el cuadre vs. lo 
que recibió físicamente.  

o Los campos deberán estar separados por el carácter | (pipe), número 
hexadecimal "7C" y en decimal (ascci) 124 

 
• Si las piezas son entregadas después de las 12:00, se anotará la fecha del día 

siguiente en todas las formas. 
 
 
5. Envalija piezas por grupos de 500. 
 
• Las sacas no deberán exceder de 20 Kg.  o 5000 piezas. 
 
• Las sacas solo deben contener materia postal con destino a un solo país o a una 

sola concentradora. 
 
• Las sacas a utilizar deberán estar en óptimas condiciones. 

 
• Antes de ser envalijadas, las piezas deberán confrontarse con el listado de piezas 

(forma SPM 277 interna), para evitar faltantes o sobrantes. 
 
 
6. Emite etiqueta SPM 274, pesa y cierra sacas. 
 
• Si las piezas son entregadas después de las 12:00, se anotará la fecha del día 

siguiente en todas las formas. 
 
• Tienen que entregar las piezas en sacas cerradas con precinto y SPM 274 con 

número económico consecutivo y peso de la saca, y con 277 con el total de las 
piezas incluidas. 

 
 
7. Genera  listado de sacas por lote. 
 
• Se generará el listado de sacas (forma SPM 277 externa) con el listado de sacas a 

entregar, conteniendo la siguiente información: 
o Fecha 
o Oficina de origen 
o Oficina de destino SEPOMEX/CDABJ/Sección Voto Postal 
o Nombre de la persona que elabora la forma SPM  277 externa 
o No. de la pieza (de acuerdo al código de barras) 
o País de Destino de la saca (Clave ISO 3166) 
o No. de precinto en el que se despachará la saca 
o Peso de la saca. 
o Total de sacas incluidas en el lote o despacho. 
o Sello con la fecha de entrega del IFE.  
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8. Entrega listados, información electrónica  y materia postal  a SEPOMEX. 
 
• La entrega de los lotes, listados e información electrónica se ajustará a los horarios 

y procedimientos operativos establecidos para esta Etapa en la sección Voto 
Postal del CDABJ, que recibirá los despachos. 

o El horario de entrega es de 6:00 a 8:00 hrs. de lunes a viernes. 
o De ser necesario se acordarán otros horarios. 

 
 
• Los lotes a entregar en esta etapa deben ajustarse a las siguientes características: 

o Deben ser entregas un máximo de 162,000 piezas por día. 
 
 

SEPOMEX 
 
9. Supervisión permanente del personal del IFE. 

 
• El Instituto, por medio del personal especializado, certificará que cada una de las 

etapas de envío y recepción de documentos electorales cumple con lo 
establecido tanto en el Convenio de Colaboración como en las Reglas de 
Operación respectivas. 

 
 

10. Recibe listados, información electrónica y materia postal  del IFE. 
 
• El personal del SEPOMEX recibirá la materia postal, las formas SPM 277 y la 

información electrónica. 
 

• Cargará la información entregada a su sistema. La carga de la información en el 
sistema será previa a la distribución de la materia postal en las líneas de 
producción. 

 
• En el momento de la carga electrónica se realizará una verificación de la base de 

datos entregada. 
 

11. Escanea sacas y captura número de precinto. 
 
• Verificara las condiciones físicas de las sacas. 

 
• Confrontará que sea la totalidad de las sacas y que coincidan los números de 

control de las mismas, así como sus respectivos números de precintos, verificando 
en conjunto que cuadre la cantidad de sacas recibidas contra la relación 
detallada de sacas depositadas. 

 
• La Sección Voto Postal, en caso de encontrar diferencias, notificará vía correo 

electrónico al IFE las piezas faltantes, descontándose al depósito y quedando este 
como constancia de las piezas faltantes vs. las recibidas. 

 
• En el caso de detectar sacas sobrantes o faltantes, se razonará los listados (la 

forma suple SPM 277 externa), recabando en dicho listado, firma y sello del 
personal del IFE. 
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• Esta recepción de sacas estará sujeta a verificación, y la confronta terminará en 

posterior al evento de escaneo de las piezas. 
 
12. Distribuye materia postal a líneas de producción. 
 
13. Apertura sacas, verifica condiciones de las piezas y escanea. 
 
• Confrontará con la relación de piezas (forma SPM 277 interna) lo siguiente: 

o Que se incluya la totalidad de piezas en la referida forma. 
o Que coincidan los números de control de las piezas. 
o Que coincidan los números de precintos  

 
• En el caso de identificar piezas con errores, estas serán consideradas como 

devoluciones inmediatas, los errores a los que se hace referencia son: 
o Errores de impresión en código de barras (código de barras ilegible) 
o Domicilio Insuficiente 
o Datos incorrectos 
o Carentes de permiso postal 

 
• Verificará que el número de precinto anotado en el listado de piezas (forma SPM 

277 interna) coincida con el número del precinto que traía la saca. 
 
• Con el propósito de verificar que los Avisos forma CN 07 correspondan a sus 

respectivas piezas, se realizará un escaneo aleatorio de piezas y formas CN 07. 
 

• Si se detecta algún error en el doble escaneo, la producción se detendrá para 
revisar todo el depósito. 

 
14. Encabezado, y paqueteo de piezas. 
 
15. Generación de Acuse de Recepción de piezas para el IFE. 
 
• Sepomex entregará un reporte de producción por lote al IFE impreso o por correo 

electrónico, recabando sello y firma de conformidad por parte del personal del IFE.  
 
• Los reportes que se entregarán son: 

o Cantidad total de Piezas Recibidas por evento 
o Reporte de Piezas Sobrantes (en caso de presentarse) 
o Reporte de Piezas Faltantes (en caso de presentarse) 

 
16. Genera documentación de despacho. 
 
17. Confecciona despachos 
 
18. Clasificación de despachos por Aerolínea. 
 
19. Entrega despachos a las aerolíneas. 
 
• La responsabilidad del SEPOMEX concluye una vez que se entrega la materia 

postal al personal de las aerolíneas para su encaminamiento al país de destino. 
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20. Generación de Informes de Cierre de Etapa. 
 

• Debe considerare el cierre de cada una de las etapas con la entrega de 
reportes como:  

o Reporte de Piezas Recibidas 
o Reporte de Piezas Enviadas 
o Reportes de Diferencias 
 

• La fecha de cierre operativo de esta etapa es el 20 de Mayo de 2006. 
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Etapa 3: RECEPCIÓN DEVOLUCIONES, AVISOS DE RECIBO Y BOLETAS 
ELECTORALES 

 
Inicia con la recepción de piezas por parte de SEPOMEX y concluye con la con la entrega 
de dichas devoluciones, avisos de recibo y boletas sufragadas al IFE. 

• Piezas esperadas = Devoluciones 600,000 (15% de 4’000,000) 
Avisos de Recibo 3’400,000 
Boletas Electorales 3’400,000 

• Máximo proyectado mensual = 4’330,000 piezas 
• Períodos de recepción =  

o Devoluciones y Avisos de Recibo : Del 30 de Abril al 22 de Julio 
de 2006. 

o Boletas Electorales : Del 30 de Abril al 01 de Julio de 2006 a las 
8:00 hrs. 

• Días laborables para Sepomex = Lunes a viernes durante Mayo 
De Lunes a domingo durante Junio y 
Julio 

 
 

 
 

 
 

ABRIL
SEMANA 3
17-21 Abr

SEMANA 4
24-28 Abr

MAYO
SEMANA 1

1-5 May
SEMANA 2
8-12 May

SEMANA 3
15-19 May

1%

MAYO
SEMANA 1

1-5 May
SEMANA 2
8-12 May

SEMANA 3
15-19 May

MAYO
SEMANA 1

1-5 May
SEMANA 2
8-12 May

SEMANA 3
15-19 May

1% 1%

ABRIL
SEMANA 3
17-21 Abr

SEMANA 4
24-28 Abr

ABRIL
SEMANA 3
17-21 Abr

SEMANA 4
24-28 Abr

1% 1% 1%

1% 1% 1%

SEMANA 4
22-26 May

SEMANA 5
29-2 Jun

JUNIO
SEMANA 1

5-9 Jun
SEMANA 2
12-16 Jun

SEMANA 3
19-23 Jun

SEMANA 4
26-30 Jun

85,500

15%
484,500

SEMANA 4
22-26 May

SEMANA 5
29-2 Jun

JUNIO
SEMANA 1

5-9 Jun
SEMANA 2
12-16 Jun

SEMANA 3
19-23 Jun

SEMANA 4
26-30 Jun

484,500 777,000

SEMANA 4
22-26 May

SEMANA 5
29-2 Jun

JUNIO
SEMANA 1

5-9 Jun
SEMANA 2
12-16 Jun

SEMANA 3
19-23 Jun

SEMANA 4
26-30 Jun

2% 10% 25%

2% 10% 15% 9%

15% 20% 30% 30%1%

DEVOLUCIONES

AVISOS DE RECIBO

BOLETAS ELECTORALES

BC/PE 3'230,000

BC/PE 3'230,000

11,400 57,000 85,500 142,500

64,600 323,000 484,500 292,500

32,300 32,300 484,500 646,000 969,000 969,000

161,500 3'068,000

JULIO
SEMANA 1

3-7 Jul
SEMANA 2
10-14 Jul

SEMANA 3
17-21 Jul

SEMANA 4
24-28 Jul

45%
256,500

256,500

JULIO
SEMANA 1

3-7 Jul
SEMANA 2
10-14 Jul

SEMANA 3
17-21 Jul

SEMANA 4
24-28 Jul

23%
1,968,000

35% 3%

756,500 1,134,000 78,000

BC/PE 570,000 15% de los 3'8

Término de Etapa 3 (Boletas elect): 1° Jul 06

5,700 5,7005,700

32,300 32,300 32,300

1%

32,30032,30032,300

 
 
 
 
Se parte de las premisas siguientes: 
 

 Las devoluciones se pueden recibir vía aérea y a través de un servicio tipo 
CERTIFICADO, en despachos no diferenciados. 
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 Los avisos de recibo se pueden recibir vía aérea en despachos no diferenciados. 
La devolución del Aviso de Recibo CN 07 se hace invariablemente en un servicio 
de carácter ORDINARIO.  

 
 Las boletas electorales se recibirán vía aérea y a través de un servicio tipo 

CERTIFICADO, que puede o no traer un aviso de recibo asociado y en despachos 
diferenciados ó no diferenciados. 

 
21. Custodia Militar. 
 
• Durante esta etapa la custodia militar estará presente las 24 horas del día en las 

instalaciones de SEPOMEX en el Centro de Despachos Aéreos Benito Juárez de la 
Ciudad de México. La custodia será gestionada y coordinada por el IFE. 

 
 
SEPOMEX 

 
• Las formas de identificar las piezas para esta Etapa, son: 
 

o DEVOLUCIONES = Sobre Color C, descrito en la Etapa 3, en el que el 
anverso de la pieza tiene marcado un razonamiento de devolución. 
Con los sellos de cancelación del país al que se enviaron. 

 
o AVISOS DE RECIBO = Forma CN 07 color rojo claro, descrita en la Etapa 

3, firmado en forma prioritaria por el destinatario o por otra persona 
autorizada. 

 
o BOLETAS ELECTORALES: 

 Sobre proporcionado por el IFE, Color D (Sugerido Café = PMS 
465 PC) con los datos del domicilio preimpresos (IFE), certificado. 

 Para este tipo de sobre la dirección rotulada del IFE en la 
correspondencia del Voto de los mexicanos residentes en el 
extranjero, será la siguiente: 

INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL 
APARTADO POSTAL IFE-2006 – XXX 
MESA YYY 
19000 IFE, DF 
MÉXICO   

Nota:     XXX es un valor del 001 al 300, que equivale a 300 
Apartados Postales 
YYY es un valor del 001 al número de mesas que 
corresponda. 

 
 Estos Apartados funcionarán hasta el término de su vigencia, 31 

de Diciembre del 2006. 
 
 La conformación y características de impresión del Código de 

Barras (XXXXXXXX) para clasificar las piezas con la boleta 
electoral por distrito y mesa, deberán ser definidas por las áreas 
de informática IFE-SEPOMEX y serán acordes al equipo de 
clasificación automática que se adquiera. 
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DEVOLUCIONES Y AVISOS DE RECIBO 
 
SEPOMEX 
 

1. Supervisión permanente del personal del IFE. 
 
• El Instituto, por medio del personal especializado, certificará que cada una de 

las etapas de envío y recepción de documentos electorales cumple con lo 
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establecido tanto en el Convenio de Colaboración como en las Reglas de 
Operación respectivas. 

 
 
2. Recepción de devoluciones y avisos de recibo. 

AÉREA 
a. Llegada de la materia postal al CDABJ (del avión al anden) 
b. Recepción de materia postal en el área de RECIBO (IPS) 
 
TERRESTRE 
c. Llegada de la materia postal al CDVT Pantaco (de la ruta al anden) 
d. Recepción de materia postal en el Sección de Recibo y Despacho  

 
• Al recibirse en despachos no diferenciados, este tipo de piezas se ajustará a los 

horarios y procedimientos operativos normales de las oficinas que reciban los 
despachos. 

 
• En caso de detectarse algún tipo de anomalía en las condiciones del 

despacho y piezas, se sujetará a la normatividad correspondiente. 
 

• En caso de que las piezas no presenten los datos correctos del destino, existe la 
probabilidad de que la pieza sufra una desviación o sea devuelta. 

 
• La sección IFE debe entregar las piezas en sacas cerradas con precinto y SPM 

274 con número económico consecutivo y peso de la saca, y con la forma 
SPM 277 con el total de las piezas incluidas. 

 
• Durante esta etapa deberá haber vigilancia de SEDENA en las secciones y el 

traslado de la materia postal. 
 

 
3. Separación de DEVOLUCIONES y AVISOS DE RECIBO en la Sección IFE. 

 
• Al recibir las sacas con este tipo de materia postal, deberán confrontarla con 

las formas SPM 277 externas verificando el estado físico y peso de cada saca, 
en caso de encontrar diferencias, se razonará la forma. 

 
 

2.1.  DEVOLUCIONES: 
 
2.1.2 Escaneo de piezas. 
  
2.1.3. Pesado y etiquetado de sacas. 
 

 
2.1.  AVISOS DE RECIBO: 

 
2.1.2 Escaneo de piezas. 
  
2.1.3. Pesado y etiquetado de sacas. 
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4. Cierre de las sacas. 
 

• Se utilizaran precintos de seguridad para el cierre de las sacas. 
• El cierre de las sacas deberá ser de tal manera que no sea posible la 

extracción no autorizada de las piezas. 
 
5. Generación de despachos. 

 
• En el listado de sacas (forma SPM 277 externa) se deberá incluir el número del 

precinto de seguridad con el que se cierra la saca. 
 

6. Respaldo en medio magnético. 
 

• Se generará un respaldo electrónico de las sacas registradas recibidas. 
 

7. Entrega al IFE. 
 

• Sepomex entregará al personal del IFE; 
o Sacas con Devoluciones 

(Sobres morados y sobres con CP 19000 certificados) 
o Sacas con Avisos de Recibo 

(Formas CN 07 requisitadas color rojo claro ordinarios) 
o Relación de sacas a entregar  

(Forma suple SPM 277 externa) 
o Relación de piezas incluidas por saca 

(Forma suple SPM 277 interna) 
o Fl manejo de la información electrónica se realizará de acuerdo a lo 

establecido en el Apéndice 4. 
 
 
 
BOLETAS ELECTORALES 
 

8. Supervisión permanente del personal del IFE. 
 
• El Instituto, por medio del personal especializado, certificará que cada una de 

las etapas de envío y recepción de documentos electorales cumple con lo 
establecido tanto en el Convenio de Colaboración como en las Reglas de 
Operación respectivas. 

 
9. Recepción de piezas certificadas (sobres con Boletas Electorales). 

AÉREA 
e. Llegada de la materia postal al CDABJ (del avión al anden) 
f. Recepción de materia postal en el área de RECIBO (IPS) 
 
TERRESTRE 
g. Llegada de la materia postal al CDVT Pantaco (de la ruta al anden) 
h. Recepción de materia postal en el Sección de Recibo y Despacho  

 
• En caso de que el IFE requiera información sobre algún Aviso de Recibo forma 

CN 07 no recibido, deberá solicitarlo utilizando el formato internacional CN 08 
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(Reclamación) debidamente requisitado y anexando una reimpresión del 
Aviso. 

 
• El personal de Sepomex, deberá revisar el correcto llenado de las formas CN 07 

y CN 08, y estampar en el Aviso de Recibo suple el sello con la leyenda 
«DUPLICATA». 

 
10. Separación de  piezas Certificadas y Ordinarias en la Sección IFE. 

 
10.1Piezas Ordinarias:  

 
10.1.1 Etiquetado de piezas ordinarias. 
 

• Se les colocará una etiqueta con un número económico y su 
código de barras respectivo. 

 
10.1.2 Escaneo de piezas. 
 

• Las piezas deberán escanearse y se capturará el país de origen 
de las mismas. 

• En el listado de piezas (forma SPM 277 interna) se deberá incluir el 
número del precinto de seguridad con el que se cierra la saca. 

• Se generará un respaldo electrónico de las piezas ordinarias 
recibidas. 

 
10.2 Piezas Certificadas 

 
10.2.1 Escaneo de piezas. 
• Todas las piezas que se reciban deberán escanearse. 
• Se generará un respaldo electrónico de las piezas registradas recibidas. 

 
10.2.2 Clasificación de piezas por Apartado Postal. 
• Todas las piezas serán separadas con el equipo de clasificación 

automática por Apartado Postal conforme lo descrito en el domicilio 
del destinatario y el código de barras que se establezca para tal fin. 

• En caso de no contar con el equipo de clasificación, no se realizará la 
separación. 

 
11. Generación de listado de Piezas (forma SPM 277 interna). 

 
• En el listado de piezas (forma SPM 277 interna) se deberá incluir el número del 

precinto de seguridad con el que se cierra la saca. 
• Se generará un respaldo electrónico de las piezas recibidas. 
 

  
12. Pesado y etiquetado de sacas. 

 
13. Cierre de las sacas. 

 
• Se utilizaran precintos de seguridad para el cierre de las sacas. 
• El cierre de las sacas deberá ser de tal manera que no sea posible la 

extracción no autorizada de las piezas. 
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• Se entregarán sacas exclusivas que contengan piezas con Avisos de Recibo 
CN 07 (servicio pagado por el remitente). 

 
14. Generación de despachos. 

 
• En el listado de sacas (forma SPM 277 externa) se deberá incluir el número del 

precinto de seguridad con el que se cierra la saca. 
 

15. Respaldo en medio magnético. 
 

• Se generará un respaldo electrónico de las sacas registradas recibidas. 
 
16. Entrega al IFE. 
• Sepomex entregará al personal del IFE; 

i. Sacas con Boletas Electorales 
(Sobres cafés certificados) 

j. Sacas con Boletas Electorales y Avisos de Recibo anexos 
(Formas CN 07 para ser requisitados) 

k. Relación de sacas a entregar  
(Forma suple SPM 277 externa) 

l. Relación de piezas incluidas por saca 
(Forma suple SPM 277 interna) 

m. El manejo de la información electrónica se realizará de acuerdo a lo 
establecido en el Apéndice 4. 

 
• Los horarios de entrega definidos para esta etapa son: 

o 08:00 hrs. 
o 13:00 hrs. 
o 19:00 hrs. 
o De ser necesario se acordarán otros horarios. 

 
IFE 

 
17. Recepción de materia postal. 

 
• El personal del IFE recibirá la materia postal, las formas SPM 277 y el respaldo 

magnético. 
 
• Confrontará que sea la totalidad de las sacas y que coincidan los números de 

control de las mismas, así como sus respectivos números de precintos y peso de 
cada una de las sacas. 

 
• Verificar las condiciones físicas de las sacas. 

 
• En caso de detectar diferencias, notificará al personal de Sepomex sobre las 

mismas para que proceda a su aclaración. 
 

• Una vez terminado el proceso de Confronta de Sacas, el personal del IFE 
sellará y firmará la Relación de Sacas (formas SPM 277 externas) por el recibo 
de las sacas. 
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• La integración de la Información electrónica, se realizará de acuerdo a lo 
descrito en el Apéndice 4.  

 
• Apertura sacas y confronta piezas física y electrónicamente. 

 
• Verificará que el número de precinto anotado en el listado de piezas (forma 

SPM 277 interna) coincida con el número del precinto que traía la saca. 
 

• Confrontará que sea la totalidad de las piezas relacionadas en el listado de 
piezas (forma SPM 277 interna), en el caso de las piezas ordinarias solo 
verificará que coincida la cantidad global de piezas. 

 
• Una vez realizada la confronta, sella y firma de conformidad las formas SPM 277 

externas e  internas por el recibo de las sacas y piezas. 
 

• En caso de detectar diferencias, notificará al personal de Sepomex sobre las 
mismas para que proceda a su aclaración. 

 
• Deberán desprender de las piezas con Aviso de Recibo forma CN 07 dicho 

Aviso, estampar sello fechador del IFE y firma de recibido en cada uno, y 
devolverlo a SEPOMEX para su trámite respectivo. 

 
 
 

SEPOMEX 
 

18. Recepción de Avisos de Recibo CN 07 Requisitados. 
 
• Sepomex recibirá los Avisos de Recibo CN 07 requisitados y deberá 

confrontarlos contra la SPM 277 interna con la que los entregó. 
 
• Sepomex dará el trámite correspondiente a dichos Avisos. 

 
19. Rastreo de Piezas faltantes. 
 
• Cuando se reciban notificaciones por sacas o piezas faltantes o sobrantes, es 

decir alguna notificación de diferencias relacionadas con las entregas, el 
personal de Sepomex deberá  proceder al rastreo de las piezas o sacas hasta 
su correspondiente aclaración ante el IFE. 

 
20. Generación de Informes de Cierre de Etapa. 
• Debe considerare el cierre de cada una de las etapas con la entrega de 

reportes como:  
o Reporte de Piezas Recibidas 
o Reporte de Piezas Entregadas 
o Reportes de Diferencias 
 

• La fecha de cierre operativo para Avisos de Recibo y Devoluciones es el 22 de 
Julio de 2006.  

 
• La fecha de cierre operativo para Boletas Electorales es el 1 de Julio de 2006 a 

las 8:00hrs.  El 30 de Junio a las 24:00 horas, los representantes del SEPOMEX e 
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IFE, con base en las piezas que estén en proceso, determinarán la forma más 
ágil de entrega-recepción de las mismas, para que el IFE le de el trámite 
correspondiente y dar cumplimiento al plazo establecido.  

 
• Después de las 8:00hrs del 1º de Julio del 2006 y hasta las 24:00hrs del 15 del 

mismo mes, se realizará un segundo  y último cierre operativo. A partir de ésta 
última fecha se entregará la materia postal  de acuerdo al procedimiento 
normal de la correspondencia. 
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GENERALES 

 
• Para el caso de materia postal extraviada, se procederá conforme a la 

normatividad vigente, es decir se formularán las actuaciones que asienten los 
hechos ante la autoridad correspondiente y se entregará copia al IFE de dicha 
documentación. 

 
• Todos lo Avisos de Recibo CN 07, que reciba Sepomex para su trámite se 

regresarán al país correspondiente a través de un servicio ORDINARIO. 
 

• Todos los formatos utilizados durante el proceso serán impresos electrónicamente 
(exceptuando las Etiquetas SPM 274, la CN 35 y la forma de aviso CN-07) 

 
• Supervisión permanente del personal del IFE. 

El Instituto, por medio del personal especializado, certificará que cada una de las 
etapas de envío y recepción de documentos electorales cumple con lo 
establecido tanto en el Convenio de Colaboración como en las Reglas de 
Operación respectivas. 
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 Apéndice I : DIAGRAMAS CONCEPTUALES DE LAS ETAPAS  
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Apéndice 2: PROYECCIONES PARA DETERMINAR LA CAPACIDAD 
INSTALADA EN LA SECCIÓN IFE 
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Apéndice 3 : NIVELES DE SERVICIO 
 

SEPOMEX se compromete a realizar el procesamiento de la correspondencia 
conforme a los volúmenes y tiempos proyectados en el apéndice 2, denominado 
Proyecciones para determinar la Capacidad Instalada en la Sección IFE. 
 
El IFE se compromete a realizar los depósitos de las piezas en la Etapa 1B y la Etapa 2, 
conforme a los volúmenes y tiempos proyectados en el apéndice 2. 
 
En el caso que se presenten variaciones mayores a los volúmenes proyectados, éstas 
serán acordadas entre ambas partes para darles atención. 
 
En caso de presentarse alguna contingencia ajena al SEPOMEX o al IFE, ambas 
partes se comprometen a buscar alternativas de solución en un plazo no mayor a 24 
horas, a fin de garantizar la continuidad de la operación. 
 
Resumen de las Proyecciones para determinar la Capacidad Instalada en la 
Sección IFE:  
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Apéndice 4: CONCILIACIÓN ELECTRÓNICA DE LA INFORMACIÓN 
 
 
1. Conciliación 

• Sepomex y el IFE se comprometen a leer las piezas, recibidas o entregadas, 
por medio de lector óptico, quedando registrados los eventos 
correspondientes en las bases de datos de cada Organismo. 

 
• Estos registros electrónicos estarán agrupados por identificador de saca y, 

en su caso, por lote dentro de saca. 
 

• Sepomex proporcionará al IFE copia de las aplicaciones que desarrolle 
para este proyecto. 

 
• La información relativa a los depósitos de piezas y sacas generadas tanto 

por el IFE como por SEPOMEX, será conciliada electrónicamente de 
acuerdo a lo establecido en este anexo para las tres etapas del proyecto. 

 
• Estas aplicaciones podrán ser modificadas por el IFE si así lo considera 

conveniente. 
 

• La conciliación de contenidos de sacas, es decir de los eventos de cierre o 
apertura de saca por los que pasa cada pieza, se hará a nivel de sistemas 
informáticos. 

 
• NO HABRÁ INTERCAMBIO DE ARCHIVOS ELECTRÓNICOS DURANTE EL 

PROCESO OPERATIVO. 
 

• Por medio de Web Services, desarrollados por Sepomex, ambos sistemas 
podrán conciliar los registros respectivos de una saca dada, generándose 
un reporte XML del resultado el cual detallará, en su caso, las diferencias 
encontradas. 

  
2. Seguimiento 

• Sepomex pondrá a disposición del IFE un Web Service de seguimiento de 
una pieza en particular en el flujo postal, desde el país de origen si se 
obtuvo esta información del correo extranjero. 

 
3. Preparación de Envíos 

• Antes de que el IFE entregue materia postal, Sepomex debe contar con el 
registro electrónico de cada pieza a ser enviada. 

 
• Para ello, el IFE pondrá a disposición de Sepomex, en línea en el servidor 

del IFE, una vista a la base de datos de las solicitudes, tanto las aprobadas 
como las rechazadas. 
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• Esta vista deberá incluir los siguientes datos: 

⇒ Identificador único del elector. 
⇒ Estatus (Aprobado, Rechazado, Pendiente) 
⇒ Identificador único de la pieza certificada 
⇒ Domicilio en el extranjero (recortado) 

o País 
o Estado o Provincia 
o Código Postal 
o Ciudad o Población 

⇒ Distrito Electoral 
⇒ Fecha Alta (Timestamp) 
⇒ Fecha Estatus (Timestamp) 

 
• Sepomex NO tendrá acceso a ninguna otra información del votante, en 

particular NO tendrá acceso a los siguientes datos: 
⇒ Clave de Elector 
⇒ Nombre 
⇒ Domicilio completo 
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Apéndice 5 : ESPECIFICACIONES DE IMPRESIÓN PARA UN SOBRE 
INTERNACIONAL 

 
 

Restricciones de impresión en un sobre internacional de acuerdo a la Artículo RE 209 
sobre envíos normalizados, punto 1.7, del Manual del Convenio Postal Universal, de 
Envíos de Correspondencia, Octubre 2004. 
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Apéndice 6: FORMATOS  A UTILIZAR  POR EL IFE 

 
FORMATOS NACIONALES 
 

1. ETIQUETA SPM- 274 
a. Formato numerado de la Etiqueta SPM-274 
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b. Instructivo de llenado de la Etiqueta SPM-274 
 

 
 

CCAAMMPPOO CCOONNTTEENNIIDDOO 

1. Anotar la leyenda “S.R. o “S.O”, según corresponda.  
2. Número del saco registrado y ordinario inclusive el progresivo si se formó más de uno, 

separado con una diagonal (en quebrado). 
3. Anote la Oficina que formula el despacho. 
4. Anote la Oficina de destino del despacho.  
5. Anote cantidad de piezas contenidas en el saco.  
6. Anote el peso en kilogramos. 
7. Anote la leyenda “F” si el saco que contiene la factura.  
8. Firma del empleado que confeccionó el saco.  
9. Estampe el sello fechador que identifica la oficina (modelo 36). 

 
 

c. Ejemplo requisitazo  de la Etiqueta SPM-274 autoadherible 
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2. LISTADO DE PIEZAS FORMA SPM- 274 (INTERNA) 
a. Formato numerado de la Forma SPM-277 (INTERNA) 
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b. Instructivo de llenado  de la Forma SPM-277 (INTERNA) 
 

CCAAMMPPOO  CCOONNTTEENNIIDDOO  

1 Número del despacho, que debe ser progresivo  
 

2 Nombre de la oficina que despacha: INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL A SECCIÓN 
IFE- SEPOMEX 
 

3 POR CUENTA PROPIA 
 

4 Fecha de despacho (día, mes y año)  
 

5 Horario de salida  
 

6 Descripción: P.R. (pieza registrada) 
 

7 Cantidad de piezas 
 

8 Número de la pieza 
 

9 Peso en kilos y gramos 
 

10 No. de precinto de seguridad 
 

11 Procedencia: INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL 
 

12 Destino: SECCIÓN IFE/ SEPOMEX  
  

13 Total de piezas 
  

14 Total de kilos y gramos 
  

15 Nombre y firma del empleado que elabora la saca 
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c. Formato requisitado de la Forma SPM-277 (INTERNA) 
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3. LISTADO DE SACAS FORMA SPM- 274 (EXTERNA) 
a. Formato numerado de la Forma SPM-277 (EXTERNA) 
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b. INSTRUCTIVO DE LLENADO FORMA SPM-277 (EXTERNA) 
 

CCAAMMPPOO  CCOONNTTEENNIIDDOO  

1 Sello fechador  IFE  

2 Número de Despacho progresivo 

3 Nombre de la oficina que despacha: Instituto Federal Electoral 

4 Nombre de la oficina de destino: Sección IFE / SEPOMEX 

5 Circuito IFE – Sección IFE / SEPOMEX 

6 Fecha de Despacho (día, mes y año) 

7 Horario de salida del circuito IFE – Sección IFE / SEPOMEX 

8 Anotar descripción: S.R. (Saca Registrada) 

9 Cantidad de sacas 

10 Número de origen de la saca 

11 Peso en kilogramos 

12 Serie y numero de precinto de seguridad 

13 Oficina de procedencia de la saca: Instituto Federal Electoral 

14 Oficina de destino de la saca: Sección IFE / SEPOMEX 

15 Total de sacas 

16 Nombre de la persona que despacha 

17 Firma de la persona que despacha 

18 Nombre y Firma de la persona que transporta la correspondencia 

19 Firma del empleado postal que recibe en la sección IFE / SEPOMEX 

20 Nombre del empleado postal que recibe en la sección IFE / SEPOMEX 

21 Sello modelo 6 ó 36 – 14 de la sección IFE / SEPOMEX 
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c. FORMATO REQUISITADO DE LA FORMA SPM-277 (EXTERNA) 
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FORMATOS INTERNACIONALES 
 
4. FORMA CN-07 (SPM- 99) AVISO DE RECIBO / DE ENTREGA 

a. Formato numerado de la Forma CN -07 (SPM-99) Aviso de Recibo/ 
de Entrega 
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b. Instructivo de llenado de la Forma CN -07 (SPM-99) Aviso de Recibo/ 

de Entrega 
 
 

CAMPO 
 

CONCEPTO 

1 ADMINISTRACIÓN DE CORREOS DE ORIGEN. Anote el nombre de la 
Administración de Correos de origen 
 

2 OFICINA DE DEPÓSITO. Anote el nombre de la Oficina de depósito 
 

3 FECHA. Anote la fecha de depósito 
 

4 DESTINATARIO DEL ENVÍO. Anote el nombre del destinatario del envío 
 

5 CLASE DE ENVÍO. Indique con una “X” el servicio a utilizar: 
 Prioritario/ carta 

 
6 A COMPLETAR EN DESTINO 

 
7 SELLO DE LA OFICINA QUE DEVUELVE EL AVISO 

 
8 DATOS DEL REMITENTE: 

 
 Nombre:                 INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL 
 Calle y número:    APARTADO POSTAL IFE- 2006 
 Localidad y país:  19000 IFE D.F. 

                                             MÉXICO                                
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c. Instructivo de llenado de la Forma CN -07 (SPM-99) Aviso de Recibo/ 

de Entrega 
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5. FORMA CN-08 (RECLAMACIÓN INTERNACIONAL) 
a. Formato en blanco de la Forma CN -08 Reclamación Internacional. 
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b. Instructivo de llenado de la Forma CN -08 Reclamación 
Internacional. 

 
 

CAMPO 
 

 
DESCRIPCIÓN 

1 Elija el tipo de servicio:  
 Certificado 

 
2 Fecha de la reclamación 

 
3 Fecha del duplicado. Esta fecha se requisita cuando al mes no se ha 

recibido respuesta, se envía un recordatorio 
 

4 Motivo de la reclamación, se tacha el motivo por el cual se hace la 
reclamación: 

 Aviso de recibo no completado 
 

5 Características del envío: 
 Prioritario 

 
6 Número del envío 

 
7 Peso del envío 

 
8 Indicaciones especiales del envío: 

 Aviso de recibo 
 

9 Fecha de Depósito 
 

10 Oficina en que se depositó 
 

11 Datos del expedidor: 
 INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL (IFE) 

Viaducto Tlalpan No. 100 
Col Arenal Tepepan 
19000 IFE 
México 
 

12 Datos del destinatario: 
 Nombre 
 Dirección completa 

 
13 Datos del Despacho en el que se envió la pieza reclamada: 

 Prioritario/Avión 
 

14 Oficina de cambio expedidora: MÉXICO AÉREO, D.F. 
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 DATOS  PROPORCIONADOS POR SEPOMEX 
CAMPO DESCRIPCIÓN 

15 Oficina de cambio de destino 
 

16 Número de despacho 
 

17 Fecha de elaboración del despacho 
 

18 Número de la hoja/lista 
 

19 Si se mandó con: 
 Hoja de aviso (CN 31) o (CN 32) o 
 Lista Especial (CN 33) 
 Hoja de envío (CN 16) 
 Hoja de ruta (CP 86 ó CP 87) 

 
20 Número de orden 
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c. Formato requisitado de la Forma CN -08 Reclamación Internacional. 
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6. FORMA CN-31 (SPM-35) HOJA DE AVISO (INTERCAMBIO DE DESPACHOS) 
a. Formato numerado de la Forma CN-31(SPM-35) Hoja de aviso 

(Intercambio de despachos) [ANVERSO] 
 

S PM  -  35
A dm in is tra c ión  e xp ed id ora  A dmin is tr at io n exp éd it rice H O JA  D E A V IS O C N  31

In ter cam b io  d e d e sp a ch o s
O fic in a de  c am b io  e xp e d id o ra   B ur ea u d'ec h an ge  exp éd i teu r FE U LL E  D 'A V I S  E change  des dépêches D es pacho  N o .

F ec ha  d e  ex pe d ic ión Dé pé c he  N o.

D a te  d 'expéd iti on Por av ión  Par  a v ion

P rior ita r io Pr ior i ta rie Por S .A .L   Pa r  S.A .L.

N o  p r io ri ta rio  N o n p r io r i tair e Po r v ia  de  super fic ie   P ar  vo ie  d e s u r face

O fic ina  de  C am bio  de  destino   Bu re au  d 'é cha ng e d e de s tina tion V uelo  n °/T ren  n°/N om bre  de l Barco   Vol. n°/T r a in n °/N om  d u p aq ue bo t

A dm in is trac ión (es)  de t ránsi to  A dm inis tr at ion (s )  d e tr ans it

1 . C an tid ad d e  envases  d e l desp acho  1 . N om br e de  r éc ip ien ts

P rio rita r io /N o  p rio ri ta rio   Pr ior i ta rie / N o  pr io ri ta ir e -  L C /AO S acas M   Sacs  M Envas es Vac ios

R é c ipien ts  v id es

E tique tas R o jas E tique tas B lancas/A zu les E tique tas R o jas E tiqu e ta s  B la nc a s /A z u le s B olsa s  de  Sa c as  vac ias  (S V)
Etiq ue tte s  r ou ge s Etiq ue tte s  bla nc h es /b leu es Etiq ue tte s  r ou ge s Eti q ue tte s bl a nc he s/b leu e s o tr os  en vase s  v ac io s  de vue lto s

P oc hé e s d e sa cs  vi d es ( SV ) e t

a u tr es  réc ip i en ts v id e s e n r eto u r

C an tidad  N om br e C an tidad  N om br e C an tidad  N om br e Can tidad   N o mb re C an tidad  No mb re

C an tidad  T o ta l de  envas es de l des pacho  N om br e t ota l d e r é c ip ien ts  d e la d ép êch e

2 . G asto s  de  t ráns ito  y g asto s  term in ales                                       2 . F rais  d e tr an s it e t fr ais  ter m in au x

P rio rita r io /N o  p rio ri ta rio   Pr ior i ta rie / N o  pr io ri ta ir e -  L C /AO D e s p a ch os d e  e nv a se s va cio s Sacas  M  Sa c s  M

D ép ê ch es  d e  ré cipi e nts v i de s

C o rre o  s u je to  a l p a go  d e  g a s to s  d e C o rreo  E xe n to  de l p a g o  d e  ga s to s Su je to s  al p ag o de  ga s to s  de  tr á ns ito  Has ta  5  Kg M ás de  5  Kg
t rán s ito  y/ o  de  g a st os  t e rm in a le s .  1 d e  trán s it o  y  d e  g a s t os t é rm in a le s y  e xc e nt os  d e ga s tos  ter m in ale s J u s qu ' à  5  Kg P lus  d e 5 K g
C ou re rri e r so um isa ux  fra is  de  tra ns it e t/ou  a ux C o u rri er  ex e mp t d es fr ai s d e tr an si tet d e s fra is So u mis a ux  fra i s de  tra n sit e t ex e mp t
tra is te rm ina u x te rm ina u x de s fr ai s te rm in a ux

P eso  kg   g Pes o  kg                         g P eso  kg         g Peso  k g         g Peso  k g                 g
Po lds  kg Pold s  kg Po lds  kg Po lds  k g P old s  kg

3 . R esu m en  de  lo s  env ío s  ano tad o s en e l d espach o   3.  R éc a pitu latio n de s  en vois  in sc r i ts  d ans  la d ép êch e

C an tidad  de  envas es que  C an tidad  de  paque tes que C an tidad  de C an tid ad  de  en v ío s  s uje tos  al C a ntid ad  de  e nv ío s  d evu elto s  a

c on tienen  envios c on tienen  envíos N om br e de p ag o d e G ts . termin ale s o r ig en  e xen tos  de ga s tos  
N om br e de  r éc ipie nt s  con te na nt des  en v ois No mb r e d e p aq ue ts  c o nt en en t d es  e nvo is N om b re  d' en v o is so u rri s a ux  fra is  t er min ale s  N om b re  d'e n vo is  r e to u r n es

te rm in a ux à  l'o r ig in e  e xm p t s d e  f ra is  t e rm in au x

C er tific ados 2 C erti fic ados  2 L istas  especia les CN  33 2 Cer tifi cados 2 C er tifi cados  2

R eco mm an dés  2 Re com ma nd és  2 Lis t es  sp éc ia les  C N  3 3 2 R eco mm an dé s  2 R e c om man dé s  2

C on  va lo r decla rado  2 C on  va lo r  decla rado  2 H o jas  de  envío  CN  16  2 Con  v alo r dec la rado  2 C on  v a lo r  dec la rado  2
Ave c  vale ur  d éc la ré e 2 Avec  vale ur  d éc lar é e 2 F eu l les  d 'en v oi C N  16  2 Ave c  va leu r dé c la rée  2 A vec  v a leu r  dé c lar ée  2

4 . In d icaci on es  de  se rv ic io                               4. Ind ic at ions  de  s er v ice

P res enc ia  de  envios o rd ina rios  Pr és e nce  d'en v ois  or din aires P res enc ia  de  envíos  ce r tific ados  P r ésen c e d'en vois  r e com ma ndé s

         po r  expres o            avión             c on tra  reem bo lso          po r  exp res o            a vión             c on tra  reem bo lso
       expr è s                                    a v ion                     co nt re  r em bo urs em en t         exp rè s                                  a v io n                       co ntr e  re mb ou rs eme nt

       Se  ad jun ta  a l des pac ho  un  bo le tín  C N 44 C an tidad  de  fac tu ras CN  65   N om br e  de  b or de re au x  C N  65
       Un  b ou lle tin  C N 44  es t  jo int  à la  d ép êc h e

O tras  ind ic aciones   A utre s  ind icatio ns C an tidad N om br e Peso  Pold s To ta l  de  enviós  CC R I
S acas C C R I T o ta l d'en vois  C C R I
Sa cs  C C RI

A tados  C CR I C an tidad N om br e Peso  Pold s

Lia s ses  CC R I

C an tidad  de  envas es en  e l des pacho
N om br e de  r éc ipie nt s  da ns  la  d ép êc h e

C an tidad  de  envas es que  deben  devo lv erse
N om br e de  r éc ipie nt s  à re no y er

C an tidad  de  envas es vac íos
N om br e de  r éc ipie nt s  v ide s

5 . D esp ach o s cer rado s inc lu id os  en  e l desp acho                                               5 . D é pê c he s  c lose s  ins ér ée s  da ns  la d ép êc h e

D es pac ho  n° O ficina  de  o rigen O fic ina  de  destino C an tidad  de  envases  o  paquet es
D ép êch e n ° Bur e au  d'or ig en e Bu re au  d e d es t inat ion No mb re  d e ré c ipien ts  o u pa qu ets

6 . E nv ío s  certif icado s 2               6.  En vois  reco mm an dé s

Ins cr ipc ión  g loba l   In sc rip tion  g loba le C on  núm eros
C on  le tras En  let tr es En c hiff re s

Ins cr ipc ión  ind ividua l In s c rip tion  in div idu elle

A no tar  lo s  envíos c e rti fic ados  en  e l reve rs o  de  la  fó rm u la In s c rir e  les  e nvo is  reco mm an dé s  au  ve rs o  d e la  fo rm ule

O fic ina  de  C am bio  exped idora   Bu re au  d 'e cha ng e e xpé dite ur O fic ina  de  C am b io  de  destino    Bur e au  d'éch an ge  d e d es t ina tion

F irm a  S ign atu r e F irm a  S ign atu re
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b. Instructivo de llenado de la Forma CN-31(SPM-35) Hoja de aviso 

(Intercambio de despachos). 
 

CCAAMMPPOO  CCOONNTTEENNIIDDOO  
1 ADMINISTRACIÓN EXPEDIDORA. Anote el nombre de la administración 

expedidora. 

2 OFICINA DE CAMBIO EXPEDIDORA. Anote el nombre de la Oficina de Cambio 
expedidora. 

3 OFICINA DE CAMBIO DE DESTINOS. Anote el nombre de la Oficina de Cambio de 
destinos. 

4 FECHA DE EXPEDICIÓN. Anote la fecha de expedición (día, mes y año). 

5 No. DE DESPACHO. Anote el número del despacho (este número deberá ser 
progresivo para cada Oficina de Cambio de destino. 

6 TIPO DE ENVÍO DEL DESPACHO. Señale con una "X", el tipo de servicios a utilizar 
para el envío del despacho (superficie S.A.L o avión) y si se trata de eventos 
prioritarios o no prioritarios. 

7 ADMINISTRACION(ES) DE TRÁNSITO. Anote en este espacio únicamente el nombre 
o nombres de las Administraciones de transito del despacho, cuando este sea 
destinado a una Oficina de Cambio sin intercambio directo de correspondencia. 

8 CANTIDAD DE SACAS. Indique la cantidad total de sacas enviadas en el 
despacho, anotándose en el cuadro respectivo cuantos corresponden a cada 
tipo de acuerdo al color de su etiqueta. 

9 GASTOS DE TRÁNSITO Y GASTOS DE TERMINALES. Señale en los espacios para la 
anotación del peso de los envíos sujetos a pago de gastos de transito y/o gastos 
terminales, así como del peso de los envíos exentos de esos gastos, anotando 
además del peso total del despacho. 

10 RESUMEN DE LOS ENVÍOS ANOTADOS EN EL DESPACHO. Anote el Nº de sacas que 
contengan envíos certificados, cuantas listas especiales son-33 utilizadas, además 
del número total de envíos certificados incluidos en el despacho, si este no 
contiene certificados sé anotara la palabra "neant" (nada). 

11 INDICACIONES DE SERVICIO  

 A) Indique con una "X" si se trata de envíos por expreso o por avión  

 B) Cuando se incluya en el despacho un boletín CN-44, se indicara con una "X" en 
el cuadro respectivo, además de indicar el número de facturas CN-65 utilizadas en 
la confección del despacho. 

 C) Espacios para indicar el número de sacas a devolver de la Administración 
expedidora, así como el número de sacas devueltas a la administración de destino 
del despacho y que corresponden a su servicio. 

12 DESPACHOS CERRADOS INCLUIDOS EN EL DESPACHO. Anote los despachos 
destinados a otros países y que se envían en transito cerrado por la oficina de 
destino de despacho. 

13 ENVÍOS CERTIFICADOS. Anote en este espacio con número y letra la cantidad total 
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de envíos certificados anotados en la hoja de aviso CN-31. 

14 OFICINA DE CAMBIO EXPEDIDORA. Estampe sello de la oficina de Cambio de 
origen del despacho, así como el sello y firma del empleado que formula el mismo. 

15 OFICINA DE CAMBIO DE DESTINO. Estampe sello de la Administración de Destino, 
fecha (día, mes, año) y firma del empleado que recibe el despacho. 

16 

 

LISTA DE ENVÍOS CERTIFICADOS (REVERSO). Anote los envíos certificados incluidos 
en el despacho, marcando aquí el número de registro de los envíos, el nombre 
de la oficina de origen del mismo y el lugar de destino de esa pieza 
(observaciones). 
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7. FORMA CN-33 (SPM-100) LISTA ESPECIAL DE ENVÍOS CERTIFICADOS 
a. Formato en blanco de la Forma CN-31(SPM-35) Hoja de aviso 

(Intercambio de despachos)  
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b. INSTRUCTIVO DE LLENADO DE LA FORMA CN – 33 (SPM – 100) 

 

CCAAMMPPOO CCOONNTTEENNIIDDOO 

1 ADMINISTRACION EXPEDIDORA. Indique el nombre de la Administración Expedidora. 

2 FECHA. Día, mes y año en que se formula el despacho. 

3 N°. DE DESPACHO. Indique el número de despacho. 

4 N° DE LISTA ESPECIAL. Indique el número específico de la lista especial. 

5 OFICINA DE CAMBIO EXPEDIDORA. Anote el nombre de la Oficina de Cambio 
Expedidora. 

6 TIPO DE ENVIO DEL DESPACHO. Marque con una "X" el cuadro correspondiente al tipo de 
servicios a utilizar para el envío del despacho (superficie. S.A.L. o avión) y si se trata de 
envíos prioritarios o no prioritarios. 

7 OFICINA DE CAMBIO DE DESTINO. Indique el nombre de la Oficina de Cambio de 
Destino. 

8 N°. DE VUELO/N°. DE TREN/NOMBRE DEL BARCO. Indique el nombre de la empresa y 
número de vuelo en que se hace el encaminamiento. 

9 INSCRIPCION GLOBAL. Indique la cantidad con letra y números de los envíos registrados. 

10 N°. DE ORDEN. Señale el número de orden del envío. 

11 N°. DE ENVIO. Indique el número de origen de vuelo. 

12 OFICINA DE ORIGEN. Indique el nombre de la Oficina donde se genero el envío. 

13 OBSERVACIONES. Anote las observaciones pertinentes, respecto al envío. 

14 OFICINA DE CAMBIO EXPEDIDORA Y FIRMA. Estampe sello de la Oficina de Cambio 
Expedidora y firma del responsable. 

15 OFICINA DE CAMBIO DE DESTINO. Estampe sello de la Oficina de cambio de Destino y 
la firma del empleado responsable de recibir el despacho. 

 REVERSO 

16 LISTA DE ENVÍOS CERTIFICADOS. Anote el número de orden, número del envío, Oficina 
de Origen y las observaciones pertinentes. 
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8. FORMA CN-35 (SPM-32) ETIQUETA DE DESPACHOS POR AVIÓN 
a. Formato en blanco de la Forma CN-35(SPM-32) Etiqueta de 

Despachos por Avión. 
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b. Instructivo de llenado de la Forma CN-35(SPM-32) Etiqueta de 

Despachos por Avión. 
 

CCAAMMPPOO  CCOONNTTEENNIIDDOO  

1. DE. Anote el nombre de la oficina de cambio expedidora. 

2. DESPACHO No. Indique el número progresivo de los despachos de acuerdo a 
cada oficina de cambio de depósito. 

3. FECHA DE EXPEDICIÓN. Anote la fecha (día, mes y año) en que se formula el 
despacho. 

4. PRIORITARIO-CORREOS MASIVO. Especifique si el envío es prioritario o no lo es. 

5. CANTIDAD DE ENVÍOS. Indique en caso de ser etiqueta roja, se debe anotar el 
total de envíos incluidos en la saca. 

6. EXENTOS. Anote el lugar para indicar si se trata de envíos exentos de gastos 
terminales y de gastos de tránsito. 

7. KG. Indique el peso total de la saca en Kilogramos. 

8. PARA. Anote el nombre de la oficina de cambio de destino de la saca. 

9. LINEA No. Anote la línea aérea transportadora por la cual se van los despachos. 

10. AEROPUERTO DE TRANSBORDO. Anote el nombre del aeropuerto de trasbordo. 

11. AEROPUERTO DE DESCARGA. Anote el nombre de la línea aérea de descarga. 

12. Plasme al reverso, sello lineal y firma de quien formula el despacho. 

13. Plasme al reverso, sello fechador que identifica la oficina. 
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9. FORMA CN-38 (SPM-43) FACTURA DE ENTREGA DESPACHOS- AVIÓN 
a. Formato en blanco de la Forma CN-38 (SPM-43) Factura de entrega 

de Despachos-Avión 
 

 



   

 78 de 103 
06 de Septiembre, 2005 

 

Apéndice 7: CÓDIGO ISO 3166 
 
 PAÍS CÓDIGO ISO 3166 PAÍS CÓDIGO ISO 3166 PAÍS CÓDIGO ISO 3166
AFGHANISTAN AF GABON GA OMAN OM 
ÅLAND ISLAS AX GAMBIA GM PAÍSES BAJOS NL 
ALBANIA AL GEORGIA GE PAKISTAN PK 

ALEMANIA DE GEORGIA DEL SUR E ISLAS SANDWICH  GS PALAU PW 
ANDORRA AD GHANA GH PALESTINA, TERRITORIO OCUPADO PS 
ANGOLA AO GIBRALTAR GI PANAMA PA 
ANGUILLA AI GRECIA GR PAPUA NUEVA GUINEA PG 
ANTARCTIDA AQ GRENADA GD PARAGUAY PY 
ANTIGUA Y BARBUDA AG GROENLANDIA GL PERU PE 
ANTILLAS NEERLANDESAS AN GUADELOUPE GP PITCAIRN PN 
ARGELIA DZ GUAM GU POLINESIA FRANCESA PF 
ARGENTINA AR GUATEMALA GT POLONIA PL 
ARMENIA AM GUAYANA FRANCESA GF PORTUGAL PT 
ARUBA AW GUINEA GN PUERTO RICO PR 
AUSTRALIA AU GUINEA ECUATORIAL GQ QATAR QA 
AUSTRIA AT GUINEA-BISSAU GW REINO UNIDO GB 
AZERBAYÁN AZ GUYANA GY REUNIÓN RE 
BAHAMAS BS HAITI HT RUMANIA RO 
BAHRAIN BH HEARD ISLA E ISLAS MCDONALD HM RUSSIAN, FEDERACIÓN RU 
BANGLADESH BD HONDURAS HN RWANDA RW 
BARBADOS BB HONG KONG HK SAHARA OCCIDENTAL EH 

BELARUS BY HUNGRÍA HU 
SAINT KITTS AND NEVIS (SAN CRISTÓBAL Y 
NIEVES) KN 

BELGICA BE INDIA IN SAMOA WS 
BELICE BZ INDONESIA ID SAMOA AMERICANA AS 
BENIN BJ IRAK IQ SAN MARINO SM 
BERMUDA BM IRAN, REPÚBLICA ISLÁMICA IR SAN PEDRO Y MIQUELON PM 
BHUTAN BT IRLANDIA IE SAN VICENTE Y LAS GRENADINAS VC 
BOLIVIA BO ISLANDIA IS SANTA HELENA SH 

BOSNIA Y HERZEGOVINA BA ISLAS MENORES DE ESTADOS UNIDOS UM SANTA LUCIA LC 

BOTSWANA BW ISRAEL IL 
SANTA SEDE (ESTADO DE LA CIUDAD DEL 
VATICANO) VA 

BOUVET ISLAS BV ITALIA IT SANTO TOMÉ Y PRINCIPE ST 
BRASIL BR JAMAICA JM SAUDI ARABIA SA 
BRUNEI DARUSSALAM BN JAPÓN JP SENEGAL SN 
BULGARIA BG JORDANIA JO SERBIA Y MONTENEGRO CS 
BURKINA FASO BF KAZAKSTÁN KZ SEYCHELLES SC 
BURUNDI BI KENYA KE SIERRA LEONE SL 
CABO VERDE CV KIRIBATI KI SINGAPUR SG 
CAMBOYA KH KUWAIT KW SIRIAN, REPÚBLICA ÁRABE SY 
CAMERÚN CM KYRGUISTÁN KG SOLOMON ISLAS SB 

CANADÁ CA 
LAO, REPÚBLICA DEMOCRÁTICA 
POPULAR LA SOMALIA SO 

CAYMAN ISLAS KY LESOTHO LS SRI LANKA LK 
CENTROAFRICANA, 
REPÚBLICA CF LETONIA LV SUDÁFRICA ZA 
CHAD TD LÍBANO LB SUDAN SD 
CHECA, REPÚBLICA CZ LIBERIA LR SUECIA SE 
CHILE CL LIBIA, JAMAHIRIYA ÁRABE LY SURINAME SR 
CHINA CN LIECHTENSTEIN LI SVALBARDY JAN MAYEN SJ 
CHIPRE CY LITUANIA LT SWAZILANDIA SZ 
CHRISTMAS ISLAS (NAVIDAD) CX LUXEMBURGO LU SWITZERLAND CH 
COCOS (KEELING) ISLAS CC MACAO MO TAILANDIA TH 

COLOMBIA CO 
MACEDONIA, EX REPÚBILCA 
YUGOSLAVA DE MK TAIWAN, PROVINCIA DE CHINA TW 

COMOROS KM MADAGASCAR MG TANZANIA, REPÚBLICA UNIDAD DE TZ 
CONGO CG MALASIA MY TAYIKISTAN TJ 
CONGO, REPÚBLICA 
DEMOCRAÁTICA DEL CD MALAWI MW TERRITORIO BRITÁNICO DEL OCEANO ÍNDICO IO 
COOK ISLAS CK MALDIVAS MV TERRITORIOS AUSTRALES FRANCESES TF 
COREA, REPÚBLICA DE KR MALÍ ML TIMOR-ORIENTAL TL 
COREA, REPÚBLICA 
DEMOCRÁTICA POPULAR DE KP MALTA MT TOGO TG 
COSTA DE MARFIL (CÔTE 
D'IVOIRE) CI MARIANA DEL NORTE, ISLAS MP TOKELAU TK 
COSTA RICA CR MARRUECOS MA TONGA TO 
CROACIA HR MARSHALL ISLAS MH TRINIDAD Y TOBAGO TT 
CUBA CU MARTINICA MQ TUNEZ TN 
DINAMARCA DK MAURICIO MU TURCAS Y CAICOS, ISLAS TC 
DJIBOUTI DJ MAURITANIA MR TURKMENISTÁN TM 
DOMINICA DM MAYOTTE YT TURQUÍA TR 
DOMINICANA, REPÚBLICA DO MEXICO MX TUVALU TV 

ECUADOR EC 
MICRONESIA, ESTADOS FEDERADOS 
DE FM UCRANIA UA 

EGIPTO EG MOLDOVA, REPÚBLICA DE MD UGANDA UG 
EL SALVADOR SV MONACO MC URUGUAY UY 
EMIRATOS ÁRABES UNIDOS AE MONGOLIA MN UZBEKISTAN UZ 
ERITREA ER MONTSERRAT MS VANUATU VU 
ESLOVAQUIA SK MOZAMBIQUE MZ VATICANO, VER SANTA SEDE 
ESLOVENIA SI MYANMAR MM VENEZUELA VE 
ESPAÑA ES NAMIBIA NA VIET NAM VN 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA US NAURU NR VÍRGENES BRITÁNICAS, ISLAS VG 
ESTONIA EE NEPAL NP VÍRGENES ISLAS, U.S. VI 
ETIOPIA ET NICARAGUA NI WALLIS Y FUTUNA WF 
FALKLAND ISLAS (MALVINAS) FK NIGER NE YEMEN YE 

FEROE ISLAS FO NIGERIA NG 
Zaire, VER CONGO, REPÚBLICA DEMOCRÁTICA 
DEL 

FIJI FJ NIUE NU ZAMBIA ZM 
FILIPINAS PH NORFOLK ISLA NF ZIMBABWE ZW 
FINLANDIA FI NORUEGA NO 
FRANCIA FR NUEVA CALEDONIA NC 
NUEVA ZELANDA NZ  
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Apéndice 8: PROCEDIMIENTO PARA EL TRATAMIENTO DE LAS 
EXCEPCIONES EN EL PROCESO DE ENTREGA-RECEPCIÓN 

 

Procedimiento para el tratamiento de las excepciones en el proceso 
de Entrega-Recepción del IFE a SEPOMEX 
 

PROCESO A SEGUIR POR SEPOMEX 
Proceso de recibo de materia postal procedente del IFE 

 
SACAS 

 
Si durante el proceso de Entrega-Recepción de materia postal se detectan 
las siguientes excepciones, el procedimiento a seguir para cada caso es: 
 
Sacas Faltantes 
 

1. Notifica al personal del IFE que entrega la materia postal de la(s) 
saca(s) faltante detectadas 

2. Razona al reverso de la forma suple SPM 277 externa (ver ejemplo anexo) 
3. Firma y sella la forma suple SPM 277 externa por las sacas recibidas  
4. Entrega copia de la forma suple SPM 277 externa, razonada y sellada 

al empleado de SEPOMEX 
5. Registra en bitácora de registro y seguimiento de Producto No 

Conforme 
6. Cancela de los registros la(s) saca(s) faltante(s) de los medios 

magnéticos 
7. Notifica por escrito al jefe de la sección IFE de la resolución.  
 

Sacas Sobrantes 
 

1. Notifica al personal del  IFE que entrega la materia postal de la(s) 
saca(s) sobrantes detectadas 

2. Razona al reverso de la forma suple SPM 277 externa (ver ejemplo anexo) 
3. Firma y sella la forma suple SPM 277 externa por las sacas recibidas 

físicamente 
4. Entrega copia de la forma suple SPM 277 razonada y sellada al 

empleado de la sección IFE 
5. Notifica por escrito a la sección IFE el Producto No Conforme 

detectado 
6. Registra en bitácora de registro y seguimiento de Producto No 

Conforme 
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7. Continua con el proceso normal de la saca 
 

Sacas dañadas o en mal estado  
 

1. Notifica al personal de IFE que entrega la materia postal de la(s) 
saca(s) dañadas o en mal estado detectadas  

2. Razona al reverso de la forma suple SPM 277 externa (ver ejemplo anexo) 
3. Firma y sella por las sacas recibidas la forma suple SPM 277 externa 
4. Entrega copia de la forma suple SPM 277 externa razonada y sellada 

al empleado de la sección IFE 
5. Notifica por escrito a la sección IFE el Producto No Conforme 

detectado 
6. Registra en bitácora de registro y seguimiento de Producto No 

Conforme 
7. Continua con el proceso normal de la saca 

 
Sacas con diferencia en peso (>50gr, ó <50gr) 
 

1. Notifica al personal de la sección IFE que entrega la materia postal 
de la(s) saca(s) con diferencia en peso detectadas 

2. Razona al reverso de la forma suple SPM 277 externa (ver ejemplo anexo) 
3. Firma y sella por las sacas recibidas la forma suple SPM 277 externa 
4. Entrega copia de la forma suple SPM 277 externa razonada y sellada 

al empleado de la sección IFE 
5. Apertura la saca y verifica el contenido 
6. Confronta piezas 

 
Detecta Producto No Conforme 
 

NO 
7. Registra en bitácora de registro y seguimiento de Producto No 

Conforme 
8. Continúa con proceso normal de la saca 

 
SI 

9. Inicia proceso de confronta de piezas. 
 

PIEZAS 
 
Si durante el proceso posterior a la apertura de la saca se detectan las 
siguientes excepciones, el procedimiento a seguir para cada caso es: 
 
Piezas faltantes 
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1. Razona al reverso de la forma suple SPM 277 interna (ver ejemplo anexo) 
2. Firma y sella la forma suple SPM 277 interna por las piezas recibidas  
3. Notifica por escrito al jefe de la sección IFE el Producto No Conforme 

detectado (anexa copia de las formas suple SPM 277 interna y externa y SPM 274) 

4. Registra en bitácora de registro y seguimiento de Producto No 
Conforme 

5. Cancela los registros de la(s) pieza(s) faltante(s) de los medios 
magnéticos 

6. Notifica por escrito al IFE de la resolución tomada. 
 
Piezas sobrantes 
 

1. Razona al reverso de la forma suple SPM 277 interna (ver ejemplo anexo) 
2. Firma y sella la forma suple SPM 277 interna por las piezas recibidas 

físicamente 
3. Notifica por escrito al jefe de la sección IFE el Producto No Conforme 

detectado (anexa copia de las formas suple SPM 277 interna y externa y SPM 274) 
4. Registra en bitácora de registro y seguimiento de Producto No 

Conforme 
5. Continua con el procedimiento normal de la pieza 

 
Piezas dañadas 
 

1. Razona al reverso de la forma suple SPM 277 interna (ver ejemplo anexo) 
2. Descarga del sistema la pieza dañada 
3. Firma y sella la forma suple SPM 277 interna por las piezas recibidas  
4. Notifica por escrito al jefe de la sección IFE el Producto No Conforme 

detectado y solicita la reposición de la pieza (anexa  pieza y las formas suple 
SPM 277 interna y externa y SPM 274) 

5. Registra en bitácora de registro y seguimiento de Producto No 
Conforme 

6. Cancela los registros de la(s) pieza(s) dañada(s) de los medios 
magnéticos 

7. Notifica por escrito al jefe de la sección IFE de la resolución tomada  
 

Piezas con domicilio insuficiente 
 

1. Razona al reverso de la forma suple SPM 277 interna (ver ejemplo anexo) 

2. Descarga del sistema la pieza con domicilio insuficiente 
3. Firma y sella la forma suple SPM 277 interna por las piezas recibidas  
4. Notifica por escrito al jefe de la sección IFE el Producto No Conforme 

detectado y solicita la reposición de la pieza (anexa  pieza y las formas suple 
SPM 277 interna y externa y SPM 274) 
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5. Registra en bitácora de registro y seguimiento de Producto No 
Conforme 

6. Cancela los registros de la(s) pieza(s) con domicilio insuficiente de los 
medios magnéticos 

7. Notifica por escrito al jefe de la sección IFE de la resolución tomada  
 
Piezas con errores de impresión  
 

1. Razona al reverso de la forma suple SPM 277 interna (ver ejemplo anexo) 

2. Descarga del sistema la pieza con errores de impresión 
3. Firma y sella la forma suple SPM 277 interna por las piezas recibidas  
4. Notifica por escrito al jefe de la sección IFE el Producto No Conforme 

detectado y solicita la reposición de la pieza (anexa  pieza y las formas suple 
SPM 277 interna y externa y SPM 274) 

5. Cancela los registros de la(s) pieza(s) errores de impresión de los 
medios magnéticos 

6. Notifica por escrito al jefe de la sección IFE de la resolución tomada  
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Procedimiento para el tratamiento de las excepciones en el proceso 
de Entrega-Recepción de SEPOMEX al IFE 
 

PROCESO A SEGUIR POR EL IFE 
Proceso de recibo de materia postal procedente de SEPOMEX 

 
SACAS 

Si durante el proceso de Entrega-Recepción de materia postal se detectan 
las siguientes excepciones, el procedimiento a seguir para cada caso es: 
 
Sacas Faltantes 
 

1. Notifica al personal de SEPOMEX que entrega la materia postal de 
la(s) saca(s) detectadas 

2. Razona al reverso de la forma suple SPM 277 externa (ver ejemplo anexo) 
3. Firma y sella la forma suple SPM 277 externa por las sacas recibidas  
4. Entrega copia de la forma suple SPM 277 externa, razonada y sellada 

al empleado de SEPOMEX 
5. Registra en bitácora de registro y seguimiento de Producto No 

Conforme 
6. Espera resultado de la investigación (máximo 72 hrs.) 

 
Obtiene respuesta satisfactoria: 
 

SI 
7. Recibe saca y forma suple SPM 277 externa 
8. Confronta saca con forma suple SPM 277 externa 
9. Firma y sella de recibido en forma suple SPM 277 externa 
10. Registra en bitácora de registro y seguimiento de Producto No 

Conforme 
11. Continua con el proceso normal de la saca 

 
NO 

12. Envía recordatorio por escrito al jefe de la sección SEPOMEX y solicita 
resolución 

13. Espera respuesta (máximo 48 hrs.) 
 

Obtiene respuesta satisfactoria: 
 

  SI 
14. Recibe oficio, pieza(s) y forma suple SPM 277 interna 
15. Confronta pieza con forma suple SPM 277 interna 
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16. Firma y sella de recibido en forma suple SPM 277 interna 
17. Registra en bitácora de registro y seguimiento de Producto No 

Conforme 
18. Continua con el proceso normal de la saca 

 
  NO 

19. Solicita al jefe de la sección SEPOMEX que se formulen las 
actuaciones que asienten los hechos ante la autoridad 
correspondiente y se entregará copia al IFE de dicha 
documentación. 

 
Sacas Sobrantes 
 

1. Notifica al personal de SEPOMEX que entrega la materia postal de 
la(s) saca(s) sobrante(s) detectadas 

2. Razona al reverso de la forma suple SPM 277 externa (ver ejemplo anexo) 
3. Firma y sella la forma suple SPM 277 externa por las sacas recibidas 

físicamente 
4. Entrega copia de la forma suple SPM 277 razonada y sellada al 

empleado de SEPOMEX 
5. Registra en bitácora de registro y seguimiento de Producto No 

Conforme 
6. Notifica por escrito a la sección SEPOMEX el Producto No Conforme 

detectado 
7. Continua con el proceso normal de la saca 

 
Sacas dañadas o en mal estado 
 

1. Notifica al personal de SEPOMEX que entrega la materia postal de 
la(s) saca(s) dañadas o en mal estado detectadas 

2. Razona al reverso de la forma suple SPM 277 externa (ver ejemplo anexo) 
3. Firma y sella por las sacas recibidas la forma suple SPM 277 externa 
4. Entrega copia de la forma suple SPM 277 externa razonada y sellada 

al empleado de SEPOMEX  
5. Apertura la saca y verifica el contenido 
6. Confronta piezas 

 
Detecta Producto No Conforme 
 

NO 
7. Registra en bitácora de registro y seguimiento de Producto No 

Conforme 
8. Continúa con proceso normal de la pieza 
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SI 

9. Inicia proceso de confronta de piezas. 
 

PIEZAS 
 
Si durante el proceso posterior a la apertura de la saca se detectan las 
siguientes excepciones, el procedimiento a seguir para cada caso es: 
 
Piezas faltantes 
 

1. Razona al reverso de la forma suple SPM 277 interna (ver ejemplo anexo) 
2. Firma y sella la forma suple SPM 277 interna por las piezas recibidas  
3. Notifica por escrito al jefe de la sección SEPOMEX el Producto No 

Conforme detectado (anexa copia de las formas suple SPM 277 interna y externa y SPM 
274) 

4. Registra en bitácora de registro y seguimiento de Producto No 
Conforme 

5. Espera respuesta (máximo 72 hrs.) 
 

Obtiene respuesta satisfactoria: 
 

  SI 
6. Recibe oficio, pieza(s) y forma suple SPM 277 interna 
7. Confronta pieza con forma suple SPM 277 interna 
8. Firma y sella de recibido en forma suple SPM 277 interna 
9. Registra en bitácora de registro y seguimiento de Producto No 

Conforme 
 
  NO 

10. Notifica por escrito al jefe de la sección SEPOMEX y solicita resolución 
11. Espera respuesta (máximo 48 hrs.) 

 
Obtiene respuesta satisfactoria: 
 

  SI 
12. Recibe oficio, pieza(s) y forma suple SPM 277 interna 
13. Confronta pieza con forma suple SPM 277 interna 
14. Firma y sella de recibido en forma suple SPM 277 interna 
15. Registra en bitácora de registro y seguimiento de Producto No 

Conforme 
16. Continua con el proceso normal de la pieza 
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  NO 
17. Solicita al jefe de la sección de la sección SEPOMEX que se formulen 

las actuaciones que asienten los hechos ante la autoridad 
correspondiente y se entregará copia al IFE de dicha 
documentación. 

 
 
Piezas sobrantes 
 

1. Razona al reverso de la forma suple SPM 277 interna (ver ejemplo anexo) 
2. Firma y sella la forma suple SPM 277 interna por las piezas recibidas 

físicamente 
3. Notifica por escrito al jefe de la sección SEPOMEX el Producto No 

Conforme detectado (anexa copia de las formas suple SPM 277 interna y externa y SPM 
274) 

4. Registra en bitácora de registro y seguimiento de Producto No 
Conforme 

5. Continua con el proceso normal de la pieza 
 
Piezas dañadas o en mal estado 
 

1. Razona al reverso de la forma suple SPM 277 interna (ver ejemplo anexo) 
2. Firma y sella la forma suple SPM 277 interna por las piezas recibidas 

incluida (s) la(s) dañada(s) 
3. Notifica por escrito al jefe de la sección SEPOMEX el Producto No 

Conforme detectado (anexa copia de la pieza y de las formas suple SPM 277 interna y 
externa y SPM 274) 

4. Registra en bitácora de registro y seguimiento de Producto No 
Conforme 

5. Continua con el proceso normal de la pieza 
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Ejemplos de Razonamientos: 
  

RRAAZZOONNAAMMIIEENNTTOO  AALL  RREEVVEERRSSOO  DDEE  LLAA  FFOORRMMAA  SSPPMM  227777  EEXXTTEERRNNAA    ÓÓ  IINNTTEERRNNAA,,  PPOORR  
DDEETTEECCCCIIÓÓNN  DDEE  PPRROODDUUCCTTOO  NNOO  CCOONNFFOORRMMEE..  

““SSAACCAASS  YY    PPIIEEZZAASS  FFAALLTTAANNTTEESS””  

 
 
 
 
Se elimina  de esta forma suple SPM 277 la saca    pieza  certificada  Nº 

____(01)______ por no encontrarse  físicamente durante el proceso de 

confronta de la materia postal, lo anterior para los fines a que haya lugar. 

 
 
 
 
             
  
 
 
 
 
 
 
 
 
          
                (04)                                                                                   (05) 
 
 
 

 
 

NOMBRE Y FIRMA DEL 

EMPLEADO QUE 

RECIBE LA MATERIA 

NOMBRE Y FIRMA DEL 

EMPLEADO QUE 

ENTREGA LA MATERIA

FECHA DEL RAZONAMIENTO ____(02)______ 

 

(SELLO FECHADOR MODELO 36 o SELLO IFE) 

Marcar con una X, el tipo de producto 
que se esté razonando 
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IINNSSTTRRUUCCTTIIVVOO  DDEE  LLLLEENNAADDOO  

RRAAZZOONNAAMMIIEENNTTOO  AALL  RREEVVEERRSSOO  DDEE  LLAA  FFOORRMMAA  SSUUPPLLEE  SSPPMM  227777  EEXXTTEERRNNAA    ÓÓ  IINNTTEERRNNAA,,  PPOORR  DDEETTEECCCCIIÓÓNN  
DDEE  PPRROODDUUCCTTOO  NNOO  CCOONNFFOORRMMEE..  

  ““SSAACCAASS  YY  PPIIEEZZAASS  FFAALLTTAANNTTEESS””  

  ((VVOOTTOO  PPOOSSTTAALL))  

CCAAMMPPOO CCOONNTTEENNIIDDOO  

01 
 

Indica el No. de la saca  

02 

 

Indique día/mes/año  de la fecha del razonamiento de la 
saca o pieza faltante 

03 
Estampa sello fechador modelo 36 de la oficina (SEPOMEX) ó 

Estampa sello fechador del IFE 

04 

 

Escriba el nombre completo  (Nombre (s) y apellidos) y la 
firma del empleado que recibe la materia postal   

05 

 

Escriba el nombre completo  (Nombre (s) y apellidos) y la 
firma del empleado que entrega la materia postal 
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RRAAZZOONNAAMMIIEENNTTOO  AALL  RREEVVEERRSSOO  DDEE  LLAA  FFOORRMMAA  SSPPMM  227777  EEXXTTEERRNNAA    ÓÓ  IINNTTEERRNNAA,,  PPOORR  
DDEETTEECCCCIIÓÓNN  DDEE  PPRROODDUUCCTTOO  NNOO  CCOONNFFOORRMMEE..  

““SSAACCAASS  YY    PPIIEEZZAASS  SSOOBBRRAANNTTEESS””  

 
 
 
 
Se agrega a esta forma suple SPM 277 la saca    pieza  certificada  Nº 

____(01)______ por no encontrarse relacionada en la referida forma durante 

el proceso de confronta de la materia postal, lo anterior para los fines a que 

haya lugar. 

 

 
 
 
 
             
  
 
 
 
 
 
 
 
 
          
                (04)                                                                                   (05) 
 
 
 

 
 

NOMBRE Y FIRMA DEL 

EMPLEADO QUE 

RECIBE LA MATERIA 

NOMBRE Y FIRMA DEL 

EMPLEADO QUE 

ENTREGA LA MATERIA

FECHA DEL RAZONAMIENTO ____(02)______ 

 

(SELLO FECHADOR MODELO 36 o SELLO IFE) 

Marcar con una X, el tipo de producto 
que se esté razonando 
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IINNSSTTRRUUCCTTIIVVOO  DDEE  LLLLEENNAADDOO  

RRAAZZOONNAAMMIIEENNTTOO  AALL  RREEVVEERRSSOO  DDEE  LLAA  FFOORRMMAA  SSUUPPLLEE  SSPPMM  227777  EEXXTTEERRNNAA    ÓÓ  IINNTTEERRNNAA,,  PPOORR  DDEETTEECCCCIIÓÓNN  
DDEE  PPRROODDUUCCTTOO  NNOO  CCOONNFFOORRMMEE..  

  ““SSAACCAASS  YY  PPIIEEZZAASS  SSOOBBRRAANNTTEESS””  

  ((VVOOTTOO  PPOOSSTTAALL))  

CCAAMMPPOO CCOONNTTEENNIIDDOO  

01 
 

Indica el No. de la saca  o pieza. 

02 

 

Indique día/mes/año  de la fecha del razonamiento de la 
saca o pieza sobrante 

03 
Estampa sello fechador modelo 36 de la oficina (SEPOMEX) ó 

Estampa sello fechador del IFE 

04 

 

Escriba el nombre completo  (Nombre (s) y apellidos) y la 
firma del empleado que recibe la materia postal   

05 

 

Escriba el nombre completo  (Nombre (s) y apellidos) y la 
firma del empleado que entrega la materia postal 
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  RRAAZZOONNAAMMIIEENNTTOO  AALL  RREEVVEERRSSOO  DDEE  LLAA  FFOORRMMAA  SSPPMM  227777  EEXXTTEERRNNAA    ÓÓ  IINNTTEERRNNAA,,  PPOORR  
DDEETTEECCCCIIÓÓNN  DDEE  PPRROODDUUCCTTOO  NNOO  CCOONNFFOORRMMEE..  

““SSAACCAASS  DDAAÑÑAADDAASS  OO  CCOONN  DDIIFFEERREENNCCIIAA  EENN  PPEESSOO””  

 
 
 
 
Se detecta que en esta forma suple SPM 277 externa la(s) saca(s)  certificada  

Nº ____(01)______ se presenta(n) dañada(s) , con diferencia en peso  

durante el proceso de confronta de la materia postal, por lo que se procede a 

aperturarla y verificar su contenido. 

 

 
 
 
 
             
  
 
 
 
 
 
 
 
 
          
                (04)                                                                                   (05) 
 
 
 

 
 

NOMBRE Y FIRMA DEL 

EMPLEADO QUE 

RECIBE LA MATERIA 

NOMBRE Y FIRMA DEL 

EMPLEADO QUE 

ENTREGA LA MATERIA

FECHA DEL RAZONAMIENTO ____(02)______ 

 

(SELLO FECHADOR MODELO 36 o SELLO IFE) 

Marcar con una X, el tipo de excepción 
que se esté razonando 
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IINNSSTTRRUUCCTTIIVVOO  DDEE  LLLLEENNAADDOO  

RRAAZZOONNAAMMIIEENNTTOO  AALL  RREEVVEERRSSOO  DDEE  LLAA  FFOORRMMAA  SSUUPPLLEE  SSPPMM  227777  EEXXTTEERRNNAA    ÓÓ  IINNTTEERRNNAA,,  PPOORR  DDEETTEECCCCIIÓÓNN  
DDEE  PPRROODDUUCCTTOO  NNOO  CCOONNFFOORRMMEE..  

  ““SSAACCAASS  DDAAÑÑAADDAASS  OO  CCOONN  DDIIFFEERREENNCCIIAA  EENN  PPEESSOO””  

  ((VVOOTTOO  PPOOSSTTAALL))  

CCAAMMPPOO CCOONNTTEENNIIDDOO  

01 Indica el No. de la saca  

02 
Indique día/mes/año  de la fecha del razonamiento de la 
saca dañada o con diferencia en peso 

03 
Estampa sello fechador modelo 36 de la oficina (SEPOMEX) ó 

Estampa sello fechador del IFE 

04 
Escriba el nombre completo  (Nombre (s) y apellidos) y la 
firma del empleado que recibe la materia postal   

05 
Escriba el nombre completo  (Nombre (s) y apellidos) y la 
firma del empleado que entrega la materia postal 
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RRAAZZOONNAAMMIIEENNTTOO  AALL  RREEVVEERRSSOO  DDEE  LLAA  FFOORRMMAA  SSPPMM  227777  EEXXTTEERRNNAA    ÓÓ  IINNTTEERRNNAA,,  PPOORR  
DDEETTEECCCCIIÓÓNN  DDEE  PPRROODDUUCCTTOO  NNOO  CCOONNFFOORRMMEE..  

““PPIIEEZZAASS  DDAAÑÑAADDAASS,,  CCOONN  DDOOMMIICCIILLIIOO  IINNSSUUFFIICCIIEENNTTEE,,  OO  CCOONN  EERRRROORREESS  DDEE  IIMMPPRREESSIIÓÓNN””  

 
 
 
 
Se elimina(n)  de esta forma suple SPM 277 interna la(s)  pieza(s) 

certificada(s)  Nº ____(01)______ por encontrarse: dañada(s) , con 

domicilio insuficiente , con errores de impresión ,  durante el proceso de 

confronta de la materia postal, lo anterior con el propósito de devolver la(s) 

pieza(s) y esperar su reposición. 

 
 
 
             
  
 
 
 
 
 
 
 
 
          
                (04)                                                                                   (05) 
 
 
 

 
 

NOMBRE Y FIRMA DEL 

EMPLEADO QUE 

RECIBE LA MATERIA 

NOMBRE Y FIRMA DEL 

EMPLEADO QUE 

ENTREGA LA MATERIA

FECHA DEL RAZONAMIENTO ____(02)______ 

 

(SELLO FECHADOR MODELO 36 o SELLO IFE) 

Marcar con una X, el tipo de excepción 
que se esté razonando 
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IINNSSTTRRUUCCTTIIVVOO  DDEE  LLLLEENNAADDOO  

RRAAZZOONNAAMMIIEENNTTOO  AALL  RREEVVEERRSSOO  DDEE  LLAA  FFOORRMMAA  SSUUPPLLEE  SSPPMM  227777  EEXXTTEERRNNAA    ÓÓ  IINNTTEERRNNAA,,  PPOORR  DDEETTEECCCCIIÓÓNN  
DDEE  PPRROODDUUCCTTOO  NNOO  CCOONNFFOORRMMEE..  

  ““““PPIIEEZZAASS  DDAAÑÑAADDAASS,,  CCOONN  DDOOMMIICCIILLIIOO  IINNSSUUFFIICCIIEENNTTEE,,  OO  CCOONN  EERRRROORREESS  DDEE  IIMMPPRREESSIIÓÓNN””  

  ((VVOOTTOO  PPOOSSTTAALL))  

CCAAMMPPOO CCOONNTTEENNIIDDOO  

01 Indica el No. de la pieza 

02 
Indique día/mes/año  de la fecha del razonamiento de la 
pieza dañada, con domicilio insuficiente o con errores de 
impresión según sea el caso 

03 
Estampa sello fechador modelo 36 de la oficina (SEPOMEX) ó 

Estampa sello fechador del IFE 

04 
Escriba el nombre completo  (Nombre (s) y apellidos) y la 
firma del empleado que recibe la materia postal   

05 
Escriba el nombre completo  (Nombre (s) y apellidos) y la 
firma del empleado que entrega la materia postal 
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Apéndice 9: GLOSARIO 
 

ACUSE DE RECIBO  

Servicio mediante el cual el remitente, si lo solicita, puede obtener un comprobante de la entrega del envío en el 
ámbito nacional, el proceso se hace bajo el concepto de piezas registradas.  

AVISO DE RECIBO 

Servicio mediante el cual el remitente, si lo solicita, puede obtener un comprobante de la entrega del envío a 
nivel internacional, el proceso se hace bajo el concepto de pieza ordinaria. 

 
ADMINISTRACIONES RECEPTORAS DE DEPÓSITOS MASIVOS (MEDIANOS USUARIOS)  

Son oficinas de correo que reciben la materia postal de los medianos usuarios, revisando si es el caso, que venga 
debidamente preclasificada por código postal, procediendo a estamparle las marcas de franqueo que 
correspondan según autorización.  

 
ALMACENAJE  

Este servicio consiste en la conservación y guarda de los paquetes y bultos postales de más de 500 gramos, a 
partir del decimosexto día hábil de haberse notificado al destinatario, a petición de éste o del remitente, previo 
pago por anticipado.  

 
APARTADO POSTAL  

Recipiente, caja o similar, instalado en una oficina postal para recibir el correo destinado a un cliente, servicio 
que requiere el pago de una tarifa por año calendario.  

 
APERTURA 
 
Es la acción que consiste en abrir una saca que contiene materia postal, quitando la Etiqueta correspondiente y 
cortando el cincho o precinto que la mantiene cerrada 
 
AVISO DE PAGO DE GIROS  

Este servicio consiste en otorgar al solicitante una constancia del pago del libramiento, previo pago por 
anticipado.  

BUZÓN  

Es un recipiente en el que se deposita la correspondencia y otros envíos.  

TRADICIONALES: Son los buzones instalados en la vía pública, empresas e instituciones particulares.  

EXPRESSO: Buzones instalados en la vía pública, caracterizados por su color rojo o gris acero y ubicación 
estratégica en calles y avenidas de las principales ciudades del país.  

DE OFICINA POSTAL: Son los ubicados dentro de las Administraciones y Sucursales del Correos.  
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CANCELACIÓN  

Es el proceso mediante el cual se inutilizan las estampillas postales adheridas a los envíos, ya sea en forma 
manual o mecánica.  

 
CARTA  

Envío postal, depositado dentro de un sobre convencional, que tiene carácter de correspondencia actual y 
personal.  

 
CENTROS RECEPTORES DE DEPÓSITOS MASIVOS (GRANDES USUARIOS)  

Son aquellos que atienden en exclusiva los depósitos de los grandes usuarios, que previo registro postal pueden 
acceder a tarifas preferenciales.  

 
CINCHO 
 
Tira de plástico utilizada para cerrar (amarrar) una saca de manera segura, usualmente se utiliza en sacas que 
contienen materia postal ordinaria, con el fin de que no se abran sino cuando y por quien corresponda 
legalmente. 
 
CLASIFICACION  

Es el ordenamiento de la materia postal de acuerdo a su destino, que puede ser:  

LOCAL: Agrupa la consignada a la propia localidad y a aquellas que se comunican por rutas postales que 
salgan y lleguen de la misma  

REGIONAL: Agrupa la del resto del estado que corresponda al área de influencia del C.O.R.  

NACIONAL: Agrupa la destinada hacia fuera del estado, formando paquetes para aquella consignada al D.F., 
así como para la que se comunica por vía terrestre y por vía aérea  

INTERNACIONAL: Agrupa la destinada al exterior, formando tres paquetes, el primero consignado a Estados 
Unidos de Norteamérica y países en tránsito, el segundo a Centro, Sudamérica y el Caribe y el tercero a Europa, 
Asia, África y Oceanía.  

CÓDIGO POSTAL  

Clave numérica que sirve para el encaminamiento y distribución de la materia postal, integrada por 5 dígitos 
que identifican el área geográfica de una dirección, ya sea remitente o destinatario.  

 
COR (CENTRO OPERATIVO REGIONAL) 
 
Es una Oficina Postal donde se concentran los despachos dirigidos a una región determinada de un Estado y se 
reenvían hacia su destino final   
 
CORRESPONDENCIA  

Envío postal contenido en sobre cerrado y tarjetas postales que tengan las dimensiones y peso establecidos por 
la ley postal vigente.  
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CUPONES RESPUESTA INTERNACIONAL  

Valor postal intercambiable en todos los países miembros de la UPU, por una o varias estampillas que representan 
el franqueo mínimo de un envío aéreo ordinario que permita a la persona que lo presenta responder a su 
corresponsal.  

DESPACHO  

Conjunto de envíos que se intercambian entre oficinas postales incluidas en sacas o contenedores, etiquetados 
y debidamente cerrados.  

DEVOLUCIONES 
 
Son todas aquellas piezas que por no haber podido ser entregadas al destinatario, se regresan al remitente 
 
 
DEVOLUCIÓN HACIA POBLACIÓN DIFERENTE  
 
Este servicio consiste en la devolución al remitente de paquetes con peso mayor a un 1 Kg., a una población 
diferente de aquella en que fue depositada.  
 
DISTRIBUCIÓN  

Proceso postal mediante el cual se hace una clasificación para remitir los envíos a un Centro Operativo o de 
reparto 

ENTREGA DE CORRESPONDENCIA Y ENVÍOS  

Es la parte final del proceso postal. Se puede realizar a domicilio, en ventanilla y en cajas de apartado.  

ENTREGA A DOMICILIO: La materia postal se entregará en la dirección que indiquen los sobres o envolturas, 
cuando su peso no rebase los 3 kg., con excepción de los reembolsos, seguros postales y bultos procedentes de 
exterior donde tengan que pagar derechos de importación.  

EN VENTANILLA: Deberá entregarse la consignada a lista de correos, previa publicación en la misma, e 
identificación del destinatario; la dirigida a poste restante en el momento que el destinatario se presente a 
reclamarla y se identifique. La correspondencia consignada a un domicilio que se encuentre fuera de reparto, 
deberá publicarse también a lista de correos, para su entrega al destinatario. La correspondencia registrada 
dirigida a un apartado postal, también se entregará aquella materia postal que rebase de 3 kg., así como los 
seguros postales, reembolsos y envíos procedentes del exterior que deban cubrir impuestos de importación.  

EN APARTADO POSTAL: La materia postal consignada a un apartado postal se colocará en el mismo, para que 
sea recogida por el destinatario o sus agregados, siempre y cuando se encuentre rentado a su nombre. La 
entrega se considera realizada desde el momento en que la pieza se coloca en el casillero, cuando se trate de 
una pieza registrada se le deja el aviso para que recoja la pieza en la ventanilla.  

 
ENCOMIENDA POSTAL  

Bulto o paquete postal con un peso máximo de 31.5 Kg., cuyas dimensiones, frente, largo y altura, no deben 
sumar más de 3 metros, ni su dimensión mayor medir más de 1.5 metros. Su intercambio internacional está 
normado por el Convenio Postal Universal de la Unión Postal Universal. El nombre viene de la versión oficial en 
español de ese documento, al ser el término que utiliza la mayoría de los países hispano-hablantes. En México se 
utiliza más el término paquete o bulto postal.  

ENVÍO AÉREO  
Pieza postal que por su prioridad es transportada a su destino por avión. 
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ENVÍO CERTIFICADO 

Es un envío que, previo el pago de una tasa adicional al franqueo, se recibe y entrega mediante recibo, dando 
lugar a operaciones de registro que la singularizan. Su pérdida le concede derecho a una indemnización fija e 
igual para cada envío. En el régimen nacional se le denomina envío registrado.  

 
ENVÍO CON SEGURO POSTAL  

Mediante este servicio el Correo responde hasta por la cantidad que se hubiere asegurado, por la pérdida, de 
los envíos o por faltantes o averías de su contenido aún en los casos fortuitos o de fuerza mayor.  

 
ENVÍO CONTRA REEMBOLSO  

Envíos postales registrados que se entregan al destinatario previo el pago por éste de la cantidad reembolsable y 
que el Correo devuelve al remitente mediante giro postal.  

ENVÍO ORDINARIO  

Envío que no es sometido a ninguna formalidad especial o por el cual no se solicitó ningún tratamiento 
particular, por lo que es transportado a granel junto con el resto de envíos de su misma categoría.  

ENVÍO REGISTRADO  

Es un envío que, previo el pago de una tasa adicional al franqueo, se recibe y entrega mediante recibo, dando 
lugar a operaciones de registro que la singularizan. Su pérdida le concede derecho a una indemnización fija e 
igual para cada envío. En el régimen internacional se le denomina envío certificado.  

ENVÍO PRIORITARIO 

Envíos transportados por la vía más rápida (aérea o de superficie) con prioridad 

ENVÍOS NO PRIORITARIOS 

Envíos para los cuales el expedidor ha elegido una tarifa menos elevada, lo que implica un plazo de distribución 
más largo. 

EXPEDICIÓN DE CARTILLAS DE IDENTIDAD POSTAL  

Servicio mediante el cual se expide al interesado una identificación, previo cumplimiento de requisitos 
establecidos, para que efectúe trámites postales  

FRANQUEO  

El pago de la tasa que marca la tarifa para un envío postal.  

 
FALTANTES DIFERENCIAS EN PESO SACAS Y PIEZAS 
 
Son todas aquellas que se detectan, producto de una verificación física, ya sea durante el proceso de recibo de 
materia postal (sacas ordinarias y registradas) o de apertura de sacas (piezas registradas). 
 
IMPRESO  

Es cualquier envío que es una reproducción de un original que, no teniendo carácter actual y personal, sea 
obtenida sobre papel o cualquier otro material similar por medio de un procedimiento mecánico o de impresión.  
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IMPRESOS SIN DIRECCIÓN  

Impresos sin dirección, de carácter comercial o de información general distribuidos por el Correo a todos los 
clientes o a un cierto grupo de clientes de una zona determinada.  

MARCHAMO  
 
Dispositivo utilizado para cerrar (amarrar) una saca de manera segura, usualmente se utiliza en sacas que 
contienen materia postal registrada, con el fin de que no se abran sino cuando y por quien corresponda 
legalmente. 

 

LISTA DE CORREOS  

El usuario adopta como domicilio la administración de correos de su preferencia solicitando que su 
correspondencia y/o envíos se le consignen a éste servicio. 

Diariamente se publica una lista para que los usuarios verifiquen si tienen correspondencia y/o envíos, mismos 
que le serán entregados previa identificación 

 

LLAVES DE CAJAS DE APARTADO  

Servicio que consiste en entregar un duplicado de la llave al arrendador del apartado postal, previo el pago 
correspondiente.  

 
PRECINTO  
 
Tira de plástico con un número consecutivo, utilizada para cerrar (amarrar) una saca de manera segura, 
usualmente se utiliza en sacas que contienen materia postal registrada, con el fin de que no se abran sino 
cuando y por quien corresponda legalmente. 
 
 
RECEPCIÓN  

Es la admisión de cartas, paquetes y envíos diversos que los usuarios solicitan al Servicio Postal Mexicano para 
que transporte y entregue a un destinatario específico. La recepción de la correspondencia y envíos se puede 
realizar a través de:  

Buzones Tradicionales instalados en la vía pública, empresas e instituciones particulares;  

Buzones Expresso instalados en la vía pública;  

Buzones instalados en las oficinas de correos;  

Ventanilla;  

Administraciones Receptoras de Depósitos Masivos (Medianos Usuarios);  

Centros Receptores de Depósitos Masivos (Grandes Usuarios)  
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RECOLECCIÓN  

Es la concentración de la materia postal que fue depositada por los clientes en los diferentes puntos de 
captación dispuestos por el Servicio Postal Mexicano.  

 
REEXPEDICIÓN HACIA POBLACIÓN DIFERENTE  

Este servicio consiste en la petición del remitente o destinatario para que un envío con peso mayor de 1 kg. sea 
remitido a un lugar diferente del domicilio original que marca el envío.  

 
REMITENTE  

Persona Física o Moral que expide un envío consignado a un corresponsal denominado destinatario.  

 
RESPUESTAS A PROMOCIONES COMERCIALES  

Servicio dirigido a empresas mediante el cual se hacen responsables del pago del franqueo de las respuestas 
que reciban de sus prospectos o clientes.  

 
REZAGOS  

Envíos postales que no pudieron ser entregados a su destinatario ni devueltos a su remitente.  

SACA 
Contenedor de tela de nylon, rafia de polipropileno u otro material que en el correo se utiliza para transportar y 
proteger la materia postal. 
 
SACAS DESVIADAS 
 
Son todas aquellas sacas ordinarias y registradas que durante el proceso de recibo de materia postal en una 
oficina, se detecte que no pertenecen a ésta, siempre y cuando venga relacionada en la forma SPM 277 
externa junto con las demás sacas dirigidas a la oficina, esto se determinara derivado de la revisión de la 
etiqueta forma SPM 274 (deben venir direccionadas a la oficina postal o al COR correspondiente) o aquellas que 
durante el proceso de la apertura de sacas se observe que la materia postal no corresponde a la oficina 
 
 
SERVICIOS DIVERSOS  

La recepción, transportación y entrega de envíos, distintos a la correspondencia.  

SOBRANTES SACAS Y PIEZAS 

Se consideran sobrantes a todas aquellas sacas (ordinarias y registradas) o piezas (registradas) que se reciban y 
pertenezcan a esa oficina postal  y no aparezcan relacionadas en la forma SPM 277 externa (sacas ordinarias y 
registradas, que se identifican durante el proceso de recibo de materia postal) o interna (piezas registradas, que 
se identifican durante el proceso de apertura y confronta de contenido de sacas). 

TARJETA POSTAL  

Envío de correspondencia constituido por una hoja de cartón o de papel rígido, cuyo anverso a menudo es 
ocupado por un dibujo, fotografía o grabado. Su límite máximo es de 10.5 x 14.8 cm. y el mínimo de 9 x 14 cm. La 
longitud debe ser al menos igual al ancho multiplicado por 1.4.  
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TARJETAS DE IDENTIFICACIÓN POSTAL  

Servicio mediante el cual se expide al interesado una identificación, previo el cumplimiento de los requisitos 
establecidos, para que efectúe trámites postales.  

 
UNIÓN POSTAL DE LAS AMÉRICAS, ESPAÑA Y PORTUGAL (UPAEP)  

Organismo internacional de carácter intergubernamental que tiene como objeto la cooperación y desarrollo de 
los servicios postales en América y la Península Ibérica. De acuerdo a las Actas de la UPU, es una unión 
restringida.  

 
UNIÓN POSTAL UNIVERSAL (UPU)  

Organismo internacional de carácter intergubernamental que tiene como objeto el mejoramiento del servicio 
postal, así como coordinar la prestación del servicio postal internacional a través de las Administraciones Postales 
de los países miembros.  

VENTA DE ESTAMPILLAS  

Consiste en la adquisición de sellos postales, para el porteo (franqueo) de la correspondencia y envíos, con el fin 
de darle circulación a través de la red postal nacional y oficinas de correos internacionales. 

VENTANILLA  

Área dentro de la oficina postal donde, en algunos casos en lugar de ventanilla existe un mostrador, se le da una 
atención directa al público usuario a través de un empleado postal.  
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FIRMAS DE CONFORMIDAD 
 
 
POR EL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL 

 
 
 
 
 
 

_______________________________________ 
MTRO. PATRICIO BALLADOS VILLAGÓMEZ 
COORDINADOR DE LA UNIDAD TÉCNICA 

DEL VOTO DE LOS MEXICANOS 
RESIDENTES EN EL EXTRANJERO 

  
 
 
 
 
 

____________________________________ 
DR. ALBERTO ALONSO Y CORIA 

DIRECTOR EJECUTIVO DEL REGISTRO 
FEDERAL DE ELECTORES 

 
 
 
 
 
 
 

____________________________________ 
PROF. MIGUEL ÁNGEL SOLÍS 

DIRECTOR EJECUTIVO DE ORGANIZACIÓN 
ELECTORAL 

  
 
 
 
 
 
 

___________________________________ 
LIC. ROLANDO DE LASSÉ CAÑAS 

DIRECTOR JURÍDICO 

 
 
 
 
 
 
 

_______________________________ 
ING. RENÉ MIRANDA 

COORDINADOR GENERAL DE LA UNIDAD DE 
SERVICIOS DE INFORMÁTICA 

  
 
 
 
 
 
 

_____________________________________ 
LIC. MANUEL CARRILLO POBLANO 

COORDINADOR DE ASUNTOS 
INTERNACIONALES 
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POR EL SERVICIO POSTAL MEXICANO 

 
 
 
 
 

________________________________________ 
LIC. MAX CHAUVET CONTRERAS 

DIRECTOR DE INFORMACIÓN Y TECNOLOGÍA 

  
 
 
 
 

________________________________________ 
LIC. JESÚS PÉREZ TREJO 

DIRECTOR DE PLANEACIÓN ESTRATÉGICA 
 
 
 
 
 

___________________________________ 
ING. ABRAHAM NAVA PLASENCIA 

ENCARGADO DE LA DIRECCIÓN DE 
LOGÍSTICA 

  
 
 
 
 

________________________________________ 
ING. VÍCTOR MANUEL LEYVA ALATRISTE 

SUBDIRECTOR REGIONAL METROPOLITANO 

 
 
 
 

________________________________________ 
ING. JORGE ALDANA MARGAIN 

GERENTE DE ASUNTOS INTERNACIONALES 
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